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PREFACIO 

El trabajo de investigación que se presenta en las siguientes paginas fue 

concluido antes de que nuevos elementos incidieran en la politica exterior de 

México. Muy diversas circunstancias del autor -laborales, personales y 

académicas- concurrieron para que ello se diera. En tnl sentido, y en a'ras de 

subrayar el compromiso y la responsabilidad de todo estudioso en ¡;ctualizar los 

frutos de su investigación par;; contr1bu1r a dar vigencia a lr:s principales 

hipótesis de su traba10. se presenta a continuación un analisis de los principales 

aspectos que ha presentando la politica exterior mexicana durante la 

administración del presidente Vicente Fox Quesada. 

Por ello. y cuando la informac16n fluye vertiginosa y nos da parte de lo 

acontecido en diversas regiones dei mundo, todo analisis realizado a factores 

reales de poder requiere de una actualización y si, como en el caso que nos 

ocupa, ha pasado un tiempo en el que acontecimientos trascendentes pudieron 

trastocar el rumbo de lo estudiado, su revisión es aún mas necesaria. 

Afirmamos en nuestro estudio que los principios doctrinarios de la política 

exterior de nuestro pais son sólo una parte de los diversos aspectos e 

instrumentos que conforman la politica exterior llevada a cabo por el Gobierno 

de México 1. Son base y plataforma de su actuar internacional, pero existen otros 

elementos que también tienen incidencia en su aplicación y desarrollo. 

Señalamos lo anterior para destacar que lo esperado durante décadas 

sucedio el dia dos de julio del año 2000. Un gobierno emanado de la oposición 

triunfó en el pais y. con ello. las nuevas formas de hacer politica necesariamente 

tuvieron su impacto en los asuntos exteriores, pasando a formar parte medular 

: "L<1.<. principhl'- lck rolíllCil L'\lL'ílOr de ~1~.\ÍCo) nu ... on dognrn!-. ÍnnwculacJu~. ~ino val<1rc" cfc.• los que pi.lrll' 

un<J doctrina cuy~1 in~p1raci1'111 y motin1 !<ion b prc~cn acion de.· li..1 !>lobcrnníi..1 y el L'JL'rcicio dc.· liJ 
indcpl'ndc11c1a. E~o~ principio~ tampoco !'-on com.ignas o milos intoc<.tbll-~. ni construcciones tc.·óricas 
11HJi'.'-cu1ibll's; ~cm. en n.:alidad. forrnul<icioncs concn:ta~ y muy simples ... ", en Adolfo Aguilar Zin~cr. 
Polín ca E.rtt:nor dt.• Principio.,·. t.•n periódico Rcfom1a. edición 3 l/m~yo/2002. l·dil·ión lnternl'l. 

~-------·-·-
............... ,·'l:''";>:..r 
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en la conformación del nuevo país que queremos ver y deseamos ser en el 

nuevo milenio. 

Desde luego, no nos detendremos aquí en la forma en que se dieron los 

sucesos para que un partido político diferente al que por más de siete décadas 

gobernó en México llegara al poder: más bien, nos interesa tratar de dilucidar 

algunos de los aspectos más importantes que en materia de política exterior han 

cambiado con el nuevo régimen y la posibilidad de ver, en perspectiva, qué tanto 

aspectos singulares de la politica exterior de nuestro país están siendo y serán 

modificados en el futuro. 

En su toma de posesión, el presidente Vicente Fox Quesada señaló: "No 

se puede hacer política rindiendo culto a nuestras diferencias. Las diferencias 

politicas e ideológicas. consustanciales a toda sociedad democrática, antes que 

dividirnos nos enriquecen·<'_ No obstante. en el actual gobierno la puesta en 

práctica de la politica exterior ha estado sujeta a las más disímiles batallas, lo 

mismo retóricas que de lucha de poderes. lo que ha dificultado el suave 

aterrizaje de las principales propuestas del gobierno en la materia. 

La designación por parte del presidente Fox de un emprendedor y 

proactivo secretario de Relaciones Exteriores hizo que las llamadas "formas" de 

la politica exterior mexicana. en ocasiones criticadas y en otras alabadas, como 

anotamos en nuestro estudio. se trastocaran. como debia ser en un nuevo 

régimen en donde confluyen visiones e intereses que no son los que 

predominaron durante toda la etapa anterior3
• 

: \\::1'-1..' \'ic1..·ntL' Fu\ (!ui..· .... 1c!J, [):.t~·:···.'1, .Je T11111a de J'Pscsión. F. de diciembre de 2000. 

··E1 rr1..-. .. 1dcn11..· de l.1 kt..·¡i1J!·lic.1 :: .. '1h.' IJ focullad de nombrar a los "órgano~ dr..· las n.:l11cionc!-. 
i111t•rn;!Ci1'nalc:-" .. E:-.t.a fanJlt:1d qu-.. llt..'1ll' el presidente e!-. ihmitad<.i. y es muy tra!-ccndcntc, pues la 
{líÍi..."lllJCitln d1..· J;..¡ puJ11icJ L':\\1..•ri,1r ch:! p;ii~. en fran partL'. dcpcnd1..• de quien sea l'I titular del minisll'rio de 
Rl'IJnont.·' E\tt..•r1or1..·•. :\llnquv !:: prdl!L»1 C\lcrior de nu1..•s1ro p<.tí!' S(.' sostiene en principios dt· polític;:i 
L'.\lCfitlf qur..~ k· J.m twmOfl..'flL~id.hl ~ CPnlinuid;1ll. en la rrilctic:.i rl _sccrctario dc Relacione!' Extcriorc!'> pucdc 
darh.: .:.ir;.1cle.'ri!-itic;.1'- pniJ'Ía~". L'll \1.mui.."·l Ikccrra R<..tmirt:z, la Rccepciñn del Derecho !11tt•rnacio11u/ en el 
,\/a1·;,1 Co11.,r1tuc1t11w:' 1\Jc.ue¡111t•. en .. O.:hcnw :\rio~ de \'ida Con~tilucil)n;.tl L'n Mé~ico", Emilio O. Róih.:i!>u 
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Asuntos tan de la acendrada política exterior mexicana como la no 

intervención en los asuntos internos de otros paises, la Doctrina Estrada, las 

relaciones políticas con la República de Cuba y la siempre azarosa relación con 

Estados Unidos. sé: combinaron con cambios radicales en temas como los 

derechos humanos y la promoción de la de1nocraci3 como parte rJel instrumental 

externo. la mayor aceptación de las ONG's corno interlocutores de los go!Jiernos, 

los viajes presidenc1illes c;J exterior paril promoción de la imagen del país y un 

cambio cualitativo e11 los lazos políticos y económicos con otras naciones. 

Ello dio como resultado que los estamentos trild1cionalistas no digirieran 

los cambios en las nuevas formas de tiacer la política exterior del naciente 

gobierno". particularmente ror una falta de comunicación más intensa entre el 

Ejecutivo -conductor de la política exte1io1 poi mandZJto constitucional- y el 

Legislativo -sobre todo el Senado-, revisor de la misma. 

En su mayoría. los sectores tradicionalistas se han mostrado renuentes a 

hacer cambios a una política exterior que durante décadas se caracterizó por su 

estabilidad y firmeza de principios. pero que perdió activismo -y también 

flexibilidad-, por ciertas ataduras de índole doctrinal que la circunscribieron a un 

ámbito de mera defensa contra las agresiones del exterior -Estados Unidos 

como actor principal'-: una insistente oromoción y defensa de la no intervención 

ll« :j1n.1.it1rl. l'••t:,i;..,·11.;, Jn-..1111111• dt ln\1.·,:1~'.1._·11llh"' J1irhii .. ·.1" it·:\.-\,\11 ~ C.111i.lf.1 dl' IJ1pu:;1d11 .. L\'ll 
l.cri,laturd. ~ll·\i1..·11 ¡c1t,·"· !'l'· .;2:;.:;:11 

J ·El ¡'ílth.:1p;d r1..· ... u!1.id·· tk J.: p1•IJ111.1<:111n dv l.i ¡•,1i11K.1 l'\ll'rl••! li,1 '-td11 L1 fUL'ílL' pre,hHl il q,n,: l-.1:1 '.'-ll'1ldc1 

.,11mc11tL1 Li d111lom<Jc1.1 dd :-Obnd.i1.~ri11 h1\,. !C1111) 1.i' prl''h,llC'- ;1 L'-ul diplo111aci<1 ... 1..·\i...i1..• i..! r11..''f!º de t¡Ul' 
1..l f'r1..·,id1..·11!L' Ft>\ .:ic.d11,: '-lll..'ll0ll'11.:n.i1• .1 l.i .. 1."rit1r;1.' di..· l\1' 1r.1d1L·1un¡J!j,w.' .\ n;11..·i1111.ili:-.tJ'. (k .. di..' 1 • .'I 1111erior 
di..· 'll G(1h11..·nH1 ~ d1..·,dt· l.1 11p11:-.1<.11,11 .• ' d1 .. 111rnu~•1 :-.11;1ct1\Í.'-1TH11..·11 L·I t1..·rr1..•11,, 1111 ... ·rn.ici!111;1I··. 1..·n l~.1f;11..·l 

h.:rn.1nJo..·1 dl· C;1"1r1i. /.,; f',¡/fll:a.::1(•1: dl· /,¡ l'i1/1ú,·,1 /:'1:1·n1i1, i.:n ¡11..•r11'1d1~·11 l~l'!~1rma. vd1nú11 ."~! 111;1~0 12002. 

1..·tk.·H•n Jn11..·rnt'I. 

"L.1 l''-lr¡1h:~1a lk ¡i.il111L·;1 1..'\\L'fl11r 11ri_s111al quL" t\k."\1co d1~L'i11·1 ;¡J pla:-.lllilf h1 ... principio:-. tr;1dicion;ilc ... fu1..· 
1..'.'L'm·1alm1..·n11..· dl'fen.'-Í\ ;1 .. /;1 :.ihrum:uJnr.1 ci¡Jind;inci.1 l.!L'Ocr;1f1L'a cun E:-.t;1do_.. Un1do ... 1<1 l.!i~;mt1..•_..ca 

cJ1..· ... pr-ipor,·ión de fw.:rt.J ... 1..·ntr1..· a111b11:-. y h1' ;nnL·n:11;111~1..·:-. :Ji,cilo'- hl'g1:mónícn!\ d1..· la politic:1 -L'\IL'rior 
t.'-'lóidounicfomc lk\ ;mm ;1 /\tL•.\ico J 1..•tlii11.·;1r. i:on L'-'U ... principio .... una \·crdadera trinl'hera diplumótiC<J, ira' 
J;i cuJI :-1..· <Jflu1in1·1 un ;1mplin cnn:-.L·rl'•r.1 politkn inll'rllP. nacion;.di.sta y ddl.'n-'i\o", l'll . .\dolio Aguilar 
Zíml..'r, Puli11nr E\fcn1wd1.· . .. Op. cit. 

..-------""". ---·--- -- ___ ___, 
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cuando la globalización, la liberalización económica y la interdependencia 

comenzaron a hacer estragos en la capacidad soberana de los Estados, así 

como una lentitud en la elaboración y puesta en práctica de proyectos y toma de 

decisiones para adaptarse a las nuevas circunstancias del entorno internacional. 

Si bien las nuevas formas de hacer politica exterior -particularmente por la 

dificil personalidad del entonces titular encargado de la materia- demandaron 

una desmedida atención de los actores nacionales por lo que algunos llamaron 

"excesos", "manifiesta proc:lividad hacia Estados Unidos' . "antinacionalismo" y 

otros adjetivos, lo cierto es que los cambios llevados ó cabo en las políticas, 

estrategias y decisiones dGI nuevo gobierno habian espf•ré.do un largo rato. toda 

vez que el instrumental de la política exterior de México 1-.0 se había adaptado, 

como ya comentábamos. a las nuevas circunstancias irw- · :1acionales a partir de 

la global1zación'. 

Esto es, las nuevas decisiones parecieran "excesivns" porque se tomaron 

en un periodo de tiempo muy corto -en relación con toda la etapa anterior, 

cuando dichas medidas pudieron ser tomadas paulatinamente y con toda 

maduración-, desde que comenzó a cambiar el entorno internacional. 

Subrayamos: las decisiones del nuevo gobierno parecen ser desproporcionadas 

o extremas, pero ello es consecuencia de una especie de interregno que ocurrió 

en la política exterior en por lo menos veinte años. 

" "A pcsi.Jr de tocfa su di~po!\1ciú11 i.J coo¡wr•1r, f\k:dco no !<il' arrodilla <mil' Esrndos Unidos: no e!' un 
ll'stafcrro ni un !'<llhordinach1. Su lllJL'\i.J apL'nur;i h<1cia ~u q·cirw d1.·I mmc 1111 refleja dcpcnd1.-ncia, !'in:1 

llldclun:z. MC:\ico pul'dc ¡1hora ir l'll po~ (_li,_· 'W- propios intcrc~c.·" coinc1di.Jl1 o no con los de Esrndt•'
Unidos", en Roben S. Leik1.·n. Cn1 un amil'• como Fn.L en Fnrcic11 :\(foir:- en E.'.pJiHJI. 01rniu·ln\'icrnn 
2001, edición lniernet. .. ... 

'ºAl a~urnir el gobit:rno. l'llCu/l!ra:no!\ ... Un ll'fJdo compleju de <J\';incc~ y r1.'i'.•1.so:-.. 11sí corno un reto dificil 
dt..• continuidad y cambiu ... b ;1cli\'1~J;1ú llllL'fllJciunal de gubii..•rnu .... anh.:rion.· .... nw:-.lrl, profunda:-. diforcnci;1 ... 
de t..:!-lratt..•g1J ... c:..1sticron pcri11J1i ... d-.· p;1si\'icbd pcro. a Ja \'l'Z. 111om1.·nto!'> acli\'oS y brillanll'!- ... tamhkn 
dcbcmo .... dt reconocer qut..• todo~ l' .... los csfuer10~ fueron paulatinamcnl<.' p;m.1lizúndose como n.·~ui1:1do de la 
incapacid.:1d de l'W rt!EimL·n r•irJ rt..·c0nucer quL' el mundo habi;1 cambiado'·. en Viccnlf: Fo\ Quc!-><Jda. 
Di .... cur .... o pronunciado en Ja Fumf;icion Si gin XXJ. f\1.1drid. Espuila, J (i/m;iyo'2flü2. (mimco). 

!\' 



Y ello, desde Juego, no fue por falta de capacidad de decisión de los 

sucesivos titulares de la cartera de Relaciones Exteriores durante ese periodo, 

sino que éstos debían ajustar sus politicas y decisiones no sólo a unos principios 

plasmados a partir de 1988 en la Constitución General de la República, sino 

también a una costumbre de décadas en la toma de decisiones en política 

exterior de sucesivos gobiernos emanados de una revolución que, por lo demás, 

dejó de tener frutos sociales concretos conforme avanzó el siglo XX, 

particularmente en su último cuarto. 

Desde Juego. es importante hacer notar que lo drástico que parecen ser 

Jos cambios se debe en mucho a dos factores: Ja personalidad del ex-Titular de 

la cartera, que si bien se reunió en distintas ocasiones con Jos representantes 

del Poder Legislativo. instancia revisora de Ja política exterior. no logró encontrar 

consensos y, además, un ambiente político de endurecimiento de las posturas 

de los legisladores frente a asuntos que pesan en el animo de la opinión pública 

-como es el caso de Ja relación con Estados Unidos o con Cuba-, en busca de 

ganancias de votantes en un clima preelectoral que juega con las expectativas 

de futuros triunfos. 

Dicha problemática se acentuó por el sinfín de comentarios y 

declaraciones -lamentablemente provenientes también de altos representantes 

de la propia Cancillería- en el que se enfrascaron las partes, lo que se reflejó en 

Jos medios y, más aún, impactó de una u otra forma en la imagen de nuestro 

país en el exterior. 

En nuestro estudio señalamos la importante responsabilidad que el Poder 

Legislativo tiene en la revisión de la política exterior y de cómo, durante 

décadas, los legisladores -particularmente el Senado-, claudicaron de dicha 

función y aprobaron, sin mayor análisis, importantes decisiones tomadas en 

materia de politica exterior, así como nombramientos diplomáticos que pudieron 

V 



ser sometidos a un estudio más profundo8
. Qué bueno que ahora los 

legisladores reivindiquen dicha potestad, antes negada en los hechos, pero es 

de exigirse que dicha facultad se ejerza sin menoscabo del prestigio de la 

politica exterior de nuestro pais y de la propia respetabilidad del Senado de la 

República. 

Actualmente existe una iniciativa en el Senado por Ja cual los legisladores 

pretenden incluir el respeto a los derechos humanos y Ja promoción de Jos 

valores de la democracia como principios rectores de la politica exterior. Este es 

un buen ejemplo de cómo los legisladores si pueden influir en -y no sólo 

analizar- la política exterior. Esto es, modificar su postura de sólo analizar la 

política internacional del país y. más bien, tratar de influir en ella -una clara 

distinción entre el ex-post actual al ex-ante. que debería procurarse para una 

mejor coordinación de los poderes en la rolitica externa. 

No obstante, si hoy en dia los legisladores desean hacer aportaciones 

importantes en materia de política exterior, lo primero que deberán hacer es 

instalarse en el terreno de la realidad internacional de nuestros días, 

desmitificando y desideologizando los principios rectores externos. Unos 

principios que, por lo demás. no son tutela del Estado mexicano, sino que 

pertenecen a los principios universales del Derecho Internacional de Jos que, 

poco a poco, se fue nutriendo la dogmática juridica mexicana en materia 

internacional. 

Los principios rectores de la politica exterior son, pues, una extensión y 

derivación del derecho consuetudinario a nivel internacional que, además, fueron 

incluidos con toda claridad en la Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General 

h fnuc~tro~ h.:gi..,IL1dnn·,) "nn compn:ndcn c:.th;1lmcntc Jo:-. fundam<mto~ de h1 política exterior por l;J CUill H~ 
dt'~garrnn la~ \·1.:5tidurn~. Y e~ que <..'n ticmp(l:-. ch:! PHI no c.·r:.t nccc~ario que lo.!- lcgish1dorcs cmcndicran Jus 
principio!- de l;..i ¡inlitica cxtcriPr rrn.:.\icana: b:.t,l<ih;1 con que :1lzaran la mano cuando así se les indicaba", en 
Jo~é Antonio Cr<..•spo bltc1,·cncfr 111ismo m1..•.\icano, en periódico El Uni\'cr~al. edición 22hibril/2002. edición 
Jn1crnc1. 

\"! 



de Naciones Unidas en el ario 1970~ Esto es, el derecho internacional 

contemporáneo reconocido por las llamadas naciones "civilizadas" -como 

gustaban llamar los teóricos de su tiempo-, es el verdadero respaldo universal 

de los principios de nuestra politica exterior. 

Y señalamos lo anterior porque. en la actualidad, sentimos que 

legisladores de diversos partidos politicos se preocupan en demasia por el cabal 

cumplimiento de los principios plasmados en la fracción X del artículo 89 

constitucional, desestimando un análisis profundo del entorno internacional y de 

las distintas variables que están modificando. progresivamente, la visión que los 

gobernantes y estadistas tienen de la soberanía, y que los lleva hacia un 

concepto de mayor flexibilización de las posturas nacionales que permiten 

defender. si, la soberania. pero también encontrar soluciones pragmáticas y 

acordes al interés nacional que enfrentan con motivo de la globalización, la 

interdependencia y la liberalización. 

Por ello es que, como anotamos en nuestro estudio, no se debe tender a 

utilizar rígidamente la noción de un principio rector, cuando existen otras 

variables que deben ser tomadas en cuenta para la instrumentación y manejo de 

la política exterior del pais. Hoy, más que nunca, es indispensable una 

convergencia entre principios e intereses que contribuya a dar un sólido 

equilibrio a las decisiones que en materia internacional toma el Estado 

mexicano 10
. 

~ \·~·¡¡'.'-t:: "Lkcl;1racil'1n .'.llbrc lo" ¡ir111cipio:- lh.' dl'rL·clw inh .. 'rn<Jcional rdcrL'llh.'..., il las rclm:ioncs dL· amistad y 
a IJ CCH>flL'r::ción l..nlrL· lo:- E"l•tdo.-. ck confllnnidad con 1;1 Carw dt.? Nacionl'..., UnidlJ~ ... 2..l dl! octubrL' de 
l ~;;o.. "E<il•1 Dcclaraci1·in ha !'>1do un•1 JL' ia ... m1·1.., import;mlt.' .... dccl;.¡racionc .... adoprnda..., pnr la comunidiJd 
1111t..•rn<:L·1on;1l. .. (ya q11el ... L'"cl;ue.:t..•(r) y cl<.1riih:a mayorn1t..'nlL' In!. principio..., juríc.Jicn..., b;"1sicw •. contc:nidus en 
L'! ¡¡rlicuh) 2-'. dt: l;1 Car1~1 ..... itu{1ndo\t: t:rllfL' l;.1~; 1.•xi,gL·nci;J~ de h·._1.;c lata. ! la~ rm.·~iOlll'~ parn L'I 
rv(,innc1m1L"ntc1 de un cmcrfcnlc CllL'íJl!i 11<1rm:..i1i\11 dt• fr,scji..·rc11da. l'n Alo11~1i Gómc1·Rt1l1l1:dc, Vcrduzcu. 
El1•1·acil;n a r.mpo c1111;;flllf1'1r11111I de /11s prmc1j1¡,1.1 rcc1urc1 de /.i poli11ca c.r1t·ri<w mL•.ticana. l'fl "Ücht:nW 

Aiw~ dL: ...... Op. cit. p. ~;;J. 

"Enconir:..ir el equilibrio l'Olíl' una pnlitic:i pragmátic.a ... y un;.i poliiica de principios C]Ul' recoge la 
1..•.\pcril·ncia hi~tóricJ di..' p:Ji'L'~ c¡UL' no Stlll potencia~. qul' han vh·icln pruCl'SO~ intl'íllO!<- de reforma~ u 
fl'' oluci(lllC~ :-l1cialc.., ~i,t:nif1ca1ivas., es el ck~afio actu~I de nuestra politica l'.\ICrinr", en Tom[1s Calvillo 

L"nna. ,\/é.tic,,, hacia 11110 f'• •1rncw mediadora, en periódico f'cforma 25/JF~:;,002~~<Jición:_'.n1crno:, .. -
1 
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Ello sólo puede ser posible a través de una política exterior que se 

desentienda de rasgos y tendencias particulares -y hasta personales- que le 

quiera imprimir un gobierno en particular, sea del partido político que sea' 1 

Entonces, la política exterior de México debera transitm de formas y 

características otorgadas por un gobierno o sistema en particular, a otro en el 

que la continuidad esté dada por la confluencia flexible y dinamica de principios 

e intereses, tanto en su enunciación como en su eiecución. 

Por ello, la necesidad de establecer una verdadera politica de Estado en 

materia de asuntos externos -que consolide la interrelación entre los principies 

rectores y los legit1mos intereses de nuestro pnis en un munc'0 cambiante y en 

constante evolución-. es premisa fundamental no sólo para fortalecer la 

capacidad de maniobra del gobierno mexicano en su politica exterior, sino oara 

refrendar su compromiso -por demas perdurable- con la codificación del 

derecho internacional. 

Una política exterior de Estado incluyente con la nueva agenda 

internacional y cuyos temas no fueron contemplados -por su naciente interés 

global- al momento de plasmar en la Carta Magna los principios rectores 

externos. Temas y ambitos como los derechos humanos (primera, segunda y 

tercera generación). la democracia, el medio ambiente, el combate al crimen 

organizado. el desarme nuclear y convencional. asi como las cuestiones de 

discriminación por genero. son varios de los nuevos temas que cada vez tie~.en 

mayor incidencia interna y externa y que, ademas, son monitoreados por 

diversas instancias internacionales. 

11 Al ;1rgumc1110 dt: Ju, t.'!--p(.:cit.Jlbla' en L'I st.•ntido de qui.: "c.\i~tc una diplomacia sc\cnal. pt..•n1 l11J una 
diplrnnJcia de E~taJo"'. t:I Emhaj:.idor Eugenio Anguim10 ~cili..1!;1: "Tal •1íirmación !.t.' pr1..·q;1 para qm· -"''-' ahr.1 
un buen dt.:bi.1lL' a rnn:I nacioni.11. quL' !-.in·a p:trn una profunda n..:\'isic"in d1.: l;1 politic;1 c.\tcrior d1..· f\ll:\ic11. 
basada tant11 1.·n l:.i hi!-.lnfiJ C<m10 en la d<1c1rina y larruxú de 1<.tl politica .. ". c:n Eugcnh1 Anguianc1 l<11ch. 
D1j1/omaciú de Eswt.J,·,, en periódico El Univcrsi.JI. OJ/mo.1~0·'2002. cdiciún lntL'rrh.'t. 
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Por su cada vez mayor importancia en el ambito internacional, México 

deberá continuar for1aleciendo entonces su capacidad de maniobra a nivel 

externo, basada ésta en una política exterior dinámica y moderna que atienda 

tanto los principios como los intereses. Una política exterior de Estado que 

mejore cualitativamente la misión y la visión de responsabilidades y objetivos 

nacionales. continuando comprometida en el desarrollo social, político y 

económico del pais ' 2
. 

Por ello, y como lo anotamos en nuestro estudio, no deberá existir una 

dicotomia entre la política interna y Ja externa, sino que éstas deberán 

complementarse en la práctica, disminuyendo con ello las contradicciones que 

aún existen entre el actuar internacional del pais y las realidades internas de su 

desarrollo nacional' 3
. Algunas de las actuales contradicciones entre la política 

interna y externa han llevado a que, poco a poco, los temas de política exterior 

sean temas de debate de politica interna. 

Una politica exterior que esté a la altura de Ja nueva realidad del país, que 

defienda su lugar en el mundo y que prosiga adelante con el dinamismo e 

ímpetu de un servicio exterior mexicano históricamente comprometido con las 

mejores causas nacionales. 

1= :\do!fo :\~u1l;tr Zin:-L·r :-.1.:f1Jl.i cuJtro condidnncs bá!'iic;i~ para qlll.' fil política cxlcrinr del pais se 
man11.·ng.1 cornP politii:11 dv E~t~1do: "primL•r1i, 1.•/ gobil·rno y quicnt.'!-i Jo rcpr1.·M:nlc11 dc.·bcn :-.cr portadcm.•s del 
mand.iw dl' IJ c1ud.id.1ni<1 .... :-L'~undo. IJ :J_gcnda de Jo~ nu1.·vo:- c...·nicndirnicntos ha de reflejar fil'lmi.:nh .. · Jos 
int1.'rl..'~1.·:-. nacinnall':-.. rui ir111.·rc~1.·~ panicul<.1rc!-i ni clt:~ignio:-. pcr:-.on<Jlc!-i, p0trlidi\WS o idt.•ológicos: ... tcrc1.·ro. la 
nq;nci;1c1011 <kbc "L'r tramp;1rcnll..'. :-.in cbu ... u/w, oculws ni 1.·nt1.·ndimiL•n1n~ !'iL'Crt.•lo~ y. cuarlo, todo.., lo~ 

trJto~ con Eq;idm L'nido~ ddlL'll 1111.,L·n·ar c~crupulo!-amL'nlC el princiriu de r1.:ciprocidad", en Política 
EHtTH•'· de Eswtiu. Up. cit. 

13 L;.i 'iL·j:i ~ l.:1 nLJL'\:1 polític;.i L'.\IL·riur prL'~cntan ~in embargo simili1udc!-: un;.i actitud abiert<.i. madura. 
h...1c1;J t:l l'.\tcrior (el pr1n .. ·ipin de nu int<.:n ención L'll lo_.,, ª-"'Unln~ inlernos dL· cada pai~. por un lado. ~ l<J 
dL'Ít.'11-"'<.I ck la clcnwcrac1<J ,. ck lo'.'. dl'rcchu!-. humanos o la lucha contra l<J di~crirnim1ción, el terrorismo\' la 
corrupciún, por L'I otrol ~ .una i1Cli1ud cerrada. innrndura. hacia el interior. El verdadero cambio pulilic~ en 
lo intcrno y Jo c\tcrn'l ~l1brc\ endra t.·uando ~uprimamo~ la ílagrnntc: con1rt.1dicción rntrc estor- dos a!<ipccto~ 
ck nu1.:~1rn politic;1 f_ubernamcnlal", l'll M11dc.!-ito Suúrcz. Nuern Política Exterior'!, en periódico Rcforrné.I. 
2}/mayo '2002. edición JnicmL'I. 
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INTRODUCCION 

El (Jerecho internacional vigente contiene diversas normas generales que son de 

acatamiento obligatorio por la gran mayoría de los países. Dichos postulados no 

sólo han sido incluidos en el instrumento jurídico multilateral por excelencia que 

es la Carta de Naciones Unidas. sino que se han multiplicado en un sinnúmero 

de tratados. convenciones, convenios. protocolos y demás acuerdos que son 

guía y pauta para alcanzar una verdadera armonía en el conjunto de la sociedad 

internacional de naciones. además de fortalecer los esfuerzos por tratar de 

lograr la paz y seguridad internacionales. 

Principios de derecho internacional como son la autodeterminación de los 

pueblos, la no intervención, la solución pacifica de las controversias, la 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza, la igualdad jurídica de los 

Estados, la cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la 

seguridad internacionales, son postulados que continúan rigiendo las relaciones 

entre los Estados, pese a los intentos de algunos países por tratar de obviar 

dichos preceptos en la conducción de sus politicas exteriores. 

Afortunadamente, existen también otras naciones que han hecho de la 

responsabilidad en el manejo de los asuntos internacionales una premisa 

insoslayable en el desempeño de su política exterior y han incluido los citados 

postulados entre los principios que guían sus acciones en el campo de la 

diplomacia y las relaciones externas. México se encuentra, desde luego, en este 

grupo de paises. 

En el caso particular de nuestro país, los factores internos y las amenazas 

externas han pesado decididamente en la configuración de los elementos 

esenciales de su política exterior. Su desarrollo como nación independiente ha 

hecho que México haya reflejado en la diplomacia su propia vivencia histórica y 

los objetivos que persigue en materia de su interés nacional. 



No obstante, hoy en día los propios preceptos de carácter universal que 

norman las relaciones entre los Estados y el cumplimiento de los principios 

generales del derecho internacional están siendo enfrentados por distintos entes 

internacionales, desde aquellos que tienen personalidad jurídica, como aquellos 

otros que han logrado que sus opiniones y argumentos, en favor o en contra de 

determinada materia, sean tomados en cuenta por los Estados. 

En este contexto, México, al ser vecino inexcusable de la primera 

potencia económica y militar, enfrenta aún mayores retos en el desarrollo y 

aplicación de los postulados que norman su relación externa, así como en la 

conducción de una política exterior independiente. Asimétricamente, como todo 

lo que tiene que ver con esta relación bilateral, México tiene pocas posibilidades 

de influir en las decisiones del país más poderoso y sí resentir, de muchas 

formas, los resultados del actuar bilateral e internacional de su vecino. 

Ante tales retos, las interrogantes que surgen son: ¿continúan siendo 

vigentes los principios de la política exterior de México, o requieren de ser 

modificados o fortalecidos para una mejor defensa de la soberanía nacional?, ¿a 

partir de una dificil vecindad y de factores internos y externos, cuáles son los 

alcances y limites de dichos preceptos?, ¿la diversificación de las relaciones 

internacionales de México es un efectivo mecanismo para fortalecer su política 

exterior y, por tanto, la vigencia de sus principios?. 

Por ello, entre los propósitos principales del estudio está revisar las 

implicaciones que para México tiene el ser vecino de Estados Unidos y las 

repercusiones que en aspectos bilaterales como la seguridad nacional, la 

migración y el narcotráfico, entre otros, tiene para el ejercicio de una política 

exterior más autónoma e independiente. 
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Asimismo, cómo han repercutido en el ejercicio de la politica exterior de 

México los cambios gener;:i:ionales y las nuevas corrientes de pensamiento, 

sobre todo en el área económica. La preeminencia de un partido político en el 

escenario politico interno a le largo de siete décadas y las crisis económicas que 

se han vivido en las últimas dos. también han dejado su huella en el quehacer 

diplomático del pais. 

Los supuestos de los qJe parte este estudio no deben dejar de lado Ja 

importancia que tiene el propio desarrollo histórico-jurídico de los principios de la 

politica exterior: la forma en e ~e comenzaron a plasmarse en los distintos 

pronunciami0ntos del México ind·3pendiente, su enérgica enunciación en etapas 

adversas para el pais y el pro~.escJ de positivación que se siguió para convertirlos 

en marco normativo de Ja dipi:>macia mexicana. 

Por otra parte, Ja vigencia de los principios de la política exterior de 

México encuentra duros retos a nivel interno y externo. En el plano externo, la 

mayor apertura del pais a las diversas transformaciones de la sociedad 

internacional y su cada vez mayor papel protagónico ha multiplicado las tareas 

que Ja Cancillería mexicana y su servicio exterior deben enfrentar para solventar 

exitosamente los objetivos y metas que son parte de los intereses nacionales. 

En el plano interno, si bien México ha sido reconocido como poseedor de 

una política exterior basad,, en principios y normas de caráctc; universal que ha 

dado prestigio a su diplomacia, paradójicamente su política inlerna se encuentra 

desvinculada de los objetivos declarados en sus posiciones internacionales y la 

promoción que realiza de su imagen a nivel externo. 

El presente estudio se desarrolla en cuatro capítulos. En el primero se 

hace una revisión de varios antecedentes significativos que; influyeron en la 

determinación de los principios de política exterior a partir del surgimiento del 

México independiente, su desarrollo histórico jurídico y su positivaciói:i como 
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cuerpo normativo de la politica exterior del pais. En la segunda parte, se hace 

un análisis de Jos principales factores que, a nivel interno y externo, influyen en 

la determinación de limites a la capacidad decisora en materia externa. 

En el tercer capitulo, además de hacer un estudio sobre las repercusiones 

que trajo para México y su contexto regional el fin de la Guerra Fria, se trata de 

dilucidar de qué forma l;:i diversific;:ición de las relaciones internacionales del 

pais puede fortalecer la capacidad soberana para decidir su politica exterior. En 

la última parte se analizan los retos internos y externos que, hoy en dia, 

enfrentan los principios de la politica exterior y las tareas que deben resolver 

tanto la Cancilleria como el servicio exterior mexicanos. 

Para el estudio y análisis de los temas mencionados es preciso utilizar no 

sólo las fuentes que se encuentran dentro del marco estrictamente jurídico, sino 

también una perspectiva interdisciplinaria que abreve en las ciencias sociales y 

que contribuya a una mejor interpretación de los enunciados fundamentales y Jos 

propósitos generales de la investigación. 

El presente estudio pretende igualmente ser una minima contribución a la 

gran cantidad de textos que en materia de política exterior de México se han 

escrito en los últimos años, y que refieren muchas de las dificultades que 

enfrenta nuestro pais para un ejercicio cabal e independiente de sus relaciones 

internacionales, asi como Jos esfuerzos que realiza para mantener una posición 

autónoma en Ja definición de sus objetivos y metas nacionales. 



CAPITULO 1: 

LOS PRINCIPIOS DE LA POLITICA EXTERIOR DE MEXICO: DESARROLLO 

HISTORICO-JURIDICO DE SU NACIMIENTO, ENUNCIACION Y 

POSITIVACION EN LA LEY MEXICANA 

El análisis de los principios rectores en los que se basa la política exterior de 

México necesariamente pasa por el estudio de cómo sus postulados, a través de 

un desarrollo histórico-1uridico, tuvieron origen, fueron instrumento para la 

salvaguarda de la soberania del pais y se convirtieron en lo que actualmente 

son: uria parte esencial de la Ley Suprema de México y el marco constitucional 

de la diplomacia 1 mexican3. 

Un largo camino debieron recorrer las doctrinas, teorías, postulados, 

opiniones 1uridicas que les dieron origen y, en su devenir histórico, fueron 

comprobados uno a uno los elementos que los conforman y que, hoy por hoy, 

son parte de la fortaleza jurídico-conceptual de los principios normativos que 

rigen la política exterior de nuestro país. 

Hemos dividido este primer capitulo en dos partes: la primera para 

destacor aspectos esenciales del desarrollo histórico-jurídico de los principios 

rectores de la diplomacia mexicana: cómo fueron enunciados por primera vez, 

en qué momento y cómo fueron utilizados para contribuir a la defensa de la 

soberanía del país. 

DL·ntru del 1C-rminu <liplonmcia C:\is1cn muchi.JS clahor11cioncs. la nrnyoria de ella:; conYcrgcn en la idea 
dt.· Philipp~ CahiL•r qul' Ja ch.·finc llanarm.>ntt..· como "L<J manera ck· conducír Jos asuntos C.\tcriorc!' de un 
~ujl..'to dt· dcn.·cl10 in1crnacional. utilizando medio pacifico~ y principalmcnll' liJ 111.•gocií.Jciún", en Derecho 
Dtplomárico Conlcmporcíni:o, citJdo por Ismael !\.1orcno Pino "Lu Diplomacia: AspL'CIO~ rcóricos y 
pr<Jctico!'> de su cjc.-rcicio profesional", Sccrcti.Jría de RcJ;.icionc!-i E.x1criorcs, t..t~·.xic<~!,~:~:·2~?_~:~?;_. _______ _, 

r .. , . 
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En la segunda parte se hace un análisis del proceso legislativo que llevó a 

integrar en el máximo documento legal del país estos principios normativos, las 

ideas que vertieron los congresistas mexicanos en torno a su positivación y los 

argumentos que esgrimieron para que la Iniciativa presidencial fuera aprobada 

de forma unánime. 

El estudio y análisis de la conformación histórico-juridica de los principios 

normativos de la politica exterior de México debe ser el punto de partida para, 

posteriormente, hacer un análisis en torno a los alcances y los límites que en la 

diplomacia real enfrentan, asi como los retos que deben superar para continuar 

vigentes y conformando una politica exterior que enfrenta desafíos tanto en el 

actual escenario internacional, corno ante las nuevas realidades que se viven al 

interior de nuestro pais. 

1.1. Costumbre y Tradición en la Politica Exterior de México 

La cada vez más dinámica participación de nuestro pais en el escenario mundial 

ha ido acompañada de una mayor vigencia y penetración de su política exterior 

la cual, como sabemos, no sólo h<J distinguido a México por su postura de 

vanguardia en los foros internacionales sino que, basada en la observancia de 

los preceptos fundamentales del Derecho Internacional. ha buscado colaborar 

activamente en la preservación de la paz y en una mayor cooperación entre las 

naciones. 

No obstante, en su sustancia, la política internacional de nuestro país no 

es un conjunto de ideas y estrategias que se deciden según el momento y las 

circunstancias, sino está basada en principios fundamentales que han sido 

plasmados en la propia Carta Magna, con el fin de convertirlos en norma rectora 

de la política exterior de México. 
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El estudio de cómo estos principios generales, producto de la costumbre y 

la tradición, así como de doctrinas expresadas individualmente, se convirtieron 

en normas fundamentales. nos dara no sólo una mejor apreciación sobre los 

lineamientos basicos de la conducta de México hacia el exterior, sino nos 

permitira valorar y entender de mejor forma las decisiones que en esta materia 

toma el Gobierno mexicano. 

El estudio de la costumbre y la tradición corno fuentes de los principios 

rectores de la política exterior del país no sólo nos dara un marco histórico sobre 

sus cimientos, sino nos brindara un contexto sociopolítico y jurídico del porqué y 

cómo evolucionaron dichos preceptos hasta convertirse en norma fundamental. 

1.1.1 El Siglo XIX y los cimientos de la Política Exterior de México 

Los antecedentes de varios de los principios rectores que actualmente 

conforman la politica exterior mexicana se remontan al siglo pasado, cuando 

nuestro pais salia de la dominación colonial por parte de España, siendo un 

fuerte antecedente en favor de su consolidación y posterior positivación. 

En un ejemplo de ello, tanto el principio de no intervención corno el de 

autodeterminación fueron, de alguna forma, referidos en el alegato que Carlos 

Maria de Bustamante presentó ante las Cámaras Legislativas, cuando se 

discutía la probabilidad de que la, en ese entonces, Provincia de Guatemala, se 

separara de territorio mexicano: 

"Señor -d1¡0 Bustamante al Congreso- los grandes acontecimientos 
de lo~ 1mper1os siempre se señalan y marcan en la historia con actos 
de beneficencia y liberalidad ... Hasta ahora el territorio de Goatemala no 
tiene motivos para bendecir nuestra Independencia. sino para 
execrarla Sus hi¡os gimen unos en las carcetes. y otros derraman su 
sangre en la campaña por defender los derechos de su libertad e 
independencia ... suptico a V. Soberanía mande que el General Filisola y 
todos los Jefes que con el titulo de protectores de aquellos 
pueblos ... suspendan toda hostilidad. Que se reúnan en la capital de 
Goatemala diputados de sus provincias, para que en ella, o donde 
gusten, deliberen con plena libertad, si gustan o no adscribirse al 
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territorio mexicano; y si lo quieren hacer, digan bajo qué condiciones y 
pactos"'. 

En estas palabras se contenía ya el deseo de algunos ciudadanos de que la 

todavía naciente Nación mexicana se desligara de intervenir en cuestiones que 

no eran de su competencia, o que si lo fueran, no propiciaran enfrentamientos 

entre una parte de los mexicanos y otra. 

1.1.1.1 La Constitución de Apatzíngán y otros remotos antecedentes 

Los incipientes y difusos intentos por consolidar una real y permanente 

independencia de México trae consigo ejemplos de cómo, poco a poco, se 

intentaba que los argumentos de política interna sirvieran también para la 

defensa de nuestro pais contra las decisiones y deseos de las potencias de ese 

tiempo, que trataban de salvar colonias y territorios ocupados por la •uerza. 

Ya en la Constitución de Apatzingán -conocida como Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana- se lee: 

"Ninguna Nación tiene derecho para 1mpedrr a otra el uso libre de su 
soberania. El tilulo de conquista no puede legitimar los actos de 
fuerza; el pueblo que lo inlenle deberá ser obligado por las armas a 
respetar el derecho convencional de las naciones" 3. 

Por lo que respecta a la paz que se deseaba para el recién conformado país 

llamado México, el Plan de Iguala dedicaba en su último apartado: 

"No tenemos enemigos que batir. confiemos en el Dios de los 
ejércitos. que lo es lambién de la paz. que cuanlos componemos esle 
cuerpo de fuerzas combinadas de europeos y americanos, de 

2 Garci:.i Caniú, Ga."lón Ctopiw .\/c:xicanas, F.C.E .. f\k.\ico. 19i8. p.6-1, con h:.J!-l' l'11 la!. Actas LcgishHivas 
del Soberano CongrL'!'ll f\k.\icano. rL'producido en Polirica Exterior de 1\/éxico (J 75 wio.li dt.• his/m·iu). 
Tomo l. Sccrclaria ÚL' Rclacionc:!-i E\li:riorc!-i, Ml.-.\ico, la. C.'d., 1985. p. 28. 

En. Plan de.· lgual;i, referido en Tena H.arnírcz. Felipe. Lt:i·c:s Fundamc111a/c!S d(• Af~:dcn 1808-1859. 
f\lt:.\ico. Edil. Porrúa. S.A .. 1977. p. 114. 
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disidentes y realistas, seremos unos meros protectores, unos simples 
espectadores de la obra grande .. ."'. 

Esto no es totalmente cierto, como sabemos, y en mucho se cubría de retórica 

las fuertes pugnas por alcanzar el poder en las nacientes naciones: no obstante, 

si es válido anotar como antecedente el Dictamen Presentado a la Soberana 

Junta Gubernativa del Imperio Mexicano por la Comisión de Relaciones 

Exteriores el 29 de diciembre de 1821, Primero de la Independencia, que con 

dicho título englobaba también los diversos asuntos que para el naciente país 

debían tomarse en cuenta en sus relaciones con el exterior 5
. 

Así, y por lo que respecta a los extensos territorios con los que contaba 

Estados Unidos de América en ese entonces, el Dictamen subrayaba: 

"Es preciso ab~ndonar todo proyecto de conquista. La experiencia 
ha demostrado q ... .= semejantes empres3s son muy costosas, que el 
medio meJOr es enlabiar negociaciones de comercio y amistad en 
donde no las hay y conservar las que ya estén. La puntualidad en 
cumplir los tralados y la buena fe en los comercios ... (deberá) ... el 
Imperio adoptar y con nuevos gastos lograra muchas más utilidades, 
forno las perciben los ingleses. los franceses y los anglo-americanos" 

Adelantándose a lo que ocurriría después, el Dictamen ya preveía la política 

expansionista de Estados Unidos, y cómo nuestro país debía guardar mesura en 

su política hacia el vecino del norte, lo que con el tiempo, y la experiencia 

sufrida, se convertiría en piedra angular de la política exterior mexicana: La No 

Intervención. El Dictamen anotaba respecto a Estados Unidos: 

"Puede ser también la manzana de la discordia entre el Imperio y los 
Estados Unidos la cesión que les hizo el Imperio Español de las 
Floridas, provincias ambas muy importantes no !anta por su extensión, 

!bid. p. 115. 

Lt.1 Cnm1!'1ón l;__i form•1ban Juan Fr<mcisco dL' Azcari..ltl', el Conck· de Casa de lleras\' José Sánchcz 
Enci!-o, ~icndo el objeto del Dicwmen ilu!-trnr al gobierno dL• Agustín de llurbidt.'. sobr~ las relaciones 
c.xtcriorr.:s que debía tcrll'r el Imperio. El documento ~e reproduce en Po/Í/ica Extcricwdc ... , Op. cit., pp.47· 
6~. 

r ldl'm. p. 51. 
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que es muy grande, como por su fertilidad y por ser fa llave del seno 
mexicano ... En medio de estas consideraciones es necesario no perder 
de vrsta que los Estados Unidos son la potencia más 1nmed1ata al 
lmperio ... (por lo c;ue) ... por ahora lo mas importante es dárseles parte 
de estar planteada la Independencia. comunicarles la Acta de ella, la 
Instalación del Gobierno Soberano, manifestarles la mayor disposición 
de entablar un Gobierno Litil. .. y la 1guald'1d de derechos que se señalen 
a las ciernas naciones y que cualesquiera exceso en que se haya 
incidido en esa parte por alguna de las naciones se repong.J" 7 

Por último, y sólo para ilustrar la importancia del Dictamen en el futuro de la 

política exterior de nuestro pais. éste preveía, en 1821: 

"Así como las ciudades no lns forman los ed1l1cios sino las gentes, la 
defensa de los reinos consiste en su mnyor o menor población ... La 
provincia de Texas es tan fert1I, de temperamento tan benigno. tan rica 
en metales y en producciones naturales. que cuando se lee la 
descripción que de ella hacen los geógrafos, al paso que se cree 
hablan de! paraísc ... Todzi.s s.Js circunstanci'-.Js concurren a fomentar las 
codiciosas miras que !as naciones tienen sobre ella, las que son mucho 
mayores en los Estados Unidos µarque como vecinos materialmente 
palpan con las manos que toUél cualesquiera ponderación se queda 
muy atrás ... Haria una perdida :rrcparable <1! Imperio si por ciesgracia 
esa bella provmc1.:1 sal1er3 de: su poder. Necesita conservarla por su 
1mpor1ancia, y por conseguirlo no le queda otro arbitrio sino poblarla" º. 

La necesidad de esta cita es para destacar que ya en los principios de la vida 

independiente de México, los que pudiéramos llamar hoy en dia 'estrategas' de 

la política exterior advertían sobre las ambiciones expansionistas de los Estados 

Unidos. dictando directrices para defender al naciente Imperio Mexicano de la ya 

definida política de fuerza en las relaciones internacionales. 

Ante la potencia hegemónica que ya se perfilaba en la política mundial de 

la época, el Dictamen se preguntaba: 

ldcm p. 54. 

"¿A quién podrán acudir unos y 01ros para auxiliarse con más 
confianza en caso de ser atacados por una potencia extraña, sino a los 
que unidos por la religión. el idioma. las relaciones de amistad, de 
comercio y de parentesco son los más inmediatos, y sostienen una 

" ldl•m, p. 54-55. L~ crnitro\cr~ia con los Eqado~ Unidos ~l' put•dc csludiar en Carlos Bosch García, 
Problcmus Diplomár1·cos del 1\h:.n'co Jndcpcnd1entc. Uni\·cr.,idad Nacional Autónoma de México, Facultad 
de Ciencias Política~ y Sociak•!-J, f\tl•\ico, 2a. cd .. 1986. 
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misma causa?. Son nuestros hermanos, rnanif1és1eles el Imperio toda 
la ternura que lo anima con su respeto, forme con ellos el antemural 
más poderoso de la libertad por medio de la más estrecha alianza y 
conozca el mundo de que las dos regiones que la naturaleza unio por 
el Istmo de Panama lo están mucho mas por sus pactos y 
convenciones, que unn es su causa·· 9 

Ya se perfilaba en ese entonces el ánimo de cooperación y solidaridad que 

deseaba nuestro pais con las naciones hermanas de Latinoamérica y su afán 

porque la unión de metas y esfuerzos lograran acrecentar su independencia 

frente a las potencias de la época, particularmente de los Estados Unidos. 

Este ánimo de cooperación con las naciones her manas del continente se 

manifiesta no sólo en los esfuerzos que el entonces Ministerio de Relaciones 

Exteriores hizo para que se lograra el Congreso de Panama, sino para que se 

intentara dar una verdadera unión entre los gobiernos del continente americano: 

"La política aconseja que se unan todos los nuevos Estados de 
Amé11ca, con objeto de lijar los principios de su independencia. sin 
intervenir en la forma de gohrerno ni en la organización interior de los 
Estad~s ... Un1ón y mas unión entre los miembros de cada nacion y 
entre todas las naciones de America d8be ser constante Objeto a que 
deban d1ng1rse todos nuestros esfuerzos' i: 

En esta cita aparecen claramente dos de los principios rectores de la política 

exterior de México que. posteriormente, y por su reiterada práctica y vigencia en 

las decisiones de carácter internacional de nuestro país, fueron incorporados 

como derecho positivo en nuestra Carta Magna, nos referimos, por supuesto, a 

los principios de libre determinación y el de no intervención, que tan firmemente 

ha propugnado México en los foros internacionales, siendo plataforma de su 

política exterior . 

. , En Politica Exterior .... Op. cit., p. 63. 

J(· En "Obras de Don Luca~ Alamán". Documentos Dfrcrsos, Inéditos o A/uy Raros, Tomo J, México, 
Colección de Grandes Au1orcs. Ed. JUS. 1945. p. 167, por la imposibilidad de conseguir el 1ex10 original. 
la cita !-e encuentra en Política Exterior ... , Op. cit .. p. 84. 
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La ya apuntada política de unión que impulsaba nuestro país en el 

continente trataba de ser un baluarte contra las pretensiones hegemónicas de la 

nueva potencia y que, a través de la Doctrina Monroe, ya manipulada por el 

Destino Manifiesto, trataba de ejercer una tutela sobre las demás naciones de 

América. 

Así, Juan N. de Pereda, Embajador de México en Guatemala, reporta en 

1857 al Gobierno Mexicano las ambiciones territoriales del gobierno 

estadounidense expresando de la Doctrina Monroe, que estaba en 

contraposición con la política mexicana de no intervención y de libre 

determinación, lo siguiente: 

"Sin necesidad de acumular observaciones bastará fi¡ar la 
consideración en la decantada Doctrina de Monroe que, como el 
dogma de un nuevo derecl10 público. acomodado enteramente a sus 
er.clus1vos intereses, se pretende difundir por todo el continente por los 
agentes diplomáticos de aquel gobierno para persuadirse del espíritu 
que dirige la politica norteamericana, y cuán sin disfraz la encamina a 
su invariable ob¡eto. de dar ley, y de imperar en el mundo de Colón" 11

. 

Ya en ese entonces nuestro pais había sufrido en su propio territorio la política 

intervencionista de los Estados Unidos en sucesivas ocasiones dando lugar, 

como sabemos, a la cuestión de Texas y, finalmente, a la guerra con el pais 

norteño, lo que produjo no sólo la pérdida de la mitad del territorio nacional, sino 

11 En. ,\ft:m11ria pan.1 /,¡ A.wmhh·" 1¡tll' d'-: 1ir1~c11 al Congrcs" de l'a11t1má . .lu<rn N. de.· l\·rcda (1~57). 
reproducido en "P11/ítica E.rtcniir de /\/~·.rfi.·,···· ·. lbi<l. pp. 87 · 1 O~. L1 01 ictrin:.i r-. lonroc. qut.: L'll rl'•1lidi.1d 1.:ra 
la opinión dd c.\ pre .. idcntL' ~1;1Ui~on y el c.\ prt",idcnlL' Jl'ffl·r...,,m ~librt· un d1fL'rl'ndu con lnglatL:rra. ÍUL' 
ll'id;1 ror el prL·sicknti..· James ~1omn1..· illll(" l'i Cungrc .... o de 101.. E,1.ido ... L;nidor., L'i dia 2 de dit.:iL'lllhrl' dv 
1823. c<1r1.-.i-.tiL'lllh1 b;'1sicaml'ntl' l!n h1 !oiif'uicnlL'" "Ncirm:J primcr;1 y f11rhl1111H..'llt<Jl Llc lllll:'-"\r<J p<1li1i..:;1 <h:b1.· 
:-L'í l'I 1111 L'IHL'dJrno~ nu111:<.1 l!ll l.i'- _.,j1uacit1/1L'~ dv EurPpa. Sl'gumla !l(lrma <k- ntlt..'Stra política intt..•rn11ctc111J: 
<kbL' -"L'r 1.·I nu Jll'rmiw qut..• Europa -"L' lllL'/_ck en J;1-. cuc ... 1111nc ... dl' :\ml·rica AnH.:·rica Norll' y Sur lil'nL'll 
intcrl'-"l'-" d1 ... tin1c1_.. <k lu:- <:urnpl'O!'> ~ qul' k :-•111 lll'IJíllL'flll' propiu:-. DL'11l•ri.1 por lo ló.Hllo lt..'llL'f un _.,¡_..IL'fllil 

tot•ilmcntL' dc-"IÍf<tdo dt..· [urupJ'·. L·ii.ab t:n L.1 Fnlitic.i !r1tcn¡¡1Cw11.i/ dt' /,¡ /..'e1·,1/uci,;11 1\lc.ti,:m111 de Lui . .;, 
Quint<Jnill:J. t..'11 Fon• lntern~i...:i1H1.1I l'I Ct1kg1t 1 <k ~ló.ko. \'ol. \' .. No 2. julil1'!-t..'JllicmbrL' 1984. p. 1~. Sí 
biL'n l<J i1.k;1 ori~in;il de lo_.. e\ prc!-Hkll!t..'.'- t..•r;1 1rata1 de c\'ilar que Eor1•¡i;1 intcn·init..·ra como potcnci<.1 
coloni<JI L'n Jo_.. a:-untl1-" ;imcric<.1no!-, la r···,tl!ri11r implt:mc:nt..ici6n. 111.inipulu.i•:. ck dicha Doctrina por pane 
dC' los golwrnarH<.:!- nnrtL'~llllL'ricano ... la hiz(1 a¡iarL'CC'r y :-.cr un instrumL'nto <k intcr\'cnción en Jos asunlns 
inh:rno~ dt..' lo_.. paÍSL'' li.Itinoaml!rkomo!- (levl. 
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innumerables repercusiones al ·interior de la maltrecha economía y política 

nacionales. 

1.1.1.2 Los antecedentes a partir del Presidente Juárez 

Como es ya conocido, la larga marcha por la enunciación, consolidación y 

positivación de los principios rectores de nuestra política exterior se va a 

enriquecer teóricamente, al darse las constantes intervenciones de las potencias 

hegemónicas durante el siglo pasado y principios del actual. 

A titulo de ejemplo. y ya en la época del Presidente Benito Juárez, 

España, Francia e lnglalerra deciden, por la Convención de Londres ·octubre de 

1861 ·, inter\ ·:mir a Méxrco y obtener el pago, por la fuerza, de la deuda que 

nuestro país tenia con esos paises. 

Si bien España e Inglaterra se retiran después de la firma del Tratado de 

la Soledwd, en el que el Gobierno mexicano se compromete a saldar las deudas 

pendientes. el Imperio Francés decide intervenir en territorio nacional, 

desligandose del acuerdo con sus socios en dicha misión. A tal iniciativa, 

Manuel Doblado. entonces Ministro de Relaciones Exteriores y de Gobierno de 

la RepCiblica Mexicana, contestó con una Nota, que en lo que concierne a 

nuestro estudio apuntaba: 

• ... México hará ¡ust:c:a a lJJos y satisfará a !odas las peticiones 
¡c;,·las y fundadas en el derecho de gentes. Pero defenderá hasta el 
úi·1·no t:xlremo su independencia y soberanía y, sin aceptar Jamas la 
pos1c"'" de agresor que nunca ha tenido, repelerá la fuerza con la 
fuerza y defenderá hasta derramar la ultima gota de sangre mexicana 
las dos grandes conquistas que el pais ha hecho en el presente siglo: 
la Independencia y la Reforma·· ". 

Las anteriores palabras se correspondieron con las propias del Benemérito de 

las Américas que en un Manifiesto a la Nación en el que convocaba a todos los 

-----·--------
i: En. lit-nito .l11.i1·t•:: Documcnros, Discursuxy Corrcsponcll'ncia. Selección y Notas de Jorge L. Tamayo, 
ML•.\lco. Ed. Libro~ d1..• ~lt~:\ico. 1972, \'ul. IV, p. 419. 
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mexicanos para que se aprestaran a tomar las armas en defensa de la nación, 

declaraba: 

"Tengamos fe en la justicia de nuestra causa; tengamos fe en 
nuestros propios esfuerzos y unidos salvaremos la Independencia de 
México, haciendo triunfar no sólo a nuestra patria. sino los principios de 
respeto y de inviolabilidad de la soberanía de las naciones ... 
(Méx1co) ... está dispuesto a satisfacer las reclamaciones que se le 
hagan. fundadas en la justicia y r,n equidad, pero sin aceptar 
condiciones que: no puedan ndrnitirsc· sin ofE:nd0r la d1911id3d de la 
Nación o comprometer su 1ndepenLle~1c1a·· ~J. 

Con este testimonio no sólo se consolidaba el principio de no intervención a 

partir de las deudas contraídas por los Estados, sino era un importante 

antecedente de lo que en 1907 el argentino Luis María Drago enunciaría como 

Doctrina, al introducir la cláusula que lleva su apellido en los acuerdos 

internacionales que celebrara su país, y que convenia en el hecho de que si un 

Estado no pagara las deudas püblicas contraidas con extranjeros, no daría a 

otro el derecho de intervenir por la fuerza para cobrarlas, ni tampoco el de 

ocupar el territorio del Estado deudor ('). 

Al término de la intervención francesa y derrotadas las tropas de 

Maximiliano, Juárez en su discurso ante el Cuarto Congreso de la Unión (8 de 

diciembre de 1867), fijaba las bases de la politíca internacional de México con 

respecto a las potencias europeas. los Estados Unidos y los paises hermanos 

de América Latina, haciendo un recuento de los logros alcanzados. El 

presidente Juárez reiteraba en la práctica los términos de la Doctrina Drago al 

señalar que: 

" ... se ha demostrado que por ·1a ilustración de nuestro pueblo, y por 
los principios de nuestras inst1tuc1ones liberales, los extranjeros 
residentes en México sin la necesidad de: la especial protección de los 
tratados, son considerados con igualdad a los mexicanos. y disfrutan 
de los derechos y las garantías otorgadas por las leyes' '". 

1
' fbid. pp. 115-116. 

(" J \\:·.P•L' con m5!- 1..k1alk· lí.J fornrnlación dL· c!<ot;:i dPctrina en: Dicc1tmlwiu de Relaciones /mernaciona/cs, 
d1..• Jack C. Plano y Roy Ohon. Ed. Limus<.i. ML-.\ico. ]075, 1~. n .. •imprc .... ión, p.350. 

J.i En. Bt.~niw Juárc: .. .. Op. cit.. p. 389. 
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Por lo que toca al periodo de Porfirio Diaz, si bien en él se establecieron las 

bases para un incremento sustancial de las inversiones estadounidenses en los 

rubros más dinámicos de la economía -lo que a la postre trajo repercusiones 

negativas para la soberania nacional-, el gobierno de Diaz diversificó en mucho 

las relaciones externas. tratando de no depender de una sola potencia y, con 

ello, evitando la posibilidad de intervención armada por parte de los Estados 

Unidos. 

Los anteriores son sólo algunos de los pasajes más importantes que, 

durante el siglo pasado, ocurrieran a nuestro país y nos han servido de muestra 

para comprobar que principios normativos como el de autodeterminación de Jos 

pueblos. de no intervenc;ón, de solución pacifica de las controversias, de 

cooperación internacional. aunque difuminados y no totalmente consolidados 

como criterios rectores de la política internacional de México, sirvieron como 

pilares para identificar la política externa del naciente República, así como un 

medio de defensa importante contra los intereses de las potencias de la época. 

En la siguiente parte de nuestro estudio referiremos algunos de los más 

importantes acontecimientos en los que, ya en este siglo, la política exterior de 

México ha dado muestras de independencia y amplitud de criterio en la defensa 

de la soberanía del país, así como de otros Estados acechados por intereses 

hegemónicos que hacen de la política de fuerza uno de los principios 

fundamentales de su actuar internacional. 

1.2 El Siglo XX y Ja consolidación teórica de Jos 

principios rectores de Ja Política Exterior de México 

Si bien durante el siglo pasado los principios de nuestra política exterior 

comenzaron a fraguarse a partir de las experiencias de reiteradas intervenciones 

en contra del país y de los intentos de manipulación de gobernantes extranjeros 

para lograr fines contrarios a los intereses del país, es a partir de la Revolución 
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Mexicana que dichos principios rectores comienzan a consolidarse y adquirir 

carácter de tesis doctrinaria. 

Como sabemos, los verdaderos orígenes de la Revolución Mexicana 

tuvieron como sustento las reivindicaciones sociales de diversos grupos de la 

población, que tras más de treinta años de dictadura porfirista, caracterizados 

por una fuerte presencia extranjera en la vida política y económica del país, 

exigieron un cambio de rumbo a través de la vía armada; dando como 

consecuencia que una política exterior, en camino de consolidarse, asumiera la 

defensa de los intereses de México durante el periodo revolucionario. 

Diversos fueron los argumentos que en esa época se esgrimieron para 

defender el derecho que asistía al Gobierno de México a decidir, por su propia 

cuenta y en su propio interés, su camino independiente. Las ideas que se 

plasmaron en torno a ello contribuyeron de forma importante a consolidar Jos 

principios normativos de su política exterior. 

A los principios que posteriormente claramente definiria Venustiano 

Carranza en su histórico discurso sobre la politica exterior mexicana, Francisco 

l. Madero -en su libro que contenía el ideario de la causa revolucionaria-, 

subrayaba la importancia de dar a nuestra política exterior mayor fuerza, ya que: 

"Nuestra polit1ca de relaciones exteriores ha consistido siempre en 
una condescendencia exagerada hacia la vecina república del norte. 
sin considerar que entre naciones, lo mismo que entre individuos, cada 
concesión constituye un precedente y muchos precedentes llegan a 
constituir un derecho ... SI abogamos por una politica más digna ... 
constituye una fuerza mucho más poderosa que la de las bayonetas. 
pues el derecho de la fuerza ha perdido su prestigio con los progresos 
de la civil1zac1ón. y muchos conflictos se han evitado por el respeto que 
impone el derecho. cuando es sostenido con dignidad y energía" ". 

15 Madl!ru, Frnnci!-.CO l. U1 Succs/dn Prcsidenda/ c:n 1910, reproducida la parle correspondiente en Política 
Ex1crior .... Op. cit. p. 236. 
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La idea ya mostraba la tesis de Madero sobre la igualdad jurídica de las 

naciones que posteriormente seria incorporada como criterio medular de la 

politica exterior de nuestro país, siendo una de las normas sustantivas que 

fueron plasmadas en la Constitución. Asi también, y con respecto a la unidad de 

las naciones de América Latina en contra de la hegemonía estadounidense, 

Madero escribía ... "el úriico modo de llegar a un posible equilibrio de fuerzas en 

el continente americano. es unirse todas las repúblicas latinas, para 

contrabalancear el poderío de la república anglosajona" rn 

Con respecto a esto, durante su gobierno Madero siempre mostró su 

disposición de llevar buenas relaciones con el vecino del norte "pero siempre 

que tengan por base el respeto a la soberanía, a la integridad y a la dignidad de 

la República Mexic3na". como lo mencionó en uno de sus discursos ya siendo 

Presidente de la República, cuando la potencia allende la frontera se mostraba 

hostil por los daños causados a sus nacionales con motivo de los disturbios 

revolucionarios. 

1.2.1 La Doctrina Carranza 

Venustiano Carranza en la historia del país figura como uno de los estadistas 

que dio proyección internacional a los criterios fundamentales de la política 

exterior mexicana. Carranza no sólo unió retórica con acción, sino llevó la 

defensa de la soberanía y autodeterminación de México a sus últimas 

consecuencias, lo que produjo en Estados Unidos reacciones diversas que 

fueron desde el reconocimiento de la labor de estadista que tenía Carranza, 

hasta la intervención estadounidense, por no ceriirse a su politica. 

Con respecto a esto último, Carranza exigió el retiro de las tropas 

estadounidenses que habían invadido Veracruz con el vano argumento de 

1
• Jdcm. p. 236. 
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'ayudar' al derrocamiento de Victoriano Huerta, cuando bien se sabia que el 

propio Embajador de ese país fue el que promovió el derrocamiento de Madero y 

participado en el encumbramiento del dictador. 

Carranza en una Nota al Departamento de Estado (22 de abril de 1914) 

escribía: 

• ... considerando los hechos acaecidos en Vera cruz corno 
atentatorios en el mas alto grado para la dignidad e independencia de 
México ... interpreto los sentirnientos de la gran mayoria del pueblo 
mexicano que es tan celoso de sus derechos como respetuoso con los 
derechos ajenos y os invito a suspender los actos de hostilidad ya 
iniciados. ordenando a vueslras tuerzas la desocupación de los lugares 
que se encuentran en su poder. en el puerto de Veracruz" r.'. 

Otros hechos que motivaron una rapida intervención por parte del Primer Jefe 

del Ejército Revolucionario fueron los c;:isos de la 'expedición punitiva', contra las 

fuerzas villistas que habían incursionado en el poblado de Columbus, así como 

las Conferencias convocnclas por el autodenominado grupo ABC (Argentina, 

Brasil y Chile), que intentaba mediar en los diferendos entre México y Estados 

Unidos, pero que, en realidad, abordaba asuntos internos que violaban el 

principio de no intervención. 

Con respecto a la defensa de la Doctrina Calvo, Carranza, a través del 

entonces Secretario de Relaciones Exteriores, Cándido Aguilar, giró una Nota a 

los Ministerios de Asuntos Exteriores de los paises latinoamericanos en la que 

explicaba la posición de México frente a las pretensiones de Estados Unidos. 

Entre otros asuntos se destacaba: 

• ... La tesis del Gobierno americano es que un gobierno está 
obligado a proporcionar a los extranjeros y a sus intereses una 
protección efectiva. aun durante la guerra y que si esta protección no 
puede obtenerse, el Gobierno americano tiene el derecho a 
procurársela por si mismo. Esta tesis es injusta porque significa que 
los extran¡eros después de tener una posición privilegiada en tiempos 
de paz, gozarán, además, de protección en tiempos de guerra; y es 

i; La ciw !-C cncu1.'n1r<.1 en lhs1unú /Jocumcmal ele 1\h;.n"co, u~ Ern1.·!-1u di..' la Torn..• \'illar. fv1é.'=ico, Edit. 
UNA~I. 2o. cd .. 1974. rr. 515-:iló. 
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atentatoria contra la autonomía de los pises débiles. porque los 
expondría a reclam~ciones y amenazas rc,rwa su soberanla cada vez 
que no ~,_udieran s~.drsfacer las c)·1genc1;;:s de prot~cción de los demás 
paises~ ~. 

Sin embargo. lo que marcó dc-finitiv8mente lz¡ trayectoria de los principios de la 

política exterior mexicana fue el discurso prenunciado con motivo de su Primer 

Informe de Gobierno. en el cual, el Primer Jt.le del Ejército Constitucionalista 

Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. definió las premisas de la política 

internacional de nuestro pais: 

·Las ideas directrices de la poiít1ca mterr~ac1onal son pocas, claras y 
sencillas Se reducen a proclamar: OuG to,Jos los paises son iguales; 
deben respetar mutu:1 y escrupulo~arnent·:> ~us 1nst1tuc1ones, sus leyes 
y su sober.:mía; que: ningún país debe 1• terven1r en ninguna forma y por 
ningún motivo en lus asunto~ 1nte~1.)rt--~ de otro. Todos deben 
somc:terse ostrictamcnte y sin excep.'."'· np~. •~l principio universal de no 
intervención; que n1ngun 1r1d1v1duo d·~·~JE fHf·!endcr una s1tuac16n mejor 
que la de los ciudadano~ a c1ond'2 \'.'.':: ;: (·~teiblecerse, nr hacer rl~ 

calidad de extranwro un t ulo de pre :c,cc:ón y de privrlogio, 

Seguidamente. el estadista revolucionario apuntaba: De 
este con;unto de prrncip1os resultii rnod1frcado profundamente el 
concepto actual de la drplomacia. Esta no debe servir para la 
protección de intereses de particulares, ni para el servicio de estos la 
fuerza y la majestad rJe las nac1one' Tampoco debe servir para 
ejercer presión sobre los gobiernos de· los paises debiles, a fin de 
obtener modif1cac1ones d las leyes que no convengan a Jos súbditos de 
los paises poderosos. La d1plomac12 debe velar por los intereses 
generales de la civil1zac1on y por el establ0:1miento de la confraternidad 
universal" '~ 

!· \'C:a~L' l;.i íl.'prndui.:Cllln dvl lt...'.\hl i..:urnpklu t.:n Po/ilico E\/crwr .. Op cit. pp. 243-245. El texto .SL•rlahJ 
,..,t·guid;1mL·nll'' "J.;1 prt'IL'n,i1.1n dL' ]¡,., l'\tranjL'rtl-" procL'd1..·11tL·~ d:_• p;Jí~es fut...·rll'S, de apcbr sicmprl' u la 
pn1tt·cci1·rn dt' :-.uo,; ~tihit...·rno .... cuand(1 'L' radican en pJÍ.'.t.!-" cldiik .. y ;u.Jquit..·rcn hit...'flL'S, con:-.tilu)'L' un grn\'L' 
pn)bJt...m;.¡ ~1>;:i,1!, CCUl\Úllliltl Y poll\11.:(J, (jlll' CUJUL;J il IO.\ p;,Ji~C!-. di.•lJik~ L'rl L'J Ca:-.o Je Jll'llSíJí !-l:'íi<Jllll'nll' )' 

pnllL'í!-L' d1..· ;.i..:ul'rd( > ·"ºl'rt: /1 i" m1..·d11 '" ck pr• 'cur.ir la igua!Lfad l'fltrc n•.11.·innalcs y l'\tranjl'ros, rc:-.1ringil'ndo la 
;1dqu1•.icil'ln tk bit:n1..·~ rt:~pcc10 dt• aqul'llo:- qul' 1111 rl'nuncian a la prolL'Cciún de sus gnbiL'rno:-. L'O Jo qul' :-.l' 

rl'ÍÍL'íl' ;.J l'!-J" mi. ... m:i .. rrnp1L0 {Lld1..·.~ ... p. 2-U. l\1r;1 l'~IL' rurJl(l, Dun Anlunio Gúnu:l Hohlcdo lk~laca: 
" ... f>.k\iCo. (llfl IY c\[lL'íÍl'nci.1 ~,ihrL· lodo de Ml íL'\oluc1ún Ita lucli•1do, como ningún rHro pab 
hi..,p;1rhi.tm~·ricanP, p11r hacl'r lriunfar 1..·I prinl·ir10 dl' /¡1 1~uald.1d L'lllrt' l'\.lrall.ÍL'íO'- y n;.iciona!l.'~: ~ l'~IO aUn, 
C!ll!li1 m:i\.illlll dv J'-Jllracin1JL:\ p;1r:i t:I L'\lranjL'm: ur. 111:1\Ínlt! yuc f\k.\1co. por decisión ~nhL·ran;i puedL' o 
fll) ('OflCL'ckr, cun:-ult;,indt1 ;JfltL' 1od11 la~ lll'Ce,idJdt...·~ y L'I hicn1..·!-t;1r dt..• :-.u propio pueblo". En, Gómcz 
Hohlt:dn. Antonin. Dirl'r:lricc.\ Fund,uncflfah•.\ di: lo l'cilitica E.tt1.•rior 1\lc.ticww, en Foro lnicrrrncinnal, El 
Ccilq;io d1.• f\fé\ico. \'ol. \'J. !'o. 2-3. ocll!brL· 19b5-mar:Lo 1966, pp. 271-287, p. 284. 

1'• El IC'.\.to e!- rL·producido en Quintanilla. Lui~ la Po/itica lmcnwcinnu/ ... Op. cit. pp. 5-6. 
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Es con estas palabras que Carranza estableció las directrices generales de la 

política exterior del México actual. Desafortunadamente, estas premisas no 

fueron debidamente incluidas en el texto constitucional proclamado el 5 de 

febrero de 1917, pero fueron afinándose con el transcurso del tiempo y 

enriqueciéndose con las experiencias históricas del país, sie~do convertidas en 

norma constitucional muchos años después. cuando las lineas rectoras estaban 

consolidadas y eran sustento del actuar internacional de nuestro pais. 

1.2.2 Los Principios de Política Exterior en los Regímenes Postrevoluclonarios 

Pero los caudillos de la Revolución Mexicana, y los teóricos que los seguían, 

continuaron enriqueciendo la base sustantiva de lo que posteriormente seria 

norma general y premisa fundamental: La no intervención y la autodeterminación 

de las naciones, asi como la cooperación y solidaridad entre ellas. 

Álvaro Obregón, por ejemplo, identifica a Estados Unidos como agresivo 

en sus relaciones con los países del área, siendo el causante de su debilidad y 

desintegración: 

'Desafortunadamente la armonía no ha podido reinar aún entre los 
pueblos ni entre los gobiernos del continente, porque los Estados 
Unidos de Norteamérica ... han desempeñado siempre un papel 
diametralmente opuesto. pretendiendo siempre que se subordinen los 
intereses colectivos todos de la América a los intereses materiales, ya 
no del noble pueblo americano, sino de un grupo muy reducido de 
grandes acaudalados' 

Por ello, y ... Por lo que se refiere a nuestra política con Norteamérica, 
debemos seguir sosteniendo con energía y decoro el derecho que a 
México asiste como Estado soberano, para darse la legislación que 
más acomode a sus finalidades y a sus intereses, sin más limitación 
que la que impone ... el derecho internacional a todos los Estados 
soberanos" 10

. 

w Obregón. Ál\'aro. Discw:'\os, Tomo 11. Biblioteca d(' la Dirección Gcncrnl de Educación Militar, 1932, p. 
76. rl:'producido en l'o/írica Ert('rior de /\léxico .... Op. cit. p. 253. 
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Por lo que respecta a la solución pacifica de las controversias como forma 

civilizada de resolver las dificultades entre las naciones, el Presidente Calles en 

su Informe de Gobierno (1927), reiteraba: 

"Consecuente con SL,;S propias con-.11cc1ones, México ha rechazado, 
rechaza y tengo fe en que rechazará siempre, el empleo de la agresión 
para el buen mantenimw11to de sus relaciones internacionales: pero no 
admite. ai mismo l1ernpo. que p<1ra su conv1vi:nc1a con otros p.~iíses, se 
le fije normas extraria~ en desjoro de la d1gn1dad nac1onal. .. EI dC'recho, 
la JUSticia y la equid.:id ... (son) ... para nuestro país normas constantes de 
su relación con los demás pueblos, susténtalas el E1ecut1vo de mi 
cargo como 1•reprochables preceptos que f11an y conducen nuestros 
negocios in1erna.c1onal(·s" :": _ 

Ya en la participación de México en la Sociedad de Naciones y, posteriormente 

en las Naciones Unidas. los principios dG política exterior fueron. y han sido, 

innumerablemente reiterados por los distintos representantes de nuestro país 

ante los máximos foros. En el caso de la invasión de Perú a Colombia en 1932, 

el doctor Francisco Castillo Nájera. representanh.. mexicano ante la Sociedad de 

Naciones, expresó: 

"En interes de la organización de la paz, el gobierno mexicano 
desea ardientemente que los conflictos er,tre los pueblos se resuelvan 
sin que se recurra a la v1olenc1a, y concede una importancia particular 
al arreglo pacifico de las divergencias entre tas naciones de nuestro 
continente para evitar sutrimientos que jamás serán compensados por 
ninguna ventaja material""· 

Así también, Mane R. Gomez, representante de México ante el 850. Consejo de 

la Sociedad de Naciones, subrayaba: 

"México reitera ... su fe inquebrantable en la causa de la paz y su 
esperanza de que el recurso a la fuerza sea universalmente condenado 
y definitivamente proscrito como medio de resolver los conflictos 
internacionales" " 

=1 \'t!<t~c:. ,\h;xico a tr(ll•és dt~ los Íl!fnrmcs Prcsüfrncia!t•s. La P(l/ífica Exterior, St·crctarío de Relaciones 
E\IL'riorc" ·s~·crc:t<.iría de la l'rL'\idefl('i..J. ~lé\ico. J9i6. p.332 . 

.::.! Reproducido en Ciará~ Contrl'r<J!.. Guillc:rmo, Alé.rico, Cincuenta A1ios de Politt'cc1 Jn1cn1acional. 
Mc.\ico. JCAl'-l'RI. 1982. p. 21. 

" Memoria de l<t SRE. 1934. p. 35. reproducido en Política Exterior .... Op. cit. pp. 258-259. 

·-----J rr' ..... '""''" ,.., ,-.. : ··. •\\ 

;: . \ i ;\ DE oB:icmN r .. :..J..,,...,.. __... .... ---·-
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La proscripción del uso de la fuerza como medio de imponer la polític<t de otros 

siempre fue y ha sido uno de los principales componentes del actuar 

internacional de nuestro pais, teniendo sólidos argumentos para defender dicho 

principio con base en su experiencia histórica que le ha reportado diversas 

agresiones armadas, intervenciones politicas e intentos de coartar su libre 

determinación como pais soberano. 

Por lo que toca a la práctica de la no intervención, México no sólo la ha 

llevado a su relación natural con todos los paises sino que, a nivel del 

reconocimiento de gobiernos, nuestro pais también ha defendido la no injerencia 

en los asuntos internos de otro Estado. 

El pilar fundamental del reconocimiento de otro país por parte de México 

es la Doctrina Estrada, debida al secretario de Relaciones Exteriores de nuestro 

pais que, en 1930, y ante el derrocamiento de varios gobiernos sudamericanos, 

formuló el precepto que buscaba eliminar el reconocimiento como una práctica 

intervencionista: 

• ... Después de un estudio muy atento sobre la materia, el Gobierno 
de México ha transmitido instrucciones a sus ministros o encargados 
de negocios en los paises afectados por las recientes crisis políticas, 
haciéndoles conocer que México no se pronuncia en el sentido de 
otorgar reconocimientos. po1que considera que ésta es una práctica 
denigrante que. sobre hern la soberanía de otras naciones. coloca a 
éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados, 
en cualqwer sentido. por otro~, gobiernos. quienes dl' hecho o.sumen 
una actitud de critica al dec1d:r, lavorablc o desfavorablemente, sobre 
la capacidad legal de los reg1menes extranjeros. 

En consecuencia, el Gobierno de México se limita a mantener o 
retirar, cuando lo crea procedente. a sus agentes diplomáticos y a 
continuar aceptando, cuando también lo considere procedente, a los 
similares agentes diplomáticos que las naciones respectivas tengan 
acreditados en México, sin calit1car, ni precipitadamente ni a posteriori, 
el derecho que tengan las naciones extranjeras para aceptar. mantener 
o subsistir a sus gobiernos y autoridades" ' . 

.?" Citado en De la Tom.• Villar, Historia Documcmal...Op. cit. p. 227. 
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Nuevamente la experiencia histórica del país se hacia presente en las palabras 

de Genaro Estrada, toda vez que México estuvo por dt-cadas supeditado a la 

decisión del 'reconocimiento' por parte de las potencias. Jo mismo en el siglo 

pasado que en el presente. le que facilitó en muchas ocasiones presionar al 

gobierno constituido para exigirle venta1as a cambio de su reconocimiento. 

Por Jo que respecta a Ja política de principios seguida por Lázaro 

Cárdenas, no hay duda que fue un importante paso para Ja consolidación de 

nuestra política exterior; el Presidente C!Jrdenas no sólo contribuyó teóricamente 

a los principios de solidaridad latinoamericanos, Ja cooperación para el 

desarrollo, la autodeterminación de Jos pueblos y Ja no intervención, sino que 

llevó a la práctica las directrices sociales emanadas de la Revolución Mexicana, 

teniendo gran respaldo popular a su labor de estadista. 

Un ejemplo de la solidaridad con Jos pueblos del mundo fue el asilo 

masivo que brindó México a los republicanos españoles, contribuyendo 

materialmente con las causas de su lucha. Otro caso de especial atención fue la 

defensa que el gobierno cardenista hizo de Abisinia, cuando ésta fue agredida 

por la potencia italiana. 

En cuanto a la hegemonía estadounidense en el continente, Cárdenas 

envió un mensaje al pueblo de Cuba el 12 de junio de 1938: 

"Ante la amenaza constante que significa para las nuevas 
democracias de América la pretendida hegemonía de un sistema, que 
movido tan sólo por el aran de especulación \'de lucro, desprecia todos 
los valores humanos y hace creer a unos cuantos privilegiados que son 
amos de la riqueza del orbe y arbitras de las instituciones sociales, se 
impone la unificación efectiva de todos los pueblos americanos y la 
conjunción de todos los ciudadanos que amen la verdadera libertad, 
basada en una mejor distribución de la riqueza pública"'". 

::. En, ,\fcmoria de lll St·c1waria de Rdacio11cs E.rrcrrnn .. ·s, 1938. f\l~·~ico, pp. 4-5, ciwdo en Potirica 
Et1t.•rior .... Op. cit. p. 270; :-.cf:uidanH:nH: 1..•I Pre!-iilk'nt1..· C;irdcna!\ L'.\ht1rta: " ... Cumplrtmos cclo~~uncnie las 
com·cncionc~ !<!Obre no inlL'í\'1..•nciún. ~obr1..• int·ioliibilidad tcrriwrial y !'obre coopcraciim pacifica. y 
aprc.-.urCmonos a l'Slr1..·char la!I relacione ... c~piritualcs. económica~) polí1ica!'o que ya nos unen". 
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A comienzos ya de la Segunda Guerra Mundial y ante el caso de la anexión de 

Austria a Alemania en marzo de 1938, el Presidente Cárdenas en su Informe a 

la Nación subrayaba: 

• ... y así, en todo caso de agresión o violencia internacional. .. 
(México) ... ha proclamado las tesis de absoluto respeto a la soberanía 
de los Estados, de la colaboración internacional y de la estricta 
neutralidad, afirmando siempre los ideales de paz y justicia como 
norma del intercambio entre los pueblos, y en consecuencia, el 
propósito de no reconocer conqwstas arrnadJs ni gobiernos emanados 
de la violencia" :c. 

A pesar de diversas resoluciones de la entonces Sociedad de Naciones en favor 

de la paz y de continuas proclamas de los paises para evitar una guerra que 

tuviera amplias repercusiones, esta se dio, involucrando incluso a nuestro pais, 

al ser agredido en sus embarcaciones petroleras por las potencia del Eje. No 

obstante, el Presidente Manuel Avila Camacllo continunba con la rica tradición 

de principios de la politica exterior, proclamando: 

"La linea de conducta que México se ha trazado es de una 
inquebrantable firmeza y está orientada por los siguientes principios 
fundamentales: reconoc1m1ento cJe la igualdad democrática de los 
pueblos; respeto de los der&chos que emanan de la sociedad y de la 
soberanía y de la independencia de los paises: convicción de que la 
paz no es una mera garantia regional o local, sino una condición 
general, indivisible en sus consecuencias y sostenida sobre las bases 
de la seguridad colectiva de las naciones ..... ,. ' 

Ya en plena guerra mundial México. a través de su secretario de Relaciones 

Exteriores, Ezequiel Padilla, propugnaba no sólo por 12 solución pacifica de las 

controversias, sino por la cooperación para el desarrollo entre los paises que se 

veian arrastrados por las potencias a declarar la guerra en uno u otro sentido; en 

este contexto, Ezequiel Padilla, el 5 de abril de 1943, exhortaba: 

"Sin los ideales que sustentamos, la paz futura carecería de 
dignidad. Pero la paz que buscamos no logrará mantenerse sin una 
mod1f1cac1ón general de los métodos de trabajo, sin una humanización 

;i· En. ,\léxico a trm·és de los /!~formes .... Op. i.:il., p. JSí. 

;:- En. ,\fcmonú de la Secretaría de Re/aciemes Extt~riorcs. 1940-41, f\féxico, p. 9, reproducido en Polítlcu 
Exterior .... Op. cit .. P- 2i4. 
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de los sislemas de comercio )' sin un reconocimienlo eficaz de los 
derechos que trene cada nacrón, no sólo a que su soberania n:ia 
respetada. sino a que sus legilimos inlereses sean tomados en cuenla 
den/ro de un programa -primero conlrnenlal y después mundral- que 
desaloje !oda sospecha de imperialismo .. ." 28

. 

Con el fin de la guerra y el principio de la era del multilateralismo, nuestro país 

fue un firme promoior de que los principios rectores de su politica exteríor fueran 

incluidos como normas fundamentales de los nacientes órganos internacionales 

que trataban no sólo de establecer la paz y fa seguridad internacional, sino 

sentar nuevas bases para una mayor cooperación mundial a partir del mutuo 

respeto entre todas las naciones. 

Asi, principios como la autodeterminación de los pueblos, la no 

intervención, la solución pacífica de las controversias, la proscripción de la 

amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales, la igualdad 

juridica de los Estados, la cooperación internacional para el desarrollo y la lucha 

por la paz y la seguridad internacionales, figuran de una u otra forma en las 

diversas cartas, estatutos, programas, de las organizaciones internacionales que 

buscan una mayor cooperación universal como es el caso de las Naciones 

Unidas y, a nivel regional, de la OEA, que dentro de sus estatutos coinciden con 

los principios rectores de la política exterior de nuestro país29
. 

Para muestra basten las conclusiones a las que llegó la Conferencia 

lnteramericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, celebrada en nuestro 

país y que dio origen al Acta de C/Japu/tepec, importante antecedente de los 

principios que serian incorporados posteriormente en la Carta de Naciones 

:•i f\fanuL'I T1.:!lo bien 1..dirrn;_¡ qu\...·: "La bien ganadu rL'pllWCión de nu<.·~tra política c:\\lcrior) los nurrn .. •ro .... m: 
l'jcmpln!-t de nuL'qr<.i actua .. :ión indcpendicnlc han h.mido lug<Jr, inclu~o ;.mtc~ de la c.-..:isl('nda de J;.i .... 
N<.icinne!<i UniJ¡1 .... cnm.1i1uyL·n la dcmo!>lración concreta d<.· Ja con~i~IC.'nci;1 y Ju !--olidcz d"'' nw.:sln.1 poli1ka 
c.\ll .. ·rior a lnJ\ (' ... de la hi~loria", en La rcfánna di.• la Or,!,'llfli.:,(Jción de las Naciones Unidas: El caso del 
Consejo dt' Sc~·uridud. en "LtJ!- J'\:.tcionl'S Unid¡_¡s hoy: visión de Mé.\ico", Oiga Pclliccr (Compiladnrn). 
coL·dición de l;1 SL'cret;.¡riJ dt: Rclucione~ E.\lcriorc~ \'el Fondo de Cullurn Económica. Mé.\ico. Ja. cd .. 
199~. p . .108. . 
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Unidas como propósitos y principios de la misma. En un documento interno de la 

Cancilleria mexicana titulado "La Declaración de México" se perfilaban dichos 

principios esbozados luego en el Acta de Chapultepec: 

"La comunidad mexicana, mantiene los siguientes principios esenciales 
como normativos de las relaciones onlre los Estados que la componen: 

1.· El Derecho Internacional c:s norma de: conducta para todos los 
Estados: 
2.· Los Estados son 1urid1camente iguales; 
3.- Cada Estado es libre y soberano y ninguno podra intervenir en los 
asuntos internos o externos de otro; 
4.- El territorio de los Estados Americanos es inviolable y es también 
inmutable; 

7.- Los conllictos enlre los Estados solamente tendrán solución 
pacifica; 
8.· Se proscribe la guerra de agresión en cualquiera de sus formas; 

15.- Lél colaboración económica es escnci<:il a la prosperidad com(Jn de 
las naciones americanas: la miseria de cualquiera de sus pueblos, ya 
sea como pobreza, desnut11ción o insalubridad, afecta a cada uno de 
ellos y por lo tanto a todos en con1unto: 

17.- La comunidad 1nterame11cana e;sta al servicio de los ideales de 
cooperac1on universal" ~1 '. 

Ya como miembro originario de Naciones Unidas, México ha seguido 

defendiendo los propósitos y principios de la Carta Universal, porque su defensa 

implica la reiteración y continuidad de la propia politica exterior de nuestro pals. 

En este marco. la posición de fortalecer a la Organización Internacional y sus 

organismos a través del propio desempeño internacional del pais ha dado frutos 

de gran valia. como su reconocimiento de ser el Estado miembro que en su 

actuación internacional, y en los foros mundiales, sigue en mayor medida y está 

dentro de los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Este reconocimiento no es gratuito y está sujeto a la verificación de los 

demás Estados miembros, lo que también le ha traído a nuestro pals 

animadversiones de algunas potencias que quisieran manejar según sus 

'" En, Memoria de la SRE, 19./5-19./6, p. 152, citado en Política Exterior .. ,, Op. cit. p. 83. 
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intereses los principales órganos de decisión internacional... y muchas veces lo 

consiguen. 

Pocos años después de la creación de las Naciones Unidas, la Cancilleria 

mexicana emitía un boletin en el que se destacaba: 

"La polit1ca exterior de t.~éxico ha continuado desarrollándose sobre 
la base de nuestra firme lealtad " los principios que sostiene la 
Organización de las Naciones Unidas. y nuestro pais ha colaborado 
ampliamente con dicha organizac1on en su constante tarea de 
mantener la paz y la seguridad intern3c1onal: fomentar entre los paises 
relaciones de amistad b?.sadas en los pr,ncipios de igualdad y de 
derechos y de l1b1e determinación de los pueblos; encauzar la 
cooperacrón mlernac1onal en la so:uc1ón de problemac:. económicos, 
sociales, culturales o human1tarros, y armonizar, en general, los 
~sfuerzos de las naciones. O·?ntro de una plena convivencia mundial~ 

Hemos querido remarcar con esta cita la trascendencia de nuestra politica 

exterior en relación con la actuación de las Naciones Unidas como garante de ta 

paz y propulsora de la necesaria cooperación internacional en todos los campos 

que lo requiera la comunidad de naciones. 

A través de las anteriores páginas se ha querido hacer un detallado, 

aunque no exhaustivo, seguimiento del nacimiento, la conformación, el 

desarrollo y consolidación teórica de los principios rectores de nuestra política 

exterior, contribuyendo a ello no sólo la tradición, la experiencia histórica y los 

momentos coyunturales, sino las doctrinas de algunos de nuestros más 

importantes estadistas y funcionarios públicos. 

Nuestro estudio sobre los antecedentes históricos de los principios torales 

de nuestra politica exterior termina precisamente aqui, cuando dichos preceptos 

enunciados repetidamente a lo largo de nuestra historia fueron incluidos como 

parte medular de los propósitos y principios de la Carta de Naciones Unidas, 

siendo razón y fin de la convivencia entre las naciones del mundo. 

Ji En. 1\Jcmoria de la SRE. J9..J7-J9..J8, p. 36, cit;.ido en Política Ex11.•rior .... Op. cit. p. 284. 
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Sin embargo, y no obstante la práctica reiterada de dichos principios 

como directriz fundamental en nuestras relaciones con el exterior, éstos no 

habían sido incluidos como norma constitucional que rigiera obligatoriamente el 

actuar de México a nivel internacional. no estando sujetos al vaivén de las 

situaciones políticas o los momentos coyunturales. 

Mucho se ha dicho de que la falta de incorporación de dichos principios 

obedecía tanto a factores internos como externos. A nivel interno podríamos 

mencionar que cada uno de los Mandatarios que nos han gobernado durante los 

últimos sexenios han implementado su propio estilo de concebir las relaciones 

interr.acionales de nuestro pais; desde el caracter tercermundista y de 

cooperación para el desarrollo de Luis Echeverria y de amistad con todos los 

pueblos de Adolfo López Mateas, hasta la mesura en el actuar internacional de 

Miguel de la Madrid Hurtado o 13 politica exterior activa, basada en la "riqueza 

petrolera", de José López Portillo. 

A nivel de la política externa, se pensaba que la elevación a norma 

constitucional de dichos principios dariaria la relación con el vecino del norte, 

quedando sólo como norma obligatoria a ser considerada por los Mandatarios 

mexicanos en sus relaciones con todos los países con los que se tuvieran 

relaciones de cualquier tipo. 

De cómo dichos principios fueron incorporados a la Carta Magna trata la 

siguiente parte, donde la formulación de nuestros principios y su correcta 

interpretación como consecuencia de nuestra historia, dieron lugar a su 

incorporación constitucional y a su vigencia y aplicación como norma y derecho 

en las relaciones internacionales de nuestro país. 
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2 El proceso de posltivación de los principios rectores de la 

Pofitica Exterior de México 

Existiendo ya una fuerte base de tradición y doctrina que respaldara la Iniciativa 

de Ley, el Gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado envió a la Cámara de 

Senadores32 el Proyecto de Iniciativa de Decreto que reformara la fracción X del 

articulo 89 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Antes de pasar al estudio de Ja Iniciativa, analicemos Jo que anterior a Ja 

reforma disponia dicho preceplo constitucional, corno antecedente fundamental 

para entender de mejor forma la trascendencia de la modificación y sus 

repercusiones a nivel de la propia norma constitucional. 

Hasta antes de la referida reforma, el artículo 89, fracción X de nuestra 

Carta Magna disponía: 

"Art. 89 · Las facultades y obligaciones del presidente son las 
siguientes: 

X.- Dirigir las negociaciones diplomaticas y celebrar tratados con las 
potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso 
Federal;" 33

. 

Corno se puede ver, la norma constitucional dotaba al Ejecutivo del poder 

suficiente para establecer, negociar y firmar los compromisos internacionales de 

México, supeditado, desde Juego, a la ratificación del Congreso, corno órgano 

revisor de la política exterior de nuestro país . 

.i: Entid:.id que por norm:..i con~1i1ucinn:..il (..\rt. 76. Fr. J) tiene f¡,¡ f<Jcullad cxclusi\'a de analizar la politic:.i 
t'\11 .. •rior ch: nut·~tro pai!'>. <1:0.i como ... •·Aprob;ir Jo.., tr<.itados intcrn:1cinn<1lcs y convenciones diplomftticu.s que..• 
celebre el Ejccutl\'O dt.: l:.i Unión''. 

J.' Cr111sti111ció11 Política d1..• los Es!ados Unidos 1\fcxicanns, Arl. 89, Fr. X, en Leyes y Código.s dl' hlé:\ico. 
Colección Pornia. Ed. Porriw. S.A .. Mé.\ico. 49a. edición, 1972. 
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Sin embargo, el precepto nada señalaba respecto a qué bases o criterios 

debían ser tomados en cuenta para establecer dichos acuerdos que, además, 

comprometían el actuar de México a nivel internacional. Por ello, un contexto 

jurídico que enmarcara la actividad diplomática de nuestro pais y sentara bases 

definitivas para su implementación acorde con una normatividad establecida y 

sin vaivenes o veleidades políticas y/o personales era una necesidad 

impostergable. 

Por otra parte, y acorde con la facultad exclusiva que tiene el Senado en 

materia del análisis y revisión de la politica exterior, hablar del 'Congreso 

Federal' involucraba in extenso la participación de ambas Cámaras, siendo que 

la de Diputados sólo actúa, en materia de política exterior, como Cámara 

revisora de aquello que la Cámara de origen (Senado) le envía para su 

consideración. 

En las siguientes páginas se tratará de dar un panorama más amplio tanto 

de la Iniciativa en sí del Ejecutivo Federal, como del debate y las 

consideraciones de diputados y senadores que intervinieron en su aprobación. 

Sin duda, también será importante incluir algunas consideraciones de estudiosos 

de la política exterior de nuestro país, que establezcan un marco referencial del 

análisis que nos ocupa. 

2.1 La Iniciativa de Reforma 

La Iniciativa en su preámbulo, que tiende a proporcionar el espíritu de la misma, 

hace una sucinta referencia a los momentos clave de la historia de nuestro país 

y cómo estos marcaron la conformación de principios que han dado estabilidad y 

solidez a la política exterior mexicana. 

Tres son los momentos clave, como ya estudiábamos en nuestro análisis 

sobre la tradición histórica de dichos principios rectores, que la iniciativa expone 

---
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para la conformación de una política exterior coherente por parte del Estado 

mexicano: la Independencia, con su cauda de problemas políticos, económicos 

y sociales, así como la inestabilidad de los regímenes producto de ella; la 

Reforma, en la que 1.~sxico supo determinar su destino frente a la intervención 

extranjera y los enemigos internos; y, la Revolución Mexicana, que no sólo dio 

configuración teórica a dichos principios, sino que dio solidez e independencia a 

la política exterior del país. 

"Los princ1p1os de la polit1ca exterior reflc;an los intereses de la 
nación. Los mexicanos exigimos a la comunidad de naciones el 
respeto <31 dE:recho de establecer bases do convivencia conforme a 
nuestro le92do h1st6rico, nuestro derecho de iniciativa en la solución de 
los prob!er:ias que enfrentarnos: nuestro derecho de ser autónomos y 
de tenH interpretaciones y ob;et1vos propios: nuestro derecho de 
determinar el destino d0 la nLiciónM J·

1
• 

Haciendo una revisión de cada uno de los principios rectores de la política 

exterior de México. la Iniciativa no sólo resalta la amplia participación de nuestro 

país en Pactos y Convenciones que se han suscrito en materia de solución 

pacifica de controversias y búsqueda de la paz internacional, sino también en el 

destacado papel que el país ha jugado en la cooperación internacional y Ja 

solidaridad entre las naciones, lo que le ha dado un respeto innegable en Jos 

foros internacionales. 

Esta reiterada participación de México en las diversas conferencias que 

se han dado en temas que involucren aspectos de la política exterior, así como 

la amplia y dinámica participación de sus delegados, marcan un principio de 

continuidad que muy pocos paises en el mundo tienen hoy en día. 

Esta continuidad en materia de política externa ha sido estudiada por 

diversos analistas, coincidiendo, unos más, otros menos, que la política exterior 

·;
4 Iniciativa del Ejccuti\'o Federal que rcfonna la fracción X del Artículo 89 de la Constitución Politica de 

los E.U.M .. en El Marco le¡;is/ativo para el Cambio, Miguel de la Madrid Hunado, edición preparada por 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República, Tomo 34. México. Junio de 
1988. pp. 821-934, p. 824. 
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de México puede ser más una política de Estado que una politica de gobierno, lo 

que le da cimientos más sólidos y le evita caer en los vaivenes políticos 

coyunturales. 

"La política de Estado ... hace referencia a la vinculación estructural y 
funcional entre la política exterior y el tipo de régimen político interno 
de un país en particular, de tal manera que la orientación básica de 
dicha política no esta sujeta a modificaciones sustanciales derivadas 
de los cambios de gobierno, o de dilerencias entre administraciones 
distintas" 30

• 

La misma Guadalupe González y otros analistas refieren la continuidad de la 

política exterior a la permanencia en el poder de una misma élite politica desde 

el término de la revolución armada, lo que no sólo le dio sustentación ideológica, 

sino identificación. que va más allá de los cambios de gobierno y de las 

coyunturas históricas. 

Pero esta continuidad también le dio al país un respaldo de los demás 

países que buscan una posición independiente en el escenario internacional, 

cuestión sumamente difícil en nuestros días, cuando la conformación de un 

mundo cada vez más unipolar condena a las naciones a estar con el más fuerte 

o atenerse a consecuencias de todo tipo. 

Por ello, 'La conducta internacional del país ha mantenido apego 
estricto a esos principios, lo que se ha traducido en una posición de 
negociación sólida y una voz respetada. La legitimidad de dichos 
principios le ga_rantiza a México una mayor efectividad en la defensa de 
sus rntereses~ Jt. 

Y esta defensa de los intereses nacionales está ligada al debilitamiento de los 

foros multilaterales, a los cuales se les ha restado presencia y decisión en 

asuntos clave, privilegiando soluciones unilaterales, de grupo o de fuerza, lo que 

.. ~ Gonz<Jle:.l. Gu;id<tl upL'. Tradiciones .l' Pr('mi.ws d<: la Po/Ílica Exterior de Afé.\·ico, en la Polirict1 Exterior 
y la Agenda ,\/i]xico-Eswdos Unidos, Rnsurio Green y Pctcr H. Smith (Coordinadores), cocdición del 
Fondo de Cultura Económica y Comisión snbrc el Futuro de las Relaciones México·Estados Unidos. 
Me.xicu. 1989. p. 3¡,_ 

36 /11iC'iatiw1 del Ejccurfro .... Op. cit., p. 826. 
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ha disminuido la eficacia a las resoluciones que dichos órganos internacionales 

han emitido en materia de cooperación para el desarrollo y la solución pacífica 

de las controversias, entre otros. 

Este debilitamiento de Jos foros multilaterales como verdaderas 

asambleas donde se expongan no sólo problemas y dificultades de los paises, 

sino también soluciones y compromisos de cooperación. ha hecho que nuestro 

pais trate de fortalecer su presencia regional e internacional a través de otros 

mecanismos que le permitan diversificar sus relaciones y, al mismo tiempo, 

evitar una exposición prolongada a los intereses de. por ejemplo, Estados 

Unidos, que tantas veces lla intervenido en diversos asuntos de carácter interno 

del país. 

Por ello, ... ."ante esos ataques provenientes de 111terese 0 a1enos a 
la voluntad democrática de nuestro Estado, el gobierno de !>léxico ha 
mantenido, con firmeza, dignidad. orgullo y responsabilidad, los 
principios inmutables que han otorgado a nuestra nación el respeto de 
la comunidad de estados" 37

. 

Y ante el debilitamiento de los órganos bilaterales: 

• ... el derecho internacional entendido como una manifestación 
superior de convivencia, encuentra su efectividad en la voluntad de la 
comunidad de naciones: por ende, su debilitamiento se genera por una 
falla de genuina voluntad política para subordinar el poderio que 
emana de la fuerza. al poder que emana del derecho" 38

. 

Este poder que emana de la fuerza quisiera no contemplar los profundos 

cambios en el escenario mundial y la cada vez mayor interdependencia entre 

todos los paises, lo que ·1os obliga a decidir entre intensificar sus vínculos 

externos de cooperación y amistad o tratar de desarrollar una política pasiva, 

que en nada fortalece las aspiraciones de desarrollo de las naciones. 

" lbid. p. S2i. 

" Jdcm. p. 82i. 
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A este respecto, " ... El tiempo del aislamiento y la autosuficiencia 
han quedado definitivamente airas. El empeño en solucionar las 
cuestiones internacionales, de carilcter político, económico, social y 
cultural, desde una perspectiva unilateral supone parcialidad, ignora la 
complejidad de tos problemas involucrados y niega la interdependencia 
que distingue hoy a !a comunidad df: n.:ic1ones" J<.!' 

Y para que la práctica de ICJ interdependencia sea consistente y no involucre Ja 

injerencia de otros Estados en los asuntos internos del propio, se debe contar 

con una sólida base de principios teóricos, jurídicamente establecidos, que 

eviten que Ja interdependencia se convierta en dependencia en la relación 

bilateral y multilateral"º. 

Esta base de principios teóricos. que se trataba de establecer 

jurídicamente a nivel constitucional por la Iniciativa que estudiamos, ha dado a 

nuestra política exterior fuerza en sus posturas internacionales y una capacidad 

de defensa que basa su solidez no en instrumentos bélicos o de agresión, sino 

en profundos principios de convivencia con sus iguales. 

En este sentido, · ... la polit1ca exterior es una política digna, 
porque a pesar de las presiones del exterior no ha vacilado en sostener 
sus prrncipios, lo que le ha asignado un lugar de respeto ante el mundo 
... (por ello) ... I~ norma constitucional debe de converger con las 
necesidades de un pueblo y habrá de ir a¡ustándose a las 
transformaciones que experimentan las sociedades nacional e 
internacional" 41

. 

y, Flores Olea. \'ictnr. ,\fé.nco y el 1\lultilatcralismn. en "f\.h'.•\ico y la Paz'', edición coordinmia por el 
Jn..,tituto Mutia!- Romero dL' E\\lJdio~ l1ip1<1m{11icos,SRE. f\.k.\ico. 1986, p. 51. 

40 Pock·mm. entender );J dependencia. como ... "la ~itual~it'1n 1.m la cual l<s L·conomía de alguno!'. pai~cs está 
cnndicinnacfo por t..'I ch:~arrollo y crecimiento t.k h1 ccunnmia de la cual ~on depcndicntL'~ ... (micntrns 
quL"J ... la intcrdcp(:ndl'ncia !-1..' dí.J Cllí.JJldo l·\i~tl'll \'inculo~ t<m 1..•s1n:cl10s cnm: dos o rn:is flí.JÍscs que sus 
rl'~pccti\'OS gohil'rnn~ encuentran grandL·~ dificult•tdt.•!' p:ir.i.l l'j1..·rct.:r un control compkjo lk su politica 
imerna y L'\lcrna". P;1ra una 1TIL'J11r 1..'\pn'-it.:iún (k' 1..·~1t1~ 1..·nnc:t.:pto'.>.. \'i:a:-.e: Forjando una Pnlitica de.• No 
DL"¡1c11dc11cw en tmd Rdacuín Co111¡ 1h'.I" y Asir1zt:trfra. Jri-.l· .luí.Jn dl' Olloqui. 1..·n Foro lntem..icional. No . 

. 11-1, \'ol. XXIX. octubrc-d1ciL·mbrL· 198~. El Cok.·gin de ~k\ico, pp. 197-211; también: las Relaciones 
1\/1..·.tica110-:\'urtt'lm1cricamH y lus S1y111jicados de.· la lmcrdL'J'Cllde11cia, ele Carlos Rico, en Foro 
lntcrn;icion;.il, No.;_., \'ol. XIX, uctulire-d1cicmbrc 19i8. El C11L•gin de ~te,ico. pp. 256-291. 

"
1 !niciatfru .... Op cit.. p. 828. 
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Para cerrar la Exposición de Motivos, el Ejecutivo detalla la importancia de 

elevar los principios de política exterior a rango constitucional, dando prioridad a 

éstos con la conformación de las decisiones que el órgano ejecutor de la política 

exterior, la Secretaría de Relaciones Exteriores a partir de las decisiones del 

Ejecutivo, realice en torno a la actuación de nuestro país a nivel internacional. 

Por lo anterior. y ... · Pw el papel que México desernpef1a on el 
contexto internac1onn! y l.J rn.:inera firme y perseverante con la que el 
país ha venido s:..istentando los prrnc1p1os esenciales de la política 
exterior, resulta importante que estos figuren en el texto do la Ley 
Fundamental. Ciertamente, dichos principios son coincidentes con el 
espiritu del Constituyente; empero, la trnscc~ndencia que tiene la 
polltica exterior para el Estado Mexicano exige que la 1ncorporacion 
sea exp!íc11a" .: 2

. 

En este sentido, la Iniciativa del Ejecutivo quedó como sigue: 

Art. 89.- Las facultad~s y obl1gac1ones del Presidente son las 
siguientes: 

X.- Dirigir la politica oxtorior y celebrar tratados internacionales 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el Titular del Poder E¡ecut1vo observará los siguientes 
principios normativos: la auto1eterm1nac1ón de los pueblos; la no 
intervenc.ón: la soluc1on pac1l1c¿¡ de las controversias. la proscripción 
de la amer.a:a o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 
la igualdad ¡urid1ca de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 1nternac1onales" ". 

2.2 El Debate de la Iniciativa 

Como ya anotábamos, fue el Senado el que recibió, como Cámara de Origen, la 

Iniciativa del Ejecutivo, emitiendo las Comisiones Unidas Primera de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Relaciones Exteriores -Primera a 

Quinta Secciones-, su Dictamen favorable a tal Iniciativa, destacando la 

pertinencia de la reforma constitucional para adecuar la Ley Fundamental y darle 

solidez a los principios enunciados. 

J,? !bid, p. 829. 

4
·' ldcm. pp. 829·830. 
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a} En la Cámara de Origen 

En el Dictamen, que pasaría a posterior debate por parte de los senadores 

presentes, se hace mención que ya en una anterior ocasión el senador Alejandro 

Sobarzo del Partido Revolucionario Institucional (PRI) proponía, en octubre de 

1985, la relorrna al articulo que nos ocupa, fundamentando su posición no sólo 

en que la política exterior de México goza de reconocido prestigio en el ámbito 

internacional y en que sus principios rectores ··son parte representativa de los 

valores que han guiado al pueblo de México en su proyecto como nación'', sino 

que éstos corresponden cabalmente al "desenvolvimiento de los postulados 

políticos que preconizan en lo interno los regímenes emanados de la revolución 

de 1910-1917". 

Por su parte, el Dictamen de las Comisiones subraya: 

• ... los principios que conforman la polit1ca 1nternac1onal de México 
han sido reconocidos universalmente, por lo que de manera plena se 
justifica su elevación a rango constitucional. Serán norma y defensa y 
permitirán que el pueblo de México que los ha creado, los preserve y 
los defienda"". 

Dicho Dictamen subraya la importancia de que se modifique la expresión 

'Congreso Federal' por 'Senado', para dar congruencia a la reforma con los 

artículos 76 Fr. 1 y 133 de la propia Constitución. referidos a la celebración de 

tratados y su aprobación por parte de ese órgano legislativo. 

Por lo que respecta al Diario de Debates, destaca la participación del 

Senador Alejandro Sobarzo, que después de hacer una sucinta recopilación 

histórica de los principales momentos, ya comentados, en que la política exterior 

de México ha participado en la defensa de la soberanía e identidad nacional, 

refiere: 

".J En el <1p:..irwdn Dicwmen de la referida rcfom1a a la lniciati\'<t, Op. ciL, p. 842. 
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"La doctrina internacional de México es fuerte más que por su 
enunciación reiterada, por un empeño decidido de que se aplique 
siempre en las relaciones entre los pueblos. No se limita a la 
exposición teórica, ni a ocupar un lugar destacado en los anaqueles 
diplomáticos, sino que invariablemente se enarbola cuando se trata de 
defender la paz y la justicia en el seno de la comunidad de naciones" 

" 
En este sentido, y al dar su aprobación para el Dictamen, Sobarzo delineaba: 

"Nuestra polit1ca internacional se funda en valores trascendentales. 
En lugar de la luerza, la razón; en lugar dol sojuzgamiento de unos 
Estados por otros. la colaboración de todos a favor de todos; en lugar 
del temor, la confianza. Es lo que nuestro país siempre ha preconizado 
y es lo que siempre durante toda la trayectoria de sucesrvos gobiernos 
ha guiado nuestra conduct.:i." ¿ •. 

Un aspecto que nos parece importante es el comentado por el entonces 

Senador Alfonso Zegbe Sanen del mismo partido, que refiere que algunos 

puristas del derecl10 señalan que no es tan importante que dichos principios se 

hagan explicitos en la Constitución, toda vez que los tratados firmados, y 

posteriormente ratificados por el Senado, al ser dogma fundamental, según el 

artículo 133, forman parte de la Ley Suprema de toda la Unión, 

independientemente de que aparezcan o no en forma explícita dentro de la 

Carta Magna: 

Sin embargo, ... "la trascendencia de la reforma constitucional, 
puesta a consideración del poder constrtuyente permanente, radica 
precisamente en elevar a una categoria drstinta a los principios que 
norman nuestra participacrón en la comunidad de naciones. De tratado 
con connotación de ley federal en lo rnterno, ahora se propone que 
sean norma fundamenJ.al. Su solidez y aspiracrón de permanencia es, 
por lo tanto, evrdente" ·. 

Por lo que se refiere a la dicotomía, que ya analizábamos entre dependencia e 

interdependencia, la senadora Silvia Hernández (PRI) en su participación 

J; Dwn¡¡ de los Debates, Op. cit .. p. 8~9. 

"' IhitJ, p. 852. 

J~ l'~rticipación del senador An1onio Zcgbc Sanl'n en la discusión de la Iniciativa que nos ocupa. en Diario 
di: D1:bate.\, Op. cit .. p. 857. 
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definió: "La interdependencia no puede ser concebida como una forma de 

intervención de las potencias en el destino de los pueblos, sino como el ascenso 

democrático al diálogo de las civilizaciones porque ningún problema es hoy la 

responsabilidad de un sólo país. ni la decisión es o será el resultado de una sola 

decisión de poder" 48
• 

El Dictamen fue aprobado por la Cámara de Origen tanto en lo general 

como en los particular por 45 votos, pasando a la Cámara de Diputados (como 

Cámara Revisora), para los efectos constitucionales. 

b) En la Cámara Revisora 

Siendo la Cámara de Diputados una representación más plural~9 donde 

convergen las más distintas fuerzas que conforman el espectro político-partidista 

de nuestro pais, el debate que se dio en torno a la Iniciativa f'..le rico en ideas, 

aportaciones, críticas y argumentos en su favor, lo que agregó nuevos 

conceptos al análisis de la reforma. 

Por lo que respecta a la Comisión Dictaminadora (Comisión de Gobierno 

y Puntos Constitucionales), ésta estimó que la Iniciativa de Reforma era de 

trascendencia para la Ley Fundamental del país, ya que "su contenido se refiere 

a principios estructurales que servirán para la buena marcha de la nación, es de 

la mayor relevancia para el proceso político-transformador no sólo hacia el 

exterior, sino también en lo interno''. 

Como en el caso de su colegisladora, la Cámara de Diputados no agregó 

ni una coma a la Iniciativa de Reforma a la Ley, a pesar de los diversos 

.i~ P<.1rticipación dt.• la senadora Silvia 1-h.-rnándcz de G. en la cfi~cwiión de la lniciali\'a, en Jbid, p. 869 . 

.i'J Para <.1bril de J 988. cuando Sl.' discutió en el Senado la J11ici:.11h·a. sólo cxislín un par1ido representado en 
l.'I mhmo: Partido Rc\'olucionario lns1ituciomll -PRJ .. 
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argumentos que se presentaron desde distintos puntos de vista, tanto políticos 

como ideológicos. 

En el voto razonado que expresó el diputado Jesús González Schmall del 

Partido de Acción Nacional (PAN), éste consideró que dicha iniciativa era de 

trascendencia, ya que dichos postulados ... 

• ... son principios aue queremos ver vigentes y actuales en las 
relaciones en el muna,, moderno. Pero también. quisiéramos con esta 
proclamación de principios y con su jerarquización a nivel 
constitucional, hacer que estoc. mismos valores y que este mismo 
sentido de la lustoria, de la norma 1uríd1ca. de las relaciones entre los 
t1ombres, también tuv1erci v1gf:nc1a en nuestra propia casa·· ~ 3 . 

Esta es una áspera critica ante la evidente forma del partido en el poder de 

"mayoritear" las decisiones. pero también en favor de que existiera una mayor 

congruencia entre lo que se proclama y defiende a nivel externo y lo que se hace 

a nivel interno, tema que ya analizaremos con mayor profundidad en nuestros 

siguientes apartados. 

En su participación, el diputado Martín Tavira del Partido Popular 

Socialista (PPS), no sólo votó en favor de la Iniciativa, sino que remarcó lo que 

antes apuntábamos: 

• ... Ahora la polit1ca internacional no estará a los capricl1os de un 
gobierno, la política exterior obedecerá a lo que la Constitución manda, 
ya no estará sujeta a las circunstancias internas o externas, el gobierno 
tendrá la obligación de respetar los principios de defender a los 
pueblos injustamente agredidos y de defender un nuevo orden 
internacional. .. " 51

. 

El diputado Tavira leyó en tribuna el proyecto de Iniciativa que su partido había 

propuesto en octubre de 1986 para reformar la misma fracción del multicitado 

articulo, aunque con diverso enfoque y siendo más amplio en su contenido. El 

~t' PJrticip<tciún del dipuwdo Jcsú~ Gon1.;'1Jc1. Schma/I en I~ di!'cusión de la Jniciati\'a, Jdcm, p. 886. 

51 Participación del diputado l\fartín Ta\'iru en la di~cusión de lu Jnicio:11iva, ldcm, p. 891. 
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proyecto del PPS y el que nos ocupa tenían características similares, por lo que 

el diputado de oposición no tuvo mayor objeción para votar en favor de la 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo. 

En su argumentación, el diputado José Luis Diaz Moll del Partido 

Revolucionario de los Trabajadores (PRT), estando de acuerdo en lo general 

con la Iniciativa de Reforma, marcó su particular desacuerdo de esta forma: 

"No es posible que la representación popular más plural que es esta 
Cámara quede luera de las decisiones de politica exterior ... no existe 
justificación, ni política. ni histórica que justifique la exclusión de la 
Cámara de Diputados en el análisis y la pos1b1lldad de decidir sobre 
política exterior"'·'. 

Sin duda, el diputado Diaz Moll tenia razón en su apreciación, pero en sentido 

inverso, lo que en realidad era indispensable en ese entonces era hacer más 

plural al Senado para que en sus decisiones fueran tomadas en cuenta todas las 

opciones del espectro politico-ideológico. subrayando la conveniencia de que 

sea la Cámara Alta la que conozca de las decisiones de política exterior, por ser 

la representación de la Federación. 

Por su parte, el diputado Arturo Whaley del Partido Mexicano Socialista 

(PMS), al hacer uso de la palabra estuvo de acuerdo en lo general con la 

propuesta; no obstante, propuso una adición al proyecto de reforma que 

incluyera como principio normativo "la lucha contra toda forma de colonialismo y 

el no alineamiento a bloque militar alguno", reiterando la idea ya expresada 

anteriormente, de que se sustituyera la expresión 'Senado' por la de 'Congreso 

de la Unión', ya comentada lineas arriba. 

Siguiendo la polémica con respecto a que el órgano decisor en materia de 

política exterior sea la conjunción de ambas Cámaras, el diputado Whaley 

subrayaba: 

" Participación del diputado Jase Luis Diaz Moll en la discusión de la Jniciatil'a. Jdcm. pp. 896-89i. 
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"Resulta conlradic10110 ... (que) ... despues de reconocer en el pueblo 
el inspirador y gest8r de nuestra patriótica p~litrca extefl::ir se salte sin 
más, de¡ando de lado a la C~irnara de Drpulados. el órgano legislativo 
representativo del elemento popular" 5

·j. 

Finalmente, y tratando de representar en esta parte de nuestro estudio la opinión 

plural de la Cámara de Diputados en su conjunto. analicemos el argumento del 

diputado Trinidad Cervantes del Partido Demócrata Mexicano (PDM), sobre el 

punto a discusión. Continuando la linea de argumentación del diputado 

González Schrnall, el diputado Cervantes anota: 

" ... reiterat1·:amente .(scl ... h2 señJlado que la politica exterior no es 
sino cont1nu.Jc1ón de la polit1ca interror de nuestro país; y eso 
justamente es lo que nos da motivos para aprobar esta Iniciativa, 
pidiendo y esperando que seamos congruentes con nuestra política 
exterior Y' con nue.:t·~1 p:;!it1ca interior y viceversa: qu,e no vayamos a 
pre01car lo que no se~amos apl1::ar entre nosotros ... ~ J". 

Con este último fragmento. podernos decir que hemos revisado la opinión del 

espectro político-partidista representado tanto en la Cámara de Origen como en 

la Revisora en esos momentos. Bien sabemos que para esa época la 

prevalencia de un partido por sobre los demás era más que evidente y ello de 

alguna forma influía en el sentido de la votación de la oposición. No obstante, 

en materia de esta Iniciativa era realmente dificil que se hubiera dado alguna 

controversia fundamental, por el consenso que la política exterior del país ha 

mantenido a nivel interno. 

La Iniciativa fue aprobada, tanto en lo general como en lo particular, por 

245 votos a favor y ninguno en contra. 

53 Participación del diputado Anuro \\'halcy en la discusión de la Iniciativa, ldem, p. 902. 

" Participación del diputado Trinidad Cer\'antes en la discusión de la Iniciali\'a, ldcm, p. 906. __________ _..._~ ... ~~ 
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2.2 La Declaratoria de Reforma Constitucional y el Decreto de Ley 

Habiendo sido aprobada y con fundamento en el articulo 135 constitucional que 

permite que la propia Carta Magna sea adicionada o reformada ... "siempre que el 

Honorable Congreso de la Unión acuerde las reformas y adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los Estados'', se puso a 

discusión el Proyecto de Declaratoria. 

Dicho proyecto se basó en un articulo único que reforma la fracción X del 

artículo 89 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

quedando redactado como ya habiamos señalado en anteriores páginas, siendo 

sometido al Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión, en 

sesión de fecha 2 de mayo de 1988. 

Varios miembros de la Comisión Permanente intervinieron en este último 

punto del proceso de Declaratoria de Reforma, destacándose la participación del 

diputado Jorge Eugenio ürtiz Gallegos (PAN). que haciendo un estudio de los 

antecedentes histórico-constitucionales de la fracción X del articulo 89 desde la 

Constitución de 1824 hasta la de 1917, concluyó que la sola atribución de toda la 

responsabilidad en materia de política exterior al Senado va en contra del 

espíritu y letra de lo dispuesto en otras constituciones que forman parte de los 

antecedentes de nuestra actuai Carta Magna. 

La polémica fue ampliada por la. intervención del diputado David Jiménez 

González (PRI), ante la revisión exhaustiva de los antecedentes de la fracción X 

del articulo 89 que hizo el diputado Ortiz Gallegos, que haciendo un recorrido de 

los antecedentes del sistema bicameral de México, argumentó que Ja facultad 

decisora del Senado encuentra sustancia en el articulo 133 de la propia Ley 

Fundamental, que lo autoriza para que apruebe los tratados negociados por el 

Ejecutivo de la Unión. 
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Como la polémica suscitada no entra1ió, en realidad, una impugnación 

decisiva a la reforma del artículo 89 fracción X, se procedió a hacer la votación 

en la Comisión Permanente siéndole favorable por 18 votos a favor y tres 

abstenciones. 

En tal sentido, el Decreto por el que se Reforma la Fracción X del Artículo 

89 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1988, teniendo efectos a partir 

del día siguiente de su publicación y quedando como sigue: 

Art. 89.- Las facullades y obligaciones del presidente son las 
siguientes: 

X.- D1rigir la polit1ca extenor y celebrar tratados internacionales 
sometióndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
politica, el Titular del Poder EJecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacifica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad juridica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; y. la lucha por la paz y la segundad internacionales. 
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CAPITULO 11 

ALCANCES Y LIMITES EN LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE 

POLITICA EXTERIOR DE MEXICO 

En el capitulo introductorio a este estudio se ha hecho una muy breve 

semblanza de los principales acontecimientos históricos qu':l contribuyeron a 

conformar la plataforma de prir.c1pios rectores que han dado dirección y 

for1alecido a la política exterior mexicana en el tiempo. La coherencia y 

uniformidad con que esos principios han sido o no aplicados en forma práctica, 

sus alcances y límites, es lo que se pretende abordar en los siguientes párrafos. 

Guadalupe González, estudiosa de la teoría y práctica de Ja política 

exterior, señala que existen tres ejes básicos para la determinación de la política 

exterior de un país pequeño o mediano en el contexto internacional de nuestros 

di as: su realidad geopolítíca, que implica el análisis de sus oponunidades y sus 

restricciones por las vecindades que lo rodean; su forma de ínsercíón en la 

economía mundial y la cabal orientación de su estrategia global de desarrollo 

económico. Estos tres factores determinarán el grado de vulnerabilidad frente al 

exterior e influirán en el contexto interno de su sistema político y su grado de 

estabilidad55
• 

El ámbito geopolítico y geoestratégico donde se ubica México determina, 

quizá como en ningún otro país en vías de desarrollo frente a uno desarrollado, 

la manera de formular y concretar su política externa, compensando su debilidad 

intrínseca con una política basada en principios rectores que se han flexibilízado 

conforme lo han dictado las circunstancias. 

" Véase el texto de Guadalupe Gunz:ílcz, Tradiciones y Prcmr:<us ... Op. cit, p. 41. 
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Debido a esta f/exibilización, particularmente con los Estados Unidos de 

América, es que buena parte de la efectividad y permanencia de la política 

exterior de México se ha podido consolidar, porque no se ha limitado a una 

apficación estricta de sus principios de política exterior -si hubiese sido así no 

habría podido convivir durante tanto tiempo con su poderoso vecino-. Por ello, el 

país ha estructurado una plataforma de política exterior de principios esenciales, 

no inmutables, complementándola con una diplomacia que podría ser llamada 

de concertación en donde los intereses nacionales también tienen su lugar, 

acorde con la dinámica de las relaciones internacionales de hoy en día. 

Para ello, el país lla debido mantener el necesario equilibrio entre tratar 

de maximizar su margen de autonomía relativa y promover su desarrollo 

socíoeconómico, frente a la incontrastable premisa de ser vecino de la primera 

potencia mundial, que le da a la relación un papel primordial. 

Por otro lado, los factores internos han pesado en la configuración de los 

elementos esenciales de la cara externa del país. Las distintas etapas vividas 

como nación hicieron que México reflejara en sus principios de política exterior 

su vivencia histórica y, de alguna forma, los consensos o discrepancias de los 

distintos sectores sociales que pueden influir en la conformación de las líneas 

básicas de su capacidad de maniobra internacional. 

Igualmente, los cambiantes y dinámicos tiempos que corren, así como la 

diversidad de influencias externas que se han incrementado con la cada vez 

mayor interdependencia de las naciones y las consecuencias de la g/oba/ización 

de las decisiones, han hecho que el país se vea enfrentado a retos y presiones 

para que su proceder externo se 'adapte' a las nuevas modalidades de la 

economía y política internacional. 

Es a raíz de ello que diversos analistas de la política exterior mexicana 

han observado que su perfil ha presentado recurrentes crestas entre lo pasivo, lo 

-·--·--~, 
~ .. - .,., ...... ,' '[ ! 

t'' L' Lf1 I-Y·~· u·· 1n't:.•i'IN·1J rt'L • ,J.:, •. uU.1-iL 
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activo y lo indiferente, por marcar de alguna forma la actividad de la misma en 

las decisiones nacionales externas. Mucha de la actividad señaladamente 

defensiva de la política exterior de México se ha debido a su apego a la tradición 

principista de sus postulados, pero también a la cercanía con los Estados 

Unidos56
. 

En los siguientes apartados trataremos de dilucidar algunos de los 

elementos que influyen para delimitar o restringir una política exterior más activa 

por parte de México, señaladamente los factores internos y externos, así como 

la vecindad con los Estados Unidos. 

2.1 El Factor Geoestratégico y la Difícil Vecindad 

Como ya anotábamos, la condicionalidad geográfica de México ha impactado su 

capacidad de maniobra a nivel externo, de ello no existe duda. Pero el factor 

geoestratégico ha aportado lo mismo elementos positivos que negativos, que no 

deben soslayarse en el análisis de la relación bilateral con los Estados Unidos. 

La vecindad con la principal potencia nuclear ha permitido a México la 

ausencia del componente militar en su concepto externo de seguridad nacional, 

que también le ha traído problemas, impidiéndole formular sus propios intereses 

geopolíticos con la profundidad que hubiese querido, para no afectar la fuerte 

relación con su poderoso vecino. 

México al acceder a su vida independiente ya debía manejar sus objetivos 

internos y externos tomando en cuenta la vecindad con un país más poderoso 

!><," .. ,\'arios ifllL'rnilcionalistas mc.xici..lnu.s han ob!-er\'ado rcpctid<.inll'ntc que In política c>.tcrior de México se 
carnctcrizó hasw muy rccicn1emcntc por SU!'i rasgo.s ddcnsi\'oS, ai~lacionislas y juridicisW!-1 ... Estc carácter 
dcf<.:nsivo e~ l'.Xplicado a mL·nudo como una com.ccucncia de 1:1 trágica experiencia de constantes 
inll.·rvcncionc!'> c.xtrnnjcrn!'\, del cnorml' pc!->o de la relación con E.U. y de la necesidad de promover y 
consolicfar tanto la 1...·stabilidad política interna como el desarrollo sociocconómico de la nación", en 
Francisco Gil Villcgas. El Esrudw de la Política Exterior en Alé:rico: Enfoques Dominan/es, Temas 
Pn"tJClj)(J/csy una Propuesta Teórico-A/erodulóg,.ca, en Foro lntl.'rnacional No. 116, Vol. XXIX. abril~junio 
1989. No. 4, El Colegio de México, p. 684-685. 

46 



en lo militar y con un proyecto expansionista que surge prácticamente desde su 

nacimiento. Por ello, para muchos estudiosos "el apego tradicional de México a 

la norma jurídica internacional no es más que un reflejo de la debilidad intrínseca 

frente a amenazas que, de concretarse, resultaría casi imposible enfrentar con 

alguna expectativa razonable de victoria"57
. 

Si bien la cercanía con Estados Unidos ha aportado a México la seguridad 

de estar bajo el paraguas de seguridad estadounidense en caso de amenazas 

extra continentales, ello también le ha traído problemas de soberanía como las 

múltiples intervenciones en su territorio58
. Hoy en día. el control del narcotráfico 

y de la migración indocumentada por parte de fuerzas policiales, e inclusive 

militares, estadounidenses forma parte de los elementos que, de alguna u otra 

forma, ponen límites a un ejercicio libre de la política exterior. El caso del 

narcotráfico es sugerente porque ha incrementado la participación de elementos 

policiales estadounidenses, tanto en la frontera común como en el propio 

territorio nacional. 

A partir de los años setenta, a los 'clásicos' temas de la relación bilateral 

como limites y aguas, trabajadores migratorios, seguridad en inversiones, 

comercio, etc., se han añadido paulatinamente con el tiempo temas como 

narcotráfico, deuda externa, seguridad nacional. delincuencia fronteriza, lavado 

de dinero y otros, que han ampliado la agenda bilateral, pero que también han 

contribuido a estrechar los márgenes de maniobra del Estado mexicano. 

''' GuilUillupc Gonzi1lcz, Op. cit. p. 44. 

~¡¡ \"éa!<ic En busca de una posición a111e Estados Unidos. de Jorge Castañeda, quien !oicñala: "La cercanh.t 
!'lignifica, ante todo, qut• México es uno de lo~ muy pocos paises en el mundo que pw . .'dc darse el lujo de 
,.¡\'ir lihrc del fardo de lo!. armamentos y de un pt!!'Udo csiablccimicnto militar. Prccisamt.•ntc por ser vecino 
de la polcncia militar m;is fucnc del mundo. carcccríi.1 ;:1bsolutamcntc de sentido para México adquirir otras 
armas que las que nccc!.ita para !.U ~cguri<fod inicrna". en Foro Jntcrnaciona/, No. 74, Vol. XIX. No. 2, oct
dic '78. El Colegio de Mo,ico. p. 300. 

4¡ 



Tanto como en los propios temas bilaterales, las politicas exteriores de 

ambos paises son opuestas en sus fines y objetivos, en sus medios y principios, 

en su doctrina y su práctica. De forma directa o indirecta, las diferencias de 

criterio en asuntos de política internacional que interesan a ambas naciones han 

expandido el potencial de desacuerdo, lo que ha incidido en la relación de 

amistad. 

En materia de política exterior bilateral, varios analistas subrayan que los 

Estados Unidos nunca han tenido una posición realmente coherente hacia 

México, por lo que sus decisiones sobre determinado tema toman las 

contingencias del momento en que se producen y no dentro del contexto 

histórico-politico de la relación. Asi. el vecino pais en muchas ocasiones se ha 

limitado a reaccionar ante problemas específicos, tomando decisiones a corto 

plazo y descuidando establecer bases más sólidas, para que las consecuencias 

a futuro de la problemática no darien la relación en general. 

Y mucho de ello está determinado por la multitud de oficinas y organismos 

nacionales, estatales o locales estadounidenses que influyen en la relación 

bilateral. Esto ha llevado a que cuestiones estrictamente domésticas en el 

vecino país encuentren repercusiones en México, como si éste estuviese 

involucrado en sus origenes o solución. 

Casos como el aumento en el consumo de droga, la falta de empleo en 

determinados estados de la Unión Americana, la baja de la productividad en 

otros o el incremento en los indices de criminalidad, llegan a influir en la relación 

bilateral e internacional de Estados Unidos59
. Así, desde una óptica 

<En d CiJ\o ck Ju díplomacia cswclounickn~c. un<J) ... "pcrspcctiv;:1 insiste en la importanci;..1 de lm: 
con..,ídcrai:iom .. ·' pnluic<t'.>. inli.:rnJs y concibe u l;1 pulitic1.1 c~tadounidL'nsc httcia México como la expresión 
Je prcocupuciPnl'!-1 "irltt·rmt·stica!<-" ümc111acionalcs y domésticas <JI mismo tiempo). El concepto implica 
que la~ <ifcncia~ gubernamentales di.: E.U. rL·spondcn a bases t·lcctcm1lcs nacionales ("domésticas"), si no u 
\'isioncs cxult;Hl.J~ de propü~ito nacional y que J.i wma de decisiones hucia México revela la continua 
irnpPriancia dt• L':·aa~ con~idt..•r<Jcium:!-> inicrn<Js", en J~o!->ario Grc.:1..•n y Pctcr H. Smith. lu Política Exteriory 
la Agenda 1\lé.tico-Estadns Unidos, (lntrtlducciún). Op. cit., p. 19. 
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estrictamente unilateral, problemas que son del ámbito doméstico de un pais se 

convierten en problemas causados por otro pais en detrimento del primero60
• 

En cambio, en México al no existir tantas instancias que reflejen su criterio 

sobre-lo-que-debe-hacerse-con .. ., se ha mantenido una politica más 'coherente', 

si se quiere, en la relación bilateral. En ello ha influido no sólo que un partido 

politico gobernó por siete dócadas el pais, o que se tenga una historia añeja de 

intervenciones militares y económicas, sino que exista un cuerpo normativo, 

plasmado como derecho r'ositivo en la Carta Magna, que ha dado dirección y 

continuidad a la política exterior mexican'161
. Aparte de que no es lo mismo la 

importancia política y económica que concede México a su vecino del norte, que 

los Estados Unidos hacia t,1exico. 

Igualmente, la opinión pública mexicana, las fuerzas políticas y los medios 

de comunicación se han acostumbrado, con el correr de los años, a esperar de 

México un 'nacionalismo sano' y una cierta independencia del país en relación 

con las directrices de su poderoso vecino: su permanencia no sólo contribuyó a 

conservar los márgenes de autonomía relativa, sino dio 'presencia' a las 

medidas gubernamentales tomadas. Esto fue relativamente bien visto por los 

propios estadistas e instituciones estadounidenses, mientras no afectara sus 

llamados 'intereses vitales·. 

En los siguientes apartados, se tratará de aportar mayores elementos de 

los factores que inciden, hoy en dia, en la relación bilateral y cómo éstos tienen 

influencia en la reducción de los alcances de la política exterior del pais. 

1
'(_

1 
"Lcl .... pn1hlL'llla\ qul' di~ct;1i1110~ crir1..,tanlL'rnt.:ntc ... nc1 ~(1n \'Í<,llJ!- en E.U. c111110 problemas mc.\iccmos en el 

\cntidn dl' probll'ma" dL' f\.k,ico, \ino de problema!-. 0111Jmios por f\1é:\ico ;.1 los Estados Unidos. Aún Ja 
inl'\lahilidad polllic;J ~ L'Con1·ir11ica CJUL' JlPIL'nci>díllL'lllL' podri11 .... urgir l'n Mé\.ico es \'ista en E~1ados Unidos 
\Clbn .. · todn COfllll un prohk-111~ rara 1\1\ E'1ado'.'- L°nidn ....... CaslaiJedi.J. Op. cit. p. 298 

i.i •· ... a pe\ar {k Jo\ camhin' que ha 1cnido l'n Jrlo!-> rl'Cicntc~. L'I IJdu gubcnwmc111a/ mexicano es, en 
tl:rminos rclatin>~. norm<.1lnwntc e<1paz dL· pre~emar un fn·ntc común mús articulado que el que gcncrn su 
CPntrap<.1rtl'. L;J !-><.thiduria curwL'ílC111n<.1l atribli~e l'!'ita !-iitwición a la~ diferencia~ entre los si!"IL'mas politicus 
de f\lé\íco y E!-.tado~ Unido!!", en La Política cstado1midcnsc hacia 1\/i5xicu: ¿es ri'alísw espL•rar 
coherencia?. C;.irlns Rico F .. L'n ''Lu Pulítica E.ucriory la ... ", Op. cil. p. 132. 
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Factores como la seguridad nacional, la migración, el narcotráfico y la profunda 

dependencia que México tiene en sus relaciones económicas con su vecino del 

norte, cubierta con un velo de interdependencia asimétrica, son temas 

constantes en la relación bilateral; la forma en cómo se resuelven entre los dos 

paises es lo que determina, en mucho, la calidad de la relación en este 

momento. 

2.1.1 La Seguridad Nacional 

El área de la seguridad nacional del pais es uno de los campos donde los 

principios de polltica exterior encuentran obstáculos para una mejor aplicación. 

Durante decenios subsistió la idea de que México no requería de una política de 

seguridad nacional perfectamente planificada acorde con sus necesidades e 

intereses nacionales. 

Por un lado, su cercania con los Estados Unidos, que evitaría cualquier 

amenaza a su vecino del sur que pudiera poner en entredicho su propia 

seguridad y, a la vez, la dificultad de practicar una política de seguridad nacional 

siendo contiguo a la mayor potencia militar del mundo, eran premisas que 

justificaban la ausencia de una politica concreta en tal sentido. 

Por otro lado, una de las justificaciones, quizá extrema, de la propia 

politica exterior era que el país no tenía intereses geopolíticos o estratégicos que 

cuidar en el mundo y la seguridad. nacional se restringía al ámbito espacial 

interno. La noción de seguridad externa implicaba para México, esencialmente, 

la defensa de su soberania e intereses nacionales, vista como el resguardo de 

su capacidad de autodeterminación a nivel político, económico y jurldico, la 

defensa de su territorio y la preservación de sus recursos naturales, en el ámbito 

delimitado por el derecho internacional. 
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En un primer acercamiento, podriamc·s di::cir que México trata de definir 

su seguridad nacional como todo aquel conj:.mto de normas, estrategias y 

medidas generales y especificas que con'.ribuyen a la preservación de su 

soberanía nacional, implicando la in1e;i~id2d territorial, marítima y aérea; su 

autodeterminación política; "el fomer:1c a la importancia de nuestra historia, 

cultura, .costumbre, valores y principios que nos dan identidad; la vigencia del 

Estado de Derecho en el territorio nacional y el resguardo de instalaciones 

vitales dél país" 1
• 

Es por ello que una definición eminentemente nacionalista de la seguridad 

nacional choca de frente con el concepto que Estados Unidos tiene, por ejemplo, 

de su propia seguridad nacional. que no se limita a la simple defensa de sus 

fronteras nacionales y de sus instituciones políticas o de su riqueza económica. 

La doctrina de la seguridad nacional par2 Estados Unidos va más allá, es el 

resguardo de toda una gama de intereses a nivel mundial, tanto públicos como 

privados, que implica el desarrollo de capacidades políticas y militares y, en 

muchas ocasiones, métodos más persuasivos e intimidatorios2
• 

En tal sentido, la noción de seguridad nacional que México sostiene no 

encaja necesariamente en el esquema que Estados Unidos requiere para su 

propia seguridad. Si bien se congratula de tener países pacíficos en cada una 

de sus fronteras, en el caso particular de México, Estados Unidos siempre ha 

promovido que el país refuerce su seguridad en diversos frentes; desde la 

posibilidad del contagio comunista en la llamada Guerra Fría, hasta un mayor 

; "En 1.:ÍL'Clo, la !>L'guridr..id rwcion.:1/ nc1 L'~ par.:1 loo,, c..·~tadounidcnscs un<.i doctrina de defensa nacional ~ino 
una doc1rina c~tr.itégicu glob;..il. rL'lati\'<1 al rn<tlllL'nimiL·nio del poder cconómico, político y miliwr de 
E:--t<..tdo~ Unido~~ a Ja propag<Jcic'1n de su ¡¡,Je, lo,gi;.. y de 5.U prc!ttigio y !'-uprcrnaciu en zon.J~ de influcncfo y 
espacios hcgcmúnico~ dc1cm1inados ....... upc 1111.: <1 .... imii;;mn el cuidado de amplios imcn:!'es económico~ 

públicos y pri\·ado~. 1ale!- como fuc..•ntc-" de ;ih<.1ql,.:imic111ti!'> de matc:rias primas. Jinc:as de trMico, mercados 
y csp<tcios de inn·r~iún''. en :\guil;ir Zin~l'r. Adolfo. ú1 Seguridad Nacional \•isw por }.:stados Unidos. en 
"'En Busca dL· la Scgurid<Jd Pcrdid<t (Arro.'.irn~H:ionL':- a l<J SL'guridad Nacion;1J Mexicana)". compiladc1 pnr 
Sergio Aguayo Q. y Bruce M. Bagil·y. Siglo XXI. la. L"d .. 1990, p. 298. 
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control sobre los grupos de narcotraficantes que cruzan su territorio para 

abastecer las necesidades de los estadounidenses. 

Es debido a estas presiones, y en mucho a las propias circunstancias 

internas, que México comenzó a tomar en mayor consideración la cuestión de su 

seguridad nacional como forma de solventar tanto el incremento de diversas 

actividades delictivas en el pais, como para reflejar a nivel externo su empeño 

en tan delicada tarea. Ya en 1980 se hacia una vaga referencia a la seguridad 

nacional mexicana y, en el nivel conceptual, en 1983, en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1983-1988, se definia a la seguridad nacional como el "desarrollo 

integral de la Nación" y como la "herramienta para mantener la condición de 

libertad, paz y justicia social dentro del marco constitucional" 3
• 

La posición de ese entonces continuaba contemplando el tema de la 

seguridad como un principio esencial de seguridad interna, reafirmándose los 

principios seculares de no intervención y autodeterminación4
• Con ello, México 

hacía ver que las cuestiones de seguridad nacional eran temas de estricta 

atención y solución doméstica y no una forma de intervención de otro u otros 

países en las decisiones nacionales. 

Si bien, en principio, el concepto de seguridad nacional se aplicó a la 

posibilidad de distorsiones en el ámbito interno, producto de actos delictivos de 

carácter penal o de influencias extranjeras que pusieran en entredicho la 

seguridad interna del país (v.g. el movimiento estudiantil de 1968, la Liga 23 de 

Septiembre, el movimiento reivindicatorio de Lucio Cabañas, etc.), poco a poco, 

J \'C<.isc Plan .\'ac1t1n~1l de Dc.wrrollo 1983-1988, 

" El entonce!<. Ctrncillcr Bernardo Sl'púln·d¡¡ en ~u "Discurso pronunciado al conmemorar el natalicio de 
Benito Juúrcz'' L'll mar;w dL' 198~. ~c1i<.1lab:.i que "t..•I \'erdadcro propósito" de la seguridad se encuentra" 
sohrc todo. en la conccrtaciún polític<i intcrn<t"; mientras que el cnlonccs Secretario de Gobernación, 
M<1nucl Uartlctt. redondearía l<.1 idea :.il afirmar que J.i seguridad se da en "función del consenso y la unidad 
nacionales"; ambas citas están incluidas l'n Un conct•pto de Scgun'dad Nacional Afcxicana para la Década 
de los Novcma. Sergio Afuayo Quczada, en "Relaciones Exteriores de 1'1éxico en la Década de los 
Noventa", compilado por Riordan Roen, Ed. Siglo XXI, la. cd .• 1991. pp. 86·101. 
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el conocimiento y análisis de que los actos delictivos de carácter internacional, e 

incluso transnacional, podían influir en la segundad doméstica fueron incidiendo 

en la propia perspectiva de las autoridades gubernarnentales5
. 

Estos intereses y razone!" son los de cualquier Estado que desea 

mantener su propia capacidad para aulodeterrninarse corno nación, siendo estos 

el mantenimiento del equilibrio politice interno, la conservación de un entorno 

externo estable, la capacidad de decisión en su politica y economía interna y la 

vigencia del Estado de Derecho. 

Asi, esta preocupación de la influencia externa en la seguridad interna se 

vio ya reflejada en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, al afirmar que uno 

de los objetivos de la seguridad es "actuar con firmeza y anticipación, a fin de 

evitar todo acto externo que pueda convertirse en una amenaza a la seguridad 

nacional"6
, que más que referirse a una circunstancia militar se circunscribía al 

campo político y económico, manteniéndose una ambigüedad en cuanto a los 

actores o instrumentos que podian afectar la seguridad nacional. 

Ya en los últimos años, se ha repetido insistentemente que el narcotráfico 

es la principal amenaza a la seguridad interna del país, buscando la solidaridad 

de las naciones para enfrentar el peligro a la estabilidad de los propios 

gobiernos7
• Otro de los elementos que se ha contemplado afecta la viabilidad 

s ''Concepto!. t•dc..·~ como inlcré~ nacional y !lcgurida.l nacion;..il han ido introducil·1Hfnsc en el manejo 
público de la política l'.'>h:rillr cumo cll•mcn1t1~ objcli\P~ que justifican y c..•>.plicitan la m~mcrn en que la 
ins1rumcntaciün dc cierta!\ acciun'-'S t:'.\lcrna!- co;Hribuyc..· no :-.ólo a ma111cner l:.1 \'Ígcnci<J del cuerpo doctrinal 
como parle de una trndiciún hiqóricu qm.· C!- fut.:ntc..• ch: lcgi1imid>.1d inlL'rnu. sino que..• 1;.1mbiCn obcd1..•ccn a 
in1ercse~ y razone~ prngm[lliCJ .... a niH·I intcrn1• ~ l'.\ll'rlll!'', en Tradicumcs_r Premisas .... Op. cit .. p. s.i. 

r, Véase Plan Nacwnal de Dcsarrollu. J!JS~-1 Y':J.J. S.P.I' .. l;:i. cd., J\1C.\ico, 1989. 

"L.1 referencia al nl.lrcotr:ifico como ,1,un10 de !-it.'gurid;id nacional obcJt.•cc i.J dos rulonc!-i, una de política 
interna y 01ra de política exterior. En l'I <imhllo interno, los narcotraficllntc:-. puL·clt:n amenazar el monopolio 
estatal ~obre la vioknciiJ en algun<.1s rcginnc:-. y minar l;:i capacidad del Esrado para m<tntcncr );:¡ ley y el 
orden. En el ámbito bilat(:ral. la!-. política:-. contr<i el nari..~utráfico en f\téxico h:m tenido una orientación de 
política exterior: evitar Ja aplicación extraterritorial de leyes naciom1les y Ju persecución norteamericana 
más allá de la~ frontera~ de E~tados Unido!-."., en María Celia Toro, El co111rul dd narcotrófico: ¿PodL•ums 
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como país es el movimiento de grandes volúmenes de capital, que pueden 

desestabilizar, en horas o en días, a todo un país, como fue el caso, entre otros, 

del propio México en la crisis de 1994, que se vio afectado por la salida masiva 

de capital de inversión y de tipo especulativo, al momento en que las cifras 

económicas mostraron debilidad y falta de credibilidad. 

No obstante, en forma práctica, el Estado mexicano sí tomó en cuenta la 

amenaza a la seguridad nacional que significaba, por ejemplo, la proliferación de 

movimientos subversivos en su frontera sur y actuó en consecuencia. Mucho de 

la diplomacia activa llevada a cabo por la Administración del Presidente José 

López Portillo en Centroamérica fue con el objeto de "comprar un seguro", para 

evitar que se difundieran en el propio territorio tales movimientosª. 

Al moderar a los sectores revolucionarios en otros países para propiciar el 

diálogo y posibilitar y viabilizar los cambios, evitando con ello la intervención 

directa de los Estados Unidos, México trataba de prevenir la confrontación, 

generando distensión, apartando el conflicto interno centroamericano del 

esquema Este-Oeste y llevándolo al verdadero: el Norte-Sur. Esta estrategia 

tuvo efectos positivos, particularmente en el conflicto interno nicaragüense en la 

época del derrocamiento de Anastasia Somoza9
• 

cooperar?. L'n "lnlL'rdL·pL·mJcncia ¿Un Enfoque útil p•m.1 el análisis de las relaciones lv1éxico-Estados 
Unidn!-i'', Blancu TPrrc:-. koor<lini.1dma), El Coll'gio dL' Mi:xico. 1'. l'd., 1990. p. 240. 

·" " ... Lópt.·z Portillo se decidió por la~ ahcrn<iti\'a~ qu1..~ consick•rnba promo\'crían la csrnbilidad a largo plazo 
L~n la n .. ·gión (ccntroarnl'ric;ina), con d llll'nor costo para Mé~ico. Los mecanismos preferidos para rc~olvcr 
lo~ conflicto!-i y ckvol\'cr la p•n eran la~ nl'goch1cioncs, no las \'ictorias en L'i campo de bat:.illa", en Los 
lmerescs de St_•g.uru/ad de ,\/óko y Eswdos Unidos en Ccnrroamérica. dt• Bruce Michacl B<JglL'y. en el 
libro "En Bll'l'OI ck Ja sl'fUrid;.¡d Perdida (Apru.\imacioru.!~ a li.t .Sq;urid:id N;icional f\k;dcan•t)", compilado 
por S1..·rgio At;uJyn Quezad.i. y Brun· M. H<tgley. Siglo XXI. 1~. cd., 1990, p. 320. 

'
1 "El bloqu('u diplom<Jtico cuntr•1 Somol.í.l !'>urgiú entonce~ como un;.¡ opción cfccti\'a y menos costosa para 
una c!'ltra11..•gi<J d'· !'>t..'guridad cokcti\'a. Mé\ico apoyó dicha medida al cobrar conciencia de la importancia 
político·c!'>tratl·gic<.1 qut• l<J eswhilidad del úrL'<J CL'ntroamcric:ma tiene parn su propi<i segurid;.id", en Rcni! 
Herrera y Mario Oj1..•dt1. ú1 Política ele ,\Jéxicn t.'11 la rcgián de C1.HJtroamérica, Foro Internacional, No. 92, 
Vol. XXIII. abr·jun '83. no. -1. El Colegio de México, p. -132. 
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Por otro lado, una de las peculiaridades del concepto de seguridad 

nacional en el país durante muchos años fue la reducida participación del sector 

militar en las decisiones de tal índole. Si bien en los últimos años y debido a la 

proliferación del narcotráfico, las bandas armadas, la crisis económica y, 

fundamentalmente, el movimiento insurgente en Chiapas, el Ejército Mexicano 

incrementó su participación a nivel nacional. Aunque es de reconocer que éste 

siempre mantuvo una posición cauta debido, como ya anotábamos, a la posición 

geopolítica del país y a directrices internas de circunscribirse a tareas propias de 

la milicia y de la seguridad interna del país. 

Por esto mismo, y atendiendo a los princ1p1os rectores de la política 

exterior mexicana, es que el Ejército Mexicano casi nunca ha participado en 

ejercicios conjuntos o alianzas militares, ni siquiera en cuerpos de seguridad 

auspiciados por los organismos internacionales (v.g. cuerpos de paz o 'cascos 

azules'). La política internacional en ese sentido ha sido clara y diáfana, 

evitando cualquier integración a conceptos de seguridad, internacionales o 

regionales, que pudieran ser interpretados como intervencionistas 10
• 

La despolitización del Ejército llevada a cabo por el Gobierno mexicano en 

la década de los cuarenta subsiste, con matices, hoy en día. La entrega de 

ciertas parcelas de poder (gubernaturas, diputaciones, senadurías, agregadurías 

militares) a los miembros del Ejército los han incorporado, de hecho, a ciertas 

decisiones políticas sin necesidad de transitar por el caos de los regímenes 

totalitarios; ello no sólo ha hecho participe a la institución armada del engranaje 

de las decisiones públicas, sino que lo convierte en un pilar institucional de la 

particular 'democracia a la mexicana'. 

111 
'' ... cll'!-otk l<.t pcr!-ipccti\'a de algllno~ ob~t..·r\'<1Úorc!'> de la i.;umunidad de inicligcnci<J estadounidense fu falta 

di..' un enfoque sohrc scgurid•1d h.ici;.1 el exterior en 1'.léxicu, ha sido condicionada por un<.1 aceptación d<! 
facto o por una rc~ignación de las politicas de seguridad de Estados Unidos ... lloy en di<J, l<.1 Comisión 
Conjunta dt.• Dl•fcnsa 1'.lé:\ico·E~tados Unido!'> podría considcri.Jrsc como una org•miz<tción inacti\'a que 
tiende.· más haci<.1 las acti\'id<tdcs !'>ocialc~ que a las mililarcs". en Integración Económica de Aléxicn y 
Estados Unidos. lmplicacionl!s para la Seguridad de Ambos Paises de Clark \\'. Rcynolds y Stcphcn J. 
\\'<igcr, en "En Busca de la SL'guridacJ ... ", Op. cit .. p. 21í. 
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Ya en 1990 se preveía que un mayor acercamiento y cooperación 

económica a partir de la posibilidad de un acuerdo de libre comercio entre 

México y Estados Unidos tendría importantes implicaciones para la seguridad de 

ambos paises, lo que conllevaría un incremento en el intercambio de información 

en actividades de inteligencia. 

La multiplicación de los lazos económicos bilaterales ha acentuado, sin 

duda, los contactos en la materia y temas como el narcotráfico, la migración, el 

lavado de dinero, la operación de bandas transfronterizas, la acción de capitales 

especulativos, han acercado los objetivos de los dos países, repercLJtiendo en el 

grado de independencia de la toma de decisiones de política exterior. 

Esta toma de decisiones se ve influida lo mismo cuando se incrementa la 

relación como cuando México se encuentra en graves problemas económicos; 

parecería ser que el paraguas estadounidense alcanza a cobijar los distintos 

problemas que aquejan al pais, dado el peso preponderante que tiene el vecino 

país en muchos de los procesos de toma de decisiones, incluidos en los últimos 

tiempos los de política exterior. 

Pero el incremento en las medidas de seguridad que tome el Estado no 

deberán encauzarse por el sendero 'de la represión interna de opositores al 

grupo gobernante; cada vez más, en distintos países, el argumento de la 

seguridad nacional es esgrimido como fórmula para terminar con los disensos 

internos, y los continuos llamados a la unidad en muchas ocasiones son 

propósito de reencauzar las ideas de los contrarios 11
• 

11 "Aunque: sin mucha fundamenwción ll'órica o juridic:1, el gobierno ha utilizado por déc<.tdas el concepto 
dl' si..•guridac.J nacional como !->inónirnu de st..•gurid;id interna y a é.sw le ha dado la connornción de control de 
101 disidencia por medio de 1<1 fucrza ... aun cuando el concepto de .suguridad está adecuándose grndualmcmc 
al nuevo modelo d1.: desarrollo económico, no Sl' percibe una intención dcmocratizadorn: se prc.scr\'t.1 la 
práctic<t autori1<.1ri<.1 ... En otra~ palabras, si el sistema político se modcmiz<t al parejo que la economía tendrá 
\'Íg1.mcia Ja verticn1c conceptualmente m{1s <tmpli<.i de la seguridad: si por el contrario se mantiene o 
increrm:ntr.1 el auloriwrismo puede imponerse esa práctica que iguala coerción con seguridad", en Un 
concepto de scsun'dad 11acin11al .... Op. cit.. pp. 89-97. 
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Se deberá entonces buscar una política de seguridad nacional que 

profundice en las medidas a tomar para preservar realmente la soberanía, pero 

contextualizado en la defensa firme de un Estado de Derecho que dé garantías a 

lós individuos contra la aplicación d8 toda la fuerza del Estado, que puede llevar 

a violación de los derechos humanos y otros delitos. 

Así, en la suma de los diversos elementos, relacionados o no, se ha ido 

concretando una política de seguridad nacional que cada vez trata de ser más 

sistemática y elaborada, acorde en muchas de sus facetas con necesidades de 

seguridad de los Estados Unidos. Ejemplos claros de ello son las nuevas 

directrices de la política migratoria que ha puesto en vigor México y que son 

materia del siguiente apartado. 

2.1.2 La Migración 

Si bien el fenómeno migratorio a nivel mundial no es nuevo, las catástrofes 

naturales, guerras, conflictos políticos y sociales y las crisis económicas en los 

diversos paises, han incrementado su importancia en las últimas décadas. El 

fenómeno se convierte así en un importante desafío para las naciones en Jos 

renglones de soberanía, seguridad, sanidad, derechos humanos y respeto a la 

legalidad. 

En lo particular, el flujo migratorio entre México y Estados Unidos es de 

los más importantes del mundo, siendo un sólido componente del 

funcionamiento de las dos economías nacionales, particularmente en la franja 

fronteriza, donde cada economía local se ve fuertemente influenciada por el 

devenir de su contraparte. Su administración y control se ha convertido también 

en un tema complejo y sensible que, en el caso de México, afecta 

particularmente su capacidad de decisión en hacer prevalecer sus ·principios 

doctrinarios de política exterior. 

Tvrir~ r\.~N jj.,.,, ..... "" •. 
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México al ser receptor y expulsor de mano de obra, además de ser país 

de tránsito, se ve enfrentado a mayores complicaciones en su relación bilateral 

con un país que decide cuando si abrir su frontera a la migración y cuando 

cerrarla, de acuerdo con sus propias necesidades o tiempos políticos ylo 

económicos (v.g. campañas electorales, crisis económicas, presiones políticas 

de grupos, etc.)62. 

Por décadas, la postura de ambos países respecto de la migración, y más 

particularmente de la emigración de trabajadores de México hacia Estados 

Unidos, fue moderada en sus repercusiones políticas. Existía la noción de que 

el país norteño requería mano de obra barata en las labores agrícolas, mientras 

que su vecino del sur necesitaba tener una válvula de escape para su alto 

crecimiento demográfico y su incapacidad para facilitar oportunidades de empleo 

para todos sus ciudadanos. 

Por ello, desde 1942 estuvo en operación, aunque con altibajos, un 

acuerdo para proporcionar fuerza laboral mexicana en las labores agrícolas 

estadounidenses que, poco a poco, fue teniendo condiciones adversas para los 

migrantes, por lo que fue concluido en 196463
. No obstante, en los años 

subsiguientes continuó el éxodo de trabajadores del campo hacia el norte, 

diversificándose sus fuentes y sus ramas laborales hasta incluir profesionístas y 

empleados bien remunerados. 

---------·------
''~ '' .. Ja politica llf1ci.1l (111L'.\ic<111a) _.,,nbre cuL·qitirw..., migratorias ha sido conducida por l<.ts prcforcnci<JS 
cstadounidcm.l'~ y no por la~ nll'\icana~. El dctL·nnin:intc concreto m:'is importante de la poli1ica 
e!-itaduunidcn'.'tc, h) hJil conqi1uilh> Ja..., condiciones del mt.·rcado laboral en Esrndos Unidos, quicm:s han 
pmrno\'idu 11.1 rnígri.Jciún durJnH..· lo-" periodos de c~cascz laboral y dcs;:1lcnt<1do la migración. o incluso 
cxpuJ...,ado :1 trahajudorL·s mc,icatm" cuando lu fuerza dt.• trabajo interna CM.aba disponible de manera 
abund.mte", en lnt1..•rdepc11dcncw Simple y Ohstcicu/os rara'" Coo¡u:ració11 Clltre ,\léxico I' Estados Unidos 
de Stcphcn D. Kra~nL·r. L'n "/111crdt'f'1.'mh~,1Cia: ¿Un E,~/(>quc Útil ... '', Op. cit.. p. 54. . 

t..J "E~ta man(¡ de obra Ílll' contri.itad:.i p(1r la Administr<tción dL' Seguridad Agricola dL· E~tados Uniclns ... EI 
acucrd11 ufrccia gar<inlÍ<h contr;.1 la di~crirninaciún y proporcionaba transporte y seguro de dcscmpli.!O ... Lus 
di!->criadorcs c-;1adour1idL·n~L'!- dL· polí1ica!- <1ccptaron inclu!-.o l<t presencia de inspectores mexicunm, en 
Estado!-> Unido!- ... con el ticmpo la" c.:stipulttcioncs especifica~ se \·olvicron crccicntcmcntc dcsfa\'orablcs 
parn f\1éxico''. )bid .. pp.52-53. 
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La percepción de los estadounidenses sobre el problema ha ido desde 

considerar que se 'perdió el control sobre sus fronteras', hasta reconocer que los 

migrantes han aportado mucho rnás beneficios que perjuicios a la economía en 

general. oasando poi la argument<=.ción sindical de que los migrantes son una 

reserva de mano de obra que reduce los salarios, que su incremento geométrico 

está desplazando a las demés minorías (es el caso de los migrantes hispano 

parlantes), además de solicitar servicios de asistencia con alto costo para los 

presupuestos estatales64
• 

El síndrome de la invasión silenciosa, que resumiera un funcionario del 

Servicio de Inmigración y Naturaliz:ición de los Estados Unidos, es parte de la 

percepción que, cada vez con más fuerza, se retoma en la actualidad en dicho 

país. No obstante, los propios impugnadores de la f/exibi/ización de las leyes 

migratorias han caido en contradicciones que denotan la falta de congruencia en 

sus actitudes. El entonces senador por California Pete Wilson -hoy el ex 

gobernador estadounidense que más puso obstáculos a los migrantes y 

minorías hispano parlantes- solicitó, en 1987, que se redujera la vigilancia en la 

frontera, por los efectos de la ll;omada Ley Simpson-Rodino en las labores 

agrícolas de su estado65
• 

La actitud del gobernador Pete Wilson en contra de los migrantes en su 

estado (para ejemplo baste la Cláusula 187), demuestra que el asunto rebasó 

1
'.i No oh'l•mtt.:. ~~ ~L'rlala: " ... con frt..'CUL'ncia '-\: ha ck~lacildo que il pilrtir de los ario!- sctcniu Ja política 
l.'s1aJounitkn~1.: ~t..· lw con\ertid,1 t..',1LILI \t..'/ m.i .. en unJ lucha de grupos de intcrCs Ui1.:n financiildos, y la 
pl1iitica m1grah)ria no ha !-ido u11;1 l'.\ct.·pción". c.:n ."-1ich..icl S. Tcilclbaum, Temas de la lnmigracián 
,1/c.ficww a Eswdus Unidos: Amhirnh·ncia t' /11comprcnsión ,\futua, en "Mt!xico y Estildos Unido!': El 
f\tant..•jo dt..· l;.i Rt..•l<iciún". Riordan R11~1t (Compilador). Edit. Siglo XXI. la. cd .. J989, pp. J84·J85. 

t,:, ''Un pri·¿rama dv radio ..iuspi1:i.1dn por l.') Sl.'rvici(1 de Inmigración y N<iluralizacié>n (SJ1°\;) de E~1<ido!' 
Unido~. difu11dido dc~dc Jn·inl.'. C;il1fornii.J, el 18 dl.' junio dt.• 1987. incluyó la panicipación tclcfúnica del 
scn;.idor PL.'lc \\'ilson dcsdt.• \\'a~hington, D.C .. en el qul.' pidió al SIN y a la patrulh1 fronteriza de Estados 
Unidos que relajaran la vigil<1nciil t.•n Ja fron1cra", en Jorge A. Bustoimantc. Jnmigración de 
Indocumentados: Rc.?sultudos di! lm·estigaciones y Opciones para el Disc1io de Políticas. l~n "Mé.xico y 
E""dos Unidos ... ". !bid. p. 156. 
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hace muchos años Ja esfera estrictamente económica, para constituirse en 

asunto político-electoral de trascendencia en varios estados de Ja Unión 

Americana. 

Escasos han sido los intentos, por parte de la economía presuntamente 

afectada, por poner a derecho conjuntamente con el Gobierno mexicano el 

asunto de la migración. Es el caso de la "Comisión para el Estudio de la 

Inmigración Internacional y la Cooperación para el Desarrollo Económico" 

(sección 601 de la Ley Pública 99-603, conocida como Ley Simpson-Rodino), 

creada por el Congreso estadounidense con aprobación presidencial que, en la 

practica, se refiere a la capacidad de una comisión nacional para consultar "a los 

gobiernos de México y otros paises de origen de los trabajadores en el 

hemisferio occidental", con lo que conserva un enfoque unilateral, toda vez que 

consultar no es sinónimo de negociar los términos con otro gobierno66
• 

Por su parte, sólo hasta últimas fechas el Gobierno mexicano lanzó una 

ofensiva para tratar de negociar de forma bilateral el tema de la migración, con el 

fin de lograr no sólo mejores condiciones de vida para sus migrantes, sino tratar 

de evitar el continuo incremento de decesos al intentar cruzar la frontera. De otra 

parte, la migración continúa siendo una valvula de escape para la seria crisis en 

el mercado laboral interno y porque reporta ingresos de divisas que son 

enviados por los migrantes a sus familias, además del aumento de la influencia 

mexicana en las zonas de destino, instrumento importante a la hora de las 

decisiones electorales en dichas áreas67
. 

M En c·stc ca~o. Bwaamantl' ~uhraya que lo dL•!-icah!L- !-.cri<t que "MC.xico accediera a cst..i consulta, pero 
Eslado~ Unido~ dcher[1 estar prcp;..tradn para c.•ntcndL•r que cualquiera que sea la rcspucsia mexicana a una 
::on~ulw hecha por la mcnciqnad;1 Comisión no debe cn1<.·ndcr~c como una ac1i1ud de <.icatamicnto de Jos 
objcti\'o~ de la ley. sino como n.:~puc!-.ta a lo~ propio!-. objc1ivm, de Ml>~ico de llevar a cabo negociaciones 
hila1cr<.11L'!-". en Jckm. p. 158. 

"
7 "La tcrccrn fuente.• de c:iprnción <le di\'i~<Js in1crnacion:1l1.:!<i de MCxico -después del petróleo y las 

maquiladoras· la constiluycn uctuahncnlt.' la~ remesas que cn\'ían Jos 1rabajadorcs mcxic<Jnos en E.U., 
~upcr.:mdo a lo!-. ingrt.•sos por lurismo. 1r;1diciorn1lmcnlt.' la segunda o tcrCl.'ra industrÍíl de cap1ución de 
ingresos c.\lcrnos ... los mexicano~ y Jos nortcamcricanm. dt.! origen mexicano, suman cerca de 20 millones, 
de los cualc!-. !'le cstimi.I que 15 millones ~un mC.'xicano-L'stadounidcnscs y 5 millones nacionales mexicanos. 
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La propia negociación de los diversos apartados que constituyen t:I 

Tratado de Libre Comercio entre los dos países fue una rn¡:¡gnifica ocasión par<J 

incluir el tema migratorio, nom1ando su afluencia y dando m:iyor protección a los 

trabajadores. Sintomat1c¡¡1~·1ente, los dos paises se rehus:,~on a contempl;;; el 

tema en las negociacione~. cor.fluyendo intereses de divers~, indole. 

Varios analistas adela1taron que la posibilidad de qJe no se llevaran a 

cabo platicas sobre el asunto tora porque se confiaba en que el crecimiento que: 

tendría la economía rne>.1::ana. gracias al TLC. tendria como consecuencia una 

disminución de la m1;¡raciJn. 110 siendo necesario negociar el temau' Otros 

señalaron, en cambio. y e.se Lie el principal argumento de las dos partes, que el 

tema de los trabaJéld01es rn1gratorios era de tal complejidad que habri¡: 

imposibilitado la negociac.ón comercial, por lo que se prefirió no incluirlo en las 

platicasG9
. 

La realidad, como r.abemos, fue muy distinta al enfoque gubernameñtal y. 

aún ahora, la economía mexicana. aunque incrementó considerablemente sus 

exportaciones. no logró dar é mpleo a toda aquella población rezagada de los 

beneficios laborales, mucho menos a los que se incorporaron recientemente a la 

población económicamente activ2. t::n esta falta de percepción sobre las 

·¡ :1;1 :-1';]P c.1b1.: r1..'C• •rd,11 quL· L'.\ll' fl up( • 1. "' i.i ,111u;tl1111.:111c ;_i \ 10.:·\ il·11. nwdi.1111L' ft'lllL'"ª"· m:1., de -1 mil mdd, lit 

11..·rc\..T.I 1 LlL'lllL' di..· tn!'r1'"( 1 d1..· d1\ l".l' dt..; j'.ll' · . . ·\rn.lr1.·'- l\1. 1;._ :it;d 1-11 / '< 1/u1c11 E\ rl·1·11 ir de .\h; u,.-,, en Ir: .. ·n; dl· 
/,: 1111•dt"mid,ul. l:.dll F CE JlN.-::\. l.i L~! pp. 71 \ J2:i. En la ,IL'tu.didad L"'·'" 11..·m~ . .''ª" ;ik;1111..111 \'d un.: l'i(1;1 

di.. 10 mil r11illí'f1L'" tk dol.HL''- ,t·,tttr' citr.:- !1fi~·1.1l:.~ 1:t·\ 1 . 

r • Fr.ull'i'>t.:(1 ,..\ ll,.1. '1ll til"-l•l!llt'. '-L'f1al;d1;1 qt1L' "l,1 J1U1..'\ .1 l'"tratl't:ia ec11nú111k,1 k1ecimk11tn r11t .. •di;.J1ll1..· 
1..'\.l1(1rt.1.:i11111.·~ t'll un,1 ec.•n11mí.1 al11cna1 1111 L''- un;..i p.111.Kt..:a par;.1allt'r.ir1<1 .. f;1ct(1r1..·~ eqructur.ili.:~ qtlL" d·:fit11..·n 
l.1 1..·cu;.1ción b:1 ... iL'd di.:1 1111..·rc.1dn IJ!h·r.d ... Ja Pi'lllir·~n ~L'n1..·rJl t'' q11e la 1..•\·oluci('111 d1.•I "L'Ctor ;1_:;.rkrd.1 1..·~ 

t11J;ni.1 un ekm1..·nt(11..·l;1\1..• L'll L'I actu.i: ~1,11.·111:1 mii.:r,!tnriu .!\·t ... lll" CÍL'ChL" ~11hn .. · l.1 emi~r;1dún .i E·!.1<I"" 
l·rndo~ no ~on cl.1ra1111..·nlL' inhibíU(•rt.· ... dl' l;¡ L'llligr;;ci(•:.. (..'fl p;rtv rnr 1.1 na1ur;.il1..·1..1 L'. .. WL'io~nJI dc..:I 1r.1L.tj(I · .. :n 

/.llllJ.., dL' JL'riculllir;1 rnodL·r11;1". L'il L.1 Lm1.:1·.:11.-.uú1 .\h·.uc,u;.i o E,\f11do.\ Unidos \'la /11icwtin1 d1..~/ Ji·,11111/ri 
tic Lihn: Cn111t•rci11 c11 AmCrica dl·,' .\'¡1rft7: El Jul·~·<1 de /.is Elpt'l·:.afrus. tc.•\.in inL·luido L'll "Lih1..·1.1 .. ·i,'.11 
Ecunlimica v Libre Cunll'rcin L'n :\111L·ric;1 lkl f\'orll' . Gusta\'o \'cea C;'movas (Crn1rdinador1. El Cokcio .k 
MC.\ico. 1a."L'd .. l~~i3. pp. 281-2S2. ~ ~ 
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posibles consecuencias, radica gran parte de la problemática que hoy se perfila 

en las relaciones bilaterales en materia de migración, afectando la capacidad 

soberana que tiene el Estado Mexicano para decidir en materia de política 

migratoria. 

Igual sucede con la migración que desde otros paises confluye hacia 

México como territorio de tránsito hacia los Estados Unidos. Poco a poco, las 

autoridades migratorias mexicanas radicalizaron sus operativos para detener a 

migrantes, centroamericanos fundamentalmente, cumpliendo un doble propósito: 

evitar que se incrementara el flujo de migrantes de otros países que, en muchas 

ocasiones, al no poder 'cruzar' permanecen en territorio mexicano, y reducir el 

volumen global de indocumentados. contribuyendo directa e indirectamente a las 

politicas migratorias de los Estados Unidos'º. 

Lo que anteriormente México permitía en apoyo hacia los 

centroamericanos que se veian obligados a abandonar sus países por razones 

politicas y económicas, ahora, terminado el conflicto armado en la región, no lo 

permiten las nuevas directrices migratorias, y el país debió endurecer su política 

migratoria, con el fin no sólo de defender su soberania en la frontera sur, sino 

hacer frente a los retos que le presentaban miles de refugiados de la zona, 

instalados en campamentos temporales en el Sureste. Ello no solo llevó a 

acuerdos entre México y varios paises del Istmo, sino a reuniones multilaterales, 

r.•i El dc.:!<iarrollo dL· la' do~ IL'!-ii!-., a'.>.i como de.: su~ c.un~L·cucncia~ par;i el desarrollo de la negociación del TLL' 
trilateral !-le encuentra l'n ~1anucl G;1rcia y Griego. la Emigración Ah~xicanu y el Tratado de Librl! 
Comercio en Amt:rica dd Sortc: Dos Atpancnros, en "Liberación Económica y ... ", lbid. pp. 291 ·303. 

;ci t\tanucl Rodrigucz Arriaga. quien ÍUL'fi.l SuhsL•cretario de Pohl¡,ición y Polític<J Migratoria en la Sccrclí.lria 
de Gnhcmación !<icñalaba que, en realidad. el rdorzamiL•nto del In~tiluto Nacional de Migración es porque 
"c<.idJ \'CZ má~ opcr;m organizarionL'S criminak~ quL' L'n ~1~,,ico y en el ni\'cl mumfü1I lucran con el tráfico 
dt: ~t..'rcs humanm y ponen en riesgo ~u \'Ída y su SL·guridad ... quc mczcl:m \'iolcnci<i y corrupción, que 
atentan contr<i lo~ dL·rccho~ hum•mos y el orden ~ocia! ... (cxigiéndosc) ... la acción d1.:cidida de las 
instituciones pliblica~; el rechazo incqui\'oco ch: l:.J !'IOCii.:dad y la coopcrnción intcrn:.Jcion::tl efectiva". 
Ponencia de Rodriguez Arriaga en el Foro de Consulta sobre Política Afi!Jratoria, organizado por el 
Senado de li.J Rcpliblica, abril de I 995. Mi meo. 
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las cuales han tenido buenos resultados, no solo para México, sino también para 

Estados Unidos71
• 

El tema de Jos refugiados guatemaltecos repercutió, como sabemos. al 

interior del propio gobierno, toda vez que, por una parte, Ja Secretaria de 

Relaciones Exteriores trataba de preservar en lo más posible el derecho de asilo 

y el prestigio bien ganado de México en la materia; mientras que, por su parte, la 

Secretaria de Gobernación se preocupaba por fortalecer el control de la frontera 

sur y las posibles repercusiones que sobre la seguridad interna tendría el masivo 

ingreso de refugiados 72
. 

No obstante. la firma de un acuerdo sobre trabajadores migratorios, como 

sucedió en décadas pasadas. está lleno de aristas que serán difíciles de 

negociar para los dos paises. Como sabemos, existe un acuerdo de 

trabajadores temporales mexicanos con Canadá (alrededor de cinco mil 

migrantes anuales). que funciona en terminas excelentes y que ha tenido 

buenos resultados, no solo para México sino también para el pais receptor. 

Desafortunadamente, este tipo de convenio no funcionaria del todo entre México 

y Estados Unidos por factores que provienen de los tres sectores involucrados 

(gobiernos. trabajadores y empleadores). 

71 \'C.t~l'. por ejemplo. t.:l Co111unic~1Jo Conjunto dL· la Conicrcncia Regional sobre J\.1igrnción (13· 
J~/f\tar1u/199t1J, en l'I quL' !-i hiL·n ~e n.:conocc qui.' " ... h1~ íluJoS mign11orios han cri:cido en lo~ a1l11~ 

n.:cil'nlc~ como re"ultado. L'fl p;.irle. <lt• h1s asirm .. ·tria.!- cntrL· Ja" cco11<m1ias y los mcrcaUus l;.¡bornlc?-., <J!«iÍ crnnn 
ck facwrc!-> pohtico~ ) ~~>cialL·~. ck-.il'•líL'S naturl.llt.'"· d1..·gr<.nlí.1ción ecológica, rfJpido crccimi<.•nto ck 
pobl;Jción. harrL·r¡1~ al comercio y J;:1 imL·rsión y conflk:n~ ci\ ilL·~". también se suhrnya qui: "Los gobil:m11~ 
reconocieron el dcn.·chu ~ob1..·rilr10 e intcrl·s lt:gítimo dL c:<.ida p<.:i' para sal\'aguardar sus frontcrn!- y ;1pJic;,1r 
!-U~ k·yc!-. rnif;r•11nria!-o ... (;JUnque) ... oh~cr\"<1ndo ~k·111pr1.: ur1 eslri\:\11 rc:-.pcto a los derechos hu111:111m. ele Jo~ 

migrnnh.!~··, (rn1mL·o). 

;: ''Durante lcJ!- primL'ítl" <.1ih1~ de la d0CiJd<.i lk 1(1:- <1ch1..·nta. ;..i1t·ur1(1' cmprL•:-ario~ y políticlJ!'> con:-L·rv;uhlrc:-. 
af1m1arnn rcitt..•rad;1mcnlL' que 1..'I :-.urde Mi.0:\1co L'ra unOJ tc.•na \ ~:!'lL!r.Jblc a la :-.ubvcrsión cen1roamcric•m<.1 dL' 
conc comunis1a. Aunqul' c~IL' punto dt..• \'i!'>ta no obtU\P mui.:IJ,. apoyo en lo~ circulns gubernamcnt:Jlcs, C!

inncgablc que la crisb ccn1roamcric;111a aumentó la prt..•ocupación del gobierno por las condicione!'> 
prc\'alccicntcs en Chiap;:1s y en el ~urcstc en gcncriJI", t..•n Rl.'/,11.:ioncs de 1\fiJxico y Ccn1roamérica en la 
década de 1 YYO: Cambio de prioridadL~s. {'l'nislencia de imcrt.'\·es, de Chcryl L. E~chbach, en "Rdacfrmcs 
E:rrcrion·.~ de ,\Jóicn en Ja década ... '', Op. cit.. p. 239. 

63 



Para el Gobierno mexicano seria difícil, en principio, sustentar 

congruentemente un acuerdo que violara la libertad de tránsito de sus 

ciudadanos y sus formas de ganarse la vida que el propio sistema no les 

proporciona. Si bien, como anotábamos, de 1942 a 1964 se dio un acuerdo 

sobre los llamados braceros, las condiciones ya no son las mismas, porque el 

Gobierno mexicano debe de lidiar no sólo con mucho mayores niveles de 

desempleo y subempleo, sino con una sociedad mejor organizada, que le 

impediría tomar medidas que fueran en contra de las libertades y los derechos 

humanos73
. 

Del lado de los migrantes, los medios de comunicación, el constante flujo 

fronterizo, el gran volumen de mexicanos que residen del otro lado y el 

mejoramiento paulatino de sus niveles de vida, son un incentivo para personas 

que carecen de lo esencial en su pais. Aún si se pusiera en práctica algún tipo 

de acuerdo oficial, las 'cuotas' serian muy reducidas en relación con el volumen 

disponible, por lo que paralelo a la migración legal confluiría la indocumentada. 

Del lado de los empresarios estadounidenses, la fuerza de trabajo es 

como cualquier otra mercancía, por lo tanto aún con un acuerdo oficial de 

trabajadores migratorios, si ambos gobiernos son incapaces de controlar el flujo 

ilegal, los patrones continuarán contratando indocumentados, que siempre 

prestarán su mano de obra a un mucho menor costo que los trabajadores 

llamados legales. 

Sin duda, las recurrentes crisis económicas en México han dañado la 

capacidad de maniobra de las autoridades en este y otros campos, limitando su 

decisión soberana para proteger los derechos de sus ciudadanos. En tal 

sentido, y de común acuerdo con Estados Unidos, lo mejor para realmente 

~J ''El gobierno que busca detener la Sillida de nacionales enfrenta una serie de obstf1culos políticos 
impommtcs e inclu!'o una situación potL'ncialmcn1c cxplosi\'a ... EI alto costo político ... dc frenar la salida de 
n<1cionalcs debilita, en principio, Ja capacidad de negociación mexicana", en la Emigración Afc.ricana y ... , 
Op. cit .. p. 302. 
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proteger a los trabajadores migratorios es llegar a la negociación de un acuerdo 

bilateral migratorio que busque la máxima protección de los nacionales en dicho 

país, como ya sucede con el acuerdo bilateral con Canadá. 

Cuestiones como normas y criterios en su contratación, condiciones 

laborales, número y calificación, regiones especificas de destino. sectores 

económicos que aprovecharán su trabajo, duración de su estadia, beneficios de 

su seguridad social y todos aquellos temas que, de alguna u otra forma, incidan 

sobre sus vidas, deberán ser abordados racionalmente y sin menoscabo de 

soberanias. 

El argumento de que el Estado mexicano no debe ni puede coartar el 

derecho de libre tránsito por su territorio o la salida de sus ciudadanos y la 

búsqueda de mejores condiciones de vida continuará estando vigente, pero 

deberá haber un minimo de seguridad legal para los migrantes, lo que reduciría 

considerablemente las fricciones entre los dos paises. 

Asi también, una de las mejores alternativas a la migración tanto de 

ciudadanos mexicanos como centroamericanos, es la propia mejoría económica 

de sus paises, su capacidad de reestructurarse, creciendo con base en una 

mayor productividad y competitividad y llegando a acuerdos económicos 

internacionales, que les permitan crecer y desarrollarse, con base en sus propios 

recursos y no a partir del capital especulativo, que abunda hoy en dia en las 

finanzas internacionales. 

En las siguientes paginas analizaremos uno de los puntos que se ha 

ligado falsamente a la migración indocumentada y que ha contribuido a limitar la 

capacidad soberana del Estado mexicano en el manejo de su politica exterior: el 

narcotráfico. 
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2.1.3 El Narcotráfico 

La Asamblea General de Naciones Unidas proclamó el periodo comprendido 

entre 1991 y el año 2000 corno Decenio de las Naciones Unidas contra el Uso 

Indebido de Drogas, promoviéndose un Programa Mundial de Acción. El interés 

de México en el control de estupefacientes se remonta a la Conferencia de 

Shanghai (1909) y la Convención Internacional del Opio de La Haya (1911-

1912), donde el pais aceptó imponer controles sobre el cultivo ilícito de 

enervantes en su territorio para prevenir la exportación clandestina de la droga. 

Igualmente, México se ha adherido a la lucha contra el narcotráfico 

porque, a nivel nacional, amenaza seriamente la capacidad de las autoridades 

en materia de control territorial y político, el Estado de Derecho y sus 

instituciones. la salud y bienestar de sus habitantes y la seguridad nacional; el 

delito también provoca crisis y corrupción en las instituciones, erosionando los 

valores culturales y distorsionando la ética del trabajo, al mostrar formas 

'sencillas' de obtener grandes recursos económicos, con poco esfuerzo, aunque 

con innumerables peligros. 

A nivel internacional, el narcotráfico es dinamizado por grandes fuerzas 

motrices: las fuertes disponibilidades financieras; la constante vinculación del 

tráfico ilicito de armas con el de drogas y las amplias redes internacionales que 

tienen las organizaciones criminales. El alcance mundial y su carácter 

trasnacional ha hecho que la actividad se relacione con múltiples actividades 

conexas y las causas que lo generan son de origen multidimensional, siendo sus 

impactos tanto en el ámbito nacional como internacional. 

El ser vecino de la principal potencia económica tiene corno característica 

el también estar al lado del más grande consumidor de droga en el mundo, con 

todas las consecuencias que ello conlleva. Durante decenios, el estira y afloja 

entre México y Estados Unidos por el terna del narcotráfico, su producción, 

distribución, comercialización y venta ha obligado, recurrentemente, a los dos 
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países a duplicar sus esfuerzos diplomáticos para que el asunto no dañe sus 

relaciones bilaterales. 

La recurrencia del fenómeno se ha manifestado por presiones internas y 

externas en los dos países, y la actitud para enfrentarlo va desde posturas 

unilaterales y de presión política y económica, hasta acciones conjuntas de 

cooperación y firma de acuerdos bilaterales de corto y mediano plazo. Las 

presiones constantes y fluctuantes de la potencia en la relación bilateral74 han 

incidido significativamente en un debilitamiento de la capacidad real que tiene 

México para determinar, de forma autónoma e independiente, sus soluciones al 

problema del narcotráfico. 

Asi, el tema se fue convirtiendo paulatinamente en un asunto político más 

que policial, primordialmente por el cariz que le ha dado el vecino del norte, 

como forma de presionar la relación en los momentos álgidos del problema 75
. 

En este contexto, puede hablarse de un marco general en el que se da el 

problema del narcotráfico entre México y EE.UU.: El alto nivel de 

interdependencia entre oferta y demanda. Esta relación puede considerarse 

asimétrica ya que, como sabemos, existen muchos países productores, mientras 

que uno solo se lleva casi el 50% del consumo mundial, como bien lo aceptara el 

~.i El n:.ircotrilfico .. .''pJ'>Ú dL· !-L'r un ª'unln de h.1.io conlenid(l político ~ nianL·jo rutinarill a un prt1ldl.'m<1 
explusi\l1 dL' i.Jltn p(,.'rfll r1diticP: <k cjcrnp!ti c.\ih1'11 y íl'C1mnc1du di.: IJ cnopL'raciún hil•1ti.:ral a !-itnh(./11 de.• 
de .... conf1ani'a mutua t' JnCdllllln1cacil-,ll crlir1ic;i". L'll .Hé.ncu 1· E.'r1ulos U11idos en la Cadena 111ft'nu1cio11a/ 
del .:\'urcP/n.~/ico tlntroduL-ciún 1CiuaJJJurL· Cionz.ik1.J. · Gt1~1d;ilupL' Gnrll1i1L·1. y f\hlrtha Til•nrfa 
fL'nordmadorn~J. St:rie: lfrto~ dt.: l.J!- l~L'l;..u.:ionL'" L'rllíL' f\k.\i('tl \ Es1<-1do~ L;nido!-. Comisiún ~obre.· d Futuro 
de la~ Rclaciont:~ ti.fL•,ico-EE.UL'., F.C.E .. 19iSO, !<J. l'diciún .. -p. ](1, Al refcrir.'t' é.l lé.! po!-.ición de f\féxico. 
IJ ilUtorJ .\l'i'Wlil: ''El pL·rfil pidllic,1 quL' k ha d;tdt1 f\k.\ico al narcotrúficu ... cs .\in dudJ menor que el que k· 
h;,,in owrgach1 l.J.\ aul(irid.idl''- nnrlL'.Jmcr11.·1..inJ~. !-i hicn d eSÍllL'íl.O real que -'L' ha IH.·cho p;ira cPmha1ir la 
prndUCCi(

0

Jr1, comcrcia!iz¡ICÍÚ:l) C(llJ\\J1l1P h;t ..,jcJti JIL'rfll<irlL'nlL' ~ priorili.Jrio". p. J 9. 

~~ "'Como ningLmJ ck· JJ ... opcionL'.\ L'" poli11c<.1rtlL'lllL' i.Jdllli ... il1k en \\'ó.J-'hinfton. pero "h.1y t¡LIL' hi.JCL'r OJ!go", 
.~tt:·\ico pasa ~1 .\l'í cl lu5ar indicJdo. :'\"uL'.\lru p<.ti.\ ~L· Cllfl\ iL·rll' en objL'IO ch: la retórica indignad<.! ch.· muchos 
IL'gisl<Jdorcs, dL' lo-' agcme .... de la lucha con1ri1 l'I n;m:r11r.if1co y dL' lo.\ idt·ólugus cnnscr\'aJorcs. En 
conjunto, c!<lo.\ grupo!<. forzilron hilbilmcn!L' iJ funi.:::ionJrio!- E;Uhcrnamcnlalt•s m;is ~cnsaius a accplilr Ja 
ficción dt• que un<J dL' la.\ princip;1les causa.\ dL· la "cri.\i!- de la droga" nortL·am1.•ricana t..•s J\1é:'\ico", L'n Jorge 
G. Castaricch1 y Robt..•rl A. Pa~tor, Límites en la Amiswd: ,\léxico y Estados Unidos. Edil. Joaquín 
Mortiz/P/ancw. 1 a. cd .. 1989 .. p. 305. 
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propio Presidente William Clinton en una de sus declaraciones sobre el 

problema76
• 

Por otro lado, existe una distribución y participación desigual en las 

distintas etapas (desde el cultivo hasta la venta final). Según estudios, el valor 

en los paises productores es de sólo el 8% del valor final en el mercado77 • Ello 

hace que entre 80 y 90% del dinero proveniente de las drogas nunca abandone 

territorio estadounidense y, por tanto, la mayor parte de las operaciones de 

lavado de dinero se realice a través del sistema bancario estadounidense, o se 

invierta directamente en su economía78
• 

Otra caracteristica es que, como todos los mercados, es fluctuante, 

dándose cambios tanto del lado de la demanda como de la oferta (nuevos 

modos de producción, procesamiento y distribución, asi como rutas de tránsito). 

El caso es particularmente importante en el caso México-EE.UU., ya que cuando 

se ha dado una disminución en el tráfico interfronterizo por la acción de las 

fuerzas que lo combaten, la demanda se ha abastecido por otras vías y/o 

paises; lo que hace ver que la demanda es la que promueve que otras fuentes 

se acerquen para abastecer su consumo. 

Por último, Estados Unidos mayormente ha practicado el unílateralismo, 

que lo lleva a tomar decisiones no consultadas dentro del marco de la 

:'i- "La cxistcnciJ ch..· un mL·rcJdo de narcóLicos ilícitos constituido por a.lrcdedor de 30 millont..•s de 
con~umidorc:o; fl'gularc:-, qui: gcnL·ra ganancias '<mualc!-i por m{1s dL· 100 mil millones de dólares y que 
constituye la principal fuenlc tic ingresos del crimen organizado que opera en territorio 
nonc..·amL·ricano ... ".Op. cit.., Guad~1lupc. Gonzálc7, p. 17. 

:'
7 

'' ••. de c<.idJ dólar que p:ifa11 !'>U'> con..,umidorL':>. di.: marihu~ma. entre 91 y 93 ccnta\·os se qucd;.in en Estados 
Unido~. Lo mi!-1110 !-Uú'dL' con 9i a 9Q ccnt<J\ns de lo:-. que pagan por cocaí11<.1. y con 95 a 96 centavos de 
lo~ quL' pag:.m por hL·roina". en Pc.:r.1pcc1n·as de Conrrol cid i\/crcado de Nurcáticos: 1\léxico \' Estados 
Unidos. por Samuc.:I J. del \'illi..!r. en ",lfrxico y EsladtJs Unidos en la cadt.•1w . .. ", Op. cit .. p. 13i. · 

;¡., "De ~cuerdo con \'arias c~timacinnc~ del gobk•rno de Est•1dos Unidos, el valor económico del comercio 
ilícito de drogas en ese p;1is cqui\'ak a un mínimo de 50·70 mil mdd, y a un máximo de 110 mil mdd", en 
la Ofcrw de Drogas ilíciws hacia E U.: El Papel Flucwa111c de /\-léxico, Miguel Ruiz-Cabañas, p. 81, en 
",lféxico y E.r;rados Unidos en la cadena ... ", lbid. 
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cooperación bilateral; particularmente cuando se han presentado casos 

conflictivos en la materia (Operación Case.blanca, Caso Álvarez Macháin, 

Enrique Camarena, Operaciór-, Intercepciónº". Sólo hasta hace poco, los dos 

paises han logrado cierto grado de entendimiento que evite que un tema 

específico contamine toda la rel21ción bilateral. 

Esta unilateralidad de los Estados Unidos ha hecho que su política sea 

fluctuante y que no obedezca a un patrón continuo. Factores externos al 

problema, como campañas electorales, presiones politicas, incremento 

delincuencia! en ese pais, fuentes de lavado de dinero, etc., han incidido en la 

mayor o menor presion de Estados Unidos en contra de los países productores, 

sin contemplar una campaña realmente efectiva para abatir la demanda y las 

mafias organizadas en su propio territorio 5
J. 

Ante la problemática se han dado diversas propuestas de acción, en las 

que priva el reconocer el carácter mutuamente dependiente del problema, así 

como ofrecer a los campesinos productores alternativas redituables de cultivo. 

;r,1 La 'Operación Jntcrcl'pción' 1~1 IX '(19) cnmtituyú en fl..':.Jlidad, " ... un L'jcmplo clflsico de chantaje 
c.:con6mico parn que ~k.\ico rcai:cinni.lra y cmpt:z:m.1 iJ haca <tlgo cun rcspccln ;1 la drog:i", en Richard B. 
Craig. la Poliuca Anridropa.~ dc Estadus Unid<". hacia 1\/'3.tico. Const>cucncias en la sociedad 
csradou11ide11sc y c:n las rd11ci1111c.<. bilatcra/er;;. en "Jl.::.ticc> y E.~tados Unidos c.·11 la cadena ... " p. 100. La 
medida dil1 cnrnr1 r1.·i;.ult.1l!1•, ct1111t1 .-.abc11H, .... la 'Opc.·r.1ci¡"n1 Cúndtlr', q111.· ccin1b c1111 1t1dns h1.c,, clcmcntos 
ncccs<Jrio~ para .-.u operJCi\•!1 tc1pllyo de la PGR. l'rllPll.i-.· dL'cidido del Secrt.•Wrio ck· la Dcfcn!'a, cnordin•1ción 
L'lllrt..· la PJF. L'I ejl·rcit11 ~ tunciu11:.i.rio.-. dt.• la 11E.·\. I;..; ro1;1ci1.Jll (k L'11lllJ1Hl<HllL'!- milít<Hc!-. un progri.lma 
compkl(• di..' roci1) al.-reo ck htrbicid.1:-.). 

" ... IHJ h;1y nin~una l'\'Hkncia quL' 1111~ pamit.i pt·n ... ;ir qul' l'I gcbiL'rihl ck t\lé\ico tiL'lll' capacid.ul de 
influir .-.ubrt• la th.·m;11HJa de dro[!•i~ dt.· Esl<Hlos LJnido~ . .lllflCjUL' !-L' lo proponga. SL· ha dcmo!-trado teórica y 
t:mpiricJmentc que la-. pol1tic;1' lk crr;1dicacil'>n dt• cultivo:-.. L'rl los pai:-.L'!-. prnduc1t1rc!- de estupefacicnlcs. 
no pueden influir !-.olla· el pn:cio de 11.1" clrP~;i, L'fl L'I merc;ulo norlcí.JnlL'ricano parn quL' di:-.minuy<J el 
con!-.umo, ya !-.CJ poHjllL' l;1 drl1g;..i t.':-. mu.\ h.1r.i1.i (\".f. m<.1rihuana) y la dt.•JllitrH.fa t.•:-. inclús1ica. o porque lo!
precio" aumcnt.:in a lo l;irgo dv l.1 c•1~JL'n;1 dL' di:-trilnKi(·1n L'll territorio noncamcricann (cocaíní.J y lwroin<J)", 
f\1a. CdiJ Toro. El Control del Sarcooú/ico:, · Pudcm,n Cooperar:', Op. cit.. p. 236. Por Olr<1 pMlc, "En la 
práctica, la puliticJ antidroga!-. <k f\.k:\it.:o ~ E.!-tado .... L'niclo!-. h<.1 ~ido ciclica ... las í.Jhas y bajas hí.Jn sido 
determinadas, !-.in e.\ct.·pción alguna. por l'I L'!-.<..'t.•n<Jrio d~ consumo dL' cs1upcf.1cicntcs en Estí.Jdos Unido~ y 
por la intcrprct..iciún dL' \\'ashingHin dl'I fMpcl que dt•!-cmpt.•1la MC:\ico en cst.• csccnario ... Es importantt• 
obscr\'&.1r que eMa in1crrcl;1ción SL' ha nrnntcnidu comt~mlt.' duralllt.' muchos m1os, indepcndicnicmentc de los 
cmnhios de admini:-.lraciUn y dirigL·nciu politicí.J en ¡1111hns p<.1íscs", t.•n la Política Antidrogas d~ Estados 
Unidos .... Op. cit .. p. 106. 
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Por otro lado, es importante reconocer que la existencia de la demanda genera 

cada vez mayor oferta y se dificulta la situación para el país productor, en este 

caso México, por los posibles efectos a mediano y largo plazo del tránsito del 

narcotráfico por su territorio ya que, luego de un tiempo, un país afectado por la 

producción y transporte de drogas en su territorio puede convertirse en un 

importante centro de consumo (v.g. Pakistán, Tailandia). 

Es en este sentido que México asume como deber primordial el preservar 

la integridad física y mental de la población agredida por las adicciones, así 

como la protección de las estructuras institucionales tanto políticas, económicas 

como sociales, expresando esta política en una mayor cooperación y solidaridad 

en el ámbito de las relaciones internacionales81
. 

Es por ello que, de acuerdo a las evidencias disponibles en la materia 

entre los dos países, se demuestra que la noción de prevalencia del criterio de 

una de las partes es la que realmente dificulta la solución del problema. En las 

últimas tres décadas, las diversas presiones recibidas por México por parte de 

su vecino, a partir del narcotráfico, sólo ha incrementado geométricamente el 

consumo en ese país. Cuando realmente ha habido intentos serios por resolver 

una porción del problema, compartiendo intereses y respetando soberanías y 

jurisdicciones nacionales, se ha beneficiado la cooperación en el corto y 

mediano plazos. 

En la negociación con las autoridades estadounidenses deberán entonces 

privar principios básicos, como el reconocimiento a la íntegralidad del problema, 

ya que tan importante es erradicar la siembra, destruir laboratorios y detectar las 

81 \'t~aSL', pcir ejemplo. l<ts palabrns del Procurador Gcnernl dL' la Rcpl1blic<1 en la prcscnrnción del Programa 
Nacional para ('/ Control dl'I Drogas 1995-2000 (6·oc/Ubn:-J995), en el que dcsli.Jcun como objcli\'os 
t1lcanz<1r una cullura de l•1 prc\'cnción y la currc!'pom.<tbilidad uctiva de lll sociedad: Ja implementación de 
:.iccioncs de dcs;irrollo regional que ofrclcan posibilidades rcalc~ de lrab<.1jo a campesinos e indígenas y. l<t 
promoción de kt cooperación l'n la materia con los países productores. de tránsito y de consumo, para 
t:rradic<..1r 1.·I delito CmimL'ol. 
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rutas para el tráfico, como prioritario es abatir el consumo82
• Igualmente, se 

debe abordar el problema con un e:1foque multilateral de responsabilidad 

compartida, donde sus cimientos debcrar~ ser la buena fe. la legalidad, fa 

voluntad política, la capacidad dE' cu'1certación. el reconocimir"nto a las 

identidades propias de cada nación y el rc:speto irrestricto a la soberaniae3
• 

Nuestro país, acorde con las propi3s directrices que le marca su política 

interna y externa, deberá implementar políticas de largo alcance donde el 

esfuerzo de erradicación de cultivos. aprehensión de narcotraficantes y 

confiscación de propiedades continuo en nianos del sector civil del gobierno. La 

cada vez mayor utilización de lci milicia en las labores de represión del 

narcotráfico puede convertirse en un problema de corto y mediano plazo, por la 

capacidad de corrupción que tienen los traficantes. 

Así, en numerosas ocasiones el Gobierno de México lla debido limitar sus 

propias posiciones sobre la materia para no afectar su relación bilateral, o ha ido 

más allá de su propio vecino (como es el caso de la utilización del Ejército 

Mexicano en las labores de erradicación. algo que no ha hecho ni el propio 

Estados Unidos). En las siguientes páginas veremos algunos otros temas que 

inciden en la particular relación entre los dos países. 

·~ Li Comi~i1.111 PrL'!·díh:nci,il ~nbrL' L'I Cri11ll'n Or~!;11111::J,1 L'll su /l~formt: Prol'isfrma/ .wluv Ja ConL'.rián del 
/)uu.:ru t.'n tfc1..·t11·0: Crimen Or .. i.:afll:add /n.-111uc101;,., F11w11cit.•n1sy Lal'<ulo de Dineru. SL'Ú<J!a: "La hisioria 
lk la poli1ic;i ÍL'dl'ri.ll l'n matl'ri.i di.: drof:a~ ... dL·lllUL'~tr.1 quL' h1~ enfoques parí..l íL'clucir l;:1 ofcrrn han !<lido lo!
prcf1.:ridos y domin•mlc~ en la rl' .... JlUC~la ft·tkr<.11dc111" último~ 75 ailo~. Jhi sido !-.úlo r<.'cil·nlt•mcntc que Ju 
naturi.lk·za dinámica tk l<.1 0Íl'rl<1-d1.·111.ind.1 ch.· drt1f.i" ilicita!- ha ~idu ampliamcntL' c11t1:nd1dil, lo que ha 
Jlc,·ado a una flUl'\'i.J i.!prl·ciacilm y a una íL'n1i\a:la in•i ... tcncia t.•n lo~ pro~ram<i!i par<i reducir la demanda", 
ciwd11 por Rui1 CuhJi'1;1~. La O.frrtu de Dro¿;.i•~ .... Op ciL pag. 85. con ba:-.c en Amcrica's Jfabit: Drug 
Abu.-:i.:, DnJg Tn~f/i.::J..i11 .. s.: ami Or¿•1u11:cd Cnmc. 

~· La Conkrencia ln11.:rnL1c1onal d1.: N.L1
• ~uhrL' Tr.1iict1 Ilícito y Abuso de Droga~ (\'il·na 1987) aportó dos 

l'l1.·mento~: 1 .· LLI lucha Ctlnlr<1 el narcotr;Jfic•) y el uhu!-io dt.• droga" ilícitas dche :-.er i.Jmplii.J en !'U 
concepción: ddic incluir nuL'\'i:J!'i politicas y medida" dirigida:-. a todos los factores del pruhlt:ma (prevención 
' rt.•ducción de la demanda. control de la ofert;1. t.•liminación del trúfico ilicito. tratamit!lllo v rchabiliwción 
de lü!-i ;1dictos): 2.- El combate debe !-.cr vcn..l.1tkramente in1crn<.1ciunal. ya que los 1..·~fucrzo

0

S de un país en 
p'-lnicular !-.e put·,IL•n \'l'r nulificados por nuevos incrcmL'ntos en otro~. en Com·cncián de Naciones Unidas 
contra el Trófico l/ícüo dr..• Es tupe/aciemes y Substancias Psicotrópicm:; (Dic. J 988). 
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2.1.4 Dependencia, Interdependencia y Asimetría 

Los temas tratados en las anteriores páginas son sólo una parte, aunque muy 

importante, de los puntos álgidos de la agenda bilateral entre México y Estados 

Unidos y que ha dado lugar a diversas formas de analizar la relación de 

vecindad entre el Norte y el Sur, entre un pais altamente desarrollado y, otro, 

que se encuentra en una etapa de desarrollo obstaculizada por factores internos 

y externos que debilitan su posición frente a su poderoso vecino. 

Las teorías marxistas de antaño, especialmente aquella que hablaba de la 

dependencia estructural, solían ser aplicadas al análisis de la vecindad México

Estados Unidos como la típica relación de dependencia entre una potencia 

hegemónica y un país periférico. La entrada al escenario, desde principios de 

los años setenta, de conceptos tales como la llamada interdependencia, las 

relaciones asimétricas y, últimamente, la globalización, apoyadas por la marea 

económica del llamado neoliberalismo, han hecho cambiar la perspectiva del 

análisis, aunque las causas estructurales, esto es, el fondo del problema, 

subsiste hoy en dia. 

Diversos analistas del ámbito internacional, particularmente los teóricos 

latinoamericanos, señalaron que Estados Unidos y varios paises industrializados 

comenzaron a dar auge al estudio de la interdependencia como forma de hacer 

frente a la teoría marxista de la dependencia. En tal sentido, instituciones 

académicas y los llamados think tanks estadounidenses comenzaron a realizar 

ajustes en las teorías en boga para darle mayor espacio al concepto de 

interdependencia84
• 

""' "De hecho desde Jos cincucntii (la interdependencia) había formado parte del lenguaje tanto político 
como aciidémico de E. U.. Sin embargo. es prccisamcnt~ a fines de los sesenta cuando se amplia y 
generaliza su cmplco ... dcsdt• entonces, el conccpto ... sc presenta como un instrumento bastante atracti\'o 
p11ra quicnc~ defienden liis funnas de npt•ración y las necesidades del capirnlismo transn<1cional", en Carlos 
Rico F. las Relaciones Alcxica11n·Nort1..•mncrictmas y los Sisnificados de la Interdependencia, Op. cit., pp. 
263-26~. 
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Una coyuntura fundamental en dichos análisis lo constituyó la creación de 

la llamada Comisión Trilateral, en la que un grupo de teóricos, académicos, 

empresarios, políticos y analistas internacionales de países desarrollados dieron 

al mundo su versión de la nueva forma en que debían verse las relaciones 

internacionales85
. 

Es innegable que en las últimas décadas y por diversos factores, la 

dependencia estructural que México mantiene con Estados Unidos se ha 

incrementado, particularmente por la confluencia y persistencia de grandes 

temas que han afectado la relación como son la deuda externa, el narcotráfico, 

la migración indocumentada, la seguridad nacional y las continuas crisis 

económicas mexicanas8
G. 

Como forma de tratar de que la dependencia fuera menos acentuada, el 

Gobierno de México trató de diversificar sus relaciones económicas con otras 

naciones del mundo, tanto a nivel diplomático, como político y económico. A 

partir del presidente Luis Echeverria, México no sólo trató de favorecer un nuevo 

orden económico internacional, sino también desarrollar una nueva estrategia de 

diversificación, que varios analistas llamaron la "diversificación de la 

dependencia". 

"" "El ubjL·tini central (dL' la Comisión Trilatcral) se rcsumL' en el dc!:>co de 'hacer del mundo un lugar 
se..· guro para la in1erdcpcndcncia', protegiendo los beneficios que Csta da a cad;:1 pu is, de..· las amenazas 
intcrn;.i!- y c.\ ternas qu1..· !-.urgirán constanll'mcntc de ;:1qudlos dispuestos a pag;:ir un precio por lograr un 
1111.1yur gri..ldo de autonomia n;.icional" en B1..·rgstn. C. Frcd; Bcrthoin Gcorgcs y Muslrnkoji, J..:inhidc, Tlze 
Rt.•fnrm o/ /11tcnwtio11al /11stillltirms, Thc Trilalc.'ral Commi!-.sion, Nuc\"a York. l 976, p. 2, cirndn por Carlos 
Rico t. Las relaciones mc.ücmw-nortcamcricanas ... , Jbid. p. 27~. Para una mayor amplitud ~olm..' J;.is 
diversa~ form;.is en qw .. · la Comi~ión lrnb;.ijó parn lligrar posiciones de poder. inclusi\'c Ja llegada a Ja 
PrL'~idcnci;:1 de E!<iWdos Unido,!. dL· uno dl: ~U!' afilii.Jdm .. Jami:~ Cartcr. vCa~c Luis Enrique Véniz A\'chir, la 
Comisión Trilatcral y su importancw en la Duu.imica 1\/1111dial. Tt.·sis de Liccnciaturn. Facultad de Ciencias 
Polilica~ y Soci<.ilc~. UNAl\I, junio dL' 1982. 

!'!ri "En las últimi.!~ décadas. por !-.us cambio~ en magnitud y cali1.fad, Ja dependencia económica de f\1thico 
frente a los Estados Unido:.; h.i aument.ido <.il grndo de que l<J cstahilidad politica de Mé~ico ya está muy 
ligada a la política económica del gobierno norteamericano y a las decisiones de lai- ins1i1ucioncs bancarias 
internacionales". en Manuel Camacho Sol is, los Nudos Hi.o:;tóricos del Sistema Político /llc.\·icano, en Foro 
Internacional, No. 68, Vol. XVII. abr-jun'i7, p. 627. 
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Aún los esfuerzos de José López Portillo, con la ficticia bonanza petrolera 

de mediados de los setenta, fueron inútiles, ante la cada vez mayor relación 

económica que las empresas privadas nacionales, las instituciones públicas y 

las filiales de grandes transnacionales tenían con sus matrices estadounidenses. 

Finalmente, y al no ver posibilidad real de cambiar la relación histórica de 

dependencia, las autoridades gubernamentales -ya montadas en la ola 

económica del neoliberalismo de los años ochenta-, trataron de que esa 

dependencia fuera normada por reglas claras plasmadas en documentos base, 

que para el caso de la relación económica bilateral fue el Tratado de Libre 

Comercio·de América del Norte. 

No obstante, la evidencia histórica de la relación bilateral continúa 

apoyando una interpretación realista de la llamada interdependencia, que se 

manifiesta en la premisa de que México será mucho más afectado por lo que 

pasa en Estados Unidos que si la relación se diera al contrario. 

Diversos elementos como la unilateralidad de las acciones del Estado 

poderoso; la vacilación del Estado débil para incrementar las transacciones -por 

el peso histórico de la relación-; las ambigüedades en la interpretación de los 

acuerdos, que beneficiarán a la nación más poderosa y el favorecimiento de la 

bilateralidad en lugar de la multilateralidad -donde el Estado débil se siente más 

seguro-, son algunos de los elementos que permiten inferir un déficit para el pafs 

débil en una relación de interdependencia87
• 

Como bien lo menciona uno de los principales teóricos de la 

interdependencia, ésta implica un efecto recíproco o dependencia mutua, pero la 

!i':' Según una relación de los clcmcnlos que influyen en una relación de inicrdepcndcncia entre un pais 
poderoso y uno débil. citada por Stcphcn D. Krasncr. Interdependencia Simple y Obstáculos, Op cit .. pp. 
48-51. con base en Poll'cr and lmerdcpendcnce. de Roben Kcohanc y Jo,cph Nyc. Boston, Edil. Littlc
Brown. 1977, capítulo 2. 
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reciprocidad rara vez es igual para.todas las partes y los grados de dependencia 

son casi siempre desiguales. Tal dependencia desigual puede ser una fuente de 

poder y en los casos en que uno de los dos paises es menos dependiente que el 

otro, puede jugar con este hecho para manipular la relación 88
. 

Si bien se propaga que el mundo es cada vez más interdependiente, esta 

caracteristica continúa favoreciendo al mundo desarrollado en detrimento de los 

paises débiles. Por ello, varios de los teóricos de las relaciones internacionales 

acuñaron el término asimétrico. para definir aquellas relaciones en las cuales 

una nación poderosa predomina sobre otra de menor poderio o .francamente 

débil. El concepto mismo de asimetria en la relación implica una posición de 

dependencia con respecto al socio más fuerte o poderoso. 

Igualmente, la asimetria en las relaciones entre los países es un poderoso 

incentivo para la nación más fuerte, que busca nuevos objetivos no 

contemplados en sus planes iniciales. En el caso específico de las relaciones 

entre México y Estados Unidos, las cada vez mayores exigencias del vecino del 

norte sobre temas de la agenda bilateral, sea narcotráfico, migración, deuda 

externa o seguridad para sus inversiones, revelan que entre más se conceda 

más se exige y entre más se presione habrá más metas por alcanzar en el 

futuro89
• 

La llamada interdependencia asimétrica fue, entonces, el concepto que se 

trató de definir en la relación de dependencia de un país con otro en una relación 

~8 Los conceptos básicos de la tcori'1 de la interdependencia se pueden ver en Nyc, Joscph S. /11depe11de11ce 
and /11rerdependence, en Forcign Policy, No. 22, prima\'cra del 'i6. La cita es de Carlos Rico. las 
Rdaciones ,\ft!.ncano-1\'orreamencanas .... , Op. cit.. p.·26ó. 

"L..1 asimetria de poder )' de recursos t!Olr!! ambos \'Ccinos, así como sus historias y culturas 
diamctralml!ntc opuestas, seguirán prc~cnlando obstáculos J su capacidad de compartir una identidad de 
in1crescs. y de cooperó.Ir abicnamcntc par<.1 el manejo de Ja agenda bilateral. El nacionalismo mc .... icuno 
st.•guirá buscando formJs de afirmar su indl.!rcndcncia frente al \'CCino. y E.U. continu<Jrá explorando la 
manera de reafirmar su tradicional papel hcgcmónico en el hemisferio", en !tléxicoy Estados Unidos en la 
Década dt.~ los Noventa: Una N1ie\'O Convc:rgcncia de lntere~·r:s, de Sall)' Shclton-Colby, en "Rdaciones 
E:ctenort!S de i\lt!.i:ico en la Década dr: ... ··. Op. cit.. p. 30~. 
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de poder. En una interdependencia asimétrica confluyen dos o más países 

donde uno de ellos es más poderoso que el otro, o los otros, y las variables que 

definen su relación favorecen al primero. La aceptación de ello implica, en 

teoría, que el país poderoso reconozca el grado de dependencia de los demás 

para con él, y actúe en consecuencia, otorgando mayores márgenes de 

flexibilidad en la relación. 

Si bien el mundo es cada vez más interdependiente, la gran mayoría de 

las relaciones de poder hoy en día presentan una interdependencia asimétrica, 

donde una de las partes es más fuerte en varias de las variables que definen la 

relación. Sólo muy contados de los paises desarrollados pueden lograr una 

interdependencia plena entre su pares, toda vez que a la falta de algunos 

instrumentos de poder anteponen otros que sus socios en la relación no post:en 

o los mantienen en escala reducida. 

Por elki, en la relación concreta entre México y Estados Unidos es 

necesario que las autoridades mexicanas de los diversos sectores involucrados 

reconozcan, y dejen reconocer a Estados Unidos, que existe una 

interdependencia asimétrica en todos los niveles de la relación. Si México ha 

optado por incrementar su presencia en foros del mundo desarrollado, como su 

ingreso a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), ello no implica que su relación sea de plena interdependencia. 

El pensar en términos de país cuasidesarrol/ado implica una concesión 

del poder de negociación que se podría tener si, por el contrario, se aceptara 

plenamente que la nación continúa en su proceso de desarrollo en todos los 

sectores, y no sólo en el económico o el financiero. 

Importantes estudiosos de la política exterior de México han se~alado que 

la verdadera relación que México debe establecer no sólo con Estados Unidos 

sino con sus principales socios desarrollados es una relación de no • 
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dependencia, en donde se aeepte que existe un profundo grado de 

interdependencia con ellos y con el mundo, pero que se debe cuidar plenamente 

el grado de independencia en las decisiones que competen exclusivamente al 

p'ais90
• 

Ya señalábamos en anteriores páginas que en su relación con México, 

Estados Unidos no ha formulado una politica coherente y a largo plazo hacia su 

vecino del sur reaccionando, más bien, a eventos fortuitos y de corto plazo que 

se dan en el continuo intercambio y, muchas veces, a solicitud de agencias 

menores de su propio aparato estalal91
. Si bien México no puede ir más allá de 

lo que respecta a su propia soberanía, sin involucrarse en asuntos internos de 

los demás países, deberá hacer ver las ventajas que implica que se tenga una 

relación transparente y de largo plazo en el plano bilateral. 

¿Cómo lograr lo anterior?, la pregunta es sencilla y las respuestas suelen 

ser múltiples y difíciles de configurar todas ellas. En primer lugar, México debe 

aceptar que su relación con su poderoso vecino es de interdependencia 

asimétrica pero, y no por ello, se está a expensas de lo que resuelva su socio; la 

negociación politica y diplomática, luego de que se haya aceptado lo anterior, es 

crucial para hacer sentir la importancia de llevar a cabo relaciones homogéneas 

y de largo plazo, desprovistas de los elementos de sobresalto que caracterizan a 

la dificil vecindad. 

"'º "Si no puede aspirJr a la interdependencia y no es deseable ser más dependientes, Mé.xico debe aspirnr a 
la no dependencia. Por no dt;>pcndcncia no cn1icndo aulosuficiencia o aislacionismo, ya que no es posible 
sustraerse a la crccitmtc interrelación que carac1criza el avance de la sociedad y la economía in1ernacional. 
Por no dependencia entiendo m:is bien que ~té.xico debe perseguir, entre otras cosas, el objetivo de 
prcscr\'ar su autonomía para tomJr decisiones basadas en el interés nacional y, a la vez. beneficiarse de una 
crccicnle interrelación con su podcro~o vecino", en Jos¿. Juan de OJloqui, Forjando una Política de No· 
Dcpcnden~za. Op. cit. p. 206. 

91 "No es sorprendente que la mayor parte de las actividades legislativas relacionadas con lvll!xico tengan 
lugar en subcomit~s y comitl!s que no ~on los que tienen responsabilidades forrm1lcs l!n la esfera de las 
rcl<iciones c.xtcriorcs". en Carlos Rico. F. la Política Estadounidense hacia Até.rico: ¿es realista esperar .... 
Op. ciL, p. 131. 
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Desde hace varios años, la Cancillería mexicana resolvió que los temas 

que pudieran contaminar la relación fueran negociados al paralelo de la relación 

global, con el fin de no estar supeditados a su resolución para tener relaciones 

más armoniosas. Esto es, "estar de acuerdo para el desacuerdo" en palabras de 

la estudiosa de la política exterior de México, Rosario Greeng2
. 

En segundo lugar, si ya se ha aceptado no contaminar la relación con los 

temas delicados de la misma, negociándolos por aparte, se debería tratar de 

formar esquemas comunes de solución de los diferendos binacionales. El 

buscar soluciones comunes a problemas comunes no significa de ninguna forma 

abdicar de la soberanía y de los propios intereses nacionales; la concertación de 

soluciones en esquemas que encuadren dentro de los objetivos nacionales de 

cada país es la mejor forma de lograr acuerdos armoniosos y de largo plazo. 

En tercer lugar, se debe mantener una clara distinción entre los asuntos 

estrictamente politicos, económicos, sociales de la relación entre los dos países 

y el renglón de la politica exterior donde, muchas veces, ocurren fricciones como 

resultado de la interacción de problemas que no atañen directamente a los 

primeros. El caso de las posiciones de avanzada que México ha adoptado en 

los foros multilaterales y que, en muchas ocasiones, ha ido a contracorriente de 

las propias de los Estados Unidos no debería influir en las propias decisiones 

que se tomen en el plano bilateral. 

Por décadas, México ha mantenido posiciones firmes, en consonancia 

con sus principios de política exterior, en materia de, por ejemplo, 

descolonízación, no intervención en los asuntos internos, autodeterminación y 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

,,:_ ILas rclaciunc~ bil01tcralc~ continuarán deteriorándose) ", .. micntrn!\ no se aprenda a nvir con el 
dcsilcucrdo y a <idministrarlo, colocando lo fundamental de la rcló.ición politica, económica, social y cultural 
al m•ug1.:n de las tensiones que en ocasione~ predominan en la politica exterior. 'Estar de acuerdo para el 
dc~acucrdo', puede permitir un;.i rcl<tción bilatcn:tl má~ fluida" , en Ro~ario Green y Pctcr H. Smith La 
Po/ítica f:.):te!riory la Agenda .... Introducción, Op. cit., p. 26. 
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internacionales. Sus decisiones son conocidas por todos los miembros de 

Naciones Unidas y el cambiarlos hoy en dia, por intereses de corto plazo, 

deteriora profundamente la imagen internacional del país, haciéndolo aparecer 

como que l1a sucumbido a intereses por encima de su propia soberanía. 

Si bien toda esta parte ha estado dedicada a la importancia e influencia 

que ejercen los Estados Unidos en las limitaciones que presenta la política 

exterior de México en la actualidad, en la siguiente sección se tratará de 

dilucidar los factores internos que también han influido en dichas limitaciones. 

Variables como el cambio generacional y las nuevas teorias económicas en 

boga, la propia crisis económica y el factor politico interno también han 

moldeado los alcances y limites de la política exterior de México. 

2.2 El Factor Interno 

Hemos visto en los apartados precedentes algunos de los principales temas de 

la política interna e internacional de México que son impactados por la 

preponderante presencia de los Estados Unidos en las decisiones nacionales. 

Pero la política exterior de México también se ha visto modificada de 

forma coyuntural por decisiones de las autoridades nacionales, que se han visto 

impulsadas, y muchas veces obligadas, a hacer modificaciones en las posturas 

internacionales, con el propósito de recomponer alianzas en temas delicados de 

la economía, la política, la relación bilateral o las posiciones estratégicas. 

Temas tales como las recurrentes crisis económicas que ha presentado el 

país en los últimos veinte años; la adopción e implementación de corrientes 

económicas en boga por parte de la nueva generación de funcionarios -que no 

habían tenido ninguna experiencia anterior en la puesta en práctica de políticas 

ajenas a costumbres y modos de vida nacionales-; la confusión entre los 

políticos de viejo y nuevo cuño sobre la prioridad que debe tener la polltica 
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interna y externa, y las distintas limitaciones que impone el deficiente ejercicio de 

la democracia en México, son algunos de los temas que analizaremos en las 

siguientes páginas. 

Se comenzará tratando de analizar los principales elementos que 

configuran el paso de una economía y política que estaba casi supeditada a los 

propios esfuerzos nacionales -y que rayaba en la autarquía-, a otra en la que la 

excesiva apertura, particularmente económica, ha puesto en serias dificultades 

la puesta en práctica de una politica exterior más autónoma e independiente, 

cediendo en buena parte al pragmatismo y a la solución de obstáculos 

coyunturales, más que hacer una planeación de largo plazo con objetivos 

definidos y metas cuantificables. 

2.2.1 Cambio Generacional y Neoliberalismo 

El transcurso de la historia ha dado ejemplos magníficos de cómo el 

advenimiento de las nuevas generaciones ha roto con dogmas, argumentos, 

criterios, y formas de hacer que, en muchas ocasiones, habían logrado perdurar 

por centurias, porque se consideraba que su permanencia reflejaba no sólo la 

necesaria estabilidad, sino la protección del status quo, que favorecla a 

determinados sectores de la sociedad. 

En México, el status quo. particularmente en materia política y económica, 

también ha perdurado por décadas en muchos de sus aspectos internos, en 

ocasiones amparado en la falsa premisa de considerar que es la mejor forma de 

que el país recoja los frutos de las luchas revolucionarias de principios de siglo, 

y que transformaron la realidad sociopolítica y económica de la nación. 

Los puntos de quiebre se comenzaron a dar a principios de los años 

setenta, cuando Luis Echeverria se convirtió en presidente del país y se dieron 

reformas que iban más allá de los periódicos cambios sexenales. En materia de 
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política exterior también se dieron cambios, que muchos consideraron eran para 

desviar la atención de los propios problemas internos pero que, aún así, 

modificaron en buena medida los parámetros del quehacer internacional del pals 

e·n los años subsiguientes93
. 

Las diversas y novedosas iniciativas de México en los foros mundiales y 

su apoyo a otras (Nuevo Orden Económico Internacional, Carta de Derechos y 

Deberes Económicos de los Estados, la Descolonización y una Reforma de las 

Instituciones Financieras Internacionales, entre otras), revalorizaron el papel de 

la política exterior del país, dándose los cimientos de lo que, después, se 

llamaría la política activa, en la materia94
. 

La política exterior desarrollada en el sexenio 70-76 no sólo impulsó el 

nombre de México en los escenarios internacionales, sino incrementó los lazos 

de todo tipo con numerosos países, pasando de 67 a 129 las naciones que 

tenían relaciones diplomáticas con México al final del periodo. Fuera del 

protagonismo intrínseco de la figura presidencial, México comenzó el largo 

camino de lo que luego se llamó la "diversificación de la dependencia". 

Con José López Portillo y la abundante, pero no bien administrada, 

riqueza petrolera, México obtuvo una plataforma de despegue en materia de 

iniciativas en política exterior que fueron quizá más allá de lo que se proponían, 

"
3 

" •.. no ~crh.1 incxctcto decir que en lug<.1r dt: una \'cnfadcrnpo/ítica c.\tcrior en el plt.:'no sentido del término 
-con nbjctivo .... claro:-., con t<irtica y c ... trnlL'gia y con 1.:l <Jpoyo y los recursos politicos necesarios· lo que 
~1é.\icu lU\'O t•n C!'.O!- ai10~ fue un..i ~cric de pos1cio11cs intcnwcionales ... Apcnus il mediados de los sc.•1cnta 

cmpL'Z<.iron a pcrfilarst.• los contorno\ dt.• un<.i \'L•rd;1dcr<.1 política C\tcrior; sólo a fines de esa misma déc¡¡da 
L'mpctó MC.\ico 11 asumir compromi~os y a adquirir rc...,pon~ahilidiJdc .... en el escenario internacional", en 
Límircs en la Amisrad. ... , Op. ci1. p. 222. 

'IJ " .... C!'la roJitiCiJ IL'nia pt.•r~flL'C\Í\ iJ~ dt.• ló.Jr_go plazo cuya L'XpJil:aCJÚíl dchl' bU.\C<JrSC l'n C<JUS:JS CSlnJClUnlfCS 
~ no en coyunturi.Js ... lo~ cambio!'> prucuradn.\ por Eclll'\'crriil corrc:-.pondiiln a un ambicnlc propicio pí.Jrn 
tran:-.fornrnr el si!<itcma inicrnó.Jcinnal. Cll!º~ <.'Íl'Ctus sobre el p:.tÍ.\ habían contribuido ít agudizar presiones 
intcrn;JS. Esta hu!<iquedJ de líó.Jn.1.furrnar l'I .1.i..,tcm<t intcrn¡¡ciomil tiene, dt•sdt.• luego, una contraparte intcmít 
quL' fue la crisis del modL'!o económico !'lcguido cn li.J.\ última.\ décado1~". en Jorge Chabat ,Condict'onanrcs 
dd Actin'smo de la Pn/ílica Exterior de liféxico (J9tí9·1985), en el libro "Fundamentos y Prioridades de la 
Política Ext<.·rior dl' México". dl' llumhcno G~1rza Elizondo (Compilador), El Colegio de México, Centro 
ck Estudios Jntemacionalc~. 1 a. ce! .. 1986, p. 97. 

81 



causando efectos en contrario a los deseados. Si bien muchas de las iniciativas 

del periodo respondieron a causas externas (Plan Mundial de Energía, posición 

mexicana ante la revolución sandinista, etc.), otras fueron incentivadas por el 

ánimo de mostrar la importancia que adquiria el país a nivel internacional en 

esos momentos. 

Si bien las iniciativas tomadas por los citados mandatarios fueron el 

comienzo de cambios de forma y fondo en Ja praxis de Ja política exterior, éstas 

se conformaron dentro de un contexto bien establecido de principios normativos, 

que Je habian dado vigencia y continuidad a Ja polltica exterior durante las 

décadas precedentes95
• 

Con Ja llegada de las crisis económicas -y los continuos cambios en el 

escenario internacional-, las nuevas doctrinas económicas en boga, además del 

ascenso de nuevos funcionarios en el escenario político nacional (originados, 

educados y ambientados en un esquema de alejamiento de las bases sociales, 

además de su ferviente deseo de que el país todo perteneciera al nivel de 

desarrollo donde fueron educados y conformados ideológicamente), la política 

exterior del país debió sufrir las variaciones propias de sus personalidades, 

aparte de las variables internas y externas que incidieron en su conformación. 

Ya como presidente, Miguel de la Madrid debió administrar una crisis 

económica con amplias repercusiones sociales que también tuvo sus efectos en . 

el campo externo. Iniciativas con:o la posible formación de un cartel de 

deudores, la activa participación de México en la región centroamericana y un 

intento de diversificación de largo plazo de las exportaciones nacionales, se 

9
'• " ..• la difcrcnciiJ con l<.i política c.xtcrior de EchL•\'crria y Lópcz Portillo aparece con mucha claridad: 

Micntrns el primero percibió el agowmicnto del modelo de desarrollo económico estabilizador e intentó 
responder <.i ello con una acti\'<J política tcrccm1undisw -que no implicó una reforma a fondo del aparato 
producti\'o-. el segundo desarrolló una política de "potencia rcgiunul'' apoyada en el boom petrolero y en el 
endeudamiento cx11.:mo, cuya duración fue muy curta'', en Jorge Clrnb::ll, La Toma de Dccislones en la 
Política Exu:nur J\lexicmw. en La Pulitica Exterior y la Asenda .. ., Op. cit. p. 88. 
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vieron suplantadas por el pago puntual y sin objeciones de la deuda externa, la 

actividad en grupo en el caso de Centroamérica y la profundización de la 

dependencia económica y financiera del país con su principal socio comercial96
• 

Pero la variable de fondo, que fue introducida por el equipo de 

funcionarios del gabinete en esos momentos, fue el apego ferviente a la nueva 

ola económica conocida como neoliberalismo, que estaba siendo aplicada con 

todo vigor por los principales paises industrializados que mantenían gobiernos 

de extracción conservadora (Gran Bretaña con Margare! Thatcher, Estados 

Unidos con Ronald Reagan). 

Considerado corno una secuencia moderna del liberalismo del siglo XIX, 

con énfasis en los factores monetarios y financieros, para fortalecer un aparato 

económico ya desarrollado, el neoliberalismo fue adoptado, y adaptado, a 

sistemas económicos no desarrollados con resultados de variados a negativos, 

yendo desde conceder prioridad a la llamada mano invisible para norrnar el 

mercado, hasta el incremento explosivo de las exportaciones -en detrimento de 

los mercados internos-, debido a una caída progresiva del poder adquisitivo, 

producto de altos niveles de inflación y desempleo creciente. 

Asi, los proyectos económicos de corte neoliberal fueron introducidos en 

México sin un estudio exhaustivo que permitiera conocer sobre sus posibles 

bondades, pero también maldades, particularmente en una economía en vlas de 

desarrollo como la mexicana, viciada además por prácticas empresariales, 

comerciales, sindicales y de otra índole, que reducen los márgenes de maniobra 

!J(J " ••• podemos decir que la preocupación por la crisis centroamericana. el interés en c\'itar una 
confrontación con la banca inlcrnacional y el propósito de construir un modelo económico que promueva 
las exportaciones, constituyen las tres grandes prioridades de política exterior del gobierno de De la 
Madrid ... ", ldcm. p. 89. 
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de los gabinetes económicos que Instrumentan, en la práctica, las teorfas 

económicas97
• 

Con ello, De la Madrid primero, y Carlos Salinas después, señalaron los 

nuevos rumbos de la economia doméstica, enfrentada a una competencia voraz 

en los mercados internacionales por la captación de los recursos de inversión 

externos, la especulación bursátil y las nuevas formas del endeudamiento 

externo, que permitió un ficticio auge en las cifras macroeconómicas, pero que 

no fue trasladado al sector de la microeconomía, el verdaderamente importante 

para el desarrollo del país y bienestar de sus habitantes. 

Es verdad inatacable en el México de hoy que en los últimos 20 años las 

políticas económicas impulsadas han presentado el más puro estilo neoliberal, lo 

que ha repercutido también en las decisiones de política exterior, con el fin de 

respaldar las acciones del país en su búsqueda por lograr un mejor 

posicionamiento, en la era de la llamada globalización económica98
• 

Por ello, si bien en México los cambios efectuados a nivel de la economía 

estructural fueron de amplias dimensiones en esos cuatro lustros: privatización, 

fusión o desincorporación de empresas públicas; fuerte apoyo al sector 

empresarial; multiplicación del comercio exterior; incremento substancial en la 

instalación de maquiladoras; reestructuración del endeudamiento externo, etc., 

'17 "El JibcrtJli~1110 ~uL'k .1~l1ci;ir:-.1..· con 1111;..i doctrin;1 que ignnrJ (¿i prcvalcnciot de las rch1ciom.·:-. de poder. 
l'\LJ!;Cra la l'Stahililfad del mt..•H.:ado y han· ca:-.o omiso de las asimetrías <k-1 poder y la riqucza ... (no 
uh:-.ttJnh.:) ... 1..·I libcrali~mo wmbién !'>l' rt:laciona con procc-:-.o~ político!'> que cambian y 110 con cstructurns 
~llCi<.tlcs inmutable~: ~ubraya la íorm<1 en qu1..· los imJi,·iduus y IJs inMitucioncs que éstos crean pueden 
afcct<.ir !;..is condicione.., d1..· ... u propia C.\Í~tcncia", en H.ohcrt O. Keoh:mc. El cnnccpto de i111t'nicpendt!ncü1y 
el anáh.Hs dt• /m: rcluc1011c.\ aúm1..;1ricas. L'n "/mcrdcpcndcncia ¿Un cnf11qu1.-• titil ... ", Op. ci1., p. 66. 

'
1
" "'Lu conclu:-.iún c;i<.,1 innwdia1a ~l·ria que el gobierno de ~tiguel de la ~tadrid. primL'ro, y el de Salinas 

dc'.'-puL·~. pu:-.il'mn L'll marcha el pr(lyccto ncolihcr;:il en !'U~ a!'pcctos interno~ e intcrnl.lcionalc!->. conduciendo 
l.ldcmás a Ja.-. con.-.ccucnci¡1 .... quL' se prcdcci;.m: l.lbtmdono ck· las políticas ll'rccrmundista~ y liltinuamcricanas 
... y alinc<trlllcnto i.I Ja.-. po!->lurn~ de Es1;:1dos Unidos L'n cli\cr~os campos que \·an desde las políticas 
económicas in1cmilcionJlcs al nuevo 1cm;1 "estrn1égicn" del n;:.ircotrflfico", L'n José Mi,gucl lnsulza, Aléxicoy 
América La1ina en /os 11m·c111a: las posibilidades de ww 1wc1•a re/aciófl, en "Relaciones Exteriores de 
México ... ", Op. cit., p. 211. 



los índices de bienestar de la población no sólo han desmejorado, sino invertido 

su rumbo a cifras de los años setenta, cuando estaba en las postrimerías el 

llamado desarrollo estabilizador. 

A nivel de la política exterior, se trató de que la acción externa del país 

persiguiera metas precisas, que respaldaran los esfuerzos desarrollados en su 

interior para lograr el crecimiento, que no el desarrollo de la nación. Por ello, se 

otorgó una gran flexibilidad a la praxis de la política exterior, dejando muchas 

veces de lado los principios históricos que le han dado vigencia e imagen a nivel 

internacional99
• 

En tal sentido, se pasó de una visión en la que predominara un sentir 

latinoamericano a otro globalizado; de una justa dimensión de la capacidad y 

posición del país en su etapa especifica de desarrollo a otra en donde se 

adquirían responsabilidades de nación desarrollada sin serlo. Sin siquiera 

pensarlo o desearlo por la mayoría de los mexicanos, se pasó a tener 

obligaciones mas alla de lo que realmente señalaba la capacidad real del pais 

en el exterior100
. 

Al cambiar los esquemas conceptuales de la dimensión real del país, se 

pasó de una posición geoestratégica de potencia intermedia a otra en la que se 

desplazó la imagen de país llamado tercermundista y se le equiparó con las 

potencias económicas y financieras, en un ejercicio ficticio de crecimiento sin 

desarrollo. México, al renunciar practicamente a ciertas variables propias de una 

potencia intermedia, dejó de lado lo que Ricardo Valero llamó en su momento 

"' ":\I m<Hlll'/llo de <k·linL·ar la~ nut•\ ª" accinncs ck política L»\lcrior de f\1L·-..ico, 1..•I Prc!-.idcntL' Salinas y sus 
rn:ís cercano!- colab()radurL'' cayL·rcin muy pronto en b cucnt<1 cit.• que la diplomacia dchia adopHlr un 
enfoque de gran flt.•.\ibil1dJd y pragmatbmo, anll' un c!'!ccnario mundial que pcrrnitht Vi!-.lumbrar cambios 
acelcro.11.JP~ y profundo~". en :\ndrL·~ J-!01.cnlJI la Politica E.ru•riur .... Op. cll .. p. 51. 

100 
(Con Cario~ S01lina'i de Gurtari>: ''. .. !-te n:qucria de una política c.'\terior que promo\'icsc con oportunidad 

y agilidad nuestro!-. int<:rL'~cs y dic!\L' a conocer la~ importan1cs tran!-ifornrncionc.s internas impulsada~ por el 
nllL'\'i.l gobicrno ... cl propii~ilo fundanwnt<.tl debía ser el de lograr lu m~jor H.•inscrción posible del país en el 
conwxro inicrnacionul. que derivara en bcndicios concrclO~ p<irn el desarrollo de f\.1éxico", lbid, p. 12. 
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"un poder disuasivo de carácter estratégico'', que contribuye a conducir y 

proteger, más allá de sus fronteras, sus intereses de toda índole 101
• 

En las siguientes páginas continuaremos analizando este tema, 

particularmente con las repercusiones que tuvieron las crisis económicas y el 

endeudamiento externo en la modificación de los objetivos de la política exterior, 

su implicación con el estado de la democracia en el pais y Ja polémica 

establecida sobre Ja prioridad que debe tener la politica, sea interna o externa, 

en el devenir histórico del país. 

2.2.2 Democracia, Consenso y Politica Exterior 

Los hechos señalados en Ja parte anterior respecto a Jos distintos matices en 

varias de las posiciones de México en materia de politica exterior tienen un claro 

referente: muchas de las decisiones fueron tomadas de forma unipersonal, 

ejecutiva, sin la participación real de la sociedad o de sus representantes. 

Y no hablamos de una sociedad en abstracto, cuyas opiniones podrían 

diluirse en la diversidad de Jos temas expuestos, también debemos destacar 

como parte de esa sociedad a internacionalistas, politólogos, académicos, 

legisladores oficialistas y de oposición y hasta miembros de carrera del servicio 

exterior de Ja propia Cancillería mexicana, que no tuvieron real incidencia en 

esas decisiones. 

wi "En cs<t hipótesis. se llt..•\';.Jri::i al p<.1is a invertir sus prioridades y a ;.1bandonar escenario~ en los que 
podria cmprl•ndcr acli\'idadcs congruentes. en mayor grndn. con los intereses nacionales. El cos10 político , 
seria ;Jllo. El ttlcjamicn!U de n;.1cioncs que han Vi!-ito éJ f\1C:\ico como ali<.1do y la folta de acceso real al 
núcleo dL• las po1cncií.J~ ir111.:m1l!dias dL·jarí<Jn al país en un peligroso uislarnicnto. Prc1cndcr ser lo que no 
~omos <:qui\'ah: a nq;ar nuestra rc;11id;.id y perder la posibilidad de modificar l<.1s condicionc.!i. ad\'crsas del 
orden mundial que ¡¡fcc:t;in a nuestro país", en Ricardo \'alero la Política Exterior de /\léxico. Contexto J' 
Realidades, cn "Ftmdam('llW.\')' Prioridades de ... ", Op. cit. p. 33. 
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¿Por qué no ha existido una debida consulta a la sociedad de las 

acciones tornadas, no sólo en materia de política exterior, sino de los temas 

fundamentales que inciden en la vida cotidiana de la población mexicana?. La 

respuesta es simple y sobradamente conocida: porque no existen los suficientes 

mecanismos democráticos, establecidos por el gobierno o por la sociedad civil 

y/o sus representantes, para poder influir en las decisiones tomadas por las 

autoridades. 

La falta de una democracia más participativa además de representativa; 

de que importantes medidas a nivel político y económico -que afectan a la 

sociedad-, sean consensuadas entre el gobierno y los representantes populares; 

de que decisiones a nivel externo, que también afectan el devenir de todo un 

pais, se analicen previamente entre los representantes de la sociedad, no ha 

sido realmente tomado en cuenta por los diversos funcionarios o instituciones 

públicas que han tenido, y tienen, a su cargo tan importantes decisiones en la 

materia. 

Señalábamos en anteriores apartados que uno de los rasgos positivos de 

la politica exterior mexicana es su continuidad en el tiempo, producto, entre otras 

razones, de que un sólo partido politico detentó el poder por siete décadas, lo 

que permitió evitar fuertes vaivenes en las posiciones internacionales del país, 

así como pérdidas de enfoque en la forma de resolver delicados asuntos que 

presentaba la realidad internacional día con dia. 

Pero la permanencia de un régimen político que se renovó minimarnente 

a través de las décadas, anquilosando sus estructuras y resolviendo las disputas 

de poder a través del expediente del corporativismo, el mayoriteo y la falta de 

democracia plena 102
, no sólo dañó el tejido social a nivel interno, sino mostró 

JO~ "La lt..•gitimación n:vulucionaria dL' quicnc~ resultaron victoriosos en la rcvolución ... la han recogido y 
conscr\'ado sc!'.cnia arios d!.!spul•s lo!' gobiernos de Mé~ico. El costo político de esta fuente de legitimidad 
es muy alto, puL'Sln quL' lil clase polilic<t de hoy es muy distinta a J;t que ganó Ja revolución ·Cn su mayoria ... .- __ _ 
ni siquicr<J crct.' en lil revolución-. las rcí..ilidadcs ~och1lcs del país dislun mucho · fettnJS"'tt~"jU~lléí;J" 

1""' :--·r" r: U ·:I 
Si FALLf~·D~~~N__, 



una faceta a nivel externo que contribuyó a deteriorar la buena imagen que la 

política exterior de México se labró a partir del siglo pasado, como se anotaba en 

nuestro primer apartado sobre su devenir histórico. 

En diversas ocasiones se insinuó por parte de voceros gubernamentales 

que el silencio de la sociedad significaba consentimiento con las medidas 

adoptadas por el régimen, tanto a nivel interno como externo. No obstante, lo 

que verdaderamente subyacia debajo de dicho silencio era la falta de cultura 

política por parte de una sociedad que vio disminuida su participación en las 

soluciones, a partir de un mayor corporativismo y unipersonalidad de las 

decisiones tomadas 103
. 

Esta falta de cultura política se demostró en muchas ocasiones en las 

facetas más recalcitrantes del corporativismo oficial: la inducción del voto; el 

traslado de dirigentes sindicales de un puesto a otro -sexenio tras sexenio-; la 

manipulación de asambleas, reuniones y dirigencias; la declaración ilimitada de 

promesas nunca cumplidas y aún menos reclamadas; el reduccionismo 

practicado por las altas instancias, donde el criterio de un grupo prevalece 

mayoritariamente por encima de millones de personas. 

Si a nivel de las decisiones internas no existían los mecanismos 

democráticos suficientes para lograr una mayor y mejor comunicación entre 

gobernantes y gobernados, entre. los detentadores del poder político y aquellos 

que les entregaron su confianza, menos se podría dar una comunión de 

.i.oci<tl incorporndo<; a la Con,.tí1uciún y el L'jcrcicio de la Ji\'isión de pnd(.•rcs y el respeto a Ja sobcrnnía 
popular lh> ha alcunzado L'i ck ... arrollo J1.:I c.i.qucrna político propuc!<olll en la Carta Magna.", en Cam;:1cho 
S<)li"i, Los Nudos Hi.uúricos ... , Op. rit., p. 624. 

101 
"El ~ilt.·ncin !-iignifica COll-"t.'lllimiento. En l<.1 príictica y en innumerables nin•lcs donde se tienen que 

1c1mar ckci ... ioncs. e~ta ~upo.<.iición se hact.• 10do L'I tiempo. Tal vez tcng<J que ser así. No obstanlc es una 
a!'-c\'críJCión fol!.a y en ocasiones equivocada. La falta de cupacid<nl para objclar, o parn optar rctirnrsc, 
pu1..·de significar una dc muchas rL'acciorlt.'s: mit·do o prucfcnchJ frentL' <ti poder. indifcrenci<t, parúlisis de la 
voluntad, ho!<ica resignación, mera dc!<icspcr<1n1a. un sentimiento de ignornncia o húbitos de sumisión. 
Cualquiera o todos pueden yacer ~umL·rgidos bajo una superficie d1.• silencio", en Anthony Arblastcr. 
Democracia, Edil. Nul.'va Imagen. Ja. cd., 1987, p. 140. 
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intereses a nivel de posiciones externas. Si bien buena parte de la continuidad 

de la política exterior mexicana ha tenido la virtud de descansar en una sólida 

base de principios universalmente aceptados y no en posiciones coyunturales, 

aún así se ha visto seriamente impactada por decisiones que proceden de 

personajes no ligados a su trayectoria institucional. 

Aunado a la todavía débil democracia, en las últimas dos o tres décadas 

una corriente tecnocrática comenzó a desplazar a aquellos que, a nivel político, 

resolvían los retos planteados a la política exterior. Si bien los funcionarios 

técnicos no tienen mayor diferencia en conocimientos de los que ostentan 

aquellos formados en las doctrinas humanistas, sí existen divergencias 

fundamentales respecto a su concepción del mundo y la cabal resolución de los 

problemas enfrentados 104
. 

Muchas de las decisiones tomadas en los últimos años han tenido como 

objetivo entrar en un proceso paulatino, pero irreversible, de liberalización 

comercial que fue acentuándose frente a las crisis recurrentes de la economía 

nacional: la deuda externa; los vaivenes de la politica cambiaria; los errores en 

la promoción de la inversión extranjera; el polémico ingreso al GA TT, así como 

las decisiones tomadas, sin el debido consenso, para ingresar al Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico, la Cuenca del Pacifico, el acercamiento político y 

económico con la Unión Europea, etc .. 

Asi, los funcionarios técnicos han tendido a priorizar los temas y las 

materias que ellos dominan; esto es, aquellas relacionadas con sus 

especialidades, particularmente las áreas económicas, comerciales y de claro 

l(J.S "La tecnocracia y la dcrnocraciil son •m1i1Cticas: si el protagonisw de la suciedad industrial es el cxpcr10, 
entonce~ quien llt•\'a el papel principal en dicha socicd<.id no puede ser el ciudadano común y corriente. La 
dcmocr<1cia se basot en Ju hipótesi~ de que todos pul:'dcn tomar decisiones sobre todo; por el contrario, la 
tecnocracia pretende que.~ Jos que tomen las decisiones sean los pocos que entienden de tales asuntos", 
Norberto Bobbio, El Futuro de la Dtmwcrcicia, F.C.E .. ~a. Rl'imprcsión. México 1994. pp 26-27. 
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enfoque material y cuantificable cifra a cifra. Con ello, las decisiones de política 

económica comenzaron a tener tan importante incidencia en la política exterior 

que, inclusive, influyeron en el ajuste de estructuras, contemplando como 

orientación fundamental la apertura económica. 

Esto es quizá uno de los principales elementos que ha influido en darle 

prioridad al área económica en la politica exterior de México de los últimos años 

y que ha dado lugar, incluso, a reacomodos en las funciones básicas de la 

propia Cancilleria mexicana, concitando a diferencias de opinión respecto del 

manejo del área económica internacional con otras dependencias del 

Ejecutivo 105
. 

¿Por qué se da este tipo de divisiones de criterio que logra inclusive 

reformar o, en lenguaje tecnocrático, redimensionar una institución de regio 

abolengo como es la dependencia rectora de la política exterior del país?. 

Porque, entre otros elementos que inciden, no existen los suficientes pesos y 

contrapesos al interior de la llamada democracia a la mexicana, que logren 

frenar decisiones cupulares, tornadas sin el debido consenso de los 

directamente involucrados, mucho menos de la sociedad en su conjunto. 

Un ejemplo de ello es que, a las urgentes necesidades de financiamiento 

y apoyos económicos por parte de la economía mexicana en sus crisis 

recurrentes, se acudió al expediente más sencillo y a la mano: una ·mayor 

dependencia con el mayor socio comercial. 

ir,~ Un ejemplo de ello está en 1<1 dl'saparición de la SuU!iiccrctaría de Asuntos Económicos de h1 Sccrclaría 
d1..· Re!acinnL'!'I E),tcriurcs en 1985, cuyo titul•tr. Jor,gc Eduardo Na\'arrctc, había pugm1do por una vía de 
accrcamicnto a Aml.>rica Latina en el Consenso de Carwgcna. "La desaparición de dicha Subsecretaria se 
di1..1 en L'I m<.irco de recortes prc~upucswk•s gcncrnlcs en la Hdministrución pública mexicana. pero no deja de 
llanwr la atcnción que fuera precisamente esta !-tubsccrctaría la afectada, a pesar de existir otras de reciente 
creación y de temáticas hasrn poco tiempo <rntcs encomendada!! a inMancias burocráticas de menor 
jernrquí<J", en Jorgt• Chahat La Toma de Dcc1:.;foncs l'n /u .... , Op cit. p. 89-90, 
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Así, el control de la política exterior por parte de la Cancillería mexicana 

comenzó a difuminarse, a desintegrarse en compartimentos específicos, en 

donde otras dependencias del Ejecutivo tornaron decisiones que correspondían 

a la instancia rectora 106
, independientemente de si estas decisiones fueron 

consensuadas o no entre todas las dependencias que forman parte del llamado 

Gabinete de Política Exterior. 

En varias ocasiones, los triunfos logrados en el área económico-comercial 

externa fueron atribuidos a las dependencias que tienen que ver más con la 

economía interna, mientras que los errores cometidos fueron fácilmente 

endosados a la Cancillería mexicana, al difuminarse cada vez más las 

respectivas áreas de atribución y responsabilidad de las dependencias. 

Ello contribuyó también a que las presiones externas, por un ejercicio 

independiente de la política exterior, tuvieran un mayor impacto en las 

decisiones del gobierno mexicano, y que áreas que anteriormente eran más 

manejables por la Cancillería, al ser compartirnentalizadas, fueron más 

fácilmente presionables por instancias externas107
• 

Otro de los ternas relacionados con la democracia y la forma en que son 

tomadas las decisiones de política exterior en México es la polémica, siempre 

vigente, de si se debe dar prioridad a la política interna o a la externa en el 

momento de las decisiones trascendentales. 

H"· ''En t0rminn" tl'llL'rall'~. lo'- or~:ini,111¡1-. dd gPhicmu llW.\ÍC<lllo qul' 1icncn \'Ínculos !'\l'Cloriulc~ o 

h::cnico~ etlll 'º" nortc;trnL'ric;:mu!'i rcfkj;m y a H'CL'" rcprc~cnrnn i.I lo~ sectores de la ~ocicd¡jd mc.xican.s que 
qubit.•r;.¡11 que la~ rcla..:iunc:-. L'lllíL' /o.., do~ p;.ii:-.c:-. fueran m;is l'slrcchas. Sobre todo las entidades que 
inlL'f\ iL·ncn L'll a~unto'.'i c..·cont·irnico~ .. son lo!- port;Jnlcc~ de la~ fucrz;:1s de inicgración cconómic.i quL' 
ticndt.•n a <Jccrc;tr il amhi.J~ n.tci1111L·:-. IS! ICI'. SECOFI. Bf\t. SPP. f\linas)", 1...•11 limites l'n la 1fm1~\·1tul: 

,\/t:.uco .1· ... Op. cit., p. 1 (i9. 

H·~ ..... la p<ditica L'\lerior nn puec.JL· marHL·ncr .... e al margen de las rt:.:pcrcu5ionc~ cconümica~. politicas y 
_...ociales de Ja crisb. Aún más: en ocasiorn:_... ha coscct1ado males quL' nunca sembró y que se le Jrnn 
atribuido para dc.'>calificarla ... Se 1rata de presiones no _...u1u dirigidas a la política exterior sino . .sobre todo. al 
1...· .... 1ado gcncr¡jl que gu<.irdi.l el pai ..... No e_... c.\tro.ulo advertir que cuando no es por buscar la paz cm Améric:1 
Cc.·ntral. c!-1 por el sistema politico mc.xicano o por la f<Jlto1 de firmczo1 en el combi.JIC al narco1ráfico y olri.J_... 
crític<.i~ por el estilo", en Rirnrdo \·'alero La Pulítica Ex1crior de .... Op. cil.. p. 30. 

rn-r"T'' n:·.'•1 1 

FALLA~n:~ o?.:~i}t'.1.,~J 
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El tema está ligado por la forma en que actualmente se toman las 

decisiones de política exterior y cómo éstas influyen en los demás campos de la 

vida nacional, a ello dedicamos las siguientes páginas. 

2.2.3 ¿Prioridad Interna o Externa? 

La polémica sobre si la política interna debe estar vinculada a la externa y ser 

reflejo de las medidas tomadas domésticamente ha sido, en muchas ocasiones, 

factor de controversia entre críticos y analistas de la realidad política de los 

Estados modernos. 

En general, podemos decir que actualmente existe una clara 

diferenciación entre la política interna y externa aplicada por los gobiernos; y esa 

divergencia en el actuar doméstico e internacional los ha llevado, 

particularmente a los países en desarrollo, a ser blanco de críticas de 

observadores que señalan que los gobiernos promueven una politica de 

principios externa que no se compagina con la realidad interna que viven sus 

pueblos. 

El caso de México es paradigmático en ese sentido. Poseedor de una 

política exterior basada en tradiciones, principios rectores y normas de carácter 

universal que, ademas, han sido defendidas con pasión en los distintos foros y 

en las circunstancias históricas que. se ha requerido, su política interna se 

encuentra todavía desvinculada de los objetivos declarados de su politica 

exterior y de la promoción de su imagen externa 108
• 

10~ "La \'Íllculación dL· la polilic;.i c.xtcrior d<.· México con su polític<.1 interna es uno de los ..ispcctos más 
con1rovcrtidos y. parndújicotmcntc, menos c:o.plorndos de l:..i vida nacional. Algunos scclorcs de la opinión 
pública ven la política exterior como reflejo de la realidad interna del país: otros conceden autonomía al 
quehacer internacional de MCxico. y lo enticndcn como respuesta a estímulos y retos que vienen del 
exterior". comentario de Enrique Bcrruga Filloy a la ponencia Condicionantes del actfrismo de .. "' Op. cit., 
p. 11 J. 
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La importancia del debate, y su vinculación con la falta de verdaderos 

canales democráticos, donde se consense a la sociedad y a sus representantes 

sobre las particularidades de las políticas interna y externa, radica en 

comprender hasta qué punto la política exterior de México realmente refleja las 

necesidades e intereses nacionales o si, por el contrario, se ha limitado a 

responder a una serie de situaciones coyunturales y desafíos internacionales, al 

margen del proceso político, económico y social del país a nivel interno. 

Un ejemplo de ello es que, en diversas ocasiones en la historia pasada y 

reciente de México, se ha constatado que su gobierno ha elaborado y practicado 

una política exterior que tiene como destinatarios a grupos internos de oposición, 

particularmente de izquierda. Esto es, algunas iniciativas de México a nivel 

internacional han tomado las banderas de los sectores progresistas de la 

sociedad, dándole presencia a su politica externa por un lado y, por otro, como 

forma de evitar presiones de los sectores intelectuales internos, frenando, al 

mismo tiempo, el empuje conservador de los sectores de derecha 109
• 

Esta práctica no necesariamente ha sobrevivido a la época de 

globalización e interdependencia galopante de nuestros días. Las oleadas de 

nuevos funcionarios, más pragmáticos y menos dados a la negociación política 

con los sectores progresistas, han diluido la sana decisión de tomar muy en 

cuenta a sectores de la sociedad que, por tradición y formación política y 

humanista, están no sólo a favor de posiciones de avanzada, sino también en 

contra de las decisiones de corte pragmático y, en ocasiones, utilitario de los 

últimos años. 

H><l No obstante. alguno~ am1lis1as han !<iubrayado que al ~cr un elemento más bien coyuntural y no como 
p;.inc de un<i política dcfinid<.i y a largo plazo. Ja tomu di.' posiciones progresistas no siempre es un factor de 
negociación o coopiación de los scciorcs que las csgri111cn. "Las experiencias anteriores h:m mostrado que 
l<t polilica c.\tcrior. cu<tndo tiene.• dcstinawrios internos. no sirve como único mecanismo para el 
cn1cndimicnto con los grupos de oposición", en Jorge Chabat. Condicionames de/ ... , Op. cit.. p. 108. 
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Así, mucho de la falta de coherencia entre la política desarrollada a nivel 

interno y la proyectada y ejercida en lo externo, forma parte de la desvinculación 

de los órganos decisores en ambas políticas con los representantes, líderes de 

opinión y sectores críticos de la sociedad. Ello ha llevado, paulatinamente, a la 

falta de credibilidad en la fuerza moral, que no de principios rectores, de varias 

de las decisiones tomadas por el país a nivel externo110
. 

Por otro lado, la dinámica del mundo actual ha influido considerablemente 

en las decisiones tomadas. El continuo progreso de las comunicaciones, los 

medios de información y la interdependencia de los países, ha contribuido 

también a las modificaciones en la política exterior 111
. Ello, aunado a la 

velocidad con que se dan los cambios a nivel internacional y su relación con los 

esfuerzos domésticos por incrementar y ampliar los canales democráticos, para 

una mayor participación de la sociedad en las decisiones que le afectan. 

No negamos que la realidad internacional de nuestros días se desplaza a 

una velocidad mucho mayor que los asuntos domésticos, pero si a ello se suman 

los obstáculos que representan la falta de una auténtica democracia 

participativa; la débil existencia de vínculos consensuales entre el gobierno y la 

sociedad; el exceso de atención a las decisiones que toma un solo actor del 

panorama internacional; las diversas presiones del entorno externo y los 

JIP "Nos gu!-ll' o nn. h;i(L' bul'n tiL•mpn L'~ L''·idt•fllL' que hay una brecha entre las posiciones que México 
toma en el L'.\k•rior y b n.:1tur.tle1a de ~u polillca interna. En principio. el gobit:mo mc.xicano se define 
como producto y garanll' de un ~istL·m.:1 democr:1tico comprometido con la ju~tici<i !toch11. En rc<.ilidad -y 
t..'!-.to no es sorprt.•sa par;.1 nad1L'- Mé\ico \in· lkntni ÜL' un sistL·nrn autorit.:trio cuy~1 política social tknc poco 

<.k ju~t.:1 y pro~rL:si~ta. En cambio. en lo nierno. ~k.\ico insbtL' crÍ ~L·r ddcn!'lor dt• la clcmocrncia politica y 
soci;1I, en el rc!-.pcto a la~ nonnas del derecho intcrnacion;.11 e in~istc c.•n condenar el uso de la fucrz;:1 en la 
rclaciún <.'ntn .. ' lo!'> E.swdo!'> o en l;__i \·ida interna de cierto~ E!'>Wdo<'. Lorenzo f\lcvcr, comt:nturios a la 
ponencia de Olgil Pcllict•r. La P!llítica Ertcrior de /\h;_ticn ame d rc.wr~r:imic11to cÍc las ltegemonias, en 
"Fwuiwm:nros y Fnoridadcs de lo ... •·, Op.cit., p. 52. 

111 
" .•• la afirmación tradicional c.k 1;1 primacia de la politicil intcrnil !'<obre la politica externa en los análisis 

mc\ic;mos pan .. 'Cl' complicar~c <.ti no ~cr ya de car.áctcr puramente ''unidirccciumil", pues la mayor y 
crL·cil·ntc influencia de ln!-1 acont<..·cimicntu~ c.\Wrnc1s en la situación interna ha contribuido a prestar más 
atl.'nción que nunca al factor de 101 din.:ímica dl' l.:1s relaciones. intL'rl'.Scs y comportamientos internacionales", 
en Fr;mci.!.co Gil Villcgas. El Eswdio de la Política Exterior en /\!Cxico: Enfoques dominantes, temas 
principales y una propuesta teórico metodológica, en Foro Internacional No. 116, Vol. XXIX, abril.jun 
1989. p. 675. 

94 



acontecimientos permanentes y coyunturales como la deuda externa, el 

narcotráfico, Ja migración, entre otros, han disminuido Ja capacidad y velocidad 

de respuesta de la política exterior mexicana. 

Por todo ello es que falta dar una mayor coherencia a la vinculación de Ja 

realidad politica interna con las posiciones en materia de política externa. Si se 

pregona en todos los ámbitos la autodeterminación de los pueblos, ¿por qué no 

se brinda un ejercicio más autónomo a las decisiones tomadas por las 

poblaciones indígenas en el pais?. Si se llama continuamente a Ja igualdad 

jurídica de los Estados, ¿por qué no se hacen verdaderos esfuerzos por hacer 

cumplir por todas las instancias nacionales los compromisos de un verdadero 

Estado de Derecho, en el que los propios estados de la Federación tengan una 

mayor participación en el desarrollo del país?. 

Si México es uno de los países que han hecho de Ja solución pacífica de 

las controversias una bandera universal, ¿por qué no se brindan todos Jos 

cauces legales para Ja solución pacífica y definitiva del problema en Chiapas?. 

Si a nivel de las naciones consideradas potencias medias, nuestro pais es uno 

de los principales impulsores y actores ·particularmente con los países 

centroamericanos·, de la cooperación para el desarrollo, ¿por qué no se aplica 

ese mismo entusiasmo para paliar los graves rezagos sociales de apartadas, y 

no tanto, poblaciones marginadas del desarrollo en su propio territorio?. 

Esas y otras interrogantes surgen cuando se comparan los principios 

rectores de la política exterior de México con la realidad sociopolitica y 

económica de su población a nivel interno. ¿Puede existir mayor desvinculación 

entre lo que se pregona a nivel externo y lo que realmente sucede en Jo interno?. 

Por ello anotamos que, conforme se da una mayor interdependencia entre las 

naciones y se extienden los medios de información y comunicación, distintas 
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imágenes favorecedoras, promovidas y proyectadas por los países, se 

desvanecen, se evaporan, están sujetas a comprobación instantánea. 

En las actuales decisiones de política exterior de México existe un 

marcado interés por dar importancia preponderante a la imagen del país hacia el 

exterior, no sólo por la continua incidencia de factores internos que han 

contribuido a deteriorarla (narcotráfico, homicidios políticos, lucha por el poder, 

crisis económicas, etc.), sino también por factores externos que han develado la 

ineficacia de muchas de las políticas llevadas a cabo por los gobernantes 

transexenales (nuevamente el narcotráfico, Ja negociación de la deuda externa, 

la intervención continua del mayor socio comercial de México en su política 

interna, la apresurada apertura de Ja economia nacional a Ja era de la 

globalización, etc.), una ambivalencia de propósitos externos contra realidad 

interna 112
. 

Para que realmente exista una congruencia entre lo interno y lo externo 

se deberá simplemente tratar de que estos dos sectores no se encuentren tan 

apartados uno del otro; que no exista un abismo entre la realidad interna y la 

imagen externa; que se revierta la tendencia a desarrollar políticas alternativas 

en casos específicos, en lugar de continuar defendiendo los principios rectores 

históricos de la política exterior que, por cierto, también se conjugan con los 

principios fundamentales de un Estado de Derecho 113
• 

--------------
11

: "La \'inculación cntn.• l.1~. p1ili1ic:1' intL·rn.i y 1..·x1cri<ir. cuando en l.i primcrn ~e están gcncrnndo cambios 
de impnrti.mcia. llc\·4.1 lll'Cc~arianu:nlt' a cierto!-. ri:zagm. en la .segunda. No es casual que micntrns )oss 
instancias cncarg<1das de rn;mej.ir b~ ;u:cionc!-> de pnlitic;,i económica internacional actitan con rapidez y 
cktcnninaciún, l<.1 rcspllnsabk tkl m~Jn('jo de IJ." rdacioncs políticas enfrente mucho nrnyorcs dificultades 
de dcfiniciún e in'.'-lrumentacilin", Guad;..ilupc Gnn¡¡·lll'Z. 7i·ad1eioncs y .... Op. cit. p. 53. 

113 (Lt cxi.'.11..·ncia 'k la" dP.., pul11ic;p,) ... c.\igc que In~ dos úmbitos t..•ncuL'nlrcn su c.\aCti.I corrc:-;pondcncia en 
el quchac<.:r nai.:ion<.d. De.· oirn modo ~e corre.' l'I rie.,pJ de que los principio~ de la polític•1 1..•xtL·rior y los de 
la inicrior. en wnt(l qui.· re~pumfon i.I rd;u.:inrn:!- de poder dislinli.IS, adopten falsas oposiciones. Ello Jlcvaria 
<.ti <.tbsurdo de.· que el Eqad1l SL'<I ri,·aJ ideológico de !->Í mismo. Una solución consiste en abrir el marco 
dt:nwcrático, promoviendo un <.1cti\"C) pluralismo mediante el impulso <.ti proceso de dcmocr;.itización que es, 
sin duda. punto <le conflucncii.I <lL· L'!<IOS dns <imhilo!, ", en Ric<irdo \'alero, la Polftica Erter,.nr de ... , Op. cit., 
p. 29. 
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Es por ello que diversos analistas del acontecer nacional e internacional 

se preguntan los verdaderos fines de muchas de las posturas adoptadas por 

México en su frente externo y que están más allá del cabal cumplimiento de los 

principios de su política exterior. El manejo de dicha política de posturas 

pragmáticas, en un entorno jurídico y de acatamiento de principios universales, 

llega en un determinado momento a tratar de ocultar la propia realidad interna 114 

que va en contra de dichos postulados. 

En este sentido, más que otorgar una prioridad a la política interna o a la 

externa para la cabal defensa de los intereses nacionales, lo realmente 

importante es que exista una mayor congruencia entre ambos instrumentos, con 

el fin de que sean defendibles tanto a nivel doméstico como internacional. 

Mientras no exista dicha congruencia ambas políticas pueden ser fácilmente 

presionadas desde el extranjero, al encontrarse aisladas y desvinculadas una de 

la otra. 

En el siguiente apartado estudiaremos los factores externos que inciden 

en una política exterior más independiente. Si bien hemos realizado en 

anteriores páginas un somero análisis de lo que representa la vecindad con la 

mayor potencia económica del mundo en el quehacer diplomático del país, otros 

elementos externos también contribuyen a erosionar la capacidad de las 

autoridades del país para implementar decisiones autónomas en la materia. 

2.3 El Factor Externo 

La realidad política y económica internacional también ha tenido un importante 

papel, directo e indirecto, en las presiones que la política exterior de México ha 

114 "El hecho de que la politica c\tcrinr de MCxico sc h<.iya expresado y desarrollado principalmente en el 
<imbito politico-juridico-institucional. ha llc\'ado a muchos cspccialislas y u otros tantos obscn·adorcs 
críticos de Ja realidad nacional (li..into mexicanos c:omo noncamcricanos) a preguntarse directamente si se 
trata o no de una polilica real o !-ii má~ que una politica exterior au1éntica de promoción de intereses en el 
exterior es un mero instrumento de la política interna", en Guadalupe Gonzíilcz, Op. cit., p. 39. 

97 



sufrido en los últimos años, particularmente en la aplicación adecuada de sus 

principios rectores. 

Mientras al término de la 11 Guerra Mundial y durante el periodo de la 

llamada Guerra Fría México gozó de una relativa estabilidad económica (con 

altos márgenes de crecimiento, bajas tasas de inflación, desarrollo hacia 

adentro), y un proceso político interno que no preocupaba de modo alguno al 

partido en el poder -por su férreo control corporativista de la sociedad en su 

conjunto-, y con partidos políticos de oposición que requerían, de muchas 

formas, del aliento gubernamental para poder existir: con la llamada crisis del 

petróleo, y a comienzos del decenio de los ochenta, se aceleraron las 

transformaciones internacionales, que fueron dando lugar a la llamada 

globalización de la economía mundial y a una nueva estructura de la vida 

económica, política y social internacional 115
. 

Así, a mediados de los ochenta, y luego de la grave crisis económica de 

1982, México emprendió un intenso proceso de desregulación y apertura de su 

economía, que comenzó con la liberación de las importaciones, continuó con su 

ingreso al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), en 

1986, y reafirmó con una nueva reglamentación sobre inversiones extranjeras 

(1989), que brindó una mayor apertura a inversionistas extranjeros para incidir 

en la economía nacional. 

Ya concluido el llamado desarrollo estabilizador, los objetivos explícitos 

del gobierno mexicano eran el cambio estructural, la generación de empleos 

más productivos y mejor remunerados, influir en los precios internos a partir de 

115 "Son \'¡1rio~ y enc<tdenado~ los procc.so~ que caractcrÍZi.Jn la globalizí.Jción del capitalismo, desde la 
ucumul<ición originaria haslil liJ concentración y Cl'ntralirnciún del capital; del desarrollo cuantita1ivo y 
cualiwti\'u de h.1s fuerzas produc1iv;..is al desarrollo y mudcmización de las rclucionL'S dt.· producción; de la 
nueva división internacional dL'I trabajo y la producción a la cons1i1ución del mercado mundial, al influir en 
o articular mcrcJdu~ m1cionalcs y rt.·gionales; de las fom1as singulares y particulares del capital al capital en 
gcncrnl'', Ocwvi~ lanni. Teorías de la Globa/i:ación, cocdición de Edit. Siglo XXI ,. Centro de 
ln\·c~tigLlciones lnterdisciplin<triLls en llum:midadcs de la UNAr\.'t, la. cd, 1996, p. 118. · 
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la competencia externa y el acceso a tecnologías de punta, logrando con ello 

una mejor inserción en lo que ya se empezaba a conocer como el proceso de 

globalización internacional. 

Los drásticos cambios en la economía nacional habrían de influir, 

necesariamente, en los demás campos del acontecer doméstico, y la política 

exterior no estuvo exenta de dicho fenómeno. El nuevo entorno económico 

internacional afectó la praxis en las decisiones externas del país, tornando en 

muy importantes aspectos que antes se consideraban secundarios y relegando a 

los que tenían primacía a un segundo plano116
. 

Con la llamada revolución informática, la reestructuración capitalista 

iniciada por los gobiernos de Ronald Reagan en Estados Unidos y Margaret 

Thatcher en Gran Bretaña, las nuevas formas de la interdependencia, la 

reorganización de los espacios geopoliticos internacionales -el Este europeo, Ja 

unificación alemana, la multipolaridad de los centros de decisión política-, 

México debía adecuarse y adaptarse a las nuevas circunstancias de su entorno, 

como ya lo había hecho en su propia relación de vecindad con su poderoso 

vecino del norte. 

Igualmente, y como repercus1on de sus errores financieros y crisis 

económicas, México debió ceder espacios en el ámbito de su política exterior a 

manos de su principal socio comercial, toda vez que la diversidad de frentes que 

presentaba en su economía externa y una cierta disposición de auto/imitarse en 

sus decisiones politicas externas, le evitaba dañar su posición estratégica 

respecto a Estados Unidos. 

11
" "De hc:cho, a finalc:~ de lí.J d0cada dl' lo~ ochenta se dio un cambio de rumbo en lns relaciones 

intcrnacionalc~ de: Mt!.\ico. :\ p;,.irtir dl' cnloncc!-i, el paÍ!- dejó dL· identificarse con las causa!<. de lo!\ débiles y 
desposeído!-. y comenzó a bu!'car nuc\'~1~ alianzJ!'> !<.Obre bases ele igualdad, es decir, con paises de tamariio y 
dcs<1rrollo económico similares, como Brnsil y Venezuela. Esta tendencia no sólo continuilrÍI sino que.• 
tambiCn cst<Jmus \'icndo un viraje más profu_ndo de /\.1éxico h<.1cia una mayor idcnliíicación e integración 
con bloques política y cconómicamcmc más poderosos: América del Norte y Europa", en \\'olf 
Grabcndorff, filéxico y la Comunidad Europea:¿ /lacia una nueva relación'!. en 1'Rclacioncs Exteriores ... ", 
Op. cit.. p. 137. 
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En las siguientes páginas trataremos de analizar algunos de los puntos 

importantes que a nivel económico y politice externo influyeron, y continúan 

influyendo, en la toma de decisiones de la política exterior de México y el grado 

de aplicación autónoma de sus principios rectores. 

2.3.1 Las Crisis Económicas y sus Repercusiones 

Una buena parte de la erosión en la capacidad de maniobra de la praxis de la 

política exterior del pais se debe, sobre todo a partir de 1982, a la influencia que 

han tenido las decisiones en el campo económico y que, en varias ocasiones, 

han llevado a la economía nacional, y por ende al pais, a sucesivas crisis. 

Es de todos conocido que la llamada "gran crisis" de la deuda externa la 

originó México en agosto de 1982, siendo sus factores prácticamente los 

mismos que para las demás naciones deudoras. No obstante, es de l1acer notar 

que al contrario de lo que sucedía con otros países deudores -que habían sido 

golpeados duramente por los entonces altos precios del petróleo-, México venia 

saliendo precisamente de un auge inusitado (con tasas anuales de crecimiento 

por arriba del 8% en promedio), debido a la exportación de hidrocarburos. 

Asi, a la baja en los precios del principal producto de exportación de 

México en esa época, el incremento en las tasas de interés internacionales y la 

fuerte especulación externa, se unieron factores internos como los embates 

especulativos contra el peso mexicano, una desmesurada fuga de capitales -

estimada en veinte mil millones de dólares-, y una campaña electoral que 

obligaba al partido gubernamental a endeudarse a corto plazo, para poder dar 

una imagen de continuidad de la proclamada bonanza y administración de la 

abundancia, que se pregonaba 117
• 

11
; Véase para un análisis mús cxlrnustivu de los factorci, que incidieron en la crisis de 1982 o Rudigcr 

Dornbusch, Aléxico: Eswbili:ación, Deuda \'Crecimiento, en El Trimestre Económico No. 220, Vol. LV, 
oc1-dic 1988. Fondo de Cu hum Economic"· 

0

México. p. 895. 
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Por ello, y con las sucesivas renegociaciones de la deuda externa, el país 

debió enfrentar embates internos y externos en los niveles monetario, financiero, 

crediticio y bursátil. No obstante, estos son factores secundarios si también se 

toman en cuenta las limitaciones a la capacidad soberana de decisión sobre los 

propios recursos de la nación, las imposiciones externas de reglas especificas 

para la conducción económica del país y los efectos nocivos que han tenido las 

sucesivas crisis económicas y el pago puntual de la deuda externa en el 

bienestar de la población y en sus propios derechos humanos 1 rn 

Como ya anotábamos, el pago de altos intereses de la deuda externa -

aparte del gran monto de su capital-, haria que las autoridades gubernamentales 

se vieran prácticamente obligadas a reconvertir a la economia nacional, con 

todos los efectos que ello produjo en los diversos ámbitos, incluida la política 

exterior. 

La rápida apertura comercial unilateral, el ingreso al GATT, la 

modificación y flexibilización de la reglamentación sobre inversiones extranjeras, 

la devolución de un tercio de la propiedad de los bancos comerciales y una 

todavía mayor aquiescencia con los grandes empresarios nacionales y 

extranjeros, señaló el nuevo rumbo que tendría la economía mexicana y que 

consistia en exponerla a la competencia internacional, forzando un incremento 

sostenido de la eficiencia productiva, acorde con los cánones neoliberales en 

boga, y a una mayor competitividad: todo ello en el marco de la llamada 

globalización, que ya campeaba en el entorno económico internacional119
• 

1 
P· P<.1ra un análi!<li.s más •unplio de l<.t!'> rcpcrcu~ioncs dl'I pago de la dcudot cxtL·rna en la afccrnción de los 

dl'rL·l.'.ho~ clcmcntalc~ comn cmplL'ü. sali..1rio. alimcniaciún. s;1lud, \'Ívicnda, educación etc., véase Luis 
EnriquL' Véniz A\'l'lar, Deuda Eucnw y Derechos llumanos en 1\féxico. trabajo de tesis para oplar por el 
grado de l\facstria, Unidad de Estudios de Posgrado, Facultad de Derecho U.N.A.M .. México, 1992. 

11
t.i Véase Uri<i~ Brambila. lloml.'ro Lu Ofcnsi\a Comercia/ de la Diplumucia A1exicana, en Rcvistu 

rvtc~icana de Comercio Exterior, Vol. 43. dic. 1993, p. 1105. 
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La reconversión de la economía mexicana debía ponerse a tono, pues, 

con el vertiginoso ascenso de nuevos actores industriales, particularmente el 

ejemplo de los llamados tigres asiáticos, el rápido desmoronamiento del bloque 

socialista y el desenlace de la Guerra Fría. Ello llevó a una cierta multipolaridad 

en las decisiones económicas a nivel mundial. en contraposición con el esquema 

bipolar, la desaparición del sistema de tres mundos y la funcionalidad del 

sistema regulatorio, impuesto por el orden mundial de la posguerra 12º. 

Asi, la reestructuración de la deuda externa y el ingreso de México al 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), fueron parte 

de las prioridades del Gobierno mexicano en el primer lustro de los años 

ochenta. La propia decisión del ingreso al acuerdo multilateral estuvo, como 

sabemos, plagada de argumentos en favor y en contra 121
. Y mucho tuvieron que 

ver, en las condiciones con las que se ingresaba, las presiones que se recibieron 

del exterior, influyendo no sólo en las decisiones propiamente de política 

comercial, sino en la estrategia de inserción de México en el mundo, materia que 

correspondería más al sector de la política exterior. 

Igualmente, y como producto de la crisis económica, la reestructuración 

de la deuda externa fue uno de los objetivos fundamentales para poder 

recuperar la capacidad de decisión sobre las finanzas nacionales -internas y 

externas-. La propia crisis de pagos que se vivía hizo que los intentos que se 

daban para fortalecer un frente común de deudores en el continente -Consenso 

i.:o \'éasc Alejandro D.:1bat, La crisis mexicana y d nut:l'O enromo imcrnaciv11a/, en Revista de Comercio 
Exterior,\' ol. 45. No. 11. noviembre de 1995. p. 866-867. 

1=1 "Las principales a~ociacionc~ de industrialc.s. los sindici.ltos y el í.lla má!<. nacionalista del medio político 
se opusieron al ingreso. con el argumento de que abrir el pais a la!'. importaciones extranjeras acabaría con 
la indu~tria mc.•.\ic<.ina y dejaría sin empico a millones de trabajadores. Entre los defensores del GA TT 
cstab;.m las i.l!-.ocittciom.·s comerciales y las cám;:uas de comercio. algunos banqueros, la embajada 
nortc:1mcricanu y \'<.trio~ miembros del g<.tbinctc de Lópcz Portillo. incluyendo al Secretario de 
Progrnmación y Presupuesto, Miguel de la M<.idrid", en Vecinos Diswmes, Op cit .. p. 291. 
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de Cartagena-, fueran rápidamente desechados 122
, con el fin de acceder no sólo 

a mejores condiciones de pa:;io, sino a evitar mayores pr,~siones del principal 

acreedor del país, que se encc•ntraba comprometido, en su propio feudo, por los 

cuantiosos montos de deuda externa de los paises latinoame:icanos 123
. 

Así, la deuda externa -y la urgente necesidad de su solución-, 

coadyuvaba también a la lim1t<Jción de la capacidad decisora independiente del 

país, ya que no sólo readecuaba li" estrategia consensuc:(i:i, en principio, con 

varios paises latinoamericanos. sinú 1oflej3ba que los paisecs deudores, incluido 

en primer lugar lv1éxico, al actuar por su cuenta, estaban mucho más expuestos 

a las presiones del gran célpital, poniendo en riesgo tamo su capacidad de 

decisión soberana sobre sus recursos. como también las condiciones de 

bienestar de su población. 

Aún cuando durante el periodo presidencial de Miguel de la Madrid se 

hicieron esfuerzos: reestructurando los pcigos de la deuda externa, ingresando al 

GATT, abriendo de forma unilateral la economía mexicana. revirtiendo el control 

de los bancos a favor de los empresarios y resonvirtiendo y redimensionando el 

aparato estatal, quedaron latentes desequilibrios que r-e manifestarían con 

mayor fuerza años después, cuando se anunciaba que México prácticamente 

formaba parte del llamado Primer Mundo, al ser uno de los países que con 

;:
2 "En tL:rnn1lli;.. m;i"' ~t.:nvr.ik:-.. p<1dri..t dl'c1r:-.1.· quL' la 1.:ri..,1:-. d1._. 1982 re¡ihn1•··1 lo:- h.'ITl<I!- JL·I ;º11nbi10 y d1.: 

lm íl'Cur:-.n"' dL' la poli11c<1 c.\1L'r111r ... la rL·:-.pueq:1 .1 l:t cfr..,j:-. fu1.· fr.if!mt'nt:icl..1; 1.'. .. J.1 pai:-. huo.,ct't ddendl:'r ~us 
111h.·r1.·:-.L'"' a C<1:-.111 'k In' dt:rn[1!-, t,Hll(l p;ir;.1 ll;i..·1.·r frcnll.' .il pruhkm:1 rk l.:1 ~k,1d .. 1.·11mp al dL' b c<.1ida ,h,.• 11.1" 
pf1.•1.·io:-. dl'I pL'lrúkn". Jo:-.i:- f\li_;;u1.:I ln..,ulza .\fr11coy .... Op ci1. p. 21--l·.215. 'l,unbil·n: " ... la cnyuntura 
ni11ca "llíl!iú l'll runJt) dL' l(Jt;(,, L·uandn el l!!1biL'fllll dl' f\li~ul'I di.: 1:1 f\11.Hiri(! 1ll.:--L·ché1 ~u alnL'll<JZil dl' t(1mar 
~1cciún uniL:1tt:r<1I. re<..pL·cto <.11 prol1ll'ma d: la 'kmLi ~ a~L'Jlll'l l<.1~ lirni1ad.1~ L_.oncL·sionL·~ ck lo~ banco" 
acrL"t,.'dorc:~. lJur.nllL' un lirL'' L' pl·riod! 1 a prnh.:1pin!'> {k J ~J~6. parl'l'it'1 ljlll' f\ ll·.u:.' f orm:1ri;1 Lm ' frcn1c e~ 1mún 
dt· dl'udi1re<;'' ctin Ar~L'nti11..1 v Bra..,jJ". L'll Luure111.·c \\.hill·he;1d, 1\/l:.ric1J 1· ,,, "Hcccmcmí,~ ·· de Es1ad11s 
C111r/,1s: /'u.i.ado. r'rc.~:'llfL'Y F;auru, L'll "Rclactnnc.• E.~/l'nl'IL'.'. de ,\ft'..u"cu L'~/ ... ", Op ... ciL. f1 3JS. 

1 ~·' "El anu11cit1 (k f\k\1co. en <.1g11...io dl' 19~2. de que 111' ¡11)(Jia :-.L·gu1r ¡Jtenda:ndo ¡¡J s<.·n·ic1t' dL• !-.U Jcurl~ 
C:\lL'rna. lo culocéi en L'I Cl'nlro dl' la cri~i~ ck· la tkucfo l.11ino:mlL'ricana. E~t<11fr1~ l'nidP' 11u podia dar1'!c el 
lu.iu JL' pern111ir qut.: f\té:..1co dcj•1r<.1 ck pagar. J¡1 carit·rJ l<.1tinoamcrican;1 dt.:' _.,,u, li.1:h~O!- C11n11.:rc1::lc_.,, cqui\'ali.1 
al 1 l qr:¿. del capital lüt.:JI dl' tcidm In... banco~ m:'t'- grandt:~. Lo~ prt~·srnmo:-. hl·1:ho!- .:1 la h.:fii'm por lo!-- nuc\'c 
rn;iyrnc~ banco~ equivalían 011 l 7úr( dl' la suma de IPdus :-.us capit<..1ll'_.,,", L'n l 'ecú;,,s .... Op cil., p. 25-4-255. 
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mayor fuerza hablan propugnado por la libertad lrrestricta en el comercio 

internacional. 

Si la crisis económica de 1982 se or1g1no a partir de un 

sobreendeudamiento externo, que superaba la capacidad de pago de la 

economía nacional, la crisis económica de 1994 se presentó precisamente por la 

sobre exposición de la economía mexicana "a las modalidades más inestables y 

especulativas de la inversión externa, en proporción que rebasaban 

ampliamente las reservas de divisas y medios de control de que disponía el 

país"12
', reciclando una situación de crisis económica, pero con el agravante de 

que ahora no se trataba de una crisis de deuda externa, sino a la falta de control 

de las autoridades económicas para revertir procesos especulativos generados 

en el exterior, y que su mayor impacto se debía, precisamente, a la 

profundización de la apertura económica del país, sin un esquema definido, 

agravado por su posición de nación de menor desarrollo relativo. 

Lo que la crisis económica de 1994 provocó en la economía nacional y, 

sobre todo, en la capacidad autónoma de decisión de la política exterior, tiene 

repercusiones hoy en dia en diferentes posturas tomadas en la materia. 

Ejemplos concretos de ello los podemos observar en la mayor 

profundización de la apertura comercial de México, continuando la ruta trazada 

por la corriente neoliberal, que ya estudiábamos; una mucho más amplía 

convergencia de intereses con Estados Unidos, desplazando la tradicional 

posición independiente de la política exterior mexicana: una concentración de la 

relación económica (comercio. inversiones, transferencia de capitales) con el 

principal socio comercial, asi como un deslizamiento del país hacia posturas 

más ligadas a las de los países desarrollados, que aquellas implementadas por 

las naciones en desarrollo. 

iz.i Para una clara diforl'nci<1ción de los foctore~ que incidieron en el origen de las crisis de 1982 y 1994 
\'éasc: Akjandro Dabat la cn·sz:., mexicana y .... Op. cit .. pp. 866-874. 
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Hechos claros de que las instancias decisoras de una parte de la política 

exterior se han desplazado hacia el área económica se muestran en la cada ve;: 

mayor autonomía en relaciones internacionales o externas que tienen 

dependencias gubernamentales como Hacienda, Comercio, Banco de M&xico. 

Bancomext. Turismo, etc.. Su mayor activismo y en muchas ocasiones su falta 

de congruencia con la instancia política. en este caso la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, ha daiiado seriamente no sólo la capacidad de decis<ir, 

que en la materia podría tener el pais, sino dado señales contradictorias que 

afectan su imagen internacíonal 125
• 

No puede negarse que la cada vez mayor participación del factor 

económico en las decisiones de la politíca exterior, no sólo de México sino de los 

distintos países, forma parte de los procesos de globalización y de la cada vez 

mayor interdependencia de las naciones en un esquema mundial de comercio e 

inversión. 

Muchos de los factores que incidieron en el origen de las crisis 

económicas de los paises latinoamericanos -y de México en particular-, forman 

parte de hechos externos 126
• Elementos como la variación de los precios del 

petróleo a nivel internacional; las cambiantes tas2s de interés -fijadas, por le 

IL,\' d~c1~ionL'" dt.• p\1:1:1l.i •·t'•l;;. ·!11iL·11 in:·iu:L'll l'n la p11:í1i~;1 c,1~ ;1or.1: " ... ]•'la crisis t:cnnflmica ¡¡~ ... 
,k .1!!!un.~ ma11L'r;1 a (br J'l"''l·J.id .: J:¡ ... r1.:Li(·1.1lk'' L'Cn:1111··.•1,.',!' ._· ·1 l 1 t..'\leric1r y;_¡ dark'- u11;1 rlUL'• 

mnw11.1.1i.r1 L;i'- in'-tanciJ" 11:\p1i;i.-.:.Jhh:· dt.: I;,.:~ .trl'.!" ec\1n.11111ca-: 1111..incicra~ \'an 1.1 mll:-trJr ur; m;1.\•" 
i..1:'.;\i.'-rllf1 frL'nll' <11 \,.'\'.~'fH•~. l'!1 !.1111;1ycir p;ir!·.· ch: lo~ ;:;1~11~ ;tl j'lar~·.: ti_. i~1 imt<HH.:i;,_¡ rnJítiCíJ. Jo qu1.. <.:!1 m~1· 

J~ 110 lllt'l!IL.'nl(l \;1 ;i tkri\.:r l';¡ ;ip.Jrt .. 'flll''- C1>ntr;1d1.-,:;(1fl('!'>, 2 .UI~ pri•:·cl!O tk arL'rtllra L'1..'llTJ!.1rnicJ. tJ.. !.: 
r~· .'1Hdid.i.J y íJ.f'hJ:1 C• i; !.: ,FJV ~t...· ha 1!1"\1"",Jllll'/1\;d11, \ ,1 ;. lv!Jt'f ir". td1..'lh'iJ.~ dt...· \'ilaJ i:npnr1'lf1Clt.l l'il ). 

i:11crih'C 1<'111 dL' ~ 10\ iL'l' ¡;, ·:. I" r:1;1yor p~ir:~· d1...• J, ' ' J.('ln: ·., l'lt '!t' l!T11L.·c,, : financiL'ro~ L'll el ;Jmb1h 
111tvrn;h·i11n,i! .... (y) ... un p·.0,.:1.. .... ,J · 1:1:1..·f.r.1cic111 ~r.1~ 1 .,~ 1 J. !:1 L'1..'1•n11miJ t...•taduunidl'rPiL' con 'L'ri.:1:-. incidL'n.·iJ· 
c:, J.i 'l'! 1crJn1<.1 y !J. indq1 .. ·1llh ... :.i dcl phi~ L'l'I<, n;1r1· ·11.d. 3 ... In' f.1cl• 1TL''- y pn1cL'~O:-. L'\IL'flHIS ll'ndrún c:1d;1 
\ l'' 111.1.\; ir p• 1dl..'r di..' d .. .-c ¡..,¡,·1n. ,: ··.·~·: u 1Jh!1rv,·10. 1...·11 ·~ ~ pni_:. ._., ¡, :lJ- i ~n.i!. lu cu<.11 afrcw t<.imhién ck 111.1ncrn 
'-: ., .. ,fíc1·~-...i l~i imkp1...ndl'nci. ' 1.1 '-l'h1...·r.1ni¡1 n;1..:i11t1ak-.". 1...·11 liuad.ilupe Gonlúh:z. Tradicionl' 

· _·1•:;,;;1,· .• < i¡1. ci: . i'i :·. l -52 · 

··r..1 cri·!" 1...·ccnnr:1i..:.1 l..i dt· :·"''li.:du qu.· 1.i di1·1.-i1._¡,·1r1 L'\1.·:ma J!LJdl' dir1,:ctarnente en la \'ida mexicana 

ll,! ,k1,da ~L'rí.i l'I L'Jt mpl1· 1:·.:1· cl.ir1·1 y 4ue lii nuv,·•1 l'<:;lr<J:l..'f:a d~ irJ~L'fl'ir'm en lu cc,inumí:i internaci\1nal 
t'(•·r;i \1...·111.1.i:1~: r11.:"ft•~ qul. Ullrl' titra~ cu~a~. uhlif~n a dar un ni.1:-nr ~1...·::-uimicnto a Jos aconlccimknlll~ 
1...-.\:·.rthl'· ... St.:r~1u Afua:o Q. L'11 CP1h·i.:p10dL•scpurid11d .... O¡•. cil .. p. 92. 
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demás, en los países industrializados-; la continua redistribución de los capitales 

internacionales; la cada vez mayor especulación financiera; los continuos 

cambios que deciden -a partir de mano de obra barata, precios de insumos, 

exención de impuestos y costos administrativos- las empresas transnacionales 

para la ubicación de sus grandes plantas de procesamiento. maquila y 

ensamblaje y, aunado a todo ello, la competencia a que se han visto obligados 

los países en desarrollo por captar más inversiones, pertenecen. entre otros, a 

este esquema. 

En las siguientes páginas analizaremos, precisamente, la forma en que 

los procesos de globalización e interdependencia en los que se han visto 

involucradas las naciones en desarrollo, particularmente México, les ha reducido 

su capacidad de incidir vigorosamente en las decisiones externas, luego de un 

mayor involucramiento de los factores económicos en la determinación de su 

política exterior. 

2.3.2 Globalizacíón e Interdependencia 

En anteriores páginas señalábamos la importancia que tuvo el surgimiento de la 

llamada ola neo/ibera/ en el mundo y cómo, prácticamente de forma inesperada, 

México, o mejor dicho sus gobernantes, se embarcaron en el conocimiento de su 

doctrina para conducir la economia y finanzas nacionales. 

El fenómeno de la globalización comenzó casi al mismo tiempo que el 

surgimiento del neoliberalismo y éste es uno de sus !actores. Si antes la 

transnacionalización era un concepto que llamaba la atención por su extensión 

mundial, la globalización adquirió una nueva dimensión, porque no sólo inclula a 

las grandes corporaciones mundiales, sino abarcaba también a las naciones y 

sus formas de influir en las grandes decisiones económicas internacionales. 
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Factores inmediatos de la globalización mundial se encuentran en la 

profundización del uso de las computadoras -que revolucionaron los aspectos 

meramente mecánicos y eléctricos de las comunicaciones-; los Cá•nbios 

acelerados en la conformación de la escena internacional -el tropiezo de las 

naciones socialistas, el resurgimiento de Jos nacionalismos, las sociedades cuasi 

teocraticas-; Ja ampliación del component,0 capitalista en las naciones que se 

consideraban todavía socialistas (Rusia, Chin2, Vietnam, etc.), asi como Ja cada 

vez mayor preocupación por el entorno ambiental, que junto con otros grandes 

temas como los derechos humanos, Ja democracia representativa y la ecolog ia, 

son actual materia de anal1sis y estudio1
:

7
• 

La cada vez mayor interdependencia de las naciones corre paralela a la 

g/obalización y es parte de su surgimiento. El auge de las telecomunicaciones, 

el incremento explosivo de las relaciones económicas y comerciales y Ja 

generalización de la informatica, hacen que los paises se encuentren cada vez 

menos aislados y, si, mas interdependientes, aunque con sus reconocidas 

asimetrías, desde luego 128
• 

A la par de lo que sucedia en el mvndo, México también registraba 

cambios importantes, impulsados en su mayor parte por los factores 

económicos. Como ya señalabamos, la reestructuración de la deuda externc.: el 

llamado redimensionamiento del aparato estatal; el ingreso del país al GATT; los 

cambios registrados en la legislación para regular las inversiones extranjeras; e! 

retroceso en la estatización de la banca y el mayor apoyo a los empresarios 

i:~ "Dc~de comicn/o!-> dt·I dcc:enin dL· lo!-> ochcnt:.i !'>L' an·kr;1!un las lran!'>furmacioncs in1crn;1cinm1lc~ qui..· 
condujL·run <i la f:h)liali~;1ciún y ;.i un:J mH.'\'<J cs1ruc1ur;1 de l.1 dd:J cconúmic;1, política y !'>OciiJI del mundo. 
En ello fueron c.klL'rmin.inics l;.1 prc~cnciJ de Ja rcn1luciún informática. la rcestruc1ur:.ición cupitalisla, la 
in1crdL·pcncknci;1 t.:conúmic;:1 mundial. J;1 unificí'.!ción ~ rcor,g.inización dL'i espacio gcupolitico inh.:rn<tciona' 
y la inh.•rdcpendcnci:J L·cológica mundi<JI", Alcjandrc1 D;1li<ll, Op. cit.. p. 866. 

J:?." " .•. 1;1 IL'oria ele l;i intcrdt·pl'ndL·ncü.1 ~urge .i fine~ de !ns años sctcntí.I, un momento en el qu<." de ;.¡cuerdo 
a lo!<i ciilculns <..le \\'ashington. E~iado:-. Unido!<i cXpl'rimL'llWba unó.J pérdida rclati\'a de poder, l<.1 cuul u ~u \'e/ 
cnntribuyc al deba1c !->obrl' la d<..'Ci.idc11cia gcncrnl dL' l'!-.l<.' pais ... ", en El cunccplo de interdependencia y .... 
Op. ci1., p. 8~. 
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nacionales -para adecuar sus niveles a los de la competencia mundial-, 

marcaban los cambios, todos ellos económicos, que destacaban en la escena 

mexicana. 

Si con Miguel de la Madrid corno presidente se sentaron las bases para el 

logro de un esquema de apertura económica del país, con Carlos Salinas de 

Gortari y Ernesto Zedilla corno mandatarios se profundizó y aceleró el sistema 

implantado, priorizando los factores económicos por sobre los políticos, tanto a 

nivel interno corno externo, y sujetando las decisiones de politica exterior a los 

vaivenes de la econornia internacional129
. 

Como ya anotábamos. el inicio de la apertura económica de México 

coincidia con la mayor apertura del comercio y la inversión a nivel internacional, 

producto de la globalización, identificándose otro de sus factores: el surgimiento 

del regionalismo económico -en el cual los países europeos fueron pioneros-. Al 

tiempo que muchas naciones declaraban su apertura económica, también 

consolidaban su adhesión a grupos de ellas, priorizando dicha apertura a un 

reducido espacio económico, en relación con la totalidad del espectro económico 

internacional. 

Asi, mientras el gobierno de Salinas de Gortari proclamaba la apertura 

económica de México, hacía esfuerzos por integrarse a un espacio económico 

que le permitiera -a una nación en desarrollo corno nuestro país-, disfrutar de 

ciertas garantías de protección frente a la o/a aperturista que ya se daba, y 

encarar así los retos económicos en forma segura, tratando de dar y recibir 

beneficios en su intercambio económico y cornercial 130
. 

!~" "En ~u dimemiún L'.\IL'rna. la piilitic;.1 de modernización propucsHJ por el Presidente Salinas estaba 
d1rigi(L.i prl.:ch..1nu:ntl.' ;.i rompl:r cun L'l ai..,Jamicmu y líl protección a ultranztt del mercado mexicano. Su 
finalidad cm forz;Jr al apar;.ito producti\n nacional a ser m[1~ compctiti\'o y a explotar cabalmcnle las 
\'Cnt<tj.i~ comparn1iva~ de r..1éxico :rnlL' c:I rt!sto del mundo", l'n Andrés Rozcntal La Política Exterior ... , Op. 
cit .. p. 57. 

LW "A!->í. ,.1 gobierno de t-.1é.\ico comprendió que para competir exitosamente por flujos de inversión )' 
:.ilcntar toda,·i;..1 más la incipiente repatriación d~ capitales dL'I sector pri\'ado n;:icional, rcquerin inscrwrsc 
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Si bien, en principio, se buscó una diversificaciór"! económica, los 

imperativos históricos, geopoliticos y de subordinación económica ya apuntaban 

hacia el destino conocido: un acuerdo de la~go alcance con el principal socio 

comercial, reduciendo, aún más, las posibilidades de la economía nacional para 

buscar un camino propio. que le permitiera desarrollarse de forma 

independiente. 

No debe olvidarse que México contaba ya con ciertos factores que les 

interesaba a los empresarios del none del Río Bravo: el pais cuenta con cíen 

millones de habitantes y con un mercado relativamente grande que absorbe una 

cantidad significativa de productos no~teamericanos. 

Así también. la mano de obra mexicana se encuentra relativamente 

entrenada, a diferencia de otras que requieren mayor capacitación; el país 

cuenta con una b;:;se industrial que le permite no sólo elevar sus niveles de 

importación de m2quinaria y equipo estadounidense, sino proveer de piezas de 

repuesto y accesorios, de bajo contenido tecnológico, a las empresas 

norteamericanas asentadas en el pais. 

Igualmente, no es de despreciarse los aún abundantes recursos naturales 

con los que cuenta el país. no sólo en sus reservas de hidrocarburos, sino en 

sus bosques, selvas, recursos fitogenéticos, oceánicos y minerales, que le 

permiten un desempeño adecuado, como potencia industrial media, en el 

contexto regional e internacional. 

La suma de todos los factores: apertura comercial y su significado 

económico; la identificación plena de propósitos de las élites gobernantes de 

Estados Unidos y México; una cada vez mayor dependencia -que no 

~1dccw.1diJmcntc en las tendencias intcrnacionalcs de globalización de los procesos productivos y de 
conformación dL' bloque~ comerciales", lbid .. p. 61. 
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interdependencia- del país frente a su vecino; esquemas teóricos compatibles en 

el manejo de la economia y una disminución de las tensiones por el bajo perfil 

de la política exterior mexicana -producto de las crisis económicas-, llevaron a la 

suscripción de un acuerdo de libre comercio trilateral, en el que México 

prácticamente no recibió ningún reconocimiento de su condición de nación de 

menor desarrollo relativo, a la hora de comprometer responsabilidades 

económicas. 

El amplio y extenso campo del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norie, entre Canadá, Estados Unidos y México, cieriamente seria tema de un 

análisis más profundo y puntual sobre los diversos aspectos politices, 

económicos, sociales y hasta culturales, por lo que no nos ocuparemos de él en 

este estudio, sólo queda señalarlo como un producto de los factores externos, 

debido a la globalización y al contexto histórico en que se realizó, en el que sus 

fines básicos continúan siendo el incrementar la competitividad y crecimiento 

externo del pais, dejando de lado el desarrollo interno de la sociedad 131
• 

Por ello es que, subrayamos, las decisiones tomadas en política 

económica tienen una incidencia importante en el manejo de la política exterior 

y, en ocasiones, la trascienden y logran moldearla a sus fines y objetivos. El 

proceso acelerado de liberalización económica que tuvo el país en los ochentas 

y noventas continúa siendo producto del esquema de solución de las crisis 

económicas, generadas. a su vez, por los altos niveles de endeudamiento, los 

errores en la política cambiaría, así como la promoción desenfrenada y sin 

control de la inversión extranjera. 

l.ll .. El TLCAN !-e oricntf.I al>icrtamcnlc haci;:1 el c>.tcrior \' fue concebido como un inslrumcnto con fines 
c~trat~gico~ y de competencia inicrnacional. .. (por tanto) ... c·l TLC es mucho más que un traradu rcgiom.11 de 
libre comcrci1) en un mundo tripular en que lf.l!-i regiones dominantes compiten por los mercados 
internacionales y luch;.in por logrnr un crecimiento csiablc y sostenido", en Juan José Palacios L., El nuci·o 
regionalismo /atinoanl('ricano: el futuro de lo.<;, acuerdos de libre comercio, en Rc\'ista de Comercio 
Exterior, Vol. 45, No. 4, abril de J 995, p. 297. 
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Sin duda, debe verse a la globalización y a la creciente interdependencia 

de las naciones como una oportunidad para mejorar los niveles de vida de los 

mexicanos. La comparación entre los índices de bienestar entre México y 

países de similar desarrollo relativo deben llevar al propósito de enmendar el 

objetivo de crecer por crecer, en luga' de crecer para desarrollarse. 

El simple crecimiento de las cifras macroeconómicas. sin impacto alguno 

en los niveles de bienestar de los ciudadanos, condena a los gobiernos de les 

paises a continuar desaprovEo>chando las cipor1unidades que brinda el conteYto 

internacional para superar su situación de atraso, casi tan antigua como su 

misma existencia como nación, dilapidando los recursos que deberian ser 

entregados generación tras generación. 

Las cifras oficiales subrayan los logros gubernamentales e:i matcri:.: de 

cc.ptación de inversión extranjera, sin aceptarse que ésta deba ser co:-itroli.da. 

aun en formas mínimas, para evitar que su afluencia, muchas ve•:es 

especulativa. logre desestabilizar la economía nacional, además de promover un 

consumo indiscriminado de P'oductos finales, que no tiene mayor incidenci;c; en 

la producción nacional. ' 3 ~. 

La interdeoendencia de los paises es también oportunidad para 

intercambiar experiencias de cómo utilizar el crecimiento económico y las oltas 

tasas de incremento en las exponaciones para reciclar sus beneficios hacia la 

población. Expeiiencias como las de los países del Sudeste Asiático. que 

comenzaron desde una posición mucho más dependiente que la de r,'iéxico y 

ahora generan mayores beneficios sociciles para su población, son casos de 

análisis, a fin de sacar provecho de sus puntos positivos y negativos. 

i·,~ " ... 1.:I Ílltur, 1 íki p;;:~ no puL'(k· dL''l~.:in..,,tr l'rl Ja .:ib~t1rcn1n sin límilcs dL· capitales (or!tnt.:o~ qut• L'li t'>'Jt.:n.1 

n1'.:diíb !-.l' de!-.\ ian ha..:ia el con!-.un10. lo cual sut..'k• m<inifL's1:1r~L' en un incremento dc!'-prnp:>rcionwJ,, dv J~~ 
imponacionL'.~ : quL· cu~o únicn Cl1mprom1:.o, <.1tcndicnd11 a su propia lógica. es la obtención dL' fil:lJn:i:t!-. 
en t:I llll'nnr pl;ú'U r"~ itik•", en 1-Jornt·ro Uri<J.~ Brambili..i, La circu!a.:ión dr. capitales y su crúis, C!l Rc\'j,¡;i 

dL· Cuml!rcio Ex1crior. \'cil. 4S. No. 12, dic. 199!'. p .J. 
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Globalización e interdependencia también son fuente de experiencias 

para la cada vez mayor reforma y modernización de la vida política de México. 

Si; poco a poco, las trabas y obstáculos colocados por un añejo sistema se han 

venido desmoronando, es hora de tomar experiencias de naciones líderes en 

cultura política y movilización de sus ciudadanos, exigiendo el pleno respeto a 

los derecl1os ciudadanos y una mayor participación de la población en las 

decisiones de sus gobernantes. 

Múltiples experiencias se han tenido de decisiones independientes en 

materia de política exterior por parte de México. La cada vez mayor apertura del 

pais al sistema global le ha significado retos, victorias y derrotas; de cómo 

algunas de éstas se han dado y cómo han influido los factores externos es parte 

de nuestras siguientes páginas. 

2.3.3 Política Exterior Pasiva y Activa 

En nuestro primer capitulo anotábamos varias de las características 

esenciales de la política exterior de México, su formación y devenir histórico, y 

cómo, poco a poco, la continua enunciación y puesta en práctica de sus 

principios rectores fueron ganando terreno, hasta convertirse en enunciados 

concretos, y trasladados al derecho positivo mexicano. 

Ya analizábamos también los cambios que comenzó a tener la política 

exterior mexicana a partir del inicio de la década de los setenta, así como las 

particularidades de varias de sus decisiones, en mucho debidas, y lo 

subrayábamos, a la personalidad de sus ejecutores, fueran el Presidente de la 

República o el secretario de Relaciones Exteriores. 

No obstante, como todo instrumento politico con cierto prestigio ganado 

por su indeclinable búsqueda de hacer valer el derecho internacional, la polltica 

112 



exterior de México ha estado influenciacia por doctrinas, decisiones o 

acontecimientos que se han suscitado en o:ras partes del mundo y que, de 

alguna forma, la hicieron pronunciarse en determinado sentido. Hoy en dia, la 

cada vez mayor interdependencia de las naciones es un elemento que influye 

con más fuerza en las decisiones nacionales que se toman en el contexto 

internacional. 

a) La Política Exterior Pasiva 

Estudiosa de la política exterior, Rosario Green seria la que, hasta 1970, la 

política exterior de México se caracterizaba por su "legalismo. abstencionismo, 

pasividad, falta de compromiso real y t1asta aislacionismo", debido a varias 

razones, como las reiteradas intervenciones extranjeras que sufrió el país en su 

historia. al incontrastable peso de su relación con Estados Unidos y al relativo 

aislamiento que mostró el pais al dedicarse a crear y fortalecer las instituciones 

para su desarrollo político, económico y social133
• 

Ejemplos conocidos de la posición de México en defensa del "legalismo" 

los podemos encontrar en la negativa del país a apoyar la resolución de la OEA, 

de marzo de 1954, en la cual se pretendía ejercer acciones en contra de un 

gobierno constituido como el de Jacobo Arbens en Guatemala. asi como la 

reiterada negativa del país a romper relaciones diplomáticas con Cuba, y estar 

en contra de imponerle un embargo económico, por contravenir esto las propias 

disposiciones de la Carta de Naciones Unidas y de la OEA. 

Estas posiciones se complementaban, en los foros internacionales, con la 

decidida participación del país en favor del desarme, de la codificación del 

derecho internacional, de la proscripción de las armas nucleares, de la 

111 Vé~sc Rosario Green la Política exterior del nue1•0 régimen, en el libro "Con1inuidad y Cumbia en Ja 
poli1ica exterior de Mé,ico ",El Colegio de Mé.\ico, 19ii, p. 3. 
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cooperación internacional y de un nuevo esquema de relaciones económicas, 

que favoreciera la posición de los países en desarrollo. 

Pero México no podía ir más allá de una defensa de la legalidad y de las 

formas retóricas para tratar de dar solución a un asunto determinado. Así, a la 

importancia que dedicaba, a nivel interno, a realizar esfuerzos por incrementar 

su crecimiento económico ·a través del entonces desarrollo estabilizador-, en el 

nivel externo, el pais se identificaba por poner en práctica una política exterior de 

bajo perfil, que Je evitara entrar en confrontación con su poderoso vecino. 

Por poner un ejemplo, aun cuando Ja posición geografica de México 

podría hacer pensar que tuviera un cierto interés en ejercer liderazgo en su zona 

más inmediata (Centroamérica e inclusive el Caribe), el país no lo asumía para 

evitar: primero, caer en contradicciones respecto a sus principios de no 

intervención y autodeterminación y, segundo, no enturbiar su relación con 

Estados Unidos. al mostrarse interesado en influir en una zona en donde el país 

del norte tenía fuertes intereses estratégicos 134
• 

Esto es, uno de los principales elementos que definiría la posición pasiva 

de una política exterior es que sólo reacciona a impulsos, o amenazas, del 

exterior, pero no se permite la libertad de ejercer presión en el contexto en el 

que se desenvuelve, para tratar de cambiar las circunstancias que la rodean. Al 

contrario, una política exterior activa, o proactiva, lleva en sus fines, y en su 

puesta en práctica, elementos destinados a modificar el entorno en el que actua. 

u..i La" C'¡1u~a" dl' l;i pa:-1\ id:1d (k f\.lt.--\1co haí.:1;1 Cc11trciamL·ric;1 :-.1..· dcbian. fund.tnll'ntalmcntc a: "l.- (¡¡ 

pnlitic<i de 01i ... lamit.·r110 cklilwr;Hbmcnh: fom1..·nt..id;.1 p{lr lci .... gobiL'rnCl:-. de f\h.·xico cuyo\ esfuerzos cst:.iban 
\'ok.1do ... cn la L"'Whilidad y el dc..,<Hrull(J po .... rc,uluci(ini.Jrin\, :!.· 1<1 c.\pl·ri1..·n,·ia histórica sufrida por 
f\tt·xic.·o 1..·n rn.itcria ck inicrvenciiln extranjt•rJ. qut· dio pie <ti :-.urgimicnto de J¡¡ uutodc11..•rrninación y l<i no 
intcr\.._·nciún como Jo .... pnncipil1:-. li;·1.,icu .... de l;.1 polític;..1 t:\lcriur. llc\'0 a confundir 1..·n la pr:Jctica a la no 
intcncnciún ¡;-1111 l'i ai .... l<ici<>ni"imP: ~.- el ck..,ml·Jidn bilatL'rali~mn de Mi•.\ico hacia E.U .. lo que lwcía 
pl·nsar 4ue cu.ilquicr ''in.1\,.·rc:nci<i" del pai~ en la vm.i de influencia nortcamcric;111a podri<.i traer 
con~l'Cucncia!-; --1.- el tipl• de gohh.•rnCl!'- que han prL'\ alcciJo en la zun;.1, en su mayori;1 dc corte milití.lr o 
pruducw ,lt.: golpc~ ck estado, ;:1dcmas de que Jo~ m;í!' ~e plegaron a Jos dictados csti.Jdnunidcn~cs. cuando 
MCxico L·narbolaba la autndctcrrninaciim y la no inter\'l'nción", en la Po/frica de AliJxico en la región .... 
Op. cit., pp. 424-425. 
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Podemos decir que el ascenso de un:; personalidad, ·más que un 

esfuerzo de racionalización, nuevos cuerpos doct·i11arios o mayor capacidad de 

decisión externa· comenzó a cambiar los cáno11ss en Jos que se desenvolvía la 

politica ex1erior: Luis Echeverria, corno mandé.'.ario del país, arrastró con sus 

decisiones en materia internacional los cambios que se dieron en Ja poli;ica 

exterior y que se basaban. particularmc=nte. f'n las decisiones de una sola 

persona 'ó 5 _ 

Por ello, no es que se haya dado un cambie en el cuerpo doctrinario de la 

política exterior del pais, ni siquiera que las posiciones tercermundistas y10 por 

un nuevo ord0n económico internacional, qued:,, c¡n plasmadas en sus principios 

doctrinarios o cambiaran sus objetivos tiásiccs. 11' siquiera que hubiese logr:-.do 

mod1tica1 su e:1torno, pero la dinámicc. actividi'd presidencial tue la transición 

entre una posición pasiva y una activa de la pclitica exterior de México. 

b) La Politica Exterior Activa 

Se reconoce en la administración de José López Portillo el periodo en el que el 

ejercicio de la política exterior alcanzó una nueva etapa. Varios analistas 

señalan que Jos cambios se dieron más por circunstancias coyunturales que por 

una verdadera voluntad de co::mbiar la liso•·,omia de las relaciones externas del 

país. Lo cierto es que las decisiones que se tcn-.c:ron en el periodo reformularon 

Ja praxis de la política exterior, no tanto el so:10rte doctrinario de sus principios. 

Coyunturas como el descubrimiento de ricos pozos petroleros en territorio 

mexicano ·en momentos en que el precio internacional del producto estaba en 

!J~ •· ... en cada !'L':\t.'lliO -"C rrL'!'-L'nli.Jf(lll Cil ... ,l~ de <JCti\·ismo C0/"1 í.lpL•gu ;¡Jos principio~ lrndicion.dc!- )' íllíC'!-
5j11 "P'-'fº a dio~; unm \'inc\Jlt.Jd<1-" in ... 1rumcn11.tlm~nlt.:. pc:ro n11 dcrh ados de la.s condiciones int1.:rni.J~ d1..· 
c<.1rác1cr politico (frupm dl' pre!'iiún). otro!- dcri\';1d1·~ ch: la cnrrclución internacional ~ otr"~ mú~ 
rcl<1cion<.1do.!> con la personalidad prL"sidcnci~ . .:··, en JorgL' Chab;,,11. Condicionantes del actfri.WJ(• .... Op cit.. 
p. 109. 
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su apogeo- una relativa pérdida de poder de la administración estadounidense, 

una mayor competencia por los mercados entre los paises desarrollados y una 

corriente de opinión favorable en distintos paises a las posiciones de avanzada, 

facilitaron la tarea de tratar de cambiar los términos en los que se inscribía el 

ejercicio de la política exterior de Tv1éxico en la segunda mitad de los años 

setenta. 

Decisiones como el franco respaldo a la Revolución Sandinista, retirando 

al Embajador mexicano ante el gobierno somocista 136
; el renovado apoyo a la 

Revolución Cubana, cubriendo muchas de sus necesidades materiales; la 

Declaración Franco-Mexicana de reconocimiento de beligerancia a las fuerzas 

del FDR-FMLN en El Salvador: el Pacto de San José, en favor de estrechar la 

cooperación energética con los paises centroamericanos y la propuesta de un 

Plan Mundial de Energía, fueron hechos que hicieron ver que la praxis de la 

política exterior mexicana adquiría nuevos horizontes 137
. 

No analizaremos en su amplitud los factores que llevaron a tomar tales 

decisiones, ni las repercusiones que tuvieron al interior de la política interna. Lo 

que es importante señalar es que. en la puesta en práctica de elementos que 

distinguieron a México para pasar de una política exterior pasiva a una activa, 

intervinieron múltiples factores como la personalidad presidencial, la coyuntura 

económica, el contexto internacional y el momentum del gobierno 

estadounidense, por mencionar sólo algunos. 

--------------
JJr, 'T! c~1-.o nic:.tragul'ml' ... no implicaba. t.•n t.'''-' momento, riL·sgos extraordinario!<. para Ja política exterior 
mL•.\ic:.tnJ. Y rrn .. ·non.· .... alm .... 1..·rían .11 fuwro lo~ ric .... go!-. si !-C ucclcralrn lu ct1ida del régimen de Somoza antes 
de qLH.' l'I i:nnflicto se con!-.tituyL·r;J n:almcntc en un<i abierta confrontación intcmacion:il", t.•n La política de 
,\Nxico en .... Op. cit.. p . ..i32. 

u:- "L: ;;cli\·jJ;.¡d a p~1r1ir de 1979 fu1.· tal (en rt.•\·crsión ;1! ai.sl<icionismo e incluso en oh\'ia ruptur;:1 con los 
principios tradicionale~) qut.• ?-C lll•gó J lrnblar de Mé:\ico como ''poder regional" o como "potencia mcdiu". 
Otros !-L' preocupaban por el ac1ivismn de MC\ico, que !-iignificaba una ruptura "posiblemente irrc\'ocablc" 
con su p(llitica tr<J.dicional de relati\'<i pilsi\'idad y ncutralid<td en Jos asunlos hemisféricos y carilJcños. y 
ubic;1k1 a Mexico del lado de Jo~ ''rnar:\is1a~ de la rL•gión", en JorEc Chabat. Condicionantes del ... , Op. cit., 
p. 102. 
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Es en este contexto que se da el ascenso de una nueva administración 

estadounidense. Así, cuando Ronald Reagan se convierte en mandatario la 

nueva derecha norteamericana que lo acompañaba también se hace del podc-r. 

influyendo en las decisiones a todo nivel en Estados Unidos, incluida su política 

exterior. 

Es por ello que México, nuevamente por cuestiones C0}1unturales, ahúré: 

aunada la crisis de la deuda externa que estalló en 1982 -ya analizada-, debié 

reducir el perfil de su política exterior accediendo, por ejemplo, a busca1 el 

respaldo de grupos de paises. Así lo hizo para buscar la pacificación en 

Centroamérica (Contadora) 138
, tratar de encontrar soluciones compartidiié' en 

materia de deuda externa (Consenso de Cartagena) o buscar aminorar l·:cs 

efectos del rearme nuclear (Grupo de los Seis). 

La forma que adoptó la politica exterior en varias de sus iniciativas. al 

actuar a nivel de grupo, aminoraba los riesgos de entrar en confrontación direc!é. 

con un gobierno caracterizado por sus posiciones conservadoras a nivel ex1erno 

además de que fortalecía su capacidad de convocatoria al incidir en grupos de 

países que presentaban preocupaciones similé;•es a las mostradas pe• le: 

diplomacia mexicana. 

El caso de la política ext;:,rior desarrollad:: a partir de Carlos Salinas de: 

Gortari es una conjugación de v::;~i.:;s elemen10s. una más activa prese'lci::, 

internacional; una profundización de la dependenc:a con su vecino del norte -y. 

por tanto. una incierta diversificac:ión econc.mica y comercial-: une¡ 

modernización de los wincipios de la poli1ica extf·•c;r -har:iendo del pragr:-,a;ismc 

uno de sus elementos r:-:,ncipales-: una mayor c~js·iu:a en todos los órde-ies -

que también derivó en n~a}'Ores presi::;nes-. y u·1<.: c:0 Ja vez mayor identif1i::oc1cn 

13 ~ "Lci:- t•.i,twli~l!- ~obrl' /;.; ;'t·~!ÍPfl d ... ·I Gni¡••• CHnl.ld!':'°~i Cl'lll n1.·c.11ii'-11H1 dL' p>tc1iict.1cit.1n en t·l :·1r._.,1 

ccnlroamL·rican<1 se cnncihL"n 1.·11 tun:i(·1n dt' j~ irK<it¡•·)r •. i.:j.-.r. cL· \11.·\kn t!l un prnccso ck c1H1¡1'. ; .. ::.·i,,p 
l;t1ino::111wri~·;ma má!- .amplia e in 1.I f:i' t.il• rt'ducir, ;11r;n~·· d·. b n !.:~·¡,·Hl rnu!1ilJtCr¡jl. ,·u)ncrabilid.h: f:t..111<' ,. 
EstJdu~ U1:1dn~". ~n Fr;mci."''-". Gil \ · dli.'f ól!'., E. cs:1ui.(I .le i. ¡'10/rrf.-,¡ crtcriur (/1.• ... , Op. di., p. (17 .:! 
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con las posiciones externas de los países desarrollados, dejando de lado, en la 

práctica, los planteamientos retóricos que identificaban a la diplomacia mexicana 

de antaño139
• 

Al decidir jugar un papel más importante en la economía y comercio 

internacional, México no sólo abría sus perspectivas de mayor crecimiento 

económico -que no de desarrollo-, sino se imbricaba más en un papel de país 

desarrollado que no le correspondia. Al tener una mayor exposición, el país 

podía ser objeto de medidas de presión por otras naciones, singularmente 

Estados Unidos. 

Asi, en diversas ocasiones se puede constatar que el país tenía los 

elementos para hacer cambiar los términos de determinada votación, defender 

tesis o principios rectores o incidir en otros paises para modificar decisiones y no 

lo hizo, retrayendo su posición debido a factores de tiempo y oportunidad, o 

porque las presiones por el lado económico y comercial tuvieron sus efectos en 

las decisiones externas. 

Ejemplo de ello es el precedente de la invasión de Estados Unidos a 

Panamá que, desde el punto de vista de la política exterior de México, constituía 

una violación flagrante a los principios de autodeterminación de los pueblos y no 

injerencia en los asuntos internos de otro país. 

Estados Unidos, para combatir a un gobierno constituido, pero que era 

acusado por el propio gobierno norteamericano por tráfico de drogas, aplicó 

1.1
4 Las cua1rn lirlL'a." ck· ;:u.:ción dL· Ja pulitica exterior en d gobierno de S<tlinas de Goriari eran: "Rcphmtcar 

nuc.-..tra~ n.:IJc1nnc~ con In~ E'>li.HICI~ Unidos, con miras a m;.r\imizar Jos beneficios de la 
vccirnfad ... PrortH1\·cr una d1n·r~ific:1eión de nucstrm. vinclllos h<Jcia otras regiones geográficas 
... lntcn~ificar lo:- 'ínculo~ con aquellos pabc~ que rn!->ccn pc~o especifico en el escenario intcrn:.icional, su 
dinamismo 1.:conómico y tecnológico, ~u nivel de coincicfonci<t con Mt!xico en foros internacionales o la 
existencia de..· estrecha~ relacione!-> históricas y culluralcs se consideran naciones cla\'c ... Participar 
activamcntl· en los foro~ mullilatcrnlcs, tanto lo~ regionales como los de carftctcr universal", en Ruzcntal. 
la Pulí rica Exterior de .... Op. cit., p. J .i. 
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extraterritorialmente sus leyes de estupefacienles, y lo llamó antidemocrático por 

la falta de garantías en Ja celebración de unas elecciones nacionales, siendo 

elementos suficientes para invadir el país y detener y encarcelar, en territorio 

estadounidense, al general Manuel Antonio Noriega. dejando en manos de 

Guillermo Endara el GJGrcicio del poder en Panamá. 

Cheryl L. Esch~ .;-,ch señala que. en oc.c=siones. r.10xico lo que ha cambiado 

es la forma er, ce;.' responde a l::swuos Unidc·s y sus acciones en 

Centroamérica'"·. Ec:~· es, si bien dentro dGI Grupo de ~io México evitó que se 

diera una decisió:1 l'º~ favor de expulsar c. Panarrc. y condenó la invasión 

estadounidense, ve;t~> eri principio por co:;d•J:1ar a léi Pa:·.~;má de Noriega y votó a 

favor de una Fies0i.Jción de I;:, OEi·.. palrocinacL por Estados Unidos. 

condenando la fal1:; d·~ limpiez2 en l:i~: elt'cc1ones p;-.na111eñas (dejando de lado 

e.I principio de no inJV•)rda en los 2~:'.1:-,tos internos'i '·". 

Cuáles pudie-c.·:1 ser las rn::o,1es que incidieron en esta decisión de la 

Cancillería mexican;::i?. Algunos 2.n:ilistas seiialan qJe la negociación de un 

traiado de libre comi;:cio con Ame:ica del No:ie no podia ponerse en peligro por 

una denuncia "a toda voz" de p~:ile de la política extc,rior mexicana. OtroF 

señalan que la propia poli1.:a exlerio: ha adoptado mcij;;i1dades siendo "pasiv;;". 

en algunas ocasio"es, y "acliva'' en otras'"~. 

"!:n m.1.\0 ÚL' 1~:~ ·. dt:'-f'LJL'' d~ qu..._· 0,1r1L'!_:;1 ;mu],• J,:· 1.:lec:c1unt.: •I'!-' :-;upuL'\li..iflll'nle h;.1bí<t g<m:: !1 ; 

(iu:1i~ 'l!ll' End;1r~. loJ ~¡~¡: cm1:11° un CPITIU:11c;Hh1 dorHk crni ::ih<1 Cl'l1 d~m·1.i la cnncl11c1;1 de Nnricga. AL'l.i 
!-q:1ir,~•'. \'01t·1 en Í.l\,1r lk un.1 ~L·<.rduciun lk l:J OEA. prL'~cn1;11Ja f'l!f i::q,1do~ liniJo~. en la cual !'- ... 

fL'.'-Jl· ,rh.1hili10 .:t Ni ·r:L'~· .1 dt· J¡ •'. <.t·rii , ... 1bu~o~ '' l.'.t'lll~tid· '~ duranlL' d ¡m 1t·i..:"" clL'Clor;d y ~L' <1u1orii'Ú t¡L«.' 

u1;..i L0 1lrni.,ión Je ITL'" p:n~1..·~ lllu.i1er:1:1:.1. Ecu;id1'I y Trin1d:1d y ll1batoL t.1IL'1lntrara ~oluciunes que JIL•\·;ir.111 
;i un;1 ''1r;1·1~icié1n ckm1•.·i.'uic;, dt 1 pPck·r". t•n Ch1..·~~ 1 L. E~chkich, A'd.:.1t1111"' de ,\k.lic11 . ... Op. ci1., p. 2~·1. 

!~'. .li 1r~·1..· G. C;1~1<1i1l'd;1 .:n.d1:;J · L: L'•, .1ndJI< • l'll i1•ílH• ;1 b P' 1 .• 11ir:1 dl..'l !" 1h~·rno, 1:1 L'(1rrecl'iún l]lll' ~L' hi1c1 

ck l .. '.,! i1 med1u c:m1i:11 1 1.. .. 1 la .... rt·~u;111:1-. • de junio.' 1ulio f 1 r.·~'11 dl' l.i UE.\ .. ' L'I hccll1• dl.' qu1..· hacii..! fmuk~ 
ck rili,• lo~ Ci..1pÍlu!11~ fun,JiilllL'O:.ifl • dL l.:J" lll'_gt1C<1CÍltllf..'~ th.' lil ík!;d.¡ /J;J!··1.1Jl ('OflL'hJido, hil.'.'iL'fflO d·: l:J 
L.iv..:· .. :1 dL' Pan:1m:1 ;il~l' ¡•.:\Jjt.•r, ¡· 't• que· ilu ... tri..lh,) 1..·I bn.:IL' p.:1r.1d1.1;:~~( l'll d qut• '-l' l'IJC11ntr:1h;:111 lo~ nu1 \ ...... 
d1:-1~~·llll'!- l11L'\1Can•\!'.·. L'll /.a C<.'• .. !'· '' i.: \'t'111,ui.1: ,\íl'.licv .1 A111t;."h'•J L.1,•1110 dcspuCs dr la Guerra Fría. 
Ed1ci.11w~ Cal y Art•:1.1. ~11..\lct 1 . .::;: L'd .. <..1_·pt 19~1.1. p. 21..i. 

1 ~; "'En lo pulitico, f\k'.icn com· E ... ::Jdu ~<Jber;mo. n1i..!ntiene .su~ múrfl'nL'~ de inckpcndcncia, y !.u polí1ic:1 
m:v:-ní..lcional. con<.idt·rJda p1lr mudm.'- i..lní..llista" comi· "pa,j\·¡1". L'Yit:i problema\, disgusto~ u 
ccin:·r1ir11:1ciones con E.L' .. El sb1•.·n .. 1 politic<.• nlL'.\ic;rno aunqLH.: YJ l'(lfl~idl·ro.ido impcrfeclri pur !11~ purista!'> 
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Esto es, en ocasiones, la decisión ha sido automarginarse en un asunto 

que le puede traer consecuencias negativas al país en otros campos, 

fundamentalmente el económico, tratando de bajar el perfil de la politica exterior 

y, al mismo tiempo, abriendo nuevos cauces para que se puedan expresar otros 

protagonistas que contrabalanceen la posición del pais y le reduzcan su 

exposición a los riesgos de unCJ confrontación directa con Estados Unidos. 

Al momento en el que México decidió dejar atrás su pasividad en política 

exterior, haciendo de su ejercicio un elemento más dinámico y apegado a su 

fisonomía de potencia emergente -que no pais desarrollado-, el país ya no sólo 

podía tomar en cuenta sus caracteristicos principios doctrinarios, ahora también 

contaban los intereses nacionales y económicos y la forma de salvaguardarlos 

de situaciones que pudieran perjudicarlos. 

La decisión de tratar de compaginar la defensa de sus principios y la 

protección de sus intereses marcaría profundos cambios en la polltica exterior 

del país. Por ello es que se buscaron nuevas rutas y una diversificación de sus 

relaciones en sus relaciones de todo tipo, con el fin de presentar una menor 

exposición a su poderoso vecino. 

En el siguiente capitulo trataremos de analizar los esfuerzos que la 

politica exterior de México desarrolla para diversificar sus relaciones con otras 

regiones, asi como las formas que adopta para tratar de reducir la presión que 

ejerce el tener más de las tres cuartas partes de su relación externa con Estados 

Unidos. 

doctrinarios de la democracia norteamericana, resulta perfectamente funcional para la relación entre las dos 
nacionc~". en Gu:td<tlupc Gonzálcz, Tradicioncsy ... , Op. cit., p. 46. 
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CAPITULO 111 

LA DIVERSIFICACION DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE 

MEXICO COMO MECANISMO DE DEFENSA DE LA SOBERANIA NACIONAL 

En los anteriores apartados se ha hecho un análisis de los principales 

condicionantes que influyen para lograr o no una política exterior independiente 

de México, no sólo por lo que respecta a su poderoso vecino, sino a los factores 

internos y externos que intervienen para reducir la capacidad de maniobra de 

los-que-hacen la politica exterior del pais. 

lv1L.:cho se ha escrito, durante décadas, de que el país debería intensificar 

sus relaciones de todo tipo con otras naciones y zonas geográficas, lo que le 

permitiría alejarse un poco de la enorme dependencia que le significa su 

vecindad con Estados Unidos. Diversos autores no sólo han escrito sobre el 

tema sino que, incluso, han señalado que si el país continúa siendo 

dependiente, por lo menos trate de acercarse l1acia una diversificación de la 

dependencia -~3. 

Poco a poco se ha demostrado que a la vecindad geográfica se han 

aunado factores producto de la cercanía: La facilidad de los intercambios a 

través de la vasta frontera; la enorme mano de obra mexicana que lo mismo 

labora aqui y allá en beneficio de empresas estadounidenses; las máximas 

facilidades que ha otorgado el Gobierno mexicano para la instalación de 

empresas de aquél país, asi como los grandes recursos naturales con los que 

14
' " ••• b nr1.:iún dl' ''di\'t.·r~ifki.Jciún de Ja <kpL'ndcnci;.i" pl<!nlc<t la dc~cabilidad (!<.id dt.• disminuir lo.i 

~ubordin.Jción frente iJ un ~olo cl'ntro C:\lt.·rno por medio de la c.\r><.msiór. de lo!- contoictns cconómic0s, 
político!' y i..:ulturalt:~ con lllro~ centros que, en el c¡1~0 mcxic.ino, c~tiJrÍ<.tn cons1i1uido!I por Europ; .. Japón. 
los paist·s {c.\) ~oci<.ilistas y otros paisc~ de ,l\mérico1 L<ttina .. .'', cn Francisco Gil Villcga!I, El es1udio de la 
politica t'xtcrior .... Op. cit .. p. 6i2. 
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cuenta México, que le permiten abastecer de materias primas a un pals siempre 

ávido de recursos de otras naciones. 

Pero más importante aún son dos factores que pesan en una 

profundización de la dependencia de nuestro país hacia el vecino del norte: a 

nivel empresarial. la proximidad de un pais que puede comprarlo todo ha hecho 

que buena parte del empresariado nacional se conforme con venderle sólo a él, 

respaldando su decisión en la cercania, mercado abierto, convergencia entre 

oferta y demanda, etc .. 

El otro factor es todavía más imponante y el que conlleva más riesgos: a 

nivel político, existe una inclinación de los lideres de nuestro país por profundizar 

las relaciones en todos los órdenes con Estados Unidos, sea por una afinidad en 

las politicas implementadas en ambos países, sea por una fuerza inercial de la 

relación, o porque los lideres de ambas naciones comparten no sólo ideología, 

formas de ser y hacer, sino una educación, muchas veces en aquél país, que les 

permite identificar los intereses de México muy cercanos a los de Estados 

Unidos. 

Si bien los esfuerzos de diversificación de México comenzaron a darse a 

fines de los años sesenta y principios de los setenta, cuando se empezaron a 

crear agrupaciones de carácter económico en la región latinoamericana 

(Mercado Común Centroamericano, Sistema Económico Latinoamericano, Pacto 

Andino, etc.), ello no llevó a una multiplicación de los lazos comerciales del país 

con la región; más aún, la casi imposibilidad de incrementar el comercio con la 

zona se debió a que sus naciones competían entre sí, con los mismos 

productos, para exportar a Estados Unidos. 

Igualmente, el país ha tratado, muchas veces infructuosamente, en 

explorar otros mercados, que si bien distantes, le provean una mayor capacidad 
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de maniobra frente a la pesada carga que le significa 1ener, en es1os momentos, 

casi el 90% de su comercio tolal con una sola nación. 

Con Europa, por ejemplo, México ha firmado diversos acuerdos que no 

han alcanzado un desarrollo sólido por diversas circunstancias, lo mismo por los 

propios relos europeos144
, como por situaciones coyunturales. que han afectado 

la relación. 

Con Asia, la relación continúa siendo distante aunqcie prometedora, la 

mayor actividad del país en los organismos económicos de la Cuenca del 

Pacífico. que ha sido reforzada con la apertura de Embajad:;s en varios países 

pertenecientes a ella, abre perspectivas en el futuro. 

México deberá aprovechar, entonces, que a partir del término de la 

Guerra Fría se han presentado varios procesos que modificuron radicalmente el 

escenario internacional, dándose una recomposición de las esferas de 

influencia, particularmente en materia económica y comercial. El derrumbe del 

llamado "bloque soviético .. y su transición al capitalismo: la generalización del 

auge exportador de China y el Sureste de Asia: la aceleración constante de la 

reestructuración capitalisla (que implica estabilización macroeconómica, 

apertura externa, reconversión producti·;a, privatizac1one~. desregulaciones, 

reformas de Eslado, auges bursátiles, ele.) y la superación. paulatina, de la crisis 

de la deuda externa en América Latina i.::, son algunos de los factores que 

deben ser aprovechados en beneficio de otros horizonles. 

¡.¡.; "Europi..t se cncucntr..i inrllL'r,..,u cn un pr1ic,:so ch: rL·dt.!finicilin de .... u .. t.•qru.:luras. dcrÍ\'Hdo de Ju!\ 
imporrnnlt.'!'- tr;m~formacionc,.., int(.:rnacion:.tk· .... de la Ul1inrn década: l<.i clc .... aparici, in dt.• la compc1cncia por el 
pri..•dvminio ideológico: l'i ~urgimienlo de nuL\ll!-. csqu1.'f11iJ .... dl~ cnnct . .'rtación ir.11:rnach1nal: la ilp<irición de 
nut.•\'o,.., fcnómt.·nm. económico ..... ,..,ociail'~ y poli1ico .... que.· prL'sagian una épnci.J cil• Ínl''labilidad y de nut.•\·as 
cri,..,b localL'.\- y regionales, entre Olíi..t!-t". Jorge Chcn Charp1m1it•r. Las Rc/aciuncs entre /'.léxico)' Europa 
Ju~I'. en "MCxicl'1 y L...1 Unión Europea", en Rc\'i~la Mc.\icana dL· f>l1li1ica E.\IL•rhir Nl1. ~9. Jnvicrno 199:i-
1996. Instituto f\.1atia~ Romero dL· Es1udios Diplomáticn~. S.R.E .. Mt-\ico. p. 1 :iO. 

¡..1'. Con ba~c en :\IL·j<mdro Daba!, La crisis mexicana y el ... , Op. cit. p. 869. 
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En las siguientes páginas trataremos de analizar algunas de las variantes 

que se le presentan a México para tratar de diversificar sus relaciones, como 

una forma de realizar una defensa más efectiva de su soberanía, a partir de 

reducir la dependencia que lo une a su vecino y más importante socio comercial. 

3.1 El fin de la Guerra Fría y sus Repercusiones en el Ámbito Regional: 

El Caso de México 

Alguna vez un prominente político mexicano señaló que los paises en vías de 

desarrollo se encontraban crucificados entre dos tendencias: por una parte, 

eran agobiados por las graves diferencias existentes entre el Norte y el Sur y, 

por la otra, eran mantenidos en un particular estado de zozobra y amenaza de 

las potencias por el llamado conflicto Este-Oeste, impidiéndoles este dilema un 

verdadero desarrollo independiente, que les permitiera entregar mayores niveles 

de bienestar a sus pueblos. 

Las diferencias, ya de por si abismales, entre el Norte y el Sur se han 

agravado por la cada vez mayor tendencia de los países industrializados a 

concentrar la riqueza mundial en pocas manos. Esta riqueza no sólo está 

definida en términos monetarios o financieros, sino en la capacidad de 

desarrollar tecnologia de punta en las mas diversas areas del saber humano; la 

mayor y mejor capacitación de su mano de obra: la cuidadosa protección de sus 

entornos ambientales -en detrimento de aquellos de los paises en desarrollo-; y 

su capacidad de aprovechar la genuina riqueza natural de los paises más 

pobres para transformarla en valores intercambiables en sus mercados. 

No obstante, el madero horizontal que contribuía a crucificar a las 

naciones en vías de desarrollo ha sido eliminado -así sea parcialmente-, no por 

una decisión de los países capitalistas, (¡qué más hubieran querido!), sino por 

las propias contradicciones y retos a la historia y lógica, realizados por los 

paises llamados socialistas. 
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Así, el término de la llamada Guerra Fría, o conflicto Este-Oeste, marcó 

cambios profundos en la conformación del clima político y económico del mundo, 

abriendo nuevas puertas, y cerrando otras, para los paises en desarrollo. 

Las puertas que se abrieron tienen que ver con una mayor 

interdependencia de los paises, que Jo mismo puede ser positivo o negativo, ya 

que las repercusiones de turbulencias originadas en zonas apartadas del mundo 

pueden tener efectos colaterales de magnitud para las naciones en desarrollo: lo 

mismo que los efectos positivos pueden llevarlos a incrementar su participacióri 

en el mercado mundial, teorema que no es lineal y que obedece a las propias 

prácticas capitalistas de división mundial de los mercados. 

Las puertas que se cerraron dejaron a grandes sectores de la población 

mundial sin la ilusión de concretar en su futuro las prometidas reivindicaciones 

que les ofrecía la revolución socialista, desde un trabajo equitativamenie 

remunerado de acuerdo con su capacidad y, después, según su necesidad, 

hasta los posibles logros en materia de capacitación, vivienda, salud, educación 

y bienestar en general. que les prometía un régimen que terminó con grandes 

apariencias, aunque si entregó logros en el poco tiempo que, en el devenir de: I¿¡ 

historia, significó su permanencia. 

El fin de Ja Guerra Fri'1 también trajo un cambio de perspectiva por parte 

de las naciones industrializadas resp<?cto de diversos paises -entre ellos los en 

vías de desarrollo- por una cada vez mayor competencia por abarcar mercados 

que antes estaban concentrados en construir el gran mercado socialista 146
_ 

i..1i· Rnbert :\. P1.1~1t,r. c.'1udu,-.11 dv l;1 pnlí11c~ cq,Hbunidcm.c ho.i..:i:1 J¡,~ pai..,L·~ laLinoamt.:ricano~ M.:fütl<J dc!-de: 
~u p<.inicul<Jr puntr1 d·- \ r-.1;: ··1.i f'Ul'lra :·ri.i L'l.'~¡·1 ~in un;.i 'ic1t1ri;1 en l'I L'.Jmpo de hatalla ni la firma d0 un 
traHtJo ch: paz; Jll'íl; al fmalil'<H. L'I p¡1lkr mund1<.JI cambió en Ja mi~m.i 1111.:did..i qllL' lo había hecho Ira!- Ja-. 
dn~ p1crra~ mundi..:lc~. Est,JC! '~ L"nido~ e~ alwr<J la únic:..i ~ur1.:rpoh.:nci1.:: una Alt!manii..I unida es la qut: 
constiluyc el pl\otc ck Eurnp;::: Japón ucup<1 el !->it10 ch.· l<.t :-L•gunda ¡vitencin mundial, con un ;1par:..i:11 
t:conómico quL' amL"naza con rL'i11.1~ar al dt.: Es1adu~ Unido~". en El Nemolino: Política extcrinr dt• l:stmlo.\ 
Unido ... hacia .·1mt;n._·.-i L.ain,-; y el Caribe. Ed. Sit!lo XXI. f\IC.\ico. la. cd .. 1995, p. 236. 
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Si bien lo anterior no era el caso de los países latinoamericanos -salvo 

uno-, Estados Unidos se concentró en poner más atención en su propia área de 

influencia. En los últimos años, particularmente en la década de los ochenta, 

algunos indicadores clave mostraban una cierta erosión de la prepondl:rancia 

que Estados Unidos ejercía en la región 147
. Su fr;:,caso por solucionar 

bélicamente el conflicto centroamericano: la explosión. no suficientemente 

anticipada, de la crisis de la deuda externa; una consolidación de las 

democracias en el continente y, a partir de ello, el surgimiento de varios grupos 

de países latinoamericanos que concretaron acuerdos políticos y económicos al 

margen de las decisiones estadounidenses. fueron ejemplo de ello. 

No obstante, entre las ventajas que le brindaban a Estados Unidos los 

cambios ocurridos en las naciones de América Latina estaba la consolidación de 

sus democracias, toda vez que es más seguro y confiable lograr acuerdos de 

largo plazo con gobiernos democráticamente constituidos -como los que se 

empezaron a generar a partir de la década de los ochenta-, que con dictaduras 

sin ningún soporte social, transitorias y con graves problemas económicos 146
• 

México contribuyó, sin duda, a ese cambio en las relaciones hemisféricas, 

abogando por fortalecer la tendencia a que los países de la región trataran de 

determinar su propio rumbo sin interferencias hegemónicas. Una importante 

aportación la constituyó la convocatoria a una Cumbre Iberoamericana que, con 

i-1~ "E.U . ..,l. h.i..i acL"rc;1du a :\.L. .<.olii L'n 1ictnpl1:-. dl' crbi .... intcrnacioni..11. p•m.1 pnllL'gcr sus inlcrcsc~ 
cstnitl·sicn~ y de SL·guridad ... A In l;ir_so dL' la hisloria, E.U. hu suhcstimJdo il A.L., a la cual ha percibido a 
tra\'l•s de tres p1..'fSJ1L'Cli\'a!- b{t.\ica..,; 1.- como parw del hL•misfcrio occid1.:n1::1I: 2.- como esfera de influencia 
c~t<Jdounidcnsc. y 3.- comCl 1t .. •rritc1rio en di~pulil c.:n C.'I conflicto E\l1..·-01:s1e"', en J-lumbcnu Garza Elizondl' 
E! lupur de AmCrica Latina en wi mwufr, 1wc1·n. en "Europa y AmCrica Latina: Entre la ilusiún y l'I 
rcali~mn·, de Albem1 V<in Klavcrvn. en Fnro lntl'rnacional. \'ol. XXXII, No. 1, jul·~cp 1991, El Colc..•git"i de 
f\fé\jC(I, F· 116. 

1 "~ ··f\1uchos ob~cn adorl'!'> Lk \\'a.-.hmg1on cr(:l'n que. duramc la dCc<1da di.! los no\'Cnta. el viraje actual en la 
rL.·gión hacia gobiernp~ ci\'ilcs cons1itucionalc~ y h<tcia economías de libre mercado ofrece la posibilidad de 
una re~taurnción de la autoridad cSIJdounidcnsc ~obre ba!'cs más sólidas". en Laurencc Whitchcad, A-léxico 
y la "hegemonía ... ", Op. cit.. p. 319. 
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el tiempo, se convirtió en el principal loro político y de concertación 

latinoamericana en el cual Estados Unidos no tornaba parte 149
• 

Por otra parte, a nivel económico, Estados Unidos trata de recuperar las 

ventajas alcanzadas en otros tiempos frente a sus vecinos latinoamericanos. La 

realización de dos versiones de Ja llamada Cumbre de las Américas (Miarni 

1993, Santiago 1998) si bien trata de incrementar ro•I diálogo político en Ja región, 

sus fines últimos son formar una gran zona dt: libre comercio en el continente 

americano. en Ja que también se abordarían les aspectos de la deuda externa, 

los proyectos de inversión y Ja circulación de capitales. que revitalicen Ja 

preponderancia de la economía estadounidense frente a las ya no tan pequeñas 

economías latinoamericanas 150
. 

Por ello. Estados Unidos comenzó su campaña de tratar de liberalizar los 

mercados de la región a partir de un acuerdo comercial con Canadá y México, 

con el fin no sólo de incrementar su grado de acción en las economías de sus 

entonces socios comerciales número uno y tres, respectivamente, sino para 

poner como ejemplo dicho convenio comercial, para un futuro acuerdo que 

regionalice las decisiones económicas entre todos los paises del continente. 

Por Jo que respecta a Europa, el Viejo Continente -tradicionalmente 

concentrado en lo que sucedía detrás de Ja "cortina de hierro"-, a Ja caída de 

ésta enfatizó su incursión en aquellos países de tan similares características con 

l·l'" "La Confcrenci.i JbcruanlL'ricmw ,1,c cc.ms1itu) ú cumo un foro ck consultJ. di;ilngo y coopt.•rnción con dos 
\'l.'rticnle.\; una in:erna, l'tllf(.' lo_.,, p<IÍ~CS que h1 forrn;tn, CllfllO in~lrtJlllCtl!O de .... ;1pcracit"Jn 1.•c.:nnómi.:<i Y St1cial 
y par<i facilitar L'I di;"dogo pol11ico: y otra cx1t.·rn•1. cPmo un nuc.•\ o uctor t•n L! t·~ccnario illlt.'rn<.u.:ional que 
rcclaml.I participJ1.:ión en l<t d1..'finicicin ch.:I nucvo orden ink'rn;u::iunal, L'll J.1 confunnación de l;.i lllH.:va 
agenda !!lob<il y en ¡;,¡..., ~oluciont.•s a problcm<-1..., in1crna1.·ionalc!-", t:r1 Andrl·~ Rozcntal, Lu Política Extcnor 
de .... Op.cit., p. 11 ~-

i~r. "La Jniciati\'il p.ira las AmCrica" propucstu por el Prcsidcmc Bu!'.,h en 1990 acuhó de definir el cLJráctL'r 
de los procL'!-OS la1i11notrnericanos de in1cgr.:1ción, que pa!->arun •t formar par!L' de ILJ estn:tlL'gi<J mundiLJI 
adoplilcfa por E.swdu' Unido~ para cnfrcntars<.· a las otras potcnCÍí..I!- qUL' le disputan hJ lu.:gcmoní~ mundial 
en l<t posguerra frí.i", en Ju<Jn José Pal<.icios El m1c.>i·n reginna/isnw larinoamcriámn .. . , Op. cir.. p. 296. 
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él mismo. Europa ha mantenido una actividad más bien 'discreta', en 

comparación con Estados Unidos, frente a las naciones latinoamericanas. 

Con el correr del tiempo, los proyectos políticos, más que los 

estrictamente económicos, son los que han interesado a Europa; y América 

Latina, con su cauda de dictaduras, golpes de Estado, desmoronamiento de sus 

indices sociales y diversos grados de corrupción no era un campo fértil para 

tratar de llevar objetivos a más largo plazo; además Europa debía evitar caer en 

contradicciones con la potencia que regia al continente 151
• 

Si bien varios analistas internacionales afirman que el fin de la Guerra 

Fría implica que la política ya no es determinante en las relaciones económicas, 

sino que son precisamente éstas las que determinan las relaciones políticas; 

Europa, y particularmente la Unión Europea, continúa siendo un grupo de 

Estados con una fuerte tendencia a priorizar la política, siendo las relaciones 

económicas y el libre comercio sólo uno de los instrumentos para llegar a una 

mejor integración política, evitar conflictos entre las partes y llevar mayores 

niveles de bienestar a sus poblaciones. 

Las incursiones europeas por la región latinoamericana tuvieron que ver, 

precisamente, con tratar de contribuir a resolver problemas políticos y no tanto 

alcanzar acuerdos económicos de largo alcance. Ejemplo de ello es su 

participación, muy celebrada por cierto, en la Conferencia de San José, Costa 

Rica, que dio origen a un mecanismo de concertación política que contribuiría a 

alcanzar la paz en la región centroamericana, a la vez que favorecía los 

intercambios de cooperación en diversas áreas sociales 152
• 

1
=-

1 "[)urantL' la!'- primer;i~ dl·c1d.1~ de J;1 posguerra rw huho inlt...·rC.s pllf c\plorar las posibles coincidencia~ 
cnn :\mCrica Latina en el tL'r~eno dL· la pCJlítica l'.\ll·rior. pri\'ando l<i idea de que lo~ pi!i!'cs de Ja región 
(.'!'t;.iban 'irrem1:diahlL'nl<.'lllL' <Hhcritos" i.Jl :Jrca dt..• influcnci<J t.•srndounidcnsc y que no IL•nian la voluntad ni la 
capacidad dt.: Clmducir políticas t..•xwrion:~ autúnoma!'- o siquiern más o menos consis1cnrcs y estructuradas", 

en Albt..•ni:_1 \'an Klu\'C..'rcn. Europayt1mt:rica ... Op. cit., p. 87. 

151 "La his1órica conferencia de lo~ ministro~ de Rel¿.¡cioncs Extcriorc!- de todos los actuales países 
miembro~ de lil i..•ntonccs CE. acompai'wdo:-; por n:pn.•sr.:mantcs de la entidad comunit<tria. con sus colegas 
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En relación con México, la hoy Unión Europea ha dedicado esfuerzos 

para tratar de concertar no sólo acuerdos políticos sino también económicos \' 

comerciales. El fin de la Guerra Fría, si bien le abrió las grandes expectativas de 

Europa del Este con sus históricas similitudes en idioma, costumbres, raíces 

culturales, adecuada capacitación laboral y posibilidades de grandes proyectos 

de inversión: la competencia y reestructuración capitalista le impone el reto de 

acercarse al todavia mayor mercado del mundo, conformado por los tres paises 

norteamericanos. Le; consolidación rJe un acuerdo de asociación económica, 

concertación politica y cooperación con México es parte del interés europeo por 

no descuidar el amplio campo latinoamericano. 

Por otro lado, at~n antes de que se resolviera el fin de la Guerra Fría, la 

región del Pacifico Occidental, con sus diversos paioes en constante ebullición 

politica. sus altas t<Jsas de crecimiento económico, sus extraordinarias riquezas 

naturales, su ilimitada fuerza laboral, sus avances en tecnología de punta y su 

consolidación en las corrientes mundiales del comercio, era ya un actor principal 

en la sociedad internacional de la posguerra. 

Una relación p<:rticular en el contexto del conflicto Este-Oeste favoreció el 

llamado 'boom' de lo!: paises asiáticos, apoyados por una revolución tecnológica 

y una división internacional del trabajo que los llevó de la primitiva confección de 

textiles y la maquila de productos primarios y semi manufacturados, al ensamble: 

de computadoras. fabricación de grandes embarcaciones, plantas industriales y 

productos sofisticados de alta tecnologia, que contribuyeron a revolucionar los 

mercados mundiales. El impulso que significó la presencia de Japón en la zona 

de Ccn1ro<1mCrica ) dl'I Grupo Conwdurn, cclcbr~1da en Sl.111 Jo~é de Costa Rica en 1984. immguró un 
procc~o de conccnJción in1em .. ·giunal que se ha mantenido hu!->ta hoy y que refleja la vl1lunwd c.•uropca dC:' 
contribuir <.t Ja ~olución de lo'- problemas centroamericanos". en Albcno Van Kla\'crcn, Europa y Amén'ca 
/.,(llina ... , Op. cit., p. 104. 
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contribuyó enormemente a la transformación radical de varios países pobres en 

potencias intermedias. 

La Cuenca del Pacifico continúa siendo un importante catalizador de los 

proyectos de América Latina de llegar a diversificar sus relaciones económicas, 

tratando de incrementar con ello su independencia de los centros hegemónicos, 

a la vez que intentando un nuevo impulso a sus exportaciones y lograr mayores 

niveles de cooperación en materia de transferencia de tecnologia. 

México también quiere ser actor principal en el desarrollo de la gran zona 

asiática. Sus renovados vinculas diplomáticos, políticos, económicos y 

comerciales con diversos paises del <irea, asi corno su cada vez mayor 

participación en los organismos creados por el Foro de Cooperación Económica 

Asia-Pacifico (APEC), le ofrece una perspectiva de desarrollo a largo plazo en 

esa importante zona del mundo. 

En las siguientes páginas abordaremos la problemática que enfrenta 

México en las citadas tres regiones del mundo para tratar de diversificar sus 

relaciones de todo tipo y disminuir la dependencia estructural con su mayor 

socio comercial. 

3.2 La Hermandad Latinoamericana 

En el afán perseguido en los últimos años por las autoridades gubernamentales 

de que México sea considerado como un país desarrollado, se han 

incrementado considerablemente los lazos con aquel sector de paises que, 

siendo desarrollados e industrializados, tienen una diferencia sustancial con 

aquellos otros que presentan antecedentes históricos, raíces culturales, idioma 

común, tradiciones y costumbres similares, fuertes lazos de identidad y, sobre 

todo, un nivel de desarrollo equiparable. 
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En el caso de su propio contexto regional, lv1t:xico continúa sin valorar en 

su justa dimensión la potencialidad de los paises de Améiica Latina para llegar a 

ocupar lugares más importantes en el escenario internacional. Si bien nuestro 

país es el que más se ha esforzado en concretar acuerdos de libre comercio con 

sus contrapartes latinoamericanos '''3 , luego de suscribirlos no ha logrado 

impulsarlos y profundizarlos debidamente, lo que haria multiplicar los lazos 

económicos y comerciales hasta un nivel que signifiquen una real diversificación 

de su monopolizado comercio con un solo socio comercial. 

Como sabemos. los p1 imeros esfuerzos para impulsar la integración del 

continente comenzaron hace casi cuatro décadas, con l<:s diversas iniciativas 

económicas y comerciales que surgieron a principios de los sesenta. Con 

dichos esfuerzos. los paises latinoamericanos buscaban fortalecer sus 

economías a partir dc;I mcdelo de la sustitución de importaciones en una escala 

regional, tal y como lo dictabar, por ese entonces tas ideas de Raúl Prebisch 

que, desde la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), buscaba que 

el área tuviera una estrategia común en su desarrollo económico. 

Diversos fueron los esfuerzos, que se concretaron en organismos 

regionales, para dar vigor a los nuevos esquemas de integración. Lo mismo el 

Pacto Andino (PA), que el Mercado Común Centroamericano (MCCJ, el Sistema 

Económico Latinoamericano (SELA), que la Naviera Multinacional del Caribe 

(Namucar), fueron organismos pioneros en la búsqueda de procesos de 

integración de América Latina. Poco a poco, éstos se sucedieron en otros, con 

el fin de dar una mejor opción a países que, siendo pequeños en relación con las 

1
'··

1 
•· ... mi país h:.i .\u.Jo promotor~ acli\'u participantl' en Jo.-, c.\qucma!<. y foros de conccrrnción regional. 

1 krno!- bu~c<1do pri\·iiL'giJr el di;dngo como hcrramhmta fund.imcntal pi.1nt promover Ja estabilidad. la 
.'ll'fUridJd ~ L"I progrc-"u de nu1..·stro 1..·~p:.tcio común. Tarnbi~n no-' hcmo!<> a\·ocado a h.1 c<1nsolidación de 
rrn:cani~mo-" ch.· coopc.•r<Jción t..·conOnlic:.t y corm:rcial qul!, al impul~ar la intcgrnción rcgiomil. apuntahm e 
impulsan lo~ prugr;1ma!-. de dc!-><.irrollo de cada uno de nuestros países", Rosario Green. dh .. cur:.u 
prnnur1ci;1dn en oc<.1sió11 ckl dl'!.:J.rrollo de los tn:ib<tjos del l'l/ Foro de Negocios de Cancún. 1 i ch.• jumo dt' 
1998. J\limco. 
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"potencias exportadoras" latinoamericanas, requerían una mejor especificidad 

para su propio desarrollo 154
• 

Varios de los intentos no tuvieron resultados fructíferos, algunos por la 

falta de diversificación industrial de sus miembros; esto es, la mayoría de los 

países ofrecían los mismos productos y, por tanto, competían entre ellos sin 

lograr concretar los fines últimos que eran fortalecer la planta industrial, 

diversificar su comercio interregional e incrementar sus exportaciones al área; 

además, los países de la región experimentaron limites en sus procesos 

nacionales de desarrollo. Otros intentos fueron desaprovechados por 

divergencias políticas entre sus 

nacionalismo inocuo que pervirtió 

integración más afortunada 15s. 

participantes, que se encerraron en 

los posibles efectos positivos de 

un 

una 

Por otra parte, la mencionada política de sustitución de importaciones y 

una preponderancia en el desarrollo del mercado interno, dejando de lado el 

externo, hizo que las empresas latinoamericanas se rezagaran en materia de 

competitividad frente a otras que contaron con el máximo respaldo de sus 

gobiernos para lanzarse a los mercados internacionales para competir 

exitosamente en ellos, como fue el caso de los países del Sudeste asiático156
• 

1 ~.i .. Para el c<.1~0 dt· Li SlJCc~ión 'k lo'.- orgam::.rnn!- de inwgrnción latinnarnL·ricanCJ!- y el fenómeno del 
subrq;ionali~mo \éa~L' La Pt . .,.1c111.:111.:w a \\Jriu.~ moddos de hllt'J;t-acití11: El caso tic..• América !~atina, dt• 
\\'aldcnrnr llurnrnL'r y IJ1l'lm~1r Pr1tgL'r. L'll HL'\ i~t.1 dL' Cor111.·rcicJ E\tcrior, \'tll. 48, No. 3, mano de 1998. pp. 
234-252. 

1 ~~ "El frac;.1~0 di: Jo ... proyecto::. latinoanll'ricano~ de integración M.: dcbiú. entre otros foctore~. al 
rc:crudc:cimicntP dt:I nacil1nali~mo. cu;.mdn L'l1lp1:zaron J ~cntir~c los efecto~ nl..'gativo" de una integración 
t•conómii.::a. (:\hrirtll ... !'>l' dan rasu~ nü~ lt.>nto~ pero más cuidado~o~ en el campo político. focilitando 
primcw la ;.1p.mcion dt.' lllL'C;mi~nH1~ p;.ira comlillar y concertar po~icione~. en las que Jos nacionufo;mo~ 
et:dan ;.m11.· la 11L'CL·~idJd de que haya con~cn~CJ", l'll El Pape.:/ de las políticas cx1t•riores l'l1 la nuewi 
c,111.figuración p1df11cu de Aménca Lurina. de nenl: Herrera ZUf1iga. ('11 el libro ''Europa y América latina: 
Entre ... ", Op. cil .. p. 138. 

151
' "LJ orientación JI mercado interno delerminci !;.is relaciones económica~ 1.•xlcriorcs de los paises 

lutinoJmcricanos durant1.' vario!'. decenios. La estructura de las cxponacioncs cambió lentamente y la 
competitividad de las empres.as !'le rczagú ... La orientación "h&Jcia adcn1ro" dclcrioró Ja posición de América 
Latina 1.·n la cconomí;,i mundial". en Comercio e in\•er.~iancs enrrc América latina y Europa. de Klaus Es!<icr 
(instituto /l.lcmán di..• Desarrollo, Berlín}. en Revista de Comercio Exterior. abril de 1995, p. 319. 
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Los cambios politices y económicos en el contexto internacional, aunados 

al surgimiento de la nueva ola neoliberal que comenzó a surgir a fines de los 

setenta, hizo que los paises latinoamericanos, aún azotados por el interregno de 

las dictaduras militares, observaran -tardíamente-, la importancia del desarrollo 

de sus mercados externos, como manera de fortalecer su capacidad decisoria 

en las corrientes de comercio mundiales. 

Pero, como ya observábamos en otro apartado, las tesis neoliberales 

fueron imitadas, transplantadas y puestas en vigor en países de menor 

desarrollo relativo, al contrario de lo que sucedía con las economías 

desarrolladas, en las que primeramente fueron instrumentadas. Ello llevó a 

diferencias de grado en los resultados alcanzados, asi como en los propósitos 

por lograr, para los diversos paises. 

México. por ejemplo, incrementó efectivamente sus exportaciones pero 

las concentró en un sólo pais, sin tratar decididamente de diversificarlas hacia, 

por ejemplo, América Latina, con la que existian antecedentes inmediatos de 

esfuerzos para fortalecer sus intercambios comerciales a través de la integración 

económica. 

La bilatera/ización y microrregiona/ización (v.g. Costa Rica, Chile, Bolivia, 

G-3) de los acuerdos económicos alcanzados por México no se hizo esperar 

para el caso de sus hermanos latinoamericanos. Diversos acuerdos en materia 

de libre comercio fueron rápidamente suscritos antes y después de lograr 

concretar uno similar con su principal socio comercial. Esta actitud de ver a 

América Latina como un conglomerado de países por separado es lo que al final 

ha decidido la suerte de los intentos de diversificación de México frente al 

subcontinente latinoamericano. 
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Si bien los acuerdos de libre comercio tratan de procurar una amplia 

cobertura de productos, suprimir barreras no arancelarias, eliminar subsidios 

inequitativos, crear proyectos permanentes de promoción del comercio e 

inversiones y conformar arreglos regionales económicos acordes con el 

multilateralismo 10
'
7

, no permiten establecer una relación política consolidada, al 

nivel que se desearía para desarrollar y extender una verdadera integración 

económica y comercial latinoamericana. 

Con ello, al actuar por separado -en lugar de como un bloque-, América 

Latina ha perdido gran parte de su posición como actor importante en el 

comercio global 156
, reduciendo. al mismo tiempo, su capacidad de incidir en las 

decisiones que se toman en los organismos que tienen que ver con la 

conformación de los nuevos esquemas de comercio mundial, como es el caso 

de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

¿En dónde se encuentran las respuestas para que México no sólo pueda 

incrementar su relación y diversificación económica y comercial con sus 

hermanos latinoamericanos sino, -y al mismo tiempo- reforzar su poder de 

decisión para reducir la considerable presión, que a su política exterior y 

soberanía, le significa concentrar más del 90% de su comercio exterior con un 

sólo país?. 

Los caminos son varios y confluyen en la fuerza de decisión que tengan 

tanto México como los países latinoamericanos para tratar de amalgamar metas, 

instrumentos, políticas y verdadera voluntad de concretar una definitiva 

i:.~ Si.·gún la pcr..,pccli,·a de lfomcn1 Uri<Js Brambil•1 en La Ofensiva comercia/ de /a tliplomacia mc.riccmu. 
Op. cit.. p. 1 ICJI. 

is.-. " • .\rnéric~1 Latinli, laml'nrnhlemL'tJlc, no ~ólu está siendo marginada e.Je los ílujos comerciales 
comunili.lrio~. !\ino li.lmhiCn de las corric.•ntc~ c.•conómic01s globales. En la actualidad, la región apenas 
rcprc~cnia ..it;C del comercio mundh1I, en comparación con 8% hace 20 años", en la relación de América 
Lali11a cc1n Ja Comunidad Eurupca, de Salvador Arriola. en Rc\'ista de Comercio Exterior, Vol. "12, No. 10. 
oc1ubrc de 1992, p. 9-12. 
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integración 159
, que sea vista no como una panacea para incrementar sus 

exportaciones hacia otros países, sino como un modelo que les permita 

fortalecer su capacidad de decisión sobre sus propias economias y sectores 

exportadores, sean púb''c:os o privados, con el fin de libernrse de ataduras que 

les obligan, en varios casos. a concentrar su relación económica y comercial con 

un sólo país. 

Necesariamente, las decisiones económicas y con'oerciales que tomen los 

paises latinoamerica~1os pélsan primero por las decisiones políticas. Ya 

anotábamos que la cre2ción del Grupo de Río primerc y, posteriormente, la 

Cumbre Iberoamericana han sido excelentes foros par¡¡ r.acer una confluencia 

de sus intereses en m2\oia política pero, al mismo tie:-.1r1'.). de sus perspectivas 

en materia econo•r,ica. 

El parámetro de una verdadera confluencia de voluntades para lograr una 

consolidada integr2ción se encuentra en les acueord::is que los líderes de la 

región latinoamericana alcancen en materia pol'ttica. Diversos analistas 

internacionales interpretan la realidad de nuestros dí2.s a partir del hecho de que 

la economía y el comercio determinan las decisiones politicas. En el caso de 

América Latina se está lejos de que ello sea así por la carga emocional, cultural 

y hasta ideológica qJc r8presentan los diversos postulados latinoamericanistas 

de integración y lucha ff.ancomunada por ideales que tienen su soporte a nivel 

histórico y político. 

En el caso particular de México, es conocida a nivel continental su lucha 

por alcanzar los ideales plasmados desde Morelos y Benito Juárez, pasando por 

José Vasconcelos y Lázaro Cárdenas, en el sentido de que sólo una patria 

latinoamericana ·unida en sus propósitos-. podrá resolver los problemas 

1 ~" ··1.:.i nuc\ a inlL·gr<1ci11n dL AmCrica L<uina no \'a c.•n ..:<1n1ra del mcr~otdo mundial. sino que amplia l3!
climcn!-11llncs d<.'I rncrcildfl, ft•mt.:111a d intcr.!~ in\'cr~ioni!-.ta tic.• cmprc!<oa!-. nacionales y extranjeras y !'le nricnta 
íJ mcj~1rar conjuntamL·ntc la infrJcstructurn ÍÍ!•,ica. el sistema cduca!Í\'O y las institucionc~ de in\'cs1ig¡1ción y 
tlL·~arrlillo", en Klau<.. Es!-t.'r, Comerciu e hn·crsiones cntr~ .... Op. cit.. p. 323. 
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ancestrales a los que se enfrenta. La decisión política, entonces, corresponde a 

las instancias del Gobierno mexicano que deberá tener una visión de largo plazo 

y no encerrarse en periodos sexenales de tiempo, que sólo perjudican el 

desarrollo económico del pais. 

¿Existe en México realmente una voluntad política para alcanzar 

acuerdos de largo plazo que prevean una mayor integración regional y no sólo la 

bilateralización y microrregionalización de los acuerdos económicos y 

comerciales?. ¿Existe, por lo demás, entre los países latinoamericanos esta 

misma voluntad?. Las respuestas son parciales y no contribuyen a despejar la 

incógnita. 

En el caso de México existe incluso una corriente de sectores 

nacionalistas que hablan de un "abandono progresivo'' de América Latina por 

parte de México160
, para desenvolverse, en cambio, en los círculos de los paises 

desarrollados. El caso de su ingreso a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), es un ejemplo que diversos analistas anotan 

como parte del desapego de México a las corrientes integracionístas de América 

Latina, para adherirse a grupos de paises que, como anotábamos al principio, 

carecen de factores de identidad en relación a nuestro país. Un caso específico 

es la relación México-Estados Unidos 161
. 

Hotl Dc.'-idc t.'!-.J JlL'r'.'-pt.•ctiv;1, '\_·I "ahand11no" (kl Sur turm.1 partt.• dt.• una líigica y IJ lista ck acusacioncs ... cs 

irnpresiommit.•: t·l ;1h1111dum1 paulatino de r-.k\i<.:o di.' su polllica centroamcrict.rna. MI rcliü·ncia a coordinilrsc 
con l<H., grande..., ch:udorl' .... latinoamcric.u10s ..... u •1clitud ca.'-ii 111.:utral con ocasión dt..• Ja inva!-ión a Panamá. su 
dispnsiciOn a coupcrnr L"on E'-ladn .... Unido .... en lllí.llt.'ri;.1 dl· narcutrfifico dentro de su .... propi<.i!'.> frontcrns, la 
csc<.isLt fimll'l<I para ddcndi..·r ;1 su .... ernigranlt..'" ~ l:J di:-rn .. iciún <i colahor;ir con E.'-itadn..., Unido!-. frente ¡¡) 

flujo de tnifr<llllt.' .... de olro.'-i pai'L'!-- lkl Sur. la ca~i total pL·alida dL' pcríil en lo~ org<rni~mus inh:rnacion.ilc!-i, 
c1ct-1crn", en Ju~l· Mi~UL'I ln~ul/41, ,\h;X/l,_(J y Amt;rica lat111a .... Op. cit.. r. 212. 

1
"

1 "'Alguno~ anali .... l<I!- dict.•n -con CÍL'íl<l razc'in· quL' ~L' h;m t.•stabk•cidn ya má~ inicrc!-CS comunc~ 'rc;ilcs' 
con Estado!- Unido~ que con .-\ml.-rica Latina. Se prc:.cnt.i como argumcnlO, por ejemplo, que en dos 
~emanas de comL·rcio con L'I n.·cino del Norte intercambiamos mas bicnc~ y productos que con 1oda 
Latinoamérica en un año'', en Rozcntal. Op. cit .. p. 6i. 
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No obstante, el caso de México no es aislado. Su caso es similar al de 

varios países de la región que han debido abandonar muchos de sus propósitos 

de unidad de intereses por tratar de enfrentar las diversas crisis que se les 

presentaron en el corto plazo. El cada vez mayor impacto del entorno externo, 

producto de la aper1ura, la globalización y la interdependencia, han hecho que la 

mayoría de los países latinoamericanos no logren adecuar sus objetivos y 

politicas a sus necesidaíl•és de largo plazo. 

Pero si en algunos países es sólo una falta de voluntad politica y factores 

externos los que han impodido una real integración, para el caso de México es 

par1e de su propia sobrevivencia como país independiente, toda vez que en 

materia económica -que se refleja en una actitud política-, los países 

latinoamericanos podrán ver, con justa razón. a México como un socio más 

proclive a los mercado' desarrollados, par1icularmente al de Washington, 

mientras que éste, al observar el alejamiento de nuestro país de su área natural, 

considerará que ya no cue:ita con el suficiente respaido latinoamericano en las 

prácticas ecc:riómicas y comerciales y profundizará, aun más, la dependencia del 

país respecto de sus prop1¡¡s decisiones económicas. 

América Latina debe ser. pues, una de las prioridades de México para 

diversificar sus relaciones económicas y comerciales, ejerciendo de esta forma 

un ejercicio pleno de su soberania. Rosario Green, estudiosa de la politica 

exterior, ha señalado que México busca formar par1e de aquellos esquemas de 

concer1ación e integración que favorezcan el crecimiento económico y que, 

además, for1alezcan los vínculos políticos y de cooperación para bienestar de los 

mexicanos. 

En tal sentido, se deberá fortalecer la capacidad de decisión y la voluntad 

política para concretar, en la práctica, acuerdos de beneficio mutuo entre México 

y los países latinoamericanos, de tal suerte que sus destinos estén cada vez 

más unidos en lograr objetivos alcanzables, realizables, y no tratar de mostrar al 
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exterior una imagen que no se ha logrado por múltiples obstáculos, propios del 

proceso de desarrollo que históricamente se ha seguido. 

3.3 La Continuidad Europea 

Desde hace siglos, el papel desempeñado por Europa en México ha encontrado 

diversos cauces: primero. a través de la Conquista; luego, durante los 

trescientos arios de la Epoca Colonial: posteriormente. la influencia española y 

francesa predominaron durante buena parte del siglo pasado en nuestro país y, 

ya en el presente, diversas corrientes y expresiones que se originaron en el 

Viejo Continente han tenido una fuerte presencia en la política, la economía, la 

sociología, la literatura y las diversas artes en nuestro pais. 

Por otro lado. México ha visto en Europa la opción más importante y clara 

para diversificar la alta concentración económica que mantiene con Estados 

Unidos. Un ejemplo de ello es la consolidación entre México y la Unión Europea 

de un acuerdo que concreta una liberalización comercial recíproca y gradual 

que, además de facilita el intercambio comercial y el libre flujo de las 

inversiones, reanima sus fuentes y alienta un incremento real de los flujos 

económicos, como uno de los primeros pasos para tratar de lograr una 

verdadera diversificación de la economía mexicana 162
. 

Igualmente, Europa es para México un interlocutor político de gran valla. 

La historia nos muestra los diversos momentos en los que nuestro pals no sólo 

ha adoptado diversas corrientes politicas europeas sino, incluso, ha albergado y 

asilado a disidentes europeos. Por otro lado, Europa, como fuente inagotable de 

u,: " ... L'I gobi<:rno TTIL'.\1cano h.i pl;mtl'ado corno objetivo~ de política c.\tcrior, entre otros: fortalecer el 
di51ogli pnlilii.:(!. libl'r<H l'I com1..·rcio e impul .. ar lm. mL·c;misnms ele coopcrnción con otras naciones y 
n.·g1L1nc~ cxtr.:1 contincnt.:i\cs, lo que facilitar{1 encontrar un mayor equilibrio en nut..'stras relaciones 
inkrn<Jcionah.!!-i ... En c~IL' conlL.'.\to, Mé:\ico otorga a Europa un cadctcr estratégico: es nuestra principal 
opción pí.tr:i fortalecer nLIL'!:.tro~ vínculos politicos, económicos, comerciales, cuhuralcs y de cooperación, de 
acuerdo con l(J!-. objetivos C!'tahlccido~ en el Phm Nacional de Desarrollo", en Jorge Citen Churpcnticr, las 
Relucio11~s .. .. Op. cit.. p. 152. 
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la cultura occidental, continúa obsequiando al mundo con sus vastos recursos 

intelectuales, personificados en la gran gama de personalidades que conforman 

su rica veta cultural. 

Hoy en día, las actividades económicas están cada vez más ligadas a los 

aspectos p:-.liticos, por lo que el acuerdo consolidado con la Unión Europea tiene 

un fuerte componente de concertación política que, si bien ha causado polémica, 

fortalecerá paulatinamente los vinculos bilaterales para llegar a mejores 

entendimientos con los actuales quince paises comunitarios. 

Europa misma tiene un profundo interés en lograr acuerdos con un pais 

que, por sus dimensiones económicas y por su liderazgo político en el continente 

americano' 63
, tiene mejores perspectivas de concretar una fuerte relación a largo 

plazo. 

El interés de Europa también está dado por sus propias condiciones. Aún 

cuando el desarrollo gradual del mercado común ha hecho de la Unión Europea 

el principal mercado mundial, al interior de los paises continúan dándose, con 

más o menos insistencia, fenómenos como una débil inversión industrial, fuertes 

índices de desempleo, pérdida de liderazgo tecnológico -principalmente frente a 

los paises asiáticos-, caida persistente de la productividad y otros factores, que 

han mermado la capacidad de la región para liderar el desarrollo económico a 

nivel internacional. 

Tanto México como los demás países latinoamericanos deben hacer 

frente al anterior reto pero, también, al cada vez mayor papel que están teniendo 

lf,l "El cstatu~ d1.• que disfruta Mé.\ico como la segunda l'connmia latinoamericana (después de Brasil). y 
como la voz mús fuerte de la región en el terreno polilico, le confiere un papel clan' a nivel cnntinerua/ e 
intcrcontincntal. Así como Jvléxico necesita de Europa para contrarrestar la influcnci:t de Esiados Unid11~ 
en la región, Europit requiere de México para asegurar su actual presencia en Ja misma región", en \\'oli 
Grabcndorff Aléxico y la Comunidad Europea: .... Op. cit., p. t 6..f. 
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en los intercambios comunitarios los países del Este de Europa 164
. Al término de 

la llamada Guerra Fria y con el mayor desempeño de los europeos orientales, 

varias naciones de la Unión Europea han preferido profundizar sus lazos con 

naciones que mantienen una similitud y características propias del continente, 

más que abrir brecha con paises y regiones que no conocen bien a bien. 

No obstante, los propios paises latinoamericanos han promovido un 

mayor acercamiento con los paises del Este Europeo, con el fin de fortalecer los 

intercambios de todo tipo con una región que está destinada a tener una fuerte 

participación en los intercambios comerciales europeos 165
. México, en particular, 

ha aprovechado sus buenas relaciones, tanto con países capitalistas como ex 

socialistas. para promover una mayor profundización de sus intercambios 

comerciales con la zona. 

Los esfuerzos de México por suscribir un acuerdo comercial con Europa 

comenzaron en 1990, cuando se buscó fortalecer las relaciones con la entonces 

Comunidad Europea a partir de la negociación de un Acuerdo Marco de 

Cooperación, que tuviera un mayor alcance y amplitud que el hasta entonces 

Acuerdo de Comercio y Cooperación, suscrito en 1975, y cuya principal cualidad 

era aplicar la ''cláusula de nación más favorecida" a nuestro país. 

El acuerdo de 1990 buscaba la promoción de la inversión extranjera 

directa europea, con el fin no sólo de atraer recursos frescos que dejaran de 

provenir del tradicional mercado de capitales sino, también, que crearan puestos 

de trabajo para las cada vez mayores necesidades de empleo. La atracción de 

º'El 1am:if10 cunjuntP c!L' ];.1' L'Con11mí;1~ ~11cialbta~ dL" Europa Oril'ntal e~ :;or:c !-Upcrior a la suma de 
América La1irw. ~ ~u p(1bJ;iciún calificad:.t L'nn..,11tuyl' un L'norme Jlractivo para el comercio y los 
mcl\'imicnto~ d1.• capital ~ ll.'cnulugía dl' lu:- gr.:mde!-. p<.1i~1.·s indu~tri;,1Jizado~". 1.•n Jcsú~ Sil\«1 llcrzog 1\léxico 

_1 el ,\fundo: Oport101id.idc.t y R1c.\i:11s ¡wru fo., Son•nto, 1.·n "Rdacioncs Exrc:riorc:s ... ". lbid. p. 49. 

Je'> "Mé\ico fue IJ fu1.•rz<.1 impul:-or:i <k Ju primcri..I reunión t.'lllít.! los miniMros dc Rt.:'lacinncs Exteriores del 
Grupo de Riu y su:- homólo~m 1.·n Europ1.1 del Esh:. Esta reunión, celcbrnda en Budapest en abril de 1990, 
sl.'ntó la!<I ba~es rara establecer un dililli,go político con los p;1í~cs latinoamericanos má~ al1:'1 del marco de 
referencia dL h1 CE ... en ft!J.rico y la Cnmunidad Europea .... Op. cit.. p. ) 38. 
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las inversiones europeas se facilitaba al compartir frontera con el país que tiene 

el mercado más grande del mundo -y todavía no se vislumbraba suscribir un 

acuerdo de libre comercio con Estados Unidos-. 

El Acuerdo Marco de Cooperación, finalmente alcanzado en 1991, fue 

impulsado en mucho por la incorporación de nuestro pa!s a los principales foros 

económicos internacionales (OCDE. OMC e inclusive organismos financieros 

europeos), y a la particularidad de diseñar una po!itic2 exterior especifica qL:.o 

tomara muy en cuenta las relaciones políticas y ecc:1ómicas con el Vie¡o 

Continente ir.e-_ El acuerd::i del 26 de abril de 1991. firmado en Luxemburgo. fue 

complementado con acuerdos específicos concluidos. por ejemplo, con España -

ya en 1990-, Francia en 19?2. Italia en 1994 y Alemania en 1996. 

No obst..,nte, las dos partes deseaban que la prof1~ridización de la relación 

alcanzara niveles parecidos a los establecidos por el propio México con Estados 

Unidos y Canadá. Con el inici::i de las pláticas, en mayo de 1995, para alcanznr 

un Acuerdo de Asociación Económica. Concertación Política y Cooperación 

entre México y la Unión Europea, se ponían las bases Pª'ª llegar a un acuerdo 

que incluyera estipulaciones muy parecidas a las de un tratado de libre 

comercio, pero con las características propias de "equilibrio" en una relación con 

países europeos 1f·7, 

"P<tra coordinar t·I <1ccrcamil'll!P 1..1 i.i CE. L'n )OQO S(' cn.·0 un Cirupu de Trabajo In1cr!'lccrc1ari;1l. 
coordinudo ptir IJ SL·cn.:tiJria dL l<L"l•1ciuncs E.\h.•riort.·s. el ClWI pcrJll<lnt..'ció activo duruntc lns di\'l'í-"i..1-" 
rondas de nL'g11c1acir1m:." del nut.'\{1 :\CllL'rdo f\1arc~1. h.1sw ... u cn1ruda l'fl vi,gc1r en enero de 1992. Asimism1•. 
~t.· iniciaron reuni1111i:s amw.k·:-. dv ¡,,_.. l'mb:1jad1irc ... me.\ic;,,inos <.1crt.•diw,J11-" i:n Europa. con el titul;.ir dl' li.t 
SI~E. con el ohjt.•10 de unif1cJr po..,icinnL·~ y lograr una csirntcgi;1 comlin", en la Política Ex1crior d .. · 
A!é.licn lwcia /u L/n11i11 Europ1.:a. /9~J(J.JV95, dL• Judi1h Arrict:..i Munguia, L'n J{cd~ta tvlcxicana de: Polittc.1 
Exterior No. 49, In\ krno l c,95. J ~1c1(1. lll!--lilulO f\1atia~ J~omcro ÓL' E"tudin"- Diplomáticos (SREI, pp. J :!tJ. 

JJO. 

ir,; {!--t•J "acnrdú prnponL'r a t\10\ico un nuL·\·o AL"'ut.•rdo dL· A~u~i;:1ción Económica y ck Conccrt;.1ci1 n 
Pnlitica y CoopL·r<icion, con un alc:irlCt' comercial !-Uperior al dL'I f\kn:o~ur. y L'n un nivel inlcnncdio cmtrt· 
lo!-. acuerdo~ ''curnpl'os'' de.· librL' corm:rcio 1.:!"tahlccidos con Europ;.1 del E"tL' ) la!' Dccli.Jracioncs PolitiCi.!"' 
c>.istcmcs con E.U. y Canad;"1. Lo antcdor quiere..' lkdr que ~l' contemplaba el c:stablccimicnto de un;i zon.i 
de libre comercio b;.ijo condicione!- dc "equilibrio y solidaridad", ª"¡como l<.i gradualidad en h.1 apertura. 
además de in..,titucion;1Jil<.1f un diálogo político UE·Méxict1 e incrcml!ntar la cooperación cconúmici.1", i:·n 
!bid. p. J~O. 
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Así, lo que se persigue en el nuevo acuerdo es la liberalización 

progresiva, reciproca y preferencial de los bienes intercambiados entre ambas 

partes; la apertura de los mercados de compras públicas; el establecimiento de 

reglas en materia de competencia y de propiedad intelectual; la liberalización 

preferencial de servicios y la liberalización de movimientos de capital. 

Igualmente, en estipulaciones especificas se negociaron los derechos de 

aduana sobre importaciones y exportaciones y gravámenes de efecto 

equivalente; las restricciones cuantitativas al intercambio comercial y la inclusión 

del trato nacional, prohibiendo la discriminación fiscal con respecto a los 

impuestos que gravan los bienes; las medidas antidumping y compensatorias; 

las de salvaguardia y vigilancia; las reglas de origen y cooperación 

administrativa; las normas y reglamentos técnicos, legislación sanitaria y 

fitosanitaria, certificaciones, etc. y las restricciones en caso de dificultades en la 

balanza de pagos 108
. 

De acuerdo con las disposiciones de la Declaración Conjunta, contenida 

en el Acta Final del Acuerdo Interino, el conjunto de los anteriores aspectos se 

debió negociarse a un mismo tiempo, con el fin de asegurar la globalidad de la 

negociación comercial, a la cual ambas partes se comprometieron. 

En la necesidad de diversificación económica como contexto, México 

persigue metas en su relación europea que van más allá de la simple 

intensificación comercial y del incremento en las cifras de intercambio169
• Así, 

16~ Véase el <.trticulo 3 1 AG 5) en m:ucria de comercio de bienes del Acuerdo Interino subrc Comercia \' 
Cucstiuncs Rdacionadas con 1.:/ Com<Tcio cntrl..' /os Estados Unidos Alcxicanos y la Comunidad Europc;1, 
firmadn el 8 de diciembre ck 1097, mimco. 

Wi "Con l'~tc nuc\'o acuerdo. Mi-.xico y lll UE prevén institucionalizar un diálogo político fonak.>cido al 
más alto nivel y mantener una consulta p{•rmancntc en el seno de los organismos internacionales, con los 
objetivos comunes de apoyar la democracia, el estado de derecho y el respeto de Jos derechos humanos, 
mc.·diantc Ja rcalizi..tción periódica de reuniones en todos los niveles", en Jorge Chcn. las Relaciones 
entre .... Op. cit., p. 158. 
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pcr eje:nplo, se., persigue una profundización del diálogo político " ... que incluya 

todas las cuesticnes bilaterales e internacionales de interés común y dé lugar a 

unas consulta,, más estrech2s entre las Par1es. de~rtro del contexto de las 

organizaciones i:lternacionales a las que ambas pcrtenecen·· 110
. 

Aspecto importante de ello es el acuerdo en el sentido de que la relación 

en general esté basada en el respeto a los principios democráticos y a los 

derechos hum2.nos f:Jndamen:ales. E:l este contexto algunas voces en México 

se levantaron pa:a rmpugnar la dc-::rsión de inc.lu!r la observancia de los 

principios demcc;róticos como guía para normar la relación política entre ambas 

pa:1es. Desde; n¡,ostro punto de vistéi, la aceptación por México de dichos 

preceptos es u:, positivo avc.nce en su convergencia hacia una mayor apertura 

política, ader;·,~;s de complementar sus principios básicos de política exterior, 

tema general de nuestro estudio. 

En anteriores apartados señalábamos varios de los vicios que continúan 

caracterizando a la llamada '·democracia a la mexicana", así como la paulatina 

apertura que en materia de principios democráticos se ha dado en Ja última 

década en nuestro país. Aceptar que la relación política y económica con un 

Estado, o grupo de Estados, esté enmarcada dentro del respeto a los principios 

democráticos universalmente reconocidos es una muestra de que existe un 

verdadero interés por parte del gobierno mexicano en alcanzar acuerdos 

concretos con su contraparte 171
. 

: "i \'t.·a!"L' el :.irtkuh 1 3 L"n matL·ria de di;ílogo poli1ico del Acuerdo de Asociación Económica. Crmccrwcián 
l'i 1/t:1ca y Cn~ 1rt'r,J( 1¡J11 c11trc los Esrados Unidos: 1\/c.ricanos y la Comunidad Europea .I' sus E.wados 
.\/1cmhro.\, firrn.Jdo d ~ ck diciL·mlHL' dt' 1997, minwo. 

n En el Acta F1n.d del inii:."io d1: la negociación l'~pccific¡1 las do!'! Pi.Jrt('!-. rcafirm:m "~u vnlunwd tll' 
rL'ÍPrl:ir 1~1' lil 1cr1.1dl'~ p(J/itica~ y LTOfH"imicJ~ que cnn~ti1u~l'n Ja ba'L' tk· la~ ~ocicdacks dL· l\IC\iCP y de ln!
p;ii~L'~ micmbn" dt• la Uniún EuropL'J .. (;HlL'rnú~ de laL.. ;1dhl'~ión común de la!' Parles a la dcmocr&Jcia y al 
n.:!-pclO Je los d1.•rL·dlll~ humano~. así como m<llllcnc.•r li.J pi.JZ L' in!>.laurnr lm orden internacional c:qui1:1th o y 
L'~!Jblc, de coníorm1d;1d con li.J Carta de la!-! N~1cinnL'!- Uni<fa!-i". Así también " ... csli.JhJcccr entre MéxiLu \'la 
l·niún Eurnpca lazo!- duradero!-. e.fe ~olid;iridmJ qut• contribuyen a Ja estabilidad y prosperidad dL' .sus 
rL·ginnL'."> rc~rccli\'a!-. actuar en fan1r del pron·~ll dc inrcgrnción rcgion:.11 y fomtmtar un clima de 
Cl1mprl'n~iún y tulc.·r.mciJ c111rc lo!-. pu1.:hlü~ y la!<! cultura:-. rc!'.pt.·~ti\'a:o.", en Acta Final quc form•1 p<trlc del 
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Por el momento, queda esperar que el acuerdo coadyuve 

verdaderamente al incremento de las alicaídas relaciones comerciales entre 

México y la Unión Europea. Según cifras oficiales, las exportaciones mexicanas 

hacia Europa de representar más del 15% de su total han caido a menos del 

8%, mientras que las empresas europeas han visto reducir su participación en la 

economia mexicana frente a sus similares estadounidenses 172
. No obstante, los 

paises que integran la UE representan el segundo socio comercial y la segunda 

fuente de inversiones en México. En 1997, los paises de la UE destinaron poco 

más de 2,874 mdd en inversiones al pais 1
'

3 

Por otro lado, es importante destacar que el propio acuerdo con la Unión 

Europea no es una panacea para la diversificación de las relaciones externas de 

México. Si bien el mercado comunitario es el principal importador y exportador 

mundial, este dinamismo se debe al comercio intracomunitario y nuestro país, 

como otros, tienen y tendrán una participación limitada por sus propias 

características externas. Igualmente, el proceso de unificación y cohesión 

europeo tiene que ver más con su propia dinámica integradora y su desarrollo 

interno, más que con el comercio exterior o las inversiones que se realicen en 

otros paises. 

AcuL·rdo de :\!'ociación El'.on(·1111ica, ConCL'rtación PlJlitic.i y Cooperación; el Acuerdo Interino solm: 
Comerciu y Cw .. .':-.IHlllL'-" Jkl;1uonad<.1~ con el CumL·rciu, y IJ Dl:claraciún Cunjunta t.•111rc los Estados Unidos 
Me.\ic<.ino!-i y la Comunidad Eur1Jpe;.1 y :-.u~ E!--lado~ EuropL'n~. artículo J -ohjctin1:-i-, mimc..·o. 

i;~ Del pico hb1úrico Jkan1;1do en JOt:~. crm 3,QJ-.l mdd. la' l'.\portaciun<..·~ nw;..icana~ han ido cayendo a 
3.i5~ rmld en 1990. y 2.750 mdd t'fl 1993, h• cu<il -"itnific1·i urw di:-.minución dt.1 IJ punicipJciún dt.• México 
dentro de la:-. C\portaciulll'-" lalirrnamericJna .... ¡¡ 1~1 CE ch: 1 ü...t<7C L'fl 1985. a 1 o ... t',( en 1993. En ] 994, 
MC-.\ico e.\ponO 2.71.\ mdd a la UE que l'qU1\'alc..·n a 51:'( de .... us c..·\pPrlaciom:_... lnt<.1lcs. P<1rtc de la 
l':\plicotción dl' cqL' clL'IL·ri1JíP .... L. t•ncui.·ntra t'll l.:I hL·cl10 ÚL' qul' L'l nierc<.1do L'UrllJlL'O ha ma111c.:nido alto grndo 
de.· pr\HL11.·cioni..,mo l'll a!gtHlll.., \1 .. '...'tort·s. Tal L'~ L"I ca~<· <k ta .... indu,..,1r1as lL'.\til. !-.iúl'rúrgicJ, cut:rn. iJSÍ como 
de la agriculturJ", L'n Judith Arril'ta. La l)o/1tir.:a E.ut•rior .... Op. cit.. p. 13-t 

¡-;J Vt-ansc.· lo!-. d;ito~ L'l1lrl'g<tdo!' por !~1 .... L'l'rL'taria de Rcl;.icionc.·~ E'1crion.•_..., Rosario Grc.:cn, el 9 de marzo 
de J 999 c.:n Ju clausura del XII Diplomado en Politica lntcrn<Jciunal Las instituciones de la Unión Europea 
y las relaciones con .\léxico. En C!-J ocasión. GrL·c..·n :-.ubrayó que, en 1998, t..•I PIB global de los países de Ja 
UE fue 5upi:rior a lns 8.4 mil mdd equi\'ulicndo su ing.resopcrcápira a 22 mil dólares. conviniéndose en el 
principal bloque comercial del mundo. minwo. 
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México deberá continuar tratando de incrementar su relación tanto política 

como económica con Europa y, al mismo tiempo, estar consciente de que su 

participación continuará siendo limitada dentro del conjunto de los demás países 

por si preferencia al mercado estadounidense. La mayor similitud de los 

propósitos que los países europeos persiguen en relación con los principios de 

politica exterior mexicanos hacen valorar los esfuerzos de nuestro país por 

alcanzar acuerdos de largo plazo. Las posibles bondades de 13 relación están 

todavía por comprobarse. 

En las siguientes páginas trataremos de hacer un análisis de la 

importancia que cada vez con mayor notoriedad los países asiáticos tienen en la 

economía internacional y los intercambios mundiales. Los esfuerzos de 

dive1sificación deberán pasar también por la prueba de tratar de incrementar las 

relaciones con paises que se encuentran en el otro extremo del mundo, pero 

que con los medios de comunicación actuales se encuentran, en realidad, a la 

vuelta de la esquina. 

3.4 El Dinamismo Asiático 

Diversos estudiosos afirman que, en realidad, la región Asia-Pacifico no es una 

zona nueva para los intentos de diversificación de la economía mexicana. 

Subrayan que, por ejemplo, la Nao de China, que llegaba a las costas 

mexicanas, hace ya más de 400 años, era un puente entre Asia y la recién 

descubierta América, comenzando con ello una relación de intercambio 

comercial con una lejana zona geográfica. 

La zona Asia-Pacifico comenzó su verdadero despegue impulsada por la 

economía japonesa al término de la segunda posguerra y, más 

pronunciadamente, cuando las grandes corporaciones transnaciona:es 

comenzaron a implementar, en la práctica, la división del trabajo a nivel global, 

1~5 ..-------------·---·~ 
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buscando en una zona geográfica especifica una mano de obra más barata; en 

otra, un lugar seguro para sus abastecimientos de materias primas; en otra más, 

la oportunidad de los grandes mercados y, en una última, el establecimiento de 

su· empresa matriz, desde donde se toman las grandes decisiones globales. 

La capacidad de Japón para generar una economia floreciente, a partir de 

un país destruido por la intervención militar, va paralela al impulso que 

proporcionó a las economías de su región para, poco a poco y vía su ejemplo, 

lograr crear economías de escala que, primero, lo abastecieran de materias 

primas y productos semimanufacturados y, luego, le proporcionaran mercados 

para su economía en constante expansión174
. Las empresas transnacionales, 

por su parte, reconfiguraron el mundo de acuerdo a sus propios intereses 

corporativos, sacando las mayores ventajas de una planeación global que exigla 

su papel de "órganos creadores del sistema capitalista". 

Conforme transcurrió el tiempo, la zona en la que participaban Japón y 

diversos países vecinos, compartiendo intereses comerciales y puntos de vista 

económicos, fue conociéndose como Cuenca del Pacífico, al contener dentro de 

sus limites a un número determinado de estados continentales e insulares, que 

ya comenzaban a disputar a otras zonas geográficas la supremacla de los 

intercambios económicos y comerciales a nivel global. 

Es importante hacer notar que la Cuenca del Pacífico abarca tres 

continentes, con una extensión aproximada de 65 millones de kilómetros 

cuadrados, agrupando a 47 paises (24 continentales y 23 insulares) que tienen 

litorales al Pacífico. Tales países generan alrededor del 50% de la producción 

i:J "Jt1pón ... ha demostrado que J¡¡ fucrzil de 1111 pab moderno no c~1:1 dL'lcrminucla por su capacidad militar. 
!:-ino por ~u poderío L'Conómico y tecnnlógico: en s1.·~undo, ha probado 'lUC parn cswbll•ccr un poderoso 
Est.lldo industri<tl moderno no M .. · r1.•quicrc d1.· una gr<m c.xt1.•n!-.ión territorial ni de grandes recursos naturales. 
Por último. Japón ha confinni.Jdo qm.• sólo un orden internacional estable puede garantizar el acceso de 
todo~ los cstt..1dos al mcrc<.1do de los rccur!'.ius naturales y cncrg~ticos que h:.icc posible su despegue 
económico", en Jorge Alb~rto Lozoyí.I, U1 Cuenca del Pacífico: Retos y Oportunidades para Aféxico, en 
"Relaciones Extcdorcs de ... ", Op. cit.. p. 169. 
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mundial, ocupando más del 25% del tráfico aéreo y la mayor parte del marítimo. 

con las mayores reservas financieras del mundo y la tecnología de punta que 

caracteriza a varios de sus miembros más desarrollados en ese sector175
• 

Varios de Jos llamados tigres asiáticos -o paises de reciente 

industrialización-, lograron grandes avances en periodos relativamente cortos de 

tiempo, gracias a politicas que incentivaron las exportaciones a través de 

diversos mecanismos fiscales y de promoción comercial. Buena parte del éxito 

alcanzado se debió también al continuo respaldo del Estado, como promotor 

indiscutible del crecimiento económico y firme coadyuvante en las tareas dE 

diversificación de las economías locales 1 :·r. 

En este contexto. varios paises integrantes de la Cuenca concluyeron que 

Ja creación de un órgano que uniera sus esfuerzos fortaleceria su presericia no 

sólo al interior de su propia zona geográfica, sino como una entidad con mayor 

peso en las decisiones que tienen que ver con la redistribución de las zonas 

económicas y comerciales en la economia mundial. Asi, se creó el mecanismo 

de Cooperación Económica Asia Pacifico (APEC), que reúne a las economias 

más importantes de la zona y que generan casi la mitad de Ja produccicr, 

mundial y más del 40% del comercio global. 

'"Lo aLrac1ivo dL: l'!'-1<1 '1icrra r•romt.•tid~1· ... pro,·il'nc de cnnsiclcrarl;: Cllmo una n.·gión ... quc.· contiL•m: nü" 
d1,,.• l<.1 mitad d1,,.· l;:1 p11bl<.11.:iún mundial y producl' c.isi·l;1 nlit¡jd d1,,.• li.J riqul'l.a total cid mundo. Lu rcfilin rt•:-('l.° 
1,,.·I 21c;é di..•! pi...·rrúlL'o mundial~ rn:1." dt..• l;.1 mit;.td dt: la~ rc~cna~ ck carbón. ga~ natural y uranio; u¡1or1;.1 
<.1dcmÍI!!, el 8..l<;( di: J;;i ~cda nalural. el F./C-(- del caucho, t.•I 67t;{- dL'l a/c:,1d(·m ve:! (JJc;'"'r. ck• la l;m;:1 dL•l mw1do 
cn11,,.·ro. Danh:l de la l't..·dr.1ja. Prc~1·cccián 7i·ull.\f1CJCíjica de la.~ rc/c1c1011t•:,. 1\h.~xico-Esrudos Umdo.,, l:n 

Pf-!OA, no. 15. public;Kiún dl'l lnsti1u1c1 !\latia' Homl'ro de E~1Udir1:- Diplom.ttico~. S.R.E .. MC.xkn, p. 22 

l~r. (Su é.\iln:) ... "Ja cun1inu•1 pronHK'ic·m dL· l.:i~ l'.\flPrlJCionc:- nlL'di.mll' l'I lihrl· ¡¡c¡,·l·~n ;1 lo!- in~um.1o,¡ 
im¡mrtados.111 aplicación d~ ta:-.a" ck inleré~ realc:-. pc1'itiv<.i . .., y cl <KC1..'"º autonü1icll ;i los crédilo~ b.1~H.:Jri•>.• 
r•ir•t í1C(l\"id.1de~ di..' t::\ponac1011. Adt:m•i!'> SL' lihl'íll l'l COfllL'íClll l'.\ll'rior y S<.' fomentó d ;_ihorrtl 
inll'rr10 ... <Jncluyó wmhién In ~it;uicnlL':L .. mcnor intcr\'ención guhL·rn.mlL'ntal; dcsrcgulación cc11nt'imic11; 
11ll'Canbmu!'> de mercado; indus1rü1 pri\';:1da ~,·Jlida: l'fick•ncii.J y calid;1d: l.IPl'rlUra l'Ccmórnica: ;1cce!-.o a Je,~ 

mcrcudos intcrnucionalcs y dL•sarrollo y tran~fcrencia ch: 1ccnolugia", en Julio A. Millán Bojalil. La Cuem:a 
dd Pac{fico: mito o n.•a/idad. Rc\'Í~la de Conll'rcio E\terior, \'oJ. 43. dic. 1993, p. J 123. 
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Desde mediados de los ochenta. "México -con rnás de siete mil 

kilómetros del litoral que forma la Cuenca- manifestó de manera oficial su interés 

por participar en el desarrollo y la consolidación de los principales mecanismos 

de cooperación del Pacifico asiático" 177
. A acciones esporádicas. tomadas al 

calor del significativo crecimiento de los llamados tigres asiáticos, nuestro país 

configuró una política de acercamiento más constante, con el fin de aprovechar 

las oportunidades que ofrecía una zona económica y comercial en continua 

expansión. 

A nivel económico. la importancia no sólo estriba en la relación 

establecida entre México y los países que conforman la Cuenca del Pacifico, 

sino en la proyección que ésta tiene en el conjunto de la política exterior de 

nuestro país. Así, México unió sus esfuerzos a los de los países integrantes de 

la Cuenca para fortalecer organismos regionales para la mejor promoción de sus 

intereses económicos y comerciales 178
. Después de una labor de acercamiento, 

México fue invitado a ingresar como miembro de pleno derecho el 18 de 

noviembre de 1993. Actualmente, México preside el Comité de Cooperación 

Económica de la APEC y organizó la Cumbre de Líderes en noviembre de 2002. 

La temprana adhesión de nuestro país a los mecanismos establecidos 

para crear una sólida zona económico-comercial en el Pacifico, también hizo 

que México creara órganos nacionales, como la Comisión Mexicana para la 

Cuenca del Pacífico establecida en 1988, que no sólo integraran los puntos de 

vista gubernamentales. sino también de los sectores privado y académico. Ello 

reforzó la propuesta mexicana de integrarse formalmente a dicha zona y 

participar en los acuerdos económicos y comerciales generados en su seno. 

177 Humero Uria!- BrambilJ. Lu Ofensfra comercial .... Op. cil., p. 1 JOJ. 

i-:li ":\ctualmcntc, ccrc<.i dt..•I 80% de nuestras transacciones económicas se realizan con Estudos ubicados de 
umbos lados de la Cuenca ... Sin tomttr en cuenta a los EUA. nuestro comercio con el resto de los países de 
la Cuenca pritcticamcntc duplicu el intercambio con América Latina", en Andrés Rozcntal lt1 Política 
E.rrerior de M.Jxico .... Op. cit., p. 95. Para el ario 2002 la cifra aumentó a cerca del 90% Oc\'), 
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La particularidad de la Cuenca del Pacífico es que no se le considera 

como un bloque económico -o que esté en vías de serlo- por la gran 

heterogeneidad política, económica y social de los países que la componen 179
, 

ello favorece a paises que. como México, pertenecen a acuerdos comerciales y 

económicos de libre comercio. evitando tener que enfrentar diferencias de trato o 

imposiciones regulatorias por pertenecer a otros !Jloques comerciales. 

La anterior afirmación está sustentada en lo que diversos analistas 

consideran que pertenecer a un bloque comercial si bien facilita el intercambio 

entre los paises adherentes también impide, o dificulta de varias formas, los 

intercambios entre ese grupo de paises y aquellos que conforman otro grupo 180
• 

Si bien la llamada globalización de la econor.iía poco a poco vuelve este 

concepto arcaico -por el amplio espectro de actividades que actualmente se 

maneja en la interdependencia de los paises-. el hecho de que un país 

pertenezca a otro grupo económico da la impresión de que es más proclive a 

realizar intercambios con el grupo económico al que pertenece. 

México tiene la ubicación ideal porque no sólo pertenece a un fuerte 

grupo económico-comercial, sino que su proximidad con el mercado más grande 

del mundo brinda innumerables beneficios a los empresarios e inversionistas del 

Pacífico. La posibilidad de acceder a dicho mercado, a través de Ja producción 

179 
'"L.1 Cuenca del P<1cíficn no c.s una región l'Conómica homogénca ... (!'-ino <Jgrupa) ... l'COnomias 

comirn:r11alcs dL• orden gigantl'~co. otr<Js insulan;~ ch: dimt.>nsioncs di~tinta~ y otra~ mfü·, situadas en 
archipiél:1go.-, ele gran di\ L'r~idad intL'rn<.1 -cuya~ car<JCIL'rbtica~ impiden la aplicJciún pura y llana de las 
tL·cnica:-. de la intcf_racit'in cconúmica cJ;í~ica. concepw incompatihle con la n:alichtd dL' esa~ naciones. De 
<.thí qut..' !-u dinámica. ~u~ GJraclcri~ticas ~ su~ forma'.>. dL' organit;.1ción .sctm difcrcntL'~. por decir algo, de la5 
ct<.Jpa~ y procL'dimil'nto., qw.: ~iguiú l<.t intl'gración l'Uropl'<1", l'll lll·ctor Cuadrn La Cuenca del Pacífico en 
los albores del .\J~{,'/1) .\'XI. l'fl nl'\'i~t;1 ch..· Ctlllll'íL'i(l E\IL'rior. VL1I. 43. dic. 1993. p. 1108. 

bo "NumL'ro~n~ nwdin!- pcilíticn'.'-, ai.:adl.·mico~ e inf11rnrn1i\·o ... 1.k lo!- p;ií~es <.J!->iitticos del P<1cífico lrnn 

e.\píL'~i.Jdo tcmnrc~ dl' qul' L'I TLC ~L'a un in~trunll'nto no par.1 crL·ar sino para dc~\'iar el comcrcio ... (con ello 
yl ... AnlL' l'I po!<>ihle rccrudL'd1t1iL·n10 de Jo~ afone!>i proll'ccinnisl<I'• en el mercado europeo y la~ dificultudcs 
par<.1 pL.-nctrar en el norteamericano, <Jlgunn~ lidNL'~ a ... i<itíco~ propusieron constituir un bloque comercial 
exclu~l\'Umente asiiltico". L'n El Pro1·cc10 lln•cmónicu de 1:.-stados Unidos 1· la Cuenca dd Pacífico, María 
.-\n10nicrn Bcncjam, 1.•n Re\'i~ta de Comercio Extc:rior, Vul. 43. dic. 1993. r: 11J7. . 
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manufacturera y de maquila en territorio nacional, es el principal objetivo de 

diversas empresas asiáticas que se han establecido mayoritariamente en la 

frontera norte del país. 

Por otro lado, la pertenencia de rv1éxico a la Cuenca del Pacifico le brinda 

mayores oportunidades de acceder a los grandes mercados constituidos por 

Japón y China. De Japón se conoce su enorme potencial que, por cierto, no ha 

sido adecuadamente explotado por los paises latinoamericanos, incluido México. 

Por su parte, China, un pais que poco a poco ha ingresado a la economía 

capitalista y a las corrientes mundiales de comercio es, en estos momentos, el 

mercado en desarrollo más promisorio de los que existen. 

China, que reúne a un quinto de la población mundial y, por tanto, un 

ene 11'e mercado potencial, además de poseer vastas riquezas naturales y una 

cada vez mayor infraestructura industrial y comercial, es uno de los paises que, 

por lazos históricos, culturales, afinidad política y de apego a principios 

universalmente consagrados, más cercano se encuentra de México. 

El intercambio de visitas de altos funcionarios de ambos países, incluidos 

los primeros mandatarios y cancilleres, a partir del establecimiento de relaciones 

diplomaticas hace ya 30 años, ha fortalecido los esfuerzos que ambas naciones 

desarrollan para consolidar una llamada alianza política estratégica, concepto 

que, propuesto por el presidente Ernesto Zedillo durante su visita oficial a China 

en noviembre de 1996, comprende un mayor nivel de interrelación entre dos 

gobiernos que se hallan comprometidos con un desarrollo que canalice sus 

beneficios en favor de sus poblaciones, a la vez que participan en los procesos 

de apertura y globalización económica. 

Así también, podemos señalar que, actualmente, los procesos 

económicos de China y México corren en carriles paralelos: Al tiempo que 

México tiene dos décadas en un proceso de apertura económica, desregulacíón 
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y liberalizaci.)n, China ha seguidú u•1a programar.a apertura económica, tratando 

no sólo de lograr los r:-.encionar.os aspectos, sino que éstos coadyuven al 

bienestar de su extensa pobiación. Otra ce.incidencia es que ocupan les 

primeros lugares a nivel mundial, 0ri1rü los paises en desarrollo, en la afluencia 

de capitales foráneos a sus economías. 

Aunque no'. hemos referido exrlusivamente al ámbito económico, el 

comercio sino-mexica~.o represen:a menus del uno por ciento del comercio total 

tanto de México como de China, lo quE, no coincide ni con la historia de los 

vínculos ni con sus potencialidades, mucho me'los aún con la excelente relación 

política bilateral. Otro factor a destacar es que p:..ises hermanos del continente 

americano como Argentina. 5rasil, Chile. Perú y Venezuela han intensificado, 

con una visión a largo plazo. sus estratl .. ,11as gubernamentales y empresariales 

con China. México Jeberú seguir s•.;s pasos e 1ncremt•ntar su presencia 

económica y comercial en el gran mercddo L; lino. 

Hemos tomado sólo un ejemplo de lo que la verdadera diversificación 

económica y comercial puede hacer por un país que, como México, mantiene 

una alta concentración de sus actividaoes económicas con un sólo país. La 

Cuenca del Pacífico no sólo es una área geográfica con alto potencial 

económico, sino geopolítico. toda vez que varios de los paises que inciden en su 

interior tienen coincidencias con posturas de principios que maneja la Cancilleria 

mexicana. Cuestiones como la no proliferación nuclear, la no injerencia en los 

asuntos internos, la solución pacifica de las controversias y la cooperación para 

el desarrollo, son principios coincidentes con los más altos valores de la 

diplomacia mexicana. 

En la llamada Cuenca conviven, como ya señalábamos, países 

desarrollados y subdesafrollados, grandes y pequeños, autoritarios y 

democráticos, y si bien lo que realmente caracteriza a la zona es el dinamismo 

de su crecimiento y su cada vez mayor influencia en los asuntos económicos 
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mundiales, no deja de ser importante el tratar de buscar las coincidencias que se 

mantienen a nivel político, con el fin de respaldar decisiones que en ocasiones 

se toman en ese campo. Es más fácil ser sujeto de presiones unilaterales 

cuando se lanzan iniciativas de forma aislada, que cuando tienen el respaldo de 

un grupo de paises que coinciden con dicha postura. 

En el siguiente apartado trataremos de recapitular sobre las posibilidades 

que se le presentan a México en su diversificación hacia el exterior, teniendo en 

cuenta los aspectos citados en las anteriores páginas respecto a las grandes 

zonas geográficas estudiadas: América Latina, Europa y Asia. 

3.5 México: Análisis de sus esfuerzos por la diversificación 

En las anteriores páginas señalábamos que, producto de la interdependencia y 

la globalización, cada vez es más frecuente que la política y economía reciban 

una mayor influencia de los cambios externos y, al mismo tiempo, a nivel interno 

se ha dado una reducción de la distancia entre la política interior y la exterior. 

Actualmente, existe la necesidad de fortalecer el papel externo de la 

política, a partir de bases consistentes a nivel interno; además de la propia 

responsabilidad que tiene la política exterior de ser un instrumento que 

contribuya a la solución de la problemática interna, buscando muchas veces 

soluciones en el ámbito externo. 

En este sentido, la importancia que adquiere la política exterior en 

nuestros días no sólo está determinada por su quehacer internacional -a partir 

de la defensa de los propios principios internos-, sino por la búsqueda de 

soluciones que contribuyan a fortalecer el desarrollo nacional y den base, 

recíprocamente, a nuevos esfuerzos por la defensa de la soberanla, una mayor 

independencia, una autonomía de mejor calidad y los siempre importantes 

ternas de la seguridad nacional. 
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Es en este contexto que se deben inscribir los esfuerzos de la política 

exterior de México por tratar de diversificar sus relaciones de todo tipo a nivel 

internacional, contribuyendo con ello a un fortalecimiento del propio Estado y sus 

políticas internas, además de reflejar de mejor forma sus principios e intereses 

en el mundo. 

Al abordar la temática latinoamericana en nuestro estudio señalábamos 

que los paises de la región si bien han realizado intentos de diversificación, no 

han logrado concretarlos del todo, por la fuerte presencia de un socio comercial 

que les ha impedido una plena independencia de sus esfuE-rzos. De hecho, con 

el fin de la Guerra Fria y un pretendido "orden unipolar", América Latina se 

convierte en una de las zonas más desprotegidas del mundo, por su mayor 

dependencia de un sólo ente hegernór'-:o. 

En esta linea de análisis, no necesariamente los cambios efectuados en 

el mundo a partir de la globalización, la interdependencia y la apertura comercial 

de nuestros dias favorecen a América Latina; toda vez que, con el paso del 

tiempo y una concentración de su relación externa en diversos ámbitos, la región 

puede ser más afectada por las decisiones emanadas de un sólo pais. 

Por ello, varios paises latinoamericanos han comprendido que el propio 

desarrollo económico y la diversificación, tanto de sus economías como de su 

comercio exterior, son las armas que. pueden esgrimir para poder solventar de 

mejor forma las ingentes tareas que tienen por delante. Los progresos que 

logren consolidar en los diversos ámbitos los instalarán en mejor posición para 

esperar el futuro con mayores perspectivas 181
. 

un "En L'I nue\ u or<lL'n inwm¡¡cional. las po~icinnL"s y las \'cnwjas de lo.s puíscs estarán en correspondencia 
pruporcion~I con el ni\·cl de dc.sarrollu económico que hay:m alcanzado al momcnlo de los cambios: u 
mayor dc~arrollo corrc~pondcr<"m un:1 mejor posición y mayores ventajas en Ja competencia económica", en 
Humbcr10 Garza Elizondo. El lugar de América Latina ... , Op. cit., p. 123. 
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Si como señalan algunos autores la independencia, la soberanía y la 

seguridad nacional, que han sido aspectos centrales de las políticas externas de 

los países de América Latina. están siendo puestos a prueba en estos tiempos 

de· apertura ' 82
, México también deberá de readecuar y profundizar su propia 

diversificación para contribuir, como miembro prominente del ámbito 

latinoamericano, a fortalecer los esfuerzos por concretar una disminución de la 

dependencia externn de la región. 

Últimamente América Latina ha incrementado su interés por concretar 

acuerdos económicos y comerciales con Europa como forma de incidir y tener 

un lugar más importante en lo que será el gran mercado del siglo XXI. México, 

en particular, negoció un Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 

Política y Cooperación con la Unión Europea, que además de ser prototipo para 

las subsiguientes negociaciones que establezca la región latinoamericana y 

europea, contribuirá a definir el camino hacia una mayor diversificación 

económica, financiera y comercial de la región en este siglo183
. 

No obstante, el empeño en un incremento y consolidación de la relación 

latino-europea deberá ser más de los paises latinoamericanos que de los 

europeos, que no sólo están ocupados en consolidar el mercado intra europeo 

en todos sus aspectos, sino interesados en fortalecer y extender la Unión al 

acoger en su seno a los paises llamados ex socialistas 184
• Por otro lado, siguen 

1 ~~ "(\11'l'L'pto!-> c11mo imkpl'ntk·11ci;1, naciim:di~mo, :-.nbL'rania, autonomía y :-.cgurid<.1d nacional, que 
tradicionahm:ntl' han tcnidn un papel central en las polittca.; exteriores de los paises de la región, están 
,..,omctido!' a dd)JlL' para rL·visarlo:-. y n.:ddinirlu:-. l'll rcspuc:-.ia a prL'!-.ioncs gcncrndas por la 
intcrclcp1..·ndcnci.:1. l.:i intern<icionalil'aciún. la fl't,:iorwliz.:icitin y la gl()baliiación", l'n lhid. p. 124. 

1
"J "La fl'f:ión lw cnrnpr1..·nd1do que la int1..·n:-.ificaciú11 d1..· :-.u~ relacione~ con la Comunidad es de viwl 

importancia. no !<IÚ!o para illllpliar el cspL'Ctro de pusitiilídadcs corncrcblc~ y financicrn!-. que le permitan 
in~crtar~L· aúecu;idarnentc L'll la L'L·onomía intern;.icional. ~ino también para alcanzar un equilibrio político y 
económico con 1.:I resto del mundo y bu~car alwrnativa!> dL· coopcrnción mús amplias en cscal<t 
internacional. a fin ck :..tumcmar su au1onomia con rc~pcclo u otros p:..tí~cs", en Salvador Arriola. la rclaciñn 
de .... Op. cit.. p. 9.J2. 

•~..i "Otro!-. factores que h;:in desviado la atención de la UE hacia otros úmbitos son sus vínculos 
prc-fcrcncialc~ con sus ex colonias; el creciente peso ele las relaciones comerciales y financieras de la 
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vigentes las tendencias proteccionistas que varios paises de la Unión han 

dejado sentir, tratando de protegerse de los impactos causados por la 

globalización y las tendencias financieras hacia una apertura total e 

indiscriminada. 

Por ello, se deberá continuar buscando los campos de interés común que 

no sólo integren los intereses de ambas partes, sino contribuyan a fortalecer la 

voluntad por alcanzar acuerdos concretos que redunden en beneficios 

reciprocas y de largo plazo ' 85
. Las diversas inicia:ivas impulsadas por México y 

sus contrapartes regionales han cristalizado en hechos tan importantes como la 

reunión de Jefes de Estado y de Gobierno de Europa y América Latina -en Río 

de Janeiro-. asi como en los acuerdos bilaterales que. en diversos campos, han 

concluido los paises de ambas regiones. 

En este campo, México logró negociar su acuerdo económico con la UE, 

aunque no con el telón de fondo que implicaba el llamado "consenso sobre la 

globalización" -también llamado consenso de Washington 186
- de principios de 

los años noventa, toda vez que la propia global1zación comienza a verse 

cuestionada por la forma en que ha influido en los aspectos internos de los 

paises. La propia Europa ha tomado pasos en el sentido de restringir la apertura 

total e indiscriminada, protegiendo sus mercados y alentando un mayor comercio 

intracomunitario. 

Comunidad con li.1~ no .. 11:io11c!-. indu!-.trii.iliz<JdiJ!-., y el proceso de reconstrucción de Jos paises de Europa 
Cl'ntrnl y OriL·ntiJI", lbid .. p. 9-42. 

105 
.. Los L'IL·mcnlO!-. L'omunL·~ pueden íl'i.lfirmarsL' mediante el di:ilogo entre el Grupo <le Río y la L1E. El 

punlo fundi.lmL·ntal r<Jdica en c\'aluar Jo.., interese~ recíprocos en el plano de la economía, las política~ 

L'\lerior \' ck !-.ec.uridad. ;¡1,j como L'll la nccc~idad de acciones concrL'li.IS en cadi.I ca!-.o", en Klaus Esscr. 
Comcrci;, e i111·f!;.si1111es .. . , Op .. ciL. p. 326. 

1 ~ 1 El IJ<Jmado "Con!-.t'll!-.(1 de \\'a~hingtLm" prácticamc111c cxigi;1 que todo país. indl·pendícnlcmcntc ch: ~L. 
prup1;_¡ circun .... wncia, ~l' acogil'ra a l<.t corriente ncolíbcral. cuya estrategia demandaba l<t rcdul·ción 
!-i!-tcrnJtica dL' la in1c.·n·L·nción del Esiado, ajustarse a la~ Jeyc!-. del mercado. aplicar de forma ~C\'cra los 
principios monctarisrns en la conducción macrot:conómica. eliminar drílsticamcnic Jm. sub!'idim a los 
~t..·ctore~ \'ulncruhlc.•!- de la pohl<ición y pr;kticamcntc abrir indiscriminadamente la cco110111ü1 al librt
mcfl'ado de bicnc!' y !->Cr\'icim. Oc\'). 
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No obstante, México y América Latina están de acuerdo en que el 

continente europeo es el más promisorio del siglo XXI y que su dinámica de 

crecimiento supera en mucho a las demás regiones 187 -incluso a aquellas más 

próximas al continente- como es el caso del TLCAN o el de la Cuenca del 

Pacífico, en donde también varios países de la región convergen en su interés 

por desarrollar vínculos más estrechos. Es precisamente la Cuenca otro de los 

intereses fundamentales de varios de los países latinoamericanos, que coinciden 

en una mayor diversificación comercial y económica. 

Ya anotábamos en anteriores páginas que la gran diversidad de orígenes, 

herencias culturales, desarrollo económico, heterogeneidad política, geografía e 

historia, impiden a los países de la Cuenca del Pacífico la formación de una 

comunidad homogénea en sus propósitos económicos y comerciales y disponen 

de organismos regionales, como es el caso del Mecanismo de Cooperación 

Económica Asia-Pacífico (APEC), para fortalecer sus intercambios de 

cooperación en diversas áreas -tales como la económico-comercial, cientifico

tecnológica y financiera-, más que la creación de una asociación de libre 

comercio o de libre inversión. 

En tal sentido, la APEC, al ser un mecanismo basado en la cooperación, 

avanza a partir de estudiar cómo se puede dar una mayor liberalización entre 

sus miembros y cómo la región puede atraer más inversión externa. Entre los 

objetivos contemplados está, por ejemplo, que para el año 201 O, las economías 

desarrolladas que pertenecen al grupo estén en condición de la plena 

liberalización comercial, mientras que para el año 2020 se espera que las 

economías en desarrollo alcancen esa meta. 

p.,; "En un íutun1 ccrc;mq b din;ilnica europea podría amenazar la supremacía económica y política 
mu'ldial dt: E!->tados L'rndo~ ... L'I comercio intrarrcgional en la ComunidOJd Europea es mayor que el 
intcrc;.in1bio l'nlrL' los rrni!'l'~ ~ign•WJrio!:-> del TLC o entre las naciones asiáticas del Pacífico. La magnitud de 
las impnnaciom.·~ y c:-.porwciones rccíprocm• comunitarias duplica a la del comercio intrarregional en Asia 
Oricnt<.tl y a b dL·I rc;,1lizadn cnirc C<mad;:L Es1ados Unidos y México", en Mari<J Antonicta Bcncjam, El 
Prc~i·cctP he,gcmu'1icu ,it', .. , Op. cit .. p. l 115. 

156 



Precisamente por la importancia de: la cooperación económico-comercial, 

más que de otro tipo, es que la intensificación de los vínculos entre ambos lados 

del P<'lcífico deben ser consolidados188
• Si con el Atlántico Ja región 

latinoamericana mantiene lazos históricos, políticos y culturales más 

Llcendrados, con el Pacifico se pueden y deben fortalecer los intercambios 

económicos en los que, por las caracteristicos histórico-políticas de la región, es 

improbable que por parte de sus integrantes se tengan presiones de tipo político 

o ideológico. 

Así. no sólo se intensifican los vinculas económicos y comerciales con el 

Atlántico y el Pacifico -con éste la relación es más refractaria, por las 

características de sus integrantes, mientras que con el Atlánticc. es más politica 

por las afinidades histórico-culturales 189
-. A ello habría que agregar que los 

paises integrantes de la Cuenca del Pacifico tienen muy en cuenta e! coricepto 

del regionalismo abierto que va en contra de la equivocada idea de que las 

regiones económicas, o bajo un tratado comercial, deben intensificar sus 

vínculos a su interior y dejar de lado o minimizar sus relaciones económico

comerciales con otras regiones ' 9º . 

... fl.ll·\ic(i cklieri;i rt•t•11cau1.ar !-U comL·rcin para bl'nd1ciarsL· del potL·nciJI cCt)!h'llnico conjunto de la 
Cu ... ·11cJ ... 1~,km:1:- dt..·l ... prtHlHl\L'f L'Oll\t..>niu~ bila1 ... ·r~d1...·.., o acut..·rclo~ de ulcanCL· p...11.:iul. .. impulsar un 
f'íufr~un;1 di.: \'mculacion L'~lrJtL-gic;1 indus1rial y lt·cnoh.1fic11.. (y) ... esl:ililccer emprt..•sa~ ~·1111junrn!l ... rC'forzm 
l...1~ rL'IJciDnt:' 1uri"'11l'.J~ ~ c~tahkcer prnt:rama.\ de cornunicacionc.'-1 y tramportt.·~". (,:n Julio A. Mill:in 
Hoj;dil. L(,' C..:111·111.:a de.:!. ... Op. t.•it.. p. 1126 

¡~·. "L;i l,p~·i«m del l\1cíficu puL"dL' parecer pnlL·m·ialmL'l\ll' 11ü1:-. prorni..,oria l.'rl h:nni11c1" económicos y 
IL'c:nolligico~ quL' /;,.i curnp .... ·;,.i. pl'ro ciin c..·~w úllirn.1 IL'n.:mm, m;i~ afinidade<., J¡j .. 1órira ... pohlica~ y 
L'uliurale:- ... m) dd)L'rllO~ oh id;ir que ruu:~tr<J inver~ié111 hi:-.1úri .. ·a ~ cultur<.11 hacia L'S<J 1.:tm.1 c..• ... infiniwnwntc 
n11.:n(1r que Ja qu .. · no:-. nncul.i con fllJL'...,lr.1 hL'rl'ncia atlúntk•1. l\di1íc;.imcntr hay tumhil·n m¡11.:ho!- nc\o~ con 
Eur11p;1 qut. l\fl cum il'rlL' ck .. cuH1ar ... t.:n Franci.,co Ciil \'ilkg•1~. Opcionc.' dt' Po/irica E.Hcrior: :\h~xico 
t'llfrl' el P.1c1:fico y el Arhi11t1co. en Foro lntt.·rnac11m;i\, No. 11 ·t \'ol. XXIX. ;'\p. 2. p. 2-:;. 

1"" "E! rt.:g1nn;11i~mfl ;.ih1l'rto, cnncqno emincrllL'fllL'nlL' a .... iá1ico (por Míl ... ayn...,IJi OhirJ. 11runl.!r t>.1inislru d1..• 
J<.ipón c:n lu!-- !-ClL.'nllJJ ... di.:ficndc principio!-i como Ja no di~criminacitin. la apl•rtura y Ja oricniación lrncia l.'/ 
e.\ll.'rior de lu~ ;..icuc..·rdo~ rcgion;1le~ y, pnr tanto, d ideal de..• in~lituir un sistcnw abit..'flo dl' comercio mundbi 
en el m<i.., puro cspiritu dl'I G:\TT ... En suma. la doctrina dl.!I regionalismo abierto tiene una cuncl•pchin 
trnnspacííicf.I d<.· lo!-i procc!-O~ dL.' inlt:gración", en Juun Jos& Palacio~. El ntJc1·,1 regionalismo 
latinoamericano ... , Op. cil., p. 298<:!99. 
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La concentración de nuestro análisis en sólo tres zonas económicas -

América Latina, Europa y el Pacífico-, no implica que no existan otros países con 

los cuales México deberá intensificar su relación en todos los ámbitos para 

fortalecer su diversificación. En la propia área latinoamericana nuestro país ha 

concretado acuerdos de libre comercio -no debidamente explotados, lo 

señalábamos- con paises como Colombia, Bolivia, Costa Rica, Chile y 

Nicaragua, mientras se negocia con Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras 

y Perú. Además, se tienen acuerdos de protección reciproca a las inversiones 

con Argentina y se negocia, a mediano plazo, un acuerdo marco con el 

Mercosur. 

A nivel europeo también se trabaja en lo individual y asi, por citar lo 

ocurrido a partir de 1994, se tienen acuerdos de protección reciproca de las 

inversiones con Alemania, Bélgica, España y Suiza, y se negocian con Austria, 

Países Bajos, Francia e Italia. Ello sin demeritar los esfuerzos que ha 

desarrollado México por intensificar sus relaciones económico-comerciales con 

países tan distantes como Sudáfrica, Israel -con quien se firmó un acuerdo de 

libre comercio-, los paises congregados en la Asociación Europea de Libre 

Comercio (Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza), Rusia, Egipto, 

Turquia y la India. 

El interés en señalar preponderantemente las regiones es por la facilidad 

de identificar grupos de paises en los que no sólo se puede negociar como un 

todo, sino que, en el número que representan su totalidad, está potenciada la 

oportunidad que tiene México de realmente diversificar sus relaciones de todo 

tipo. 

Sólo con una verdadera diversificación de las relaciones Internacionales 

de México se fortalecerá debidamente su capacidad para defenderse de los 

ataques y presiones a su soberanía y a los intentos por disminuir la aplicación de 
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sus principios fundamentales en materia de politica exterior. Si como veíamos, 

en el ámbito interno se encuentra el potencial para defender principios básicos, 

la cara externa de la politica deberá tener un papel más destacado en la 

promoción de una verdadera -y auténtica-, autonomía, que fortalezca la 

capacidad de maniobra en los diversos ámbitos nacionales. 
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CAPITULO IV: 

LA VIGENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE LA POLITICA EXTERIOR DE 

MEXICO EN EL NUEVO ESCENARIO INTERNACIONAL 

Luego de estudiar los diversos obstáculos y limites, pero también realidades, a 

los que se enfrenta hoy en día la conducción de una política exterior más 

independiente y activa, en este último capítulo trataremos de analizar Jos 

diversos retos, tanto externos como internos, que enfrenta actualmente el 

manejo de la política exterior de México, asi como la necesaria vigencia que sus 

principios rectores deberán poseer para trascender una realidad contemporánea 

caracterizada por la interdependencia, la globalización y la transnacionalización. 

Ya observábamos en anteriores apartados que, tomando su propia 

experiencia histórica, México ha perseguido una diplomacia basada en el 

cumplimiento de los principios generales del derecho internacional y de distintos 

preceptos de carácter universal que norman actualmente las relaciones entre los 

Estados. No obstante, incluso estas reglas generales están siendo actualmente 

enfrentadas por distintos entes internacionales, tengan o no personalidad 

jurídica propia. 

Así, un principio universal como es la autodeterminación de Jos pueblos, 

consagrado inclusive en la Carta de Naciones Unidas, es actualmente socavado 

por aquellos entes públicos y privados externos que deciden qué es democrático 

y qué no en un sistema politice dado, y hasta se dan a Ja tarea de amenazar con 

un presunto "derecho de injerencia", no contemplado en derecho internacional 

alguno. 

Lo mismo sucede con el principio de no intervención en Jos asuntos 

internos de Jos países, cuando las diversas instancias financieras Internacionales 
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formulan proyectos específicos para naciones en problemas económicos, sin 

tornar en mayor cuenta las necesidades sociales, políticas, culturales y de otra 

índole de los países, mismos que se verán obligados a instrumentar dichas 

fórmulas, so pena de no recibir los anhelados recursos económicos que les 

"salvarán del naufragio y desprestigio internacional". 

Qué podemos deci: de los principios consagrados universalmente de la 

solución pacífica de las controversias y el de la prohibición de la amenaza o uso 

de la fuerza cuando existen Estados, muy identificados por cierto, que no sólo 

hacen uso de la fuerza militar a su libre albedrío, sino que tratan de protegerse 

en decisiones multilaterales no suficientemente dilucidadas o torpemente 

redactadas. 

Y en los anteriores párrafos hemos señalado no sólo cuatro principios 

universalmente reconocidos sino que también forman parte de aquellos 

consagrados en nuestra Carta Magna, y que dan marco y consistencia al manejo 

de nuestra política exterior. Cuatro normas universales que son continuamente 

enfrentadas por la realidad internacional de nuestros días y que dan píe a 

señalar: si esto suced<= '° normas de carácter universal que han sido aprobadas 

por la gran mayoría de los Estados reconocidos, ¿qué sucederá con aquellos 

principios o postulados que han sido enunciados por un pequeño grupo de 

Estados, o por uno solo como es el caso de México?. 

En descargo de este significativo reto para la diplomacia mexicana 

habremos de recordar que los siete principios medulares de la política exterior 

del país -autodeterminación de los pueblos, no intervención, solución pacifica de 

las controversias, proscripción de la amenaza y del uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales, igualdad jurídica de los Estados, cooperación 

internacional para el desarrollo, y lucha por la paz y la seguridad internacionales

son también parte de los principios universalmente reconocidos y su suerte 

correrá paralela al destino de éstos. 
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Por ello es que es importante analizar qué tan vigentes continúan siendo 

los principios de la política exterior de México y de qué forma pueden ser 

fortalecidos o, en todo caso, alineados a los intereses nacionales, en un 

escenario internacional caracterizado por la concurrencia de muy diversos 

factores que alteran significativamente la capacidad de autodeterminación de los 

Estados y que tienden a trazar lineas de conducta sin su aprobación tácita o 

explícita. 

En las siguientes páginas habremos de estudiar estos retos actuales para 

la política exterior de México, no sólo en lo que respecta al ámbito externo -que 

se presenta, como sabemos, sumamente complicado-, sino en el ámbito interno, 

toda vez que, como señalábamos en anteriores párrafos, la congruencia de una 

política exterior radica precisamente en los vínculos reales que tenga con la 

política que se practica en el interior del país. 

4.1 El Reto Externo 

Conforme México comenzó el camino hacia la apertura y la liberalización -muy 

particularmente en el caso de su economía-, cada vez con mayor frecuencia 

factores externos fueron influyendo en su devenir como nación. El gran salto 

hacia adelante fue, sin duda, la adhesión de nuestro país al Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio -GATT-, precursor institucional de la 

ahora Organización Mundial del Comercio -OMC-. 

Con ello, los retos externos para el pals se acrecentaron en el campo 

económico y de éste hacía las otras áreas que conforman el tejido institucional 

de la República. Puede decirse que los factores económicos son los únicos que, 

hoy en dla, tienen alcances mundiales, luego del fin de la guerra fría 191
, y su 

1
''

1 Las c<.1ractcristicas del llumado "nuc,·o ordcn.intcrnaciomil" luego del fin de la guerra fria son: "una 
baja en la tensión entre las do~ supcrpotl·ncias, a\·m1ccs en el desarme nuclear global, la desmilitarización 
de la economía y de l<.i politica. la ncgoci;:1ción de Jos conflictos regionales, la "dcspolitización" y 
"dcsidcologización" de h.1 política inll.'rnacional. el rc<.ilismo político y el pragmatismo, y el peso en 
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repercusión no sólo t1er,e objetivos c·n las ár(;a ec~'rómicas de los demás países, 

sino que se despliega en diversos campos co:T10 le. po:i'.1-::a, la cu!tura y diversas 

áreas destinadc.s al t•ie•;estar de la pobiacic···1 (s<ilud. vivienda, educacióri, 

alimentación, etc.). 

Asi, no se puede neg:;r que la cada ve: 1T1a1•or integración de la economía 

mexicana a las corrientes mundiales del corr.er::10 y a las decisiones de las 

instituciones financieras internacionales no impactó en forma severa en la 

capacidad gubernamental pára detHm1~ar l<l" r:iliticas a seguir en diversos 

campos, dando como consecuencia u~12 rna¡G: desprotección de las clases 

menos favorecidas, que co:1taban con la ayud<:: estatal para subsanar sus 

necesidades inmediatas. 

Esta apertura. que se tornó excesiva y unilr.teral con el paso de los años, 

también tuvo impacto en el nivel de las decisiones de la diplomacia bilateral y 

multilateral desplegada por México, asi como en la cabal defensa de los 

principios medulares que conforman y dan cuerpo a la política exterior del país. 

Quizá éste fue uno de los factores ocultos que llevó a las autoridades 

nacionales a incorporar los principios rectores a la Carta Magna, con el fin de 

protegerlos de su posible extinción conforme avanzaba la integración de México 

al interior de la globalización y la interdependencia mundial. Esto último es algo 

que aún no ha sido dilucidado, además de si esta iniciativa de incorporación fue 

promovida con ese único fin o debido a factores de menor alcance y producto de 

situaciones coyunturales y de corto plazo. 

Por ello, un importante reto para la continua vigencia de los princ1p1os 

rectores de la política exterior de México proviene precisamente del campo 

aumento de losfuctorcs económicos"., en llumbcrto Garza Elizondo El lugar de América latina ... , Op. 
ci1., p. 1I4. La~ cursÍ\'as ~on nuestras. 
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externo y es, hoy por hoy, aún más grave que los retos que actualmente se 

debaten a nivel interno. 

En las anteriores páginas señalábamos que principios universales como 

la autodeterminación de los pueblos, la no injerencia en los asuntos internos y la 

solución pacífica de las controversias son actualmente puestas en entredicho 

por las potencias militares y económicas, lo mismo en las decisiones que se dan 

en el ámbito multilateral como en el campo más cercano del bilateral. 

Por otro lado, sin duda el principal reto que enfrenta a nivel externo el país 

es lograr una mayor independencia de las decisiones de Estados Unidos en los 

diversos ámbitos que configuran su relación bilateral. El tener al país del norte 

como principal socio comercial en una relación totalmente desequilibrada con 

respecto a los ciernas paises del mundo, ha hecho que México tenga que 

desgastarse en conversaciones, discusiones y negociaciones con Estados 

Unidos para no ser sofocado en su relación bilateral. 

Por ello, parte de la globalización e interdependencia entre los países, son 

las nuevas formas de influir en las decisiones de otras naciones, incluso en las 

propias decisiones internas de las potencias.. En el caso de varios países, éstos 

se han visto obligados a utilizar instrumentos de cabildeo o lobby al interior de 

los Parlamentos y Ejecutivos de las naciones desarrolladas, con el fin de tratar 

de lograr decisiones politicas o económicas que les favorezcan, en un mundo en 

el que existe cada vez más una compulsión hacia la concentración del poder. 

Estas nuevas formas de influencia de la politica exterior también han sido 

utilizadas por México y forman parte ya de su bagaje de instrumentos para tratar 

de influir en las decisiones de países como Estados Unidos. De ello también 

nos ocuparemos en esta parte del capítulo, que está dedicado a analizar los 

retos externos que enfrentan los principios rectores de la polltica exterior, así 
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como su confluencia con los propios intereses que, como nación, persigue el 

país en el marco general de la diplomacia mexicana. 

4.1.1 Multipolaridad e Interdependencia 

Hemos titulado a esta parte como multipolaridad e interdependencia por la 

importancia que reviste el hecho de que dejó de funcionar hace varios años el 

sistema de dos bloques y mientras se instaura una verdadera multipolaridad 192
, -

en la que varios centros de poder logren converger en una nueva era de 

cooperación y no de confrontación-, en la actualidad se da una disputa sorda 

entre el país que detenta la unipolaridad militar a gran escala y aquellos otros 

que luchan por compartir los diversos espacios de poder en el mundo193
• 

Por otro lado, la interdependencia tiene varios lustros de reconocerse 

como un estadio de la vida internacional en donde los países interactúan cada 

vez con mayor intensidad, siendo que esta relación lo mismo puede llevar a una 

situación de cooperación, como de influencia positiva o negativa, toda vez que 

los sucesos que se den en determinado país tienden a influir, en forma casi 

mecánica, en el destino de un tercer país, incluso cuando el grado de 

interrelación sea menor. 

~·: Z1di.J1h.' Zcrnoui ~dwl:.i: "La lógica del sislcm<I multipolar es mantener Ja es labilidad del orden mundial 
b.1..,~1du en L'I poder l~quilihrado de \';1rios polos (Est<.ttlos o alianzas). En Ca!'O dl· crisis, por la t•mcrgcncia de 
un nu(•vo r11d1:r o b rlc'-•1p<líiciñn de otro. los dem:b actores dt·hcdn bu!-.c<.lf un 11UL'\"O t•quilibrio sin ullcrar 
Ja ht:cemPni:1 ch: 111.., \ iL·io~ actorL·~". en /Jrci•iario Po/iticn de la Glu!wli=oción. JosL• Luis Orozcn y 
CPri .. ~i.:lo o,¡, il.i (Cornpil<:

0

1dnrL'!-), FCl'yS y üi~1rihuc1ont..•s Font;.imara. ltl. l.'d. MCxico 1997. p. 308. 

No oh:-tanlL'. cxi .... ten ;mal1~la' como Jo~é Luis LL'úl1 que ~ei1al1m que un c .... cerrnrio dl' mullipolaridad e~ 
d1f1cil dL' ~L'f akanz;JChi. ltlCl.i \ c1 quL' Ja fnrm<.i L'n qul' <Hltiguamcntc las pO!L'ncia~ alcanzaban la .... upn:m<tCÍó..t 
·d lr.i\0:-. dl'l pndL·r miluar- L'n J;i actu;.llidad c ... imro!'iblL· qul' ~L' rl'alic:L'. En L'!ilL' !-L'tllido, " ... el mLJrco 
;rnJlitiCl' qul' <.1vi111r•1 un !-l\h.:m;:1 multipnl<.ir mtH.:!-tr.:..i :-.cria!- limill.lcioncs. al no t'llll'ndc...·r que..· los factorc!<> 
lradicinnak~ de r11{kr J¡jjciJmL'flll' ('llll .... lituycn lu.\ rllL'_ÍllíL'S medio .... p<Jrí.l JlJrlicipar L'll un nnlL•n 
intcrn;,1donJI qul' tll-:-.plal;i la compclcncia dl'I lcrrcno poli1icn-idcológicn-militar hacii.l el plano c•con:)111ico. 
QtJil~1 r('sultL' nü .... facil tra11 .... fL1rmar el pudcr ci..:onomico en militar. que utilizar las armas para ol.Hcncr 
H·nt<.ijas l'conúmica~". en Jo..,é Luis Lc..·ón, /1,fc.nco y e/ mundo del futuro: cinco posibles cscenarws. <.'n "La 
Politica Exterior de ~k.\ico ·Enfoque~ para ~u <málbb- ",El Colegio de Mé.\ico/lnstituto f\1a1i11~ Romero de 
Estudio~ Diplom[nic(J~. 1 a. cd. 1997, p.173. 
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Algunos teóricos de la interdependencia señalan que existe una potencial 

incapacidad de los países para realizar por sí mismos sus objetivos nacionales, 

sugiriendo que una mayor interrelación con terceros paises llevaría a una 

profundización de la cooperación que contribuiría a su desarrollo. No obstante, 

otros analistas señalan que los paises en desarrollo están imposibilitados para 

beneficiarse de una relación de interdependencia, toda vez que existe una 

desigualdad inescapable en su realidad como naciones, además de que un 

tercer país, más poderoso, siempre se beneficiará de su interdependencia con 

un país con el que mantiene una relación asimétrica 194
. 

Igualmente, inclusive en el caso en el que se dé efectivamente la 

cooperación se deberá analizar los términos de la misma, toda vez que es cada 

vez más frecuente que la cooperación está dirigida a beneficiar a sectores que 

son afines o potencialmente afines al Estado cooperante195
• Esto también es un 

ejemplo de cómo el principio de cooperación internacional para el desarrollo 

puede ser deformado y hacer que carezca de efectiva validez, particularmente 

en un entorno dominado por objetivos por encima de los intereses nacionales. 

En materia de cooperación internacional para el desarrollo, México 

también ha desplegado sus esfuerzos en tratar de contribuir en lo necesario para 

JY.i "L11 interdcp1:ndL'nci:i ctimu "tipo idv~il" L'.-: un knümt.:no que ~úlu plH.'Ck cbr!-t.' entn..• EstadCl:- igu<Jlt•s, ya 
!-Ca en pt1d1..·r militar ... o l'll pt1der t..'cor11·11rnco ... Entre p;.ii...,e!-. de~ip1ale:- la 1111cn.kp1..·ndcncia es <ipcna~ un 
1..·uft..•mismo funcion.il. El E~wdu con ma:or plith:r liu~.:ar;1 t1e111.•f1ci;1r:-1..· de la interdt.:pcndc11cia sin hacer 
Clmce.si\)m_'!- t.:n l(l tocante a su propi:1 <.,oh1.T<tni..i Ninf'un E'1.1dn rcnunci;.1 \olunl~triamcnle al U!-.O dt..• su 
pod1.-r y a :o.u ;..¡utonornía: J\lnfÚll E...i.Hh1 r1..·nunc1.1 ;.: una p(l..;ici1"1n ck !--t1p1.·ri11ridad 1..·n ..,u~ rL'i¡iciones con otros 
E~t•HJ0~ ... Ni11gun E.,1aclo1 L'\ intcrckpl'nd1L'nlL' p(lr ÍnKiJll\óJ rm 1pi.1 ()por ~ll ... lll, Sin duela. cualquier E ... 1;1do 
~L' inclin;1rÚ pnr dejar lk ~L'r irllL•rdL'¡lL'fldll'lllL' it la rrilllL'fJ Ofl{lrllJllidad rl';ll lJUL' ~(..' il' pn.:!'ol'lltl'", COnlCfllarillS 

ck J lumbL·rto Ciar¡¡¡ El 11ondu J J;1 plifü'flL"iJ /: . ."/c. 1nct'p:11 de 111fl•r,frpc11d~·11ci11 y e:/ aná/isi., de las relaciones 
asimétrica\, dl.' H.uh·.."rt O. 1-.:L'c!h.me. pub!ic.HLJ t:ll L'l libro "/11tcrdcpc11dc11cia ,:L'n cnfoq111.: útil rara e:/ 
anúh~is de /,¡s rc..·lucii111cs :\h.;_i1c,1-Esrado.~ Unido.\.,". Op. cit. p. Sl 

1
'
1

=- "Lo de~eahh: o nn ck la coopL'ri.tción. en conlra\IL' cun lu.'- cnsro~ y bendiciu~ que puede acarr~ar el 
nm:·li~·t;i, dqn:mk dL· Ju.-. 1L·rn11no~ L'll lo!-> quL' !-t: JdinL' l;..i coofJL'raciún, In cu.il ;.i Mi \'t:I. dL'pL·ndi.: de !;.is 
rcbcion•.'·" de poder. L'!'o decir, dL· quién tiellL' y cúmo c:jl'fCL' !J capacid;.id para definir In~ término~ dt• );.¡ 

ctiopcraciún y .si dicho~ !!.'.orminos están definido!-. c.\clu!-i\"ttmcntc con busc en lo~ intereses de uno de Jos 
panicip;..intcs, y en cktrimcnw o tt co~tíl de lo~ intcrc~c~ dl'I niro", comcnrnrio de Guad;tlupe Gonzálcz G. a 

líl ponenci;1 Cooperación. confl1cto t.' i11tcrdcpc11dcncia: af...~unos elementos para el debate, d!..• Carlos Rico 
F. en .rnpm. p 2i2. 
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validar dicho principio. Un ejemplo clásico de ello es la cooperación que nuestro 

país ha mantenido con el área centroamericana, que inclusive dio lugar a la 

formación de una Comisión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica, 

en la que no sólo se han promovido los intGrcambios económicos, sino tiene 

mayores alcances al prevenir posibles brotes de violencia en su frontera sur, 

producto de la inestabilidad politica y económica de sus vecinos 196
. 

Este también es un claro ejemplo d0 que la cooperación, aún entre países 

no desarrollados, no está exenta de objetivos por encima de los intereses de las 

partes. No existe una cooperación materialmente pura. México al extender su 

cooperación con los paises del Istmo centroamericano protege al mismo tiempo 

sus propios intereses, e inclusive de un tercero, evitando que la falta de 

cooperación crille a ciudadanos de otros paises a arribar, o transitar por su 

territorio en busca de satisfactores que les son vedados en sus países. 

Por ello es que deberemos aceptar que tanto de los paises cooperantes 

como de los receptores, que a su vez son cooperantes con otros de menor 

escala, siempre habrá intereses que proteger y que esta situación de hecho 

moldea y torna flexible al principio mencionado. Desde nuestra perspectiva, lo 

importante no es si se da la cooperación desde un punto de vista químicamente 

puro, sino que ésta logre entregar resultados de consecuencia para los países 

receptores. 

Pero el principio de la cooperación internacional para el desarrollo es un 

postulado que está basado en factores eminentemente económicos porque, al 

final de cuentas, la mayor proporción de la cooperación se da con instrumentos 

que incluyen valores económicos de diversa indole: incluso la capacitación 

19c· "f\lt-.\ico promUL'\'C su inicrCs de contar con un<.1 frontcrn sur cst<Jblc. pacífica y en desarrollo, dL• 
manera que tambiCn ~c cumplan Jo.s inlcrc.scs de lo.s ciudadanos mexicanos en cuanto a abrir mercados y 
generar oponunidadcs par:..t la in\'crsión y el comercio", en Ja\'icr Trc\'iño Caniú, Principios e in!crescs de 
la política e.ucrior de Aféxicn. en "MCxico ante el fin de la guerra fria", llán Bizbcrg (compilador), El 
Colegio de Mexicn, Ccr11ru de Estudios Internacionales, Ja. cd. 1998, p. 43. 
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laboral, la protección a la salud, la asesoria para el mejoramiento de la vivienda, 

tienen incidencia en los factores económicos-. 

Por ello es que, en un contexto de interdependencia en el que confluyen 

intereses de diverso tipo, la cooperación internacional para el desarrollo es un 

principio flexible. que admite éstas que podriamos llamar 'desviaciones' de su 

espiritu original. Esta 'flexibilidad' también se da actualmente, y cada vez en 

mayor medida, con los principios universales de solución pacifica de las 

controversias, proscripción de la amenaza y del uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales y Ja luché! por la paz y Ja seguridad internacionales, 

toda vez que están sujetos a los intereses de las potencias en turno, en 

menoscabo de las grandes mayorias de Ja comunidad internacional. 

No afirmamos, desde luego. que estemos a favor de dicha flexibilidad que 

han tornado en práctica común de algunas potencias militares; no obstante, es 

importante señalarlo porque se está configurando, cada vez con mayor 

celeridad, una situación que de hecho, que no de derecho, está determinando 

que los citados principios universales estén siendo utilizados en favor de los 

intereses globales de las potencias. 

Asi también, , Jos demás principios rectores -la autodeterminación de los 

pueblos, la no intervención en los asuntos internos, la igualdad juridica de los 

Estados, por citar sólo los que dan marco legal a la politica exterior de México

está tornándose con ese grado de flexibilidad, pero que al ser derechos que 

están más ligados con la capacidad soberana de los Estados, debería de 

preocupar a los Estados, actores centrales de ellos. 

Y aún asi, estos principios ya no son intocables. Ejemplos de ello existen 

muchos en la realidad internacional de nuestros dias: Las politicas que sobre el 

crecimiento de su población ejerce un Estado soberano -y que forman parte 
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intrínseca de su derecho a la autodeterminación- son ahora asunto que interesa 

a otros Estados porque les afecta de forma directa o indirecta. 

Un caso concreto es el propio México, toda vez que una mayor tasa de 

natalidad y, por tanto y con el tiempo, del crecimiento del desempleo, repercutirá 

en el indice de personas que buscan trabajo allende sus fronteras, ocasionando 

serios conflictos con su vecino del norte. Otro aspecto es el caso del 

narcotráfico: Si bien es atribución exclusiva del Estado determinar sus políticas 

para terminar con dicho delito, sus efectos positivos o negativos repercutirán 

indefectiblemente en otros Estados, que ejercerán presión, de distinta índole, 

para lograr resultados concretos. 

Por ello es que en la realidad internacional de nuestros días es cada vez 

más frecuente un acercamiento entre los intereses nacionales y los principios de 

observancia universal. La globalización. la internacionalización, el acelerado 

avance de las telecomunicaciones y la liberalización de las economías han 

contribuido, quiérase que no, a acercar los principios y los intereses, en lo que 

parece ser un camino irreversible en la historia de la diplomacia internacional197
• 

Y lo que señalamos no forma parte de una 'herejía' a la que es 

indispensable combatir con todos los instrumentos que otorga el derecho 

internacional sino es, de forma simple, la realidad que nos circunda y la totalidad 

que nos envuelve, y el camino más viable no es tratar de aislar los intereses de 

los principios, sino tratar de llegar a esquemas en donde los intereses logren 

tener un reflejo en los principios, y viceversa, actualizando con ello los patrones 

del quehacer internacional y, en el caso de nuestro estudio, las formas de 

instrumentar nuestra politica exterior. 

1 '1 ~ "fprmub:- ¡'rirKipil•:- ab~tracto~. de!-.\ inculado~ del conjunto de interese~ que se dd1c proteger in\'itaria 
a Ja in,gcnuid~1d pulitica. De .:1hí la ncCL'"idad de encontrar una ~imhio~is entre principios e intereses. La 
i:!Jbornr:iün th: principio~ (k• polí1ica e:\terior. en ocasiones con rango constitucional, como succdt..• en el 
ca~o mexicano. permite ddinir los código~ de conducta que un Estado habrá de cumplir en su 
comport:m11L·n1n l:\IL'ílor . en Bt..·rnardo S1 . .'plll,·cd;:1, Objctt\•os e i111ercscs de..· la política cxccn"or mexicana. 
en !bid. pp. 57·So. 
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Otro ejemplo claro de cómo en determinado momento Jos intereses 

estuvieron por encima de Jos principios se dio en la apertura económica que 

México tuvo en la década de les ochenta. El interés por abrirse a la 

competencia internacional para mejor<:r así Jos indices de productividad y 

calidad de los productos nacionales, ademéis de allegarse recursos para sortear 

la crisis financiera, fue superior al temor de las repercusiones que dicha apertura 

tendría en la capacidad de maniobra del Gobierno mexicano en sus distintas 

esferas, incluyendo a su política exterior, y cnn ello a su marco normativo. 

Por ello es que en un contexto en donde la globalización -como concepto 

totalizador de las actividades productivas y financieras a escala universal- y Ja 

interdependencia -corno la realidad más presente de las relaciones 

internacionales- han llegado para quedarse 19º, es indispensable hacer uso de las 

herramientas politicas y diplomáticas más adecuadas para lograr que dichos 

procesos, que si bien están por encima de las capacidades reales para su 

control de parte de los Estados, no contribuyan a un mayor deterioro de su 

margen de maniobra, sino a un aprovechamiento de sus ventajas. 

Estos son parte de los retos que, a nivel externo, presenta el marco 

normativo de Ja política exterior de México. El conseguir avanzar en la 

realización de sus fines -que encierran, entre otros, una mayor capacidad del 

Estado para maniobrar en el plano internacional y una mejor ubicación entre las 

potencias emergentes- será parte de una politica exterior que combine un marco 

normativo en el que tengan cabida los intereses más genuinos, con instrumentos 

políticos y económicos que contribuyan a dar solidez a las metas y objetivos que 

corno nación persigue nuestro pais. 

1
'" ''Aunyw.: c;.irl'ct'ri:..1 de ~cntido ne,gar 1~1 c:-.is1cncia del proceso globalizador, se impone problcnrntizar cJ 

conccplll dl' t:lobJli;1üciún; l'xigir m;'1~ rigor t.'ll su u1,o, las :Jrca~ en la!' cuales \'Crdudcramcntc opera, hurgar 
en la hi~tori;1 pJra Sübcr hasw dónde es unJ lcnclcncia complc1amcnlc nuc\'a, y explorar los espacios que los 
paise~ en dc~arrnllu pueden encontrar parJ lrnccrlL• fn.:nlc. si e~ que su presencia es en verdad avasalladorn". 
en José Luis Lcbn. Aléxicu )'el mundv del ... , Op. cit. p. J 71. 
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4.1.2 El Ámbito Multilateral 

Hablar de la participación de México en los diversos foros de los organismos 

multilaterales es halagadcir por la claridad y persistencia de los fines que, 

paralelos a los principios roctores de su política exterior y a los intereses de su 

politica exterior, de continuo hi:l perseguido nuestro país ante los representantes 

de la comunidad internaciomJI. 

Con el paso del tiempo ha persistido la idea de que si México reafirmaba 

constantemente en les foros multilaterales s:.i ap'3go y respeto a los principios de 

autodeterminación y no intervención en sus asi.:ntos internos, el pais fortalecía 

su relación bilateral ante su vecino del norte. Por ello, además de una 

preocupación genu111a por alcanzar un nuevo orden intl·rnacional, México ha 

sido reconocido por sus pares y ha tenic!o la ocasión de ofrecer al mundo 

diversas iniciativas politicas, que avalan su interés por lograr un cambio 

cualitativo al interior de la comunidad de naciones. 

Por sólo citar dos de las iniciativas más importantes promovidas por 

México ante el máximo foro internacional destaca su preocupación por lograr un 

nuevo orden económico internacional (Carta de Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados -1974-) y su l:.icha por el control del armamento 

nuclear y el desarme (Tratado de Tlatelolco -1967-, Iniciativa para la Paz y el 

Desarme 'Grupo de los Seis" -1985-), ello contribuyó de manera decisiva a 

reconocer en México a un vocero con autoridad moral en el conjunto del otrora 

Tercer Mundo 199
• 

10~ "De c1cu1.:rdP cun c:I com:cpto mc.'\.iC<rnri de unhcr~<.1lidild de la~ k·yL'S intL·rn;.iciom1Jcs. J;.is Nucioncs 
Unid1.1~ se com crtirnrn en el m<.m:o di.: rdcrl•nciil idL•al ) en el instrumento más importante para d 
pJ¡jn1camicn10 dL' la.-. prL·ocup<Jciorn.·~ d1..· lo!' dl-hik•s ~ dL''PU .. L.'1dos del mundo. La conswntc dcfcns<? 'JUC 
hizo Mt!:o.ico dL' Ja au1odctcm1in<ición, li1 sobcrani;.i nai.:i:in;:il. l;.i icuald:1d entre las naciones '.' la no 
intcn·cnción le dicrnn al país un;:i integridad moral que Ir> convirlió l'll un \'Occru creíble dcÍ Tercer 
~tundo"". en \\"olf Grabcndurff. /llJ.\ic" y la Comunidad ... Op. cit. p. 135. 
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Por otro lado, y como vimos en el primer capítulo de este estudio, los 

principios de la política exterior de México forman parte también de los 

postulados básicos de la Carta de Naciones Unidas, por lo que fue relativamente 

sencillo hacer conjugar principios y objetivos -o intereses-, de nuestro país con 

las metas propias del organismo mundial. Por otro lado, los foros multilaterales 

ofrecían a México una opción más segura de hacer criticas a un injusto sistema 

internacional -comandado por Estados Unidos-, sin tener que entrar en conflicto 

con su vecino del norte, ya que se encontraba cobijado en la solidaridad de los 

demás paises involucrados en determinado proyecto de resolución. 

La importancia que adquirieron las iniciativas de México en las Naciones 

Unidas se dio con la simple estrategia de llevar a la práctica los postulados 

básicos de su politica exterior, sin necesidad de inventar o reinventar nuevos 

conceptos o categorias diplomáticas. No obstante, como ya anotábamos, los 

objetivos de México en las Naciones Unidas no son buscados de forma 

individual, porque serian fácil presa de retorsiones y amenazas; por la propia 

naturaleza del foro, las definiciones de política provienen de posiciones 

concertadas, en donde la búsqueda de consensos priva por sobre los objetivos 

iniciales. 200 

Es quizá en los foros multilaterales en donde una política exterior que 

conjuga principios e intereses puede convertirse en más dinámica y proponerse 

objetivos de mayor alcance. Baste analizar algunos de los temas de la agenda 

zoo ·· ... frente a Ju tendencia crcck·nic de Ja imposición de medida!-. coercitivas contra determinados 
E~to.do~. MC:\ico ckbcr{1 propugnar por l.i rcalizí.lción de consultas previas con los Estados comprometidos. 
contiguos o potL·ncialmcnlL' afectado~. parn evitar lo~ ncgati\'os efectos qUt: conllcvil la incfcctividad del 
articulo 50 ele la Cartí.l y que ~e dcri"a de l<t" escasas probabilidades de que dispone Ja comunidad 
internacional para acudir . .:t ¡wsrcrion· en ayuda de aquellos países afectados cconómic<Jmcntc por la 
imposición de sanciones contra rcrccros Estado~". en Daniel de la Pt.•draja, Lus pn'ncipius de la política 
exterior mexicana antt: /w; fllU'\'as tendencias de las Naciones Unidas, en "Las Naciones Unidas hov: 
\'isión de MC.\ico", OIBa Pclliccr (CompiliJdorn), coedición de la Secretaría de Relaciones Exteriores y ~I 
Fondu de Culturn Económica, l\lexico, Ja. cd., J 994, p. 308. 
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multilateral de México que en el sexenio i 988-1994 se promovían para 

comprobar la convergencia de intereses y principios2
''

1
• 

Pero Naciones Unidas se encuentra inmersa en la actual lucha por hacer 

una clara definición entre postulados básicos e intereses nacionales, no sólo de 

las potencias sino de sus demás integrantes. La propia comunidad internacional 

conoce de 13 tendencia que actualmente existe hacia la concentración del poder 

de decisión por parte de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, 

particularmente en las áreas referidas a la salvaguarda de la paz y seguridad 

internacional y las operaciones para el mantenimiento de la paz2º2
• 

Por ello, la actual divisa continúa siendo llegar a consensos para conjugar 

los postulados básicos de la Carta con los intereses muy particulares de los 

miembros permanentes del Consejo. La actual batalla que se lleva a cabo para 

ampliar el número de miembros permanentes -con derecho a veto inclusive- no 

lleva a ninguna parte porque la esencia continúa siendo la misma: Existe una 

desigualdad de origen en la creación de miembros permanentes y no 

permanentes y el incremento de los permanentes sólo ahondaría dicho 

desequilibrio:>03 
. 

.::i'I Los ~ ii.'a 11.•nm~ d1.· J¡¡ 01gL'nda mullilí1tcrnl que ~1..· promo,·ian duró.tnlc l:J gcs1ión del presidente Carlos 
Salinas dl' Gorwri eran: "l.- t.!I i...•stablccimicnlO lit.• un sb11.·m<1 dt.• seguridad colccti\'íl legitimo y 
trnn~p•trl'nh.:. basado en lo~ principios del d1..•recho i111crnacinrrnl; 2.· h.1 rc<.inimación de la coopcrnciUn 
ini~:rnacinnal: .J .. el irnpul\o a acuerdos ele libre comercio y la con~ulidaciún de un rl-girncn corncrcial 
é.lbit..•nn que rropicie Ja L'.\r~m~iÓO dl' IJ l'COílOlllÍi.J ifllCnlí.JCIUn<iJ; 4.· l<I adop~iÓO Je JCUCíddS intCnliJciOOi.JIL'S 

l'n matcri01 dl.' protecciún ambiental: 5.· cst::iblcct·r lln n.:·gimcn intcrn<Jcion.:il mú~ :tmplio. cfiCJZ y 
mullidi.sciplin;nio p:1ra el nm1rol de Ja .... drogil~. ilii.::ita~: (l.- c11n~oliJ.:1r el con!-t'nM1 mundial parn li.J 
promociún ck In" dcrech,1~ humano.-. y la"> lihen.:idl' .... fw1d.1mcnt•1k·· .. : 7 .- l.:i ddt·11~•1 y promoción del 
Dcrt·dm lntL·rnaci(Jfl;d'·, t·n :\ndrt- .... Rozcnlill. La Polítrca E.rtcrúir dt· ,\!t;xico en. ... Op. cit.. p. 106. 

" ... SL' Jch iL'rlc un.:i temkncia h<ici.:i la concentración ch.· poJL'r en lo.s mit·mhro .... pcrmancnlt•s del 
Cl111 .... ejo de Sc,piridad y h,_.., principak.s pai.SL'.S donanlL'S t·n 1od11 lo rd;:1tin1 .a operncionc .... para el 
mLtnlcnirnicn10 dt• lil p<.Jz ... (y). .. h.:iy opinionc .... que rc .... paldan l;.1 <impliaciún dl'l campo de acción de la!-. 
<1pcracionc.'-. D': f1irt~tlt•n:r .... e, .seri<.Jn contrario .... al c.s1ric10 i.lp-.._·t'l' de l.1 rnayoria de pi.Ji .... c.s al principio de l::t 
sobcr:mia y Ja juri .... dicción intl.'fna de lo~ csti.Jdo .... ·', cn Olt<.1 Pcllicer. :\té.rico en la O/\'U en momentos de 
cumhin, en el libro "Rc/ucimic.\ E.rn.:riorcs de 1\fr.tico en la <ÍL:c,ula ... ", Op. cit .. p. 278. 

zoJ Por otro lado, Manul'i Tcllo bien .scilala que: "La participación en los lr.thi.Jjos del Cons<.•.io de 
Scguridi.Jd limita l<J facultad dL· <JClU41r en forma indcpL·ndien1c. SL' pucck, c:..·.so .si, apro\'cchar c.s~ foro para 
dejar constJncia de la .... dikrL'nci:i~ quL· tengamos con la únic<.i .supcq11Hcncia qut! c>.isl<.' en la actu:1lidad, 
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Por ello, México ha impugnado, desde 1945, el concepto mismo de la 

división entre miembros permanentes y no permanentes, toda vez que la 

existencia de dos categorías establece una situación de discriminación, que es 

ahondada a partir del derecho de veto, privilegio del que se ha abusado, 

impidiendo en diversas ocasiones que el Consejo cumpla con sus tareas 

primordiales. 

Lo importante seria dar fuerza y mayor capacidad de decisión al órgano 

que verdaderamente representa al conjunto de la comunidad internacional; esto 

es, la Asamblea General, en el que cada país representa un voto y, al mismo 

tiempo, no tiene derecho de veto2º'. Es en la Asamblea en donde de hecho se 

da la conjugación de los intereses con los principios, ya que la búsqueda de un 

interés común entre la mayoría de los Estados votantes es lo que lleva a 

alcanzar las decisiones en dicho órgano. 

Parte de las propuestas que han surgido de la comunidad de Estados en 

relación con una reforma democrática de los órganos de Naciones Unidas son 

iniciativa de México. Los argumentos de nuestro pais tienen que ver con el 

hecho de que, en los trabajos que se emprendan para la reforma, se dé una 

auténtica representatividad en los órganos colegiados del organismo, se parta 

de una legitimidad política, se aplique un enfoque regional y las decisiones sean 

tomadas por consenso. Cualquier reforma deberá ser incluyente y deberá 

cu<.indn J;1s dcci~ione~ que SL' prctt..•ndan adoptar ~can contrarias LJ los principios de nucstrn politic<.1 exterior, 
tal corno Cstos quedaron incorporados en nuestra Constitución ... ", en Manuel Tcllo la refonna de la 
Or,gani:aciim de las A'aci0111.•s Unidas. El caso dd Consejo de Seguridad, en "Las Naciones Unidas 
hoy ... ", Op. cil., p. 66. 

~ll-' "El n..•chimo gcncraliz<.ido ... es ... L'I de dotar a Ja Organizotción de mt.•canismos deliberativos más 

trnnsp<m..'nlcs y dcmocr.úticos ... un nrnyor equilibrio entre las atribuciones de la Asamblea General y las 
focultadcs del Consejo de Scguridnd y por una apertura en la composición y métodos de trab:Jjo 
incluyendo los mcc•mismos de toma de decisiones- del propio Consejo", en Rozcntal, Op. cit., p. 24. 
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procurar el reforzamiento de los equilibrios regionales, que se han revelado 

frágiles con el transcurso de los años205
• 

En la actualidad nuestro pais participa como miembro no permanente en 

el Consejo de Seguridad; no obstante no ha dejado de señalar que la 

democratización de este órgano deberá incluir los anteriores objetivos, en donde 

su reforma no resulte de un tratamiento discriminatorio entre países 

desarrollados y en desarrollo, y que se emprenda un cambio a fondo de sus 

métodos de trabajo, se restrinja el uso del veto, se mejoren los mecanismos de 

toma de decisiones y se dé una mayor transparencia a la conducción de sus 

trabajos. 

Corno sabemos, México siempre se resistió a ser elegido miembro no 

permanente del Consejo de Seguridad por dos razones fundamentales: su 

reticencia originada en sus propios principios en el sentido de que el órgano 

representaba la desigualdad entre sus participantes, y uno más de orden 

práctico y propio de sus intereses: su participación lo obligaba a tomar posición 

sobre diversos temas y ello conllevaria una presión extra en su dificil relación 

con Estados Unidos, miembro permanente de dicho órgano. 

Luego de que en el periodo 1980-1981 México fuera miembro no 

permanente y desempeñara un importante papel en los esfuerzos de los países 

no desarrollados por involucrar a las naciones industrializadas en negociaciones 

económicas globales nuestro pais, ya con la nueva administración del presidente 

Vicente Fox expresó la conveniencia de que el país regresara a ser miembro no 

205 "Como t·rn de cspl'rarM.', Jos miembros pcmrnncntc.s del Con~cjo de Seguridad se oponen de fonna m•is 
o menos radical iJ cualquier modificación significativa de la Carrn. y e~ de preverse que de ninguna manera 
pcrmitirian un<t rcíorma que afecte. directa o indirectamente, sus privilegios, prcrrogati\'as e intereses. 
paniculi.trmcntc por lo que twcc ;.il derecho de \'clO", en Víctor Flores Olea./...." problemática tJC/Ua/ de las 
Naciones Unidas, en "las Naciones Unidas ho;· ... ", Op. cit. p. 40. 
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permanente, aunque lucllando también por alcanzar un Consejo de Seguridad 

renovado y más democrático206
. 

Y al participar más en dicllo órgano México deberá también involucrarse 

más ampliamente en los demás organismos multilaterales, en donde las 

plantillas de los funcionarios internacionales rara vez inclcJyen 1os nombres de 

mexicanos. Si el país contribuye con fuertes sumas para el sostenimiento de los 

diversos organismos multilaterales, debería de postular y g2:1ar plazas para 

candidatos que, además de solventar necesidades de su propio servicio exterior 

y contribuir con su experiencia a los trabajos de las organizaciones, daría la 

posibilidad de crear expertos en diversas áreas multilaterales 2c7
. 

Por ello es que, en el ambito multilateral. los retos que se presentan para 

la diplomacia mexicana pueden ser resueltos si se combinan los postulados de 

una política exterior de principios y los propios intereses del país. No hay mejor 

ejemplo, y lo señalábamos al inicio de esta parte, de cómo los principios de la 

politica exterior del pais se cumplen cabalmente que en los foros multilaterales. 

La sabiduría para saber combinar tanto principios como intereses para el mejor 

desarrollo del país es la pieza fundamental en el tablero de ajedrez internacional. 

.1tir. "f\IC.\ico sólo ha .e-ido miembro dr.:l Cnn!'l'jo en dns ocasiones (1946 y 1980-1981). principalmente 
porqul' ha prc\·akcido la tcsi~ de que J<i grM1 mayoría dl' los l.l~un1os que ahí !o.C cnn~idl'ran no ~on de 
suíicicnlL' importancia para la p<.Jfitica c.x1criur nlL'>..ici'.ina ronlO parOJ nrriesgar L'nfrcnwmil•ntos con las 
grandc!-i potcnciJ!:i, ~obrL' todo con los E. U.. E~ta <till.'Jíl posiciún es cuc'ilion<.iblc: :.ihora que..· mu.:~tro p<tí~ es 
actor import;.rntc l'n l'I concierto in1crn;1cional y !-C c~pL·ra ck su gubit·nw un m;..iyor irl\'tllucrarnicnto en 
todo!I /os grand!.!:-. lt•mas dl.'. b <.1c1U;ilid;1d. indept·ndicnlL'rtll.'OI<.' dL· dúndc o cu;ind(J ocurr;.111", en Rozcnl<JI. 
Op. cit., p. 1 O~. 

~07 "Las N;_icione~ Unid;ii., siemprt' han 11.:'nidn impon;.rnci;_i en l<t polilica L'.\:ICrior de f\lé.\ico. La 
c\pcricncia dL' lo~ miembro.-. m<i:~ <.·unocid11~ ckl St.·n·ício E\h:rÍm L'n asunto~ mul1ila1cralc~. el prcMigio 
<.1dquirid\1 por la diplomacia mt.:.\icam1 en <irL'••~ ncurftlfic¡i!- pJra las N.U .. l<t oportunidad que ofrece el foro 
mundi<.d puri.J contrarrL·star li.J c~ccsi\'a bihHL•ralizaciún ck la~ rclaciont.'!- C>..fl'riore~ del país y la pn:-scncia en 
:-.u programa dL· 1r.:.ihajo de tema~ sensible:-. p<m.J la politica interna de MCxico permiten prc\'cr que seguirá 
~icndo iJ~i", en Olf<J Pcllicer. Op.cit .. p. 256. 
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En las siguientes páginas abordaremos un tema que ha sido motivo de 

suspicacias por parte de diversos analistas de la política exterior. Nos referimos 

a las otras formas que, hoy en día, la política exterior utiliza para influir en las 

decisiones de politica interna o externa de determinados paises. Si bien el 

cabildeo es una práctica añeja entre los países desarrollados, hasta últimas 

fechas los no desarrollados han hecho uso de este recurso, con el fin de tratar 

de influir en las decisiones que les atañen y que pueden traer consecuencias 

importantes para su desarrollo y evolución. 

4.1.3 Las nuevas formas de influencia de la política exterior 

Conforme la historia de las relaciones políticas entre las naciones avanza, 

nuevas formas de influir en las decisiones de política interna proliferan. Antes, la 

amenaza y/o el uso de la fuerza era el principal instrumento que las potencias -y 

otras naciones que no lo eran tanto- utilizaban para impedir que determinadas 

políticas internas, que pudieran repercutir en su relación externa, se llevaran a 

cabo por un tercer país. 

Este mecanismo de coerción continúa siendo utilizado, aunque otros más 

actuales y menos violentos han probado su eficacia. Así, la creación de áreas 

de influencia; los diversos instrumentos de la política económica, comercial y 

financiera; los organismos internacionales controlados, los medios masivos de 

comunicación e inclusive algunas organizaciones no gubernamentales, han 

mostrado su fuerza para incidir sobre !as decisiones internas de un país o grupo 

de paises. 

Otros mecanismos aún más sofisticados, están enfocados a influir, de 

forma directa o indirecta, en las decisiones que tomen las instancias 

gubernamentales de un pais y que pudieran afectar los intereses de otro. 

Dentro de esta clasificación cae el llamado cabildeo o lobby, que varios paises 

han desarrollado desde antaño y que está dirigido a influir en las decisiones 
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gubernamentales que tienen que ver con la polltica interna y externa de 

cualquier país. 

En el caso particular de la relación Estados Unidos-México, el vecino del 

norte prácticamente no ha requerido de utilizar de dicho instrumento para influir 

en las decisiones del Gobierno mexicano. Cómo señalábamos, otros 

mecanismos como el pertenecer a un área de influencia, diversos controles 

económicos, comerciales y financieros y Ja cada vez mayor participación que 

tienen Jos organismos financieros internacionales en Ja planeación de la 

economía nacional, ha hecho ocioso utilizar el cabildeo por parte de Estados 

Unidos en su relación con México. 

Asimétricamente, como todo Jo que tiene que ver con esta relación 

bilateral, México no tiene prácticamente ninguna forma de influir en las 

decisiones que se dan al interior del país más poderoso. Hasta hace varios 

años, los politicos mexicanos pensaban que "intervenir'' en los asuntos internos 

del vecino país podrla llevarlo a que éste se molestase y descargara su enojo 

sobre nuestro pais. 

Quizá influido por su propia experiencia histórica de mandatarios 

todopoderosos, el Gobierno mexicano y los particulares interesados pensaban 

que con influir en el presidente del pais vecino era suficiente para que se dieran 

decisiones que les favorecieran 208
• No existía aún un estudio y análisis 

suficiente de los complejos mecanismos que influyen en la toma de decisiones 

de la politica en Washington y del papel fundamental que en ello tiene el 

Congreso estadounidense. 

zo¡. Blanca Turre~ !-.ciw.la: "Vario!-> analislí.l~ pusieron énfasis en la pr;ktica creciente de individuos, grupos 
y org<mizacinnL's ml'.\icano~ que en b defensa o la promoción de sus intereses nu actuaban sólo en la 
;ircna politica intcrn<i sino en la de otros países o. incluso. preferían éstas últinrns. Reconocían que con 
anterioridad ... los grupos y las org¡inizacioncs mexicanas claramente habían preferido la arena politica 
interna (que, dadas las características del sistema político mexicano, normalmente significaba el 
Ejecutivo)", L'n la participación de actores flUC\'OS y 1radicio11alcs en las rclacio11es intcnzacicmalcs de 
/\léxico, en l:'i libro "La Poli rica exterior de /\léxico (enfoques para su <málisis) ", Op. cit .. p. 120. 
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No obstante, esta falta de influencia fue percib:da durante y al término del 

mandato del presidente Luis Echeverria, cuando varias de sus propuestas de 

política exterior en los foros multilaterales no alcanzaron su objetivo, en mucho 

debido a Ja falta de comunicación con Ja parte estadounidense. En varias 

publicaciones se encuentran antecedentes de que el Gobierno mexicano 

comenzó a contratar asesores legales en relaciones públicas, para tratar de 

lograr un mejor entendimiento o comunicación cor, su vecino del norte209
• 

Esta práctica se incrementó durante el sexenio '10 r.'1iguel de la Madrid y 

diversas oficinas de asesoria. que integraban a c:,nccidos e influyentes 

personajes del cabildeo profesional. fueron contratados con una política concreta 

de tratar de influir en las decisiones del gobi<::~no estadounidense que en ese 

momento, tiempos de Ronald Reagan, atacaba duramente al Gobierno 

mexicano, tanto en los campos interno como externo?10
• 

Desde luego, con la llegada de Carlos Salinas de Gortari y los procesos 

de incorporación de México al Tratado de Libre Comercio, los gastos por 

concepto de cabildeo mexicano en el Congreso estadounidense se multiplicaron 

por varias veces211
• Fue tal la importancia que adquirió el proceso de influir en 

las decisiones de los legisladores estadounidenses para que, finalmente, 

'''" Todd Ei~t.'n~tad Sl'rlJli.J: " .. .lrny rl:gis1ro!-. L'n d•mdc.· com.t;.1 qui..: el fobicrno <fo México habh.1 recurrido a 
la a~e~ori..i ll',gal en E.U. y oca~ionalmcntL' a con~lJltorl'~ dt..• íL'L.!~·iom·~ públic;1~ y medio!<. de comunic<tción. 
aunquc no pL1r moti\'os ahicrti.lmL'Jtle políticos", yn i\'ru·1·11 1..·11i/o d1j,/omúr1':0: Cabildeo y re/acirmt"s 
públicas, L'n Foro lntcrn;.1cional. \'ul. XXXII. nct-dic. 1992. r. f1~l. 

:iP "Otro in~trumcnto que parL'Cl' hJhL·r~t..· incrcrm:niJdo cn L'l ~L'\cnio de De l<..1 !\t:.idrid es el de Jos /obbws 
fn..•mc i.JI fobicmo es1adounidcn~c ... a íini...·~ de 19~5 hahi;i l'n f\fl•.\ii...·o JB c;.1hilderos norH.'i..lnl1.'ricano~ 

contr;.1Wdo~ por l.'! Din:clllr dl' Comunicación Social de L.i Prc~1d1...·ncii.1 ... por Ja~ St•crcttlfiíls de Comercio y 
Turismu. pllí í.dfunas empr1.·~a~ p;,,irc1L'Sli..ltalc~ y por miembro~ LlL' la inicialÍ\ a pri\'udi.J"'. t.•n Jorge Chah.u. 
La l<lfl/CJ de ckc1s1one,, .. . , Op. cit., p. ~>.3. 

:ii "El gas10 en Sl.'í\'iciu~ de cahildco y rl.'lacioncs púhlicas !-C hiJ incrcmL•nt;1do m[Jy.. ck 100 vece!'!, de lo:

dos pequeños contratos con cmprl'~<JS t..·~iadounidcn!->c~ que 1.•:\btl:m en 1985, cuyo monlo fUl.' di:: 6i,229 
dólares. hasta los 12 corltr<Jto~ \·igcntcs en 1991. por un;.i cantidad que tlscila -de ¡¡cuerdo con alguna~ 
estimaciones- cntrL' t O y ~O millone~ de dólares ... ", en Eiscn:.rndt, Op. cit.. p. 667. 
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aprobaran el TLCAN, que analistas señalaron que la importancia del cabildeo 

mexicano ya se equiparaba entonces con aquél que efectuaban en Washington 

países desarrollados212
• 

Con el transcurso del tiempo, el Gobierno mexicano se ha dado cuenta de 

que los despachos de asesoria, las consultorías y las empresas de relaciones 

públicas son necesarias en el "intercambio de información" que se debe 

mantener con las instancias decisoras del Gobierno estadounidense. Ya en 

febrero de 1991, México, al igual que otros paises, estableció en su Embajada 

en Washington una oficina encargada de los asuntos del Congreso, como forma 

de dar preponderancia al intercambio de información con los legisladores 

norteamericanos. 

Hoy en día, la creciente importancia que ha adquirido el propio Congreso 

estadounidense en las decisiones que atañen a México -v.g. certificación 

antidrogas, politica migratoria, contaminación fronteriza, lavado de dinero, etc.-; 

la limitación de tratar de influir sólo en el Ejecutivo estadounidense; la 

multiplicación de grupos en ambos lados de la frontera con diversos intereses en 

la relación bilateral -económicos, comerciales, legales, financieros, culturales, 

etc.-, y la cada vez mayor proclividad del Congreso norteamericano por atacar a 

México sin razón aparente, hacen que el país continúe contratando despachos 

que respalden su labor de convencimiento en el vecino país. 

Los actuales regímenes han continuado por la senda marcada por sus 

antecesores y se ve muy dificil que se logre dejar dicha estrategia, cuando son 

cada vez más los intereses que se ven involucrados213 • Por otro lado, el 

~ 1 ~ Eiscniadt a~icnw.: "El CJ.bildco mexicano ciertamente ha adquirido un<t presencia importante en un 
tiL·mpo muy corto; ha:-.w el punto de que: alguna5 autoridades nnrtc•nncricanas lo colocan sólo debajo de 
los muy \'isiblc!'i in11.:rc!'ic!<. extranjeros de Japón y C..madá. que gastan cientos de millones de dólares en 
promo\'crlos", Op. cit.. p. 700. 

;?\J El ~cmanilrio Proceso s1:ñala: "En un afán dL' mejorar su imagen unte importantes sectores políticos 
de Estado!'.I Unidos, el gobierno mexicano contrató a tres consuhorias estadounidenses cuya misión 
inmediata ~crá C\'itar o <.1mainar el d<tño que pudrí•t caus<1r el próximo proceso de certificación ... u un costo 
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cabildeo se aprei:ia como un instrumento ir;-,;:¡ortantu del Gobierno mexicano 

para lograr decis;ones que le beneficien en su intensa y asimétrica relación con 

Estados Unidos. 

Desde luego que este procedimiento tiene sus pros y sus contras. En 

muchas ocasiones se ha denunciado L\ue muchos "cabilderos" no han utilizado 

formas honestas para convencer a los legislad.:; res, o e; _re han gastado sumas 

exorbitantes para alcanzar resultados exiguo'-. Igualmente, se ha denunciado 

que los propios legisladores se han benefici,,do del s'stoma y han inclusive 

"negociado" sus votos en determin~;do senti:lo. ello se ha reportado en Jos 

medios de información del vecino país del norte. 

Por otro lado, no se considera ético ent~egar benc=ficios de diversa índole 

-sean turísticos, económicos, financieros, de u;;ortunidad, u otros más oscuros

para lograr influir en las decisiones de personas que tienen designada una 

función encomendada por sus votantes. El aceptar dichos beneficios implicaría 

tácitamente que los legisladores están contmviniendo las decisiones de sus 

votantes en determinados temas de su agenda legislativa214
• 

Este tema es uno más en los cuales los principios y los intereses se 

imbrican y podrían parecer que son contrapuestos. El principio de la no 

intervención en los asuntos internos esta clar<:r:iente involucrado en esta 

cuestión. ¿Es deseable, ético y, mas aún, lícito. que México trate de influir en 

las decisiones internas de otro país?. ¿La estrate;iici mexicana, como la de otros 

ck• cien mil dólarL'S mcn .... u:11L·-"···"· cn (ia\·tarú }(!('mil ddlan..'.' d g11IJ1crm1 de Zcdillo para mejorar·'" 
imagen e11 Esradus L'nidos. f'rni;c:-.l• :-.;¡>. l l (10, 2-l ck l'!lL'r,1 d, 1 ~JtJ9, p. 29. Si hil'n un funcio1rnrif• 
mexicano. no i{knlific.:uk1, ~L'i1al:t qu~: J;p .. trL'~ t'lllJ'íL''~' no re.1li1.1r;"1:1 cahildco, !->ino sólo apoyarún a la 
Emh;.1j.1d<.1 con informaciún, anúl1!-is y prnpucSl:I'.;, el di!IL'íll \';.1 ¡¡ d;1r a L'Stos dcs¡n1chos que brindan la 
ª"L'~llrld flL'C'L"<HIJ L'll lo~ prPCL·dim11:1l\{IS lq;i~L1tho!- del H·cinr1 ¡1.ii!- (Je\'). 

::i.i "L1~ \io!Jciunc~ il l;.1 Ctica r¡th: pucckn ~urgir ckb1do J !J complicida1..i entre los ''cabilderos y Jo ... 

cabilck;.idm" tardL" o IL'mprano !->akn a IJ superficie. El Jugar l<lrl importante que se le concede ;:i liJ 
pCíSUJ~iÓll, má~ que a UllJ ~ólickJ puJítiCil. a lllL'JHhlU CcinJUCC ¡s qllL' cJ píOCC~O ÚC toma de di..•Cbior1c3 
gubcm:.HnL·ntalc!:i quede en mano.., dL' l(l~ rná:- polkrosns -en n•:t. dL' qu:..· L'ste proceso sea dcnwcrútico·, y 
puede incluso conducir :J falsJ~ irllL'rprctacioncs <1 <.ti fram·u fari~ci!'mo". Ebcntadt, p. 699. 
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países, no vulnera Ja soberanía estadounidense?. Es importante anotar que 

estos procedimientos de cabildeo se dan con el pleno conocimiento del Gobierno 

estadounidense y no en la oscuridad y/o por medios ilícitos. 

El Gobierno estadounidense conoce perfectamente que su Poder 

Legislativo opera de esa forma y que lo tolera porque el propio sistema tiene sus 

limites. Esto es, no hay forma de que uno, dos, tres o más diputados o 

senadores puedan cambiar las decisiones de la gran mayoría de sus homólogos, 

aunque si influir en ellos. En este contexto, consideramos dable y positivo, 

como muchos otros paises lo perciben. que se trate de influir para lograr 

beneficios como país, y no tanto como persona o grupo con intereses muy 

particulares. 

No obstante, es importante hacer notar que el Gobierno mexicano no ha 

hecho uso de su capacidad de influencia al interior de Ja población de origen 

mexicano que vive allende las fronteras. El voto hispano -y propiamente el 

mexicano- tiene una gran influencia en estados como Arizona, lllinois, California, 

Texas. Nuevo México, Florida, y otros. El saber canalizar este potencial en 

beneficio de decisiones que logren mejorar el clima bilateral es el reto que 

actualmente se le presenta al Gobierno mexicano. 

Si bien existe una política general dentro de la Cancillería mexicana de 

que sus Consulados en Estados Unidos promuevan de mejor forma los intereses 

individuales y colectivos de los mexicanos en ese país, se debe consolidar la 

tendencia de que también dichas oficinas, todas y cada una, traten de utilizar el 

potencial electoral de mexicanos que habitan sus circunscripciones para incidir 

en decisiones favorables para los intereses de Jos nacionales radicados en ese 

país. 

182 



Ahora más que nunca, el Gobierno de nuestro país deberá hacer uso de 

todos los instrumentos que logre conjuntar para tratar de influir en las decisiones 

de un pais que. amparado en un contexto internacional que le beneficia. trata de 

conseguir mayores espacios de poder. En este caso en particulm, la necesaria 

influencia entre intereses y principios deberá sr,r una concatenación lógica que 

vaya en beneficio directo de la sociedad mexicana. 

4.1.4 Una nueva actitud hacia Estados Unidos 

Sin duda, entre los principales retos externos para la aplicación de los principios 

rectores y de una política exterior más independiente de México está el lograr un 

mejor entendimiento y una comunic;:;ción más efecti"Ja con Estados Unidos, país 

que no sólo es su principal socio comercial, sino el actor que bilateral e 

internacionalmente tiene mayor influencia en las dt:cisiones gubernamentales 

mexicanas, por su grado de cercanía, peso económico, lazos históricos y 

contexto geopolítico. 

En nuestro capítulo 11 dedicábamos varias partes a analizar las diversas 

áreas en las que la relación bilateral presenta continuas divergencias. Materias 

como la económica y comercial, la seguridad nacional, la migración y el 

narcotráfico, son algunos de los temas en los que, frecuentemente, los dos 

países tienen diferencias que parecieran insalvables y que determinan actitudes, 

posturas y decisiones que tienen incidencia en los aspectos internos, 

particularmente de nuestro pais. 

No obstante que con mayor frecuencia se intenta tener un mejor 

conocimiento de los mecanismos de toma de decisiones que el Gobierno 

estadounidense instrumenta y que cada vez, y a iniciativa del propio Gobierno 

mexicano, se envían mayores contingentes de personas a estudiar en las 

escuelas de educación superior de ese país, para así contribuir a tener 

especialistas que interpreten las decisiones tomadas en diversas áreas del 
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quehacer norteamericano, falta mucho por hacer para que los-que-hacen-la

política-frente-a-Estados-Unidos tengan un conocimiento claro y preciso de las 

decisiones futuras de la potencia del norte. 

Y no es por falta de conocimiento de cómo operan las áreas sustanciales 

de la politica estadounidense, sino que una potencia actúa como una potencia y, 

en muchas ocasiones, es imprevisible adelantar su forma de actuar en 

determinado asunto de politica bilateral o internacional. 

Por ello, ante la falta de previsibilidad en las decisiones de la política 

norteamericana, los responsables de instrumentar la politica exterior del país 

decidieron mantener -si bien con altas y bajas-, un esquema en el que la 

defensa de los principios rectores se convirtiera en una especie de paraguas que 

protegiera al pais de las acciones que afectan, normalmente, la capacidad de 

decisión autónoma en sus asuntos internos. 

Teniendo esta premisa como antecedente, resultaría contrario a los 

intereses nacionales tratar de aproximar las decisiones de política exterior de 

México a las propias de su vecino. Una relación de ese tipo contribuiría a 

socavar la legitimidad que ha ganado la politica exterior del país en los foros 

internacionales y en la arena diplomática215
. 

No obstante, la realidad no puede ser soslayada. La cada vez mayor 

importancia del factor económico y la multiplicación sin precedente de los 

vínculos comerciales bilaterales, ha añadido una presión extra al quehacer 

diplomático del país frente a su vecino. El lograr conjuntar, que no disociar 

porque es materialmente imposible, los intereses económicos con los objetivos 

i:s Jorge G. Castmkd<i bien apunia qUL•: "Para nuestro pai~ es pri1cticamcntc imposible seguir la linea de 
Wushington en los asuntos intcrnacionall's debido a sus simpatías, sus convicciones. sus ambiciones y su 
~ituación geográfica. La Revolución Sl' viene dcs\'anccicndo desde lrncc.• casi medio siglo, pero la profunda 
simpatía que dcspi1..>na en f\U·xico cualquiera que se enfrenta a \Vashington es tan real hoy como siempre", 
en limites en la amistad ... , Op. cit., p. 239-240. 
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políticos y de interés nacional, es la clave para alcanzar una relación más 

madura y menos propensa a la confrontación bilateral. 

A nuestro entender, México y Estados Unidos tienen como primera tarea 

lograr profundizar los campos de coincidencia en su relación bilateral, como 

forma de dar base y sustento a aquellos en los que no existe consenso. El 

lograr reconocer, por parte de ambos paises, las diferencias en sus objetivos e 

intereses nacionales y saber respetarlas, es parte sustancial del proceso. Caso 

contrario, tratar de desvanecer las diferencias para ganar simpatias de la 

potencia es sacrificar posiciones y espacios ganados naturalmente en el 

transcurso de la relación. 

El sacrificar posiciones, como es el caso del prestigio alcanzado por 

México en los foros internacionales al reconocérsele como un verdadero 

impulsor del derecho internacional, como un promotor de los principios 

universales o como un activo miembro en la búsqueda de la proscripción de las 

armas nucleares, sólo iría en detrimento de su propia fortaleza, ya que no 

tendría en el futuro forma de defensa multilateral ante un acoso bilateral. 

Por ello, bien anotan los estudiosos Rosario Green y Peter H. Smith que 

una recomendación viable es evitar la "contaminación" de la agenda bilateral por 

diversas consideraciones que puede:1 caer dentro del ámbito multilateral; a 

aprender a aceptar y manejar la discordia: a mantene· una distinción clara entre 

la base política, económica y social de la relación bilateral y la propia de la 

política exterior, donde en ocasiones perduran las fricciones. Si México y 

Estados Unidos logran un "acuerdo para disentir" se crearían sólidas bases para 

una relación más fluida y flexible216
. 

'"' La idea está plasmada en Rosario Green y Petcr H. Smith la Política E.wcrior y la Agenda .... Op. cit .. 
p. 29. 
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Esta clara división entre los propósitos y objetivos de la política exterior en 

general y los propios de la relación bilateral es una de las claves para mejorar 

constantemente los niveles de entendimiento entre los dos países. En muchas 

ocasiones las relaciones bilaterales han sido influenciadas por aspectos 

"externos" de la relación propiamente bilateral, lo que ha deteriorado los 

márgenes de maniobra del Gobierno mexicano. 

Un ejemplo de lo anterior son los esfuerzos de pacificación que desarrolló 

el Gobierno mexicano en la década de los ochenta para evitar que la 

conflagración centroamericana se extendiera a su territorio. En esa época, a la 

par de una dificil relación bilateral, existía la "contaminación" que el plano 

propiamente regional de la política exterior mexicana causaba por sus esfuerzos 

para alcanzar la pacificación en el área, un objetivo que estaba dentro de los 

propios intereses nacionales del país. 

Otro campo viable para el entendimiento es la consulta y coordinación de 

las decisiones que, particularmente en materia de política exterior, se dan a nivel 

bilateral. Con los nuevos foros e instrumentos que otorga el tratado 'de libre 

comercio entre ambos países y Canadá, así como con las reuniones periódicas 

de la Comisión México-Estados Unidos, resulta más sencillo lograr consensos 

bilaterales y acercar los puntos de vista dispares, subsanando tensiones y 

diferencias entre las partes. 

Hablando de Canadá, también miembro del tratado trilateral, los principios 

de política exterior de ese pais son más compatibles con los que propugna 

México en su política exterior217• En la búsqueda de los consensos trilaterales, 

::i'i "Lo~ principios dt.• politicu L'.\tL'rior cJnmlicnsc~ y mexicanos son más similares cntr(.;' si que.• respecto a 
Estado\ Unidos. MC\ico y Canad;i confí<rn en el multilatcralismo, en Ja l\l'Ccsid;,1d de fortalecer a las 
Nacionc\ Unid;,i\, en la no intcr\'ención y en la .iutodc1crmim1ción de lo~ pueblos, (así como) en lil solución 
p~cifica de la\ contro\"cr:-.iJs", en Julián Co.1stro Rc.i, Canadá, ¿aliado o atfrcn;ario? Un punto de \•ista 
mexicano. en Re\'ÍSta f\11.•\icana de Politicu Exterior, No. 38, prima\'cra de 1993, lnstitu10 Ivfatias Romero 
de E!'ludios Diplomíiticos, S.R.E .. p. Si. Ahund;mdo, podemos citar las palabras de Ju secretaria de 
Relacione~ E>.1criorcs. Emb. Rosario Green, en la sesión plenaria de l<t XIII Reunión de la Comisión 
i\linisu:riuf J\lé.tú .. ·o-Can11Já, cclclJrad;.i en febrero de ] 999, en Ouawa: (al igual que Canadá), "México es 
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México está obligado a tratar de lograr el respaldo canadiense en sus decisiones 

de política exterior respecto a Estados Unidos y en otras en las que sea 

compatible con los objetivos nacionales. 

El buscar consensos y respaldos entre paises desarrollados y, más aún, 

al interior de los órganos creados por ellos mismos -véase también el caso de la 

Unión Europea y el de la APEC- es una estrategia que México deberá seguir 

cada vez con mayor persistencia, por la oportunidad que representa ganar 

litigios muy localizados y dentro de foros establecidos para ello, sin necesidad de 

desgastarse inútilmente en tratar de subsanar diferencias bilaterales a partir de 

la confrontación y las acusaciones mutuas. 

Por otro lado, el papel que el propio Estados Unidos debe tener en el 

esfuerzo por alcanzar dichos consensos es fundamental, ya que significa el otro 

50% o más de la decisión. Ya en el capitulo 11 anotábamos que existe una 

dispersión en aquel pais cuando de tomar decisiones en materia de polltica 

exterior se trata. Diversas instancias logran privilegiar sus propios intereses por 

encima de la relación intergubernamental y ello afecta, en muchas ocasiones, la 

totalidad de la politica exterior que despliega ese pais -casos como la CIA, la 

DEA, el Departamento de Agricultura, etc.- 218
• 

No obstante, la importancia de la relación hará que Estados Unidos 

encuentre cada vez mas dificil un manejo improvisado y coyuntural de los lazos 

bilaterales, por diversos factores ya anotados como son la multiplicación de los 

un país qul' conoce la importancia del respeto al lkrl:'cho ~obcrann e irrnlicnablc.• de todu nación para darse 
~u propio destino, ~in injcrcncia o presiones externas. llL•mos. por t<Jnto, mantenido igual po!<iición :mtc 
cucMioncs fund.11ncn1alc!'> ckl dcrccho inH.·rnacional, como es d terna de la no cxtratcrritorialitfad de la~ 
Jcyc!'i dL· t<.·rct..•ro:-. paí..,c~". en comunic<Jdo de prensa sobrl' l'i tema (mimco). 

21
" "f\1icntras la!'> otrns depcndt:ni::ias conocen la!- mothacioncs, cstralcgias y túcticas de \Vashington hacia 

México ... invariablcmcntc subliman C!'>c conocimiento y se adentran en sus negociaciones tt·cnicas sin 
ubicarlas en el contexto más <Jmplio de J.Js relaciones gcncrnles entre !<Js dos n<Jciones. No se plantean las 
implicaciones politicas de detcrmim1du acuerdo técnico, ya ~e trate de drogas, de derechos aduanalcs o de 
Jos 1enninos del nuevo prC~tamo o acuerdo con el FMI o el B~1", en Límites "" la t1n11suul .... Op. cit .. p. 
171-172. 
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vínculos económicos y comerciales, el mayor peso político y electoral de la 

población de origen mexicano en aquel país, y la creciente complejidad de los 

temas que figuran en la agenda bilateral como son la migración, la seguridad 

nacional, el narcotráfico, el lavado de dinero, etc .. 

En tal sentido, Estados Unidos ya no se puede dar el lujo de ignorar a 

México por la cada vez mayor importancia que para sus propios intereses 

representa dicho pais en el contexto de su política exterior. Por ello, también 

deberá adecuar sus esquemas para dar cada vez más cabida a decisiones que, 

al tiempo que forman parte de sus intereses globales, no dañen la relación 

bilateral que mantiene allende el Rio Bravo219 . 

En este contexto, si ambos paises no pueden abandonar sus distintos 

intereses nacionales, que son diGcrepantes y hasta contrarios; en el ámbito 

propio de la relación bilateral deberán de llegar a consensos que les permitan 

favorecer los entendimientos y potenciar los beneficios. No cabe duda que el 

grado de conocimiento que cada una de las partes logre alcanzar de la otra es 

parte fundamental para mejorar el clima de Ja relación. 

Parte de la nueva actitud de México hacia Estados Unidos es entender y 

asumir el nuevo papel preponderante que ha adquirido el pals frente a su mayor 

socio comercial. El lograr traducir en elementos de negociación esta nueva 

situación contribuirá a fortalecer la posición de México frente a Estados Unidos. 

;!J
9 "Estado~ Unidos cuenta con tres opciones ,generales en su relación con MCxico y. en particular, con 

respecto a cuestiones de politica cx1crior. La primera seria i..tdoptar una postura de luúscz-fuirc, ignorar a 
México y pcrmi1irlc conducir su política exterior sin mayor injerencia ... ; Una segunda opción ... scría la de 
una linea dun:i ... intcntando utilizar la asimetría que existe en la relación bilateral para forzar posturas 
acordes con sus intereses en los foros mullilalcralcs ... ; La tercera opción ... sería establecer una 
comunicación )' una colabornción constructi\'a con México... México es demasiado importante para 
ignorarlo y. al mismo tiempo. demasiado imponanlc par.i que se Je ejerza coerción.", en Green y Smith. La 
Política Exteriory . .. , Op. cit., p. 27-28. 
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Igualmente, se deberá 1ratar de que las diversas dependencias del 

Gobierno federal mexicano adopten una politica común y congruente con las 

estralegias generales de la proria Carrci/lería. En diversas ocasiones la opinión 

pública se ha percatado de que dependencias como Comercio, Hacienda \' 

otras, mantienen relacrones directas con sus contrapartes esiadounidenses y se 

lleg;;n a acuerdos que no son vistos ni r,r,;_,/!zados pc1r la íné.tan:ia que maneja la 

política de la relación bilateral. 

Este es también el caso de varios gobiernos estatales que comienzan a 

lleg<H a acuerdos con sus contrapartes estadounidenses en materias tan 

diversas como comercio, inversión, medio ambiente. cruces fronterizos, etc .. Se 

deberá evitar que estas relaciones proliferen sin la adecuada asesoria de la 

instancia politrca. En ocasiones, los acuerdos alcanzados tienen carácter 

oblig<:1torio y podrian ir en contra de los postulados y estrategias generales 

propuestos por la Canci/leria mexicana. 

En este contexto. si bien la relación bilateral se encuentra en un nuevo 

nivel, es importante que los esfuerzos nacionales no se dispersen en este tipo 

de negociaciones paralelas que puede llevar a contradicciones que socaven la 

estrategia general. No estamos por una labor de control o supervisión, pero sí 

de colaboración y conjunción de esfuerzos, que contribuyan a fortalecer los 

objetivos e intereses básicos de la politica exterior del pais. 

4.2 El Reto Interno 

Señalábamos en anteriores apartados que los principales retos a la polltica 

exterior de México provenian principalmente de su entorno externo, no sólo por 

el cada vez mayor proceso de globalización e interdependencia de los paises, 

sino por el propio contexto geopolítico y regional en el que está situado el pals, 

vecino inexcusable de la mayor potencia que existe en la actualidad. 
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Afirmábamos también que los principios, postulados y posiciones 

internacionales del pais deben tener una sólida, genuina y correlativa base 

interna, para que la diplomacia mexicana sea, cada vez más, fiel reflejo de su 

realidad interna y tenga con ello mejores instrumentos para defender los 

intereses nacionales del pais en el competido mundo que debe enfrentar. 

Precisamente, para que se puedan sustentar sólidamente los principios y 

posiciones internacionales del país, debe existir una congruencia entre la 

realidad que se vive a nivel interno y la imagen que se quiere reflejar en el 

exterior. Si existe una diferencia, o un abismo, entre lo que se vive y lo que se 

proclama se va a dar cada vez más -en un mundo interdependiente y de 

comunicación global-, el debilitamiento ineludible de la imagen que se desea 

proyectar. 

Hasta hace unas dos o tres décadas los paises podían establecer una clara 

diferenciación entre sus realidades nacionales y su imagen internacional. No 

existía una red global de telecomunicaciones o los Estados podían cerrar a su 

libre albedrío sus sistemas de recepción y envío de señales de comunicación 

para dejar pasar sólo aquello que podia ser visto por sus ciudadanos y dar a 

conocer lo que mejor convenia a sus intereses en el campo externo. 

Pero, y al mismo tiempo, no se había desarrollado con tal celeridad toda una 

red de organizaciones no gubernamentales y grupos de la sociedad civil, 

además de ser incipiente el nacimiento de todo tipo de asociaciones, 

fundaciones, clubes, organizaciones, circules, etc., que comenzaron a 

preocuparse -y ocuparse-, de campos que, de una u otra forma, tenian que ver 

con el entorno ambiental, la democracia pluralista, el subdesarrollo, las 

migraciones, la desertificación, la protección a los animales, etc., etc .. 

Poco a poco, y a partir de la entrada en escena de dichos fenómenos, se fue 

requiriendo que se presentara una simultaneidad entre los procesos internos y 

190 



externos. Era cada vez mas dificil exigir democracia y elecciones libres en un 

tercer país cuando en el prc¡ci,) rn d;o.ba una realidad contraria; se tornaba 

contradictorio llamar a consfer,sos en rnéiteria arnbien:::ii cuando se era de los 

principales contaminadores; er& imposde llamar a Ja solu·:ión pacifica de las 

controversias cuando existia una guer•a civil en el propio país. 

Es por todo esto que en la re;::lidz.i.i que se prntende reflejar en el mundo 

de hoy es indispensable tener sólidas b:,ses de referencia a nivel interno, par'3 

no caer en contradicciones que puedan debilitar las posiciones internacionales 

que se manejan en los diver$os loros. 

Asi, paulatina y particularmente en el caso de los paises latinoamericanos 

incluido México, las políticas exteriores tienden a ser cada vez más una política 

de Estado y no la expresión de un grupo en particular que ha llegado a la 

jefatura del gobierno. La propia 2¡.1ertura económica regional ha hecho que el 

área política también le siga en paralelo, lo que puede considerarse un triunfo de 

aquellos que siempre buscaron una mayor pluralidad en dichas sociedades220
• 

Es en este contexto que los retos internos para la política exterior del pais 

se sitúan. A la par de los esfuerzos por una mayor democracia y apertura 

política, actualmente en transición, existen actores y fuerzas políticas que cada 

vez con mayor fuerza expresan su opinión sobre diversos temas y la libertad de 

expresión quiere ser una realidad en un país acostumbrado a seguir sin 

argumentar demasiado las directrices emanadas de los círculos de gobierno. 

Por ello, cada vez más se requerirá de consensos para determinar 

políticas y llevar a cabo estrategias en los diversos campos de la vida nacional. 

=iu "Anrc la apL'nura cconómic11 y política. la pnli1i.:a exterior c!-itá. ciertamente. rna~ ubligad.1 a reflejar d 
comportamiento de la politica m.1cional. L:.i apertura y Ja intcrm1ciunalización di: la t..•ctinumía h:u{in que la, 
sociedades latinoamericana~ tiL·ndan a H:->imilar una cullurn politica nHis plurnl ). t..·ompi:titi\'a. La defensa de 
lu!-i intcrc!,cs nacionalc~ dejara dL• st..·r l;.1 1.'.\prc~ión unilateral de un estilo p;.micular de gobierno'', en Remé 
J lcrrer;.i Zúñiga El papd de! las pPlíticas cxtcdurcs .. . , Op. cit. p. 137. 

- ,,., .• ,, .. ,n·•.,•- ----~'l • 
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Quien no quiera ver lo anterior estará anclado en el pasado y perjudicará con su 

actitud un sano desarrollo de la vida democrática del país. 

En este contexto se deberá dar una nueva visión de la politica exterior del 

pais que logre conjuntar las diversas opiniones y puntos de vista de sectores 

interesados en su teoría y práctica, prevaleciendo, desde luego, los intereses 

nacionales por encima de las diferencias ideológicas o políticas circunstanciales. 

El servicio exterior mexicano, corno servicio civil de carrera con una 

amplía tradición de entrega a las causas más nobles de la diplomacia mexicana, 

no escapa a esta transición y deberá ser, además, pilar fundamental en las 

transformaciones que se realicen en el sector externo de la política mexicana. 

De estos y otros ternas nos ocuparemos en las siguientes páginas con las 

que cerraremos el presente estudio. 

4.2.1 Democracia y consenso social 

En nuestro capítulo 11 analizábamos las ventajas y desventajas a las que se 

enfrentaba el ejercicio de la política exterior de un país que, corno México, 

estuvo sujeto a un sistema político que predominó por más de siete décadas y la 

desarticulación que, en diversas ocasiones, existió entre su realidad interna y las 

posiciones que en materia diplomática se defendieron. 

Mucho se ha escrito sobre los esfuerzos que, hoy en día, la sociedad 

mexicana continúa realizando para alcanzar una verdadera transición a la 

democracia y sobre las necesidades de una mejor representación en las esferas 

de decisión. Si bien la sociedad civil se encuentra actualmente más preocupada 

por los posibles beneficios "tangibles" que le reporte una mayor participación en 

el juego democrático, -v.g. mejor representación, elevación de sus niveles de 

bienestar, mayores perspectivas de vida, etc.-, también existen sectores que se 
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preocupan por tratar de hncer corresponder estos esfuerzos a nivel interno con 

la irT,;:,gen quG se presEntJ a nivel externo. 

También analizáoamos en dicho capitulo la necesaria correspondencia 

entre la polilica practicada a nivel interno con la desplegada en lo externo y, 

pa~ticularmente, con la imagen que se proyecta -o se quiere proyectar- del pals. 

A los menores espacios democráticos inter:ios habrá una mayor fragilidad de 

varias de las posiciones internacionales de México, toda vez que no tienen 

correspondencia con su rc:;3lidad interna221
. 

Al contrario, m2yorc::s espacios democráticos deberán llevar a otros 

sectores de opinión, que? no han sido debidamente atendidos, a tener voz en las 

Llecisiones que se tornen a nivel de política exterior y que pudieran contribuir a 

fortalecer y diversificar el bagaje de herramientas con el que cuenta la 

diplomacia mexicana, a fin de estar en cc;pacidad de hacer frente a un mundo 

cada vez más competitivo e interdependiente. 

Esto es, una mayor democracia interna contribuirá a fortalecer la 

legitimidad y eficacia con la que debe actuar la diplomacia mexicana y. 

paulatinamente, redundará en un mayor respaldo hacia las acciones tomadas en 

el plano internacional222
• 

~:i "El dilcml.I presente parece consistir en que .. ~in um1 corrcspondL·ncia cnlrc l<1 pr{lctica inwrn:i y lo~ 
valore!-> que ~e propugnan en L'I exterior, la pnliticn intL·rrrncional de f\tCxico irú p•mlatimm1l'lllC pcr .. Jicndo 
a11toridi.Jd mornl y efectividad en SU!- pronunciamiento~ y propuesta~. La siluí.tción imcrna <lt.!I p•1is podría 
quitar 111Cri10~ tt Ja labor y el prc~tigio in1crnacional logrado por lu diplomacia mexicana l.I lo lítrgo ck vari;1~ 
dCt:ad.a~ de apego :..t lo~ principio~ fund<Hm...'ntull'~ de con\'i\'cncia cntrl' los E~latlos", comentarios de Enrique 
Berrug<J Filio~ a la prn1L·11cia Cond1cimum1cs del Actfrismo ... ", Op. cit., p.112 . 

.:.:.: .. De ahí que el dl's<irrollu y la lran..,parencia de la democraci<.1. mc.\icana con~1i1uyan L'lemcnto:

nL·.:c~ario~ par;J cn..,anch•n l:.J ba~c dt: IL·gilimid;id y eficacia dt: Ja polí1ica C:\lcrior. El dc~.1rrollo 

dL·mocriitico e~ fund;imenwl para aju!'<.lar los acto~ int1.•rno.s del gobíL•rno a un genuino proyecto nacional, 
cmí.Jnado d!!I debate entre los mú~ di\'ersos Sl'ClüíL'S de lí.J sociedad. En una palabra, la politica cxlcrior no 
puL·dc operar l'll un \'acio de lcgitímid<.td sin poner en riesgo t.•I prestigio nacional y, por t:mto. la dicaci<t de 
su "cción diplumi1tic""· lbid. p. 112· l 13. 
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Por otro lado, problemas como la corrupción interna, la desatención a los 

derechos humanos, el narcotráfico, el lavado de dinero, el conflicto chiapaneco, 

el desaseo electoral, entre otros. van a continuar afectando la imagen del país -

aún cuando se den mayores espacios democráticos-; no obstante, una mayor 

democracia contribuirá, como es la experiencia de otros paises, a enfrentar con 

mayor vigor las dificultades internas. porque se tiene un mayor respaldo y 

legitimidad entregados por la sociedad para abordar, y resolver, la problemática 

que se le presenta localmente a los gobiernos223
. 

Por ello es que afirmamos que uno de los retos internos a los que se 

enfrenta la vigencia y un ejercicio renovado de los principios de la política 

exterior mexicana es la materia democrática. El gobierno de México, su política 

exterior y sus posturas diplomáticas están cada vez más siendo comparados con 

su circunstancia interna, con la vigencia de la democracia y con la existencia de 

un verdadero estado de derecho en su plano interno224
. 

Una realidad interna que contribuye a socavar las posturas externas del 

pals es dificil de evitar y dificulta la defensa de la legitimidad de los principios 

declarados y expuestos en el plano externo. Por ello, si bien es importante tratar 

de "equilibrar" las realidades internas con las posturas externas, lo 

verdaderamente esencial es cambiar la realidad interna, para que ésta se refleje 

limpiamente en el plano externo. 

::.• Al contrí..lrio dl' c~lil ¡1L'r~pccti\ a. ~tanucl Canwcho Solí<;, !>.ci'1ah.1 que: "E~tarcmos ante un límite en el 
~is1cma poli1icn cuando las inq1llH..'il1nc~ politica~ dejan de funcionar dL'Olro de sus propúsi1os de 
dominación p(dítica, dirL·cciún polític<.1 y admini~trnciún social, o cuando lí..1 cl;:1sc política pierde la 
c<.ipacidad de hJcc:r U!<-O de !:.J~ in\1i1ucinne~ politicas. Ello puede ocurrir por folta dL• cohesión de lu clase 
pohtica. insuficiencia de reprc!<icn1;.1ción de l<.i~ fuerzas poli1ic:a!I, pCrdida de legitimidad y folla de cupacidad 
admini~1ra1in.1". en Los nudos histán"cos .... Op. cit.. p. 615. 

::
4 

"Un C5tado de derecho L'!\ condiciün sine qua 11011 para la e\ istencia ele la dcmocrncia. Bajo este rubro 
sc agrupan lrL'~ IL'nla!i: prin1l'ro. k1 l'.\ i.'-IL·ncia de un man.:o normati\'o plcn<tnll'nlc aceptado por la población 
y por los <ictorc!i politicos; SL'gundo, Ja <icL·prnción plena de que el objetivo central de fil dcmocraci<t es Ja 
defensa y L'I a\·<ince ck· kis ckrL•chos indh·idu<Jlc~ cons<igrados en t.'!IC m<irco lcgislatÍ\'O rcspcclO de la acción 
arbitraria del gobit.'rno; y IL'rccro. la capacidad del gobiL•rno de: hacer cumplir la ley ... ", en Luis Rubio, la 
democracia \'t'1tladcra ( infonnación, ciudadania y pulitica pública), Ediciones Cal y Arena. ta. cd .. 
Mé\ico 1998. p. 51. 
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Por otro lado, en I<: aprobación de la población al manejo de la política 

exterior se lleva un largo camino resorr;do. Es conocido que entre los temas que 

más existe consensu en el país e:s en el o!ano de su ¡::oli:ica exterior. En la 

mayoría de las ccas!cines, los partidos políticos, los grupos de la sociedad civil y 

los ciudadanos en general han respaldado las acc.iones tomadas por el Gobierno 

de México en materia de política exterior. 

Acciones de politica exterior en los foros multilaterales -proscripción de 

las armas nucleares, cooperación para el desarrollo, vigencia del derecho 

internacional, etc.-: en el plano regional -Coniadora, Pacto de· San José, asilo 

político-; o en la relación bilateral -Cuba, Guatemala, ayuda en casos de 

desastres, etc.-. han contado con el apoyo de la llamada "opinión publica" 

nacional, cualquiera que sea su definición o conceoto~2 ''. 

Y es que la llamada opinión publica -concepto inmaterial y difícilmente 

definible- en México se ha caracterizadc por tener una actitud progresista hacía 

los temas internacionales. Lideres de opinión, internacionalistas, estudiosos, 

académicos y dirigentes políticos han coincidido en muchas de las posturas 

diplomáticas asumidas por las distintas administraciones y han respaldado, en 

los hechos, las posturas oficiales226
• 

Muchos dirán que, en efecto, la opinión pública no cuenta al momento de 

hacer la política exterior y que difícilmente puede ser tomada en cuenta para 

elaborar acciones en la materia. Sin embargo, el cultivo de una opinión pública 

--· Bien ~crial<.i D•n id S<.1rqui~ que el concc.'plo de opinión pública es contro\'crtido y los cspcc.·ialista!-i no se 
r~mt..'n de i.Jrucrdo en ~u Jdinición. El autor no!-. adclnnt<1 que su .significado político " ... st..• nos prcscnrn 
como <.:I juicio popular en 10rnn a Jos acontccirnkntos sociales qul' J;.i autoridad hace..· de s11 COJUldllliL.•nlo. a 
tra\·C~ de los medios m<t~Í\'OS de cornunic<.tción. con el propó~ito de promover un dctcmlinadP cursu de 
<Jcción", c.·n Brr.·1·iario polirico c/1..• la glohali:ación, Op. cit.. p. 354. 

:.:.r- "La opinión pUhlic<.1 mcxican~1 -organiz<Jd<.t y <.irticulada- C!'> esencialmente de izquiC'rda :·nacionalista en 
lo tocamc a J;_¡ polith:a e'.\.tcrior, y lo ha sido dc~Uc la Revolución. Por supuesto e~ dificil -o de plano 
imposible- a\'criguar los \'crdadcros scn1imicntos ck ILts grandes masa!<ri sobre tales prohlcmm ... ", En /..ími1es 
en la amistad ... , Op. cit.. p. 220. 
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más informada y actualizada es una de las bases de la democracia. No 

deberemos olvidar, además, que la opinión pública siempre se reflejará -directa 

o indirectamente, tarde que temprano-, al momento de elegir a sus gobernantes. 

Por otro lado, la otrora capacidad de adaptación, que era una característica 

esencial del anterior régimen político se fue diluyendo con el tiempo 227
• 

Por ello es que en sociedades abier1as, que están cada vez más sujetas 

al escrutinio de los demás actores en el escenario internacional, es difícil. ..:.o 

imposible- mantener bajo reserva la realidad interna. Al contrario, la cada vez 

mayor apertura económica está obligando a las naciones a mostrar al mundo 

problemas tan internos como los derechos humanos de su población, su sistema 

electoral, su capacidad de impar1ir justicia, y otros temas antes jamás pensados, 

como es el caso de los limites a su soberania, su capacidad de gobernarse y su 

propia autonomía económica. 

Este es un camino que, en el momento actual y hacia adelante, no tiene 

retorno. Lo trascendente será entonces adaptarse cada vez con mayor prontitud 

a los cambios que exigen las nuevas realidades externas, no descuidando, 

desde luego, la capacidad de gestión soberana sobre los asuntos internos y 

respaldando, a través de mecanismos democráticos y abier1os, la capacidad de 

la política exterior para ejercer la defensa de los objetivos e intereses 

nacionales. 

Y recordemos, como ya lo habiamos anotado, que los intereses no tienen 

por qué estar reñidos con los principios. Una verdadera conjunción entre 

principios por cumplir e intereses por lograr o defender forma parte del mismo 

~~~ "En México, el gobierno ha demostrado una notable capacidad parn influir en la opinión pública en 
fovur Ce lo que estima dt.?bc .ser el consenso nacional. El cambio scxcnal de las élites facilila In renovación 
de las expectativas generales de la población ... La sobrevivcncia del modelo mexicano radica en su 
adaplación oportuna al cambio mediante la rcíormulotción de la mentalidad política tradicional", en Rcné 
Herrera Zuñiga, El papel de las políticas cxtctiorcs .... Op. cit .. p. 131. 
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objetivo: alcanzar en la medida de lo posible un mayor nivel de desarrollo que 

distinga a nuestro país entre el conjunto de las naciones. 

Por ello es que, en materia de consolidación de la democracia y el logro 

de los consensos nacionales que permitan un mejor desarrollo nacional, 

debernos ser optimistas, tratando de luchar al mismo tiempo por mayores 

márgenes de maniobra tanto a nivel interno como externo. Es deber de todos 

aprovechar los beneficios que la internacionalización de la economía y la cada 

vez mayor apertura han traído a la sociedad nacional. Aquellos grupos que no 

logren adaptarse a las nuevas realidades nacionales, estarán, en los hechos, 

obstaculizando el sano desarrollo del pais2ze. 

Todo esto forma parte de la exigencia de una nueva forma de ver y hacer 

las cosas que decididamente redundará en cambios sustanciales en todos los 

aspectos de la vida nacional. La diplomacia mexicana no está apartada de estas 

realidades. Las nuevas circunstancias deben dar lugar también a una nueva 

visión de la política exterior del país en la que no sólo se defiendan los principios 

rectores, sino se tomen muy en cuenta los intereses nacionales -generales y 

específicos-, para lograr mayores márgenes de maniobra en la escena 

internacional. 

De ello nos ocuparnos en las siguientes páginas. 

4.2.2 La nueva visión de la política exterior 

Así corno la necesidad insoslayable de un incremento sustancial de la 

democracia y participación ciudadana en el país es requisito indispensable para 

.?.?b Bien ~cñala Luis Rubio que: "Los optimistas rc~pcctn al potencial de México en J:.i economía glc,bal -
típicamente la izquierda mudl•rnu, lo!-1 liberales. los cmprcsilrius y las clases medias- cspcrnn que lai., 
oportunidades que ofrece la intcrnacionaliwción dl• la economía se 1nmsfom1c11 en empleos. mayorc~ 
ingresos y un enorme dinamismo económico que. a su vci, fortah.•Lca el pluralismo politico que c.\isrc.· en el 
país. dando sustento al a\'ancc de h.1 democracia''. Op. cit., p. 11 O. 
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dar legitimidad, fortaleza y cauce a una política exterior más activa y 

comprometida, así también los demás componentes de la diplomacia mexicana 

deberán fortalecer y, en muchas ocasiones, actualizar su vigencia, para 

continuar defendiendo con nuevos bríos los intereses esenciales del país. 

El tema central del estudio que nos ocupa son los principios rectores de la 

diplomacia mexicana. También éstos en varias ocasiones han sido blanco de 

criticas por la llamada inmutabilidad de sus objetivos y propósitos, que ha 

llevado a señalar que detrás de la enunciación de los meros principios no existe 

una política exterior congruente con los diversos intereses que, cada vez con 

mayor amplitud, debe defender el Estado mexicano en un proceso de 

globalización internacional irreversible229
. 

Más aún, su continuidad histórica y el tenerlos como parte de una 

tradición que no cambia aunque la sociedad internacional ha evolucionado de 

diversas formas, ha sido, para varios analistas, una muestra de que la propia 

política exterior del país no se ha actualizado a los ritmos que le exige su 

entorno230
. Ello llevaría a preguntarse si de alguna forma los principios rectores 

de la diplomacia mexicana están en la obsolescencia. 

Ya anotábamos en nuestro primer capítulo que varios de los principios 

rectores de la política exterior de México tienen su origen en los primeros años 

:!!'I Guad<1lupl.' Gunzúk·z ~eriJla: " ... lo cil~no es que Ju insiMcncia oficial de declarar ritualmente la 
inmut<Jbilid•HI de lo'.'- principio .... b;i~ico!- y Ja tendencia a dc.•finir los intcrcsc!'I nacion<ilcs cxclusi\'amcntc en 
ténnino~ doc1rin;.tlL'~ y nonnati\'(1!'1 hat.:e difícil c.·1 C!->cl<1rccimicn10 dl.· los contenido!'> reales y concretos de las 
ttccionc!-. tk- ML-xico en L'I c.\ll·rior", cn Trc1diciom:sy Premisas de la .... Op. cit .. p. 38-39. 

!Jo "E~ curioso que el aspcclO de l;1 tradición y el aspcclo de la continuidt.Jd ele Ja politica exterior se 
interpreten de m~mt.!ra <iutom;i1 ica con ~igno pm.iti\'o, cu;.mdu, si !'le considera la naturaleza dinámica de la 
política intcrni.Jcional en gcncriJI y el c~tado de cosas actual en particulilr, lo razonable SL'rÍa justamente lo 
conlr<.trio. En un mundo cnmpll'jn. conflicti\'o y en cambio pcrrnancmc. una pnli1ica en lí.J que se destaca la 
trndición y la coniinuidad -i1wmo\'ilidad de principios y pcrmanL•ncií.J de objeti\'us- corno sus aspectos más 
sobrcsalicntt..'S. bien podria ser una poli1ica a la z11ga y poco flc.\iblc. Un<J politic<i qm.• no C\'oluciona, una 
polí1icot quL' no !'.>C' 1rnnsform<1 y SL' ~upcrí.J a sí misma, e~ una política rígida y anquilosada que no marcha al 
riLmo del cambio glob,1!", comentarios de llumbcrto Garza Elizondu a la ponencia de Oiga Pclliccr la 
Política Exterior dl' ftléxico anrc el rc.rnrgimicmo de las hcgcmonias .. Op. cit .. p. 53. 
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de su vida independiente, consolidándose como una forrria de defensa del país 

contra las distintas agresiones que sufrio a partir de entonces. Los propios 

principios fueron enunciados en distintas épocas por otros países, grupos de 

países, organizacirJnes, cortes internacio:1c¡!es. etc .. para requerir obligaciones. 

arreglar disputas. conceder prerrogativas o exigir el cumplimiento del derecho de 

determinado actor intermicional. 

Asi también. el apego de México a una diplomacia de principios ha sido 

uno de los factores más importantes para poder sobrellevar una relación bilateral 

con el pais más poderoso. sin caer en enfrentamientos que habrlan 

desembocado en conflictos mucho muy serios para los intereses nacionales. 

Los diplomáticos m<:xicanos conocen, desde siempre, la irnpor:ancia que tienen 

Jos principios de la politica exterior como valladar ante los propósitos 

intervencionistas de otros paises. 

En este contexto, la nueva visión de la politica exterior del país deberá 

continuar incluyendo, sin ninguna duda, los principios de la autodeterminación 

de los pueblos; la no intervención; la solución pacifica de las controversias; la 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; la igualdad jurídica de Jos Estados; Ja cooperación internacional 

para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

La cuestión no es, entonces, una obsolescencia de los principios, que son 

más vigentes que nunca en las actuales circunstancias internacionales231
, Ja 

razón es que no se han adecuado Jos mecanismos de toma de decisiones en Ja 

política exterior mexicana tan rápido como ha evolucionado el contexto externo 

del país. 

=31 Guadalupe.' Gonzilkz anot:..i: " ... no es un problema dL' ob!-oh:sccncia de los principios fundumt•ntall·~ . 
.sino de insuficiencia de .!!US otlcanccs parn retos di\'crso!" y cambiL.intcs ... al parecer nos l'ncontr.1mus con qu1.: 
lm· acciones y mL·didas que han debido instrumcnwrsc p<.ira adccuan;;c u los nuc\'os c~cc:narius. interno:; y 
c:\tcrnos, aparcntcmcnlc escapan al margen de maniobrn de las oril'n1acioncs funcfomcntillcs'', l'n 

Tradiciones)' Premisas .... Op. cil., p. 55. 
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Hay que dejar claro lo siguiente: los principios de la política exterior, no 

son la política exterior del país, sino sólo uno de sus elementos principales. 

Ningún país podría sobrevivir en el campo externo si sólo estuviera 

empeñado en cumplir estrictamente los principios universales en su política 

exterior. La política exterior también se compone, además de sus fundamentos 

doctrinales, por los intereses nacionales que defiende el país; sus objetivos 

como nación; sus estrategias para alcanzar dichos objetivos; los instrumentos de 

que hará uso para alcanzarlos; los usos y costumbres en las relaciones 

internacionales, etc .. 

En este sentido hay que hacer un distingo, en el propio discurso oficial, de 

lo que constituyen los principios tradicionales que defiende México y los 

intereses nacionales, estratégicos, geopoliticos, comerciales, etc., que pretende 

lograr o conservar en su manejo externo. Por ello, ante observadores y críticos 

internos y externos, el Gobierno mexicano debe hacer ver que no es que el pais 

no esté observando sus tradicionales principios rectores, sino que la parte 

doctrinaria de su política exterior tiene un complemento práctico, que otorga 

flexibilidad para actuar dentro de márgenes suficientes para lograr sus objetivos 

como país. 

Las anteriores aseveraciones podrían sonar a Perogrullo y a premisas por 

demás lógicas en el momento actual; y, sin embargo, el problema está en que el 

discurso oficial no se ha adaptado adecuadamente a las nuevas realidades, y en 

la práctica se realizan diversas ·acciones que parecen contradecir lo declarado 

como postura oficial. 

Ejemplo de lo anterior es lo que ya analizábamos en anteriores apartados 

acerca del cabildeo como forma de influir en las decisiones Internas de Estados 

Unidos. Aqul se confunden el principio de no intervención en los asuntos 
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internos y los intereses propios del pais por alcanzar objetivos muy concretos. 

No obs1ante, la práctica usual de est•2 mec:;.r:ismo en Estados Unidos y el 

conocimiento qCJe de ello tiene el p:upio Gobierr.o estadounidense hacen válidos 

los objetivos oa México. 

0110 ejemplo se dio cuando México. junto con otros paises interesados, 

formó el Grupo Conladora para buscar solución al conflicto centroamericano. 

Varios analistas señalaron que dichos paises podrían estar violando el principio 

de autodeterminación de los pueblos o el de no intervención; y, sin embargo, 

México observ~ba fielmente dichos principios. al tiempo que perseguía objetivos 

e intereses muy concretos para evitar que el conflicto pudiera llegar a su 

territorio o qLJe sus efectos provocaran una oleada de migrantes que tuvieran 

como destino el pais. 

Por lo anterior es que es muy dificil que un país pueda llevar a la práctica 

sus objetivos nacionales si se atiene exclusivamente al aspecto doctrinal de su 

política exterior. Más aún, si ello sucediese, el pais quedaría a la zaga de 

aquellos que han determinado sus objetivos no en la violación de los principios 

universales, pero si en una complementariedad entre principios e intereses 

nacionales. 

Las nuevas formas de la política exterior deberán también estar 

comprometidas con una diplomacia más empeñada en conseguir logros 

tangibles de los convenios o tratados que se forman o a los que se ingresa. Ya 

señalábamos en anteriores apartados que varios de los intentos de integración 

en la región que se dieron en los sesentas y setentas no cumplieron sus 

objetivos porque varios paises involucrados tenían intereses opuestos a los del 

grupo. Hoy en dia, toda aquel convenio económico, comercial o financiero 

deberá canalizar beneficios tangibles al pais232
• No se puede continuar viviendo 

~l.:! •• • .• dL·bL'ría rl·doblar.\c la di...,ciplina en la c.·jecuckm Úl' los .icucrdos, u fin de que la creación y desarrollo 
dl' capacidad productiva y cnmpL'litÍ\'a en el nrnr("o ch: lo~ mismos pueda lograrse plcnamc111c ... Es10 C!\. 

profundiz:ir l<.i inti:gr<iciún pJri.l obtener 'k é:-,1;.1 1uJ11 .... lo.\ bcndicios y ventajas que la conjunción de las 
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en la retórica mientras los paises avanzados amplian más la brecha entre 

desarrollo y subdesarrollo. 

Igualmente, una nueva visión de la diplomacia mexicana deberá contribuir 

a diversificar la alta concentración de las relaciones externas que actualmente 

vive el país. En el pasado se decía que México vivía en el aislacionismo para no 

contrariar a Estados Unidos. Hoy, sin duda, el país vive en el unilateralismo más 

desbordado con sus vecinos del norte. con más del 90% de sus transacciones 

comerciales dirigidas a sólo dos países. Es tiempo de pasar del unilateralismo al 

internacionalismo, en donde el país logre una mayor interacción política y 

económica con todas las regiones del mundo, que brinde mejores oportunidades 

al desarrollo de su sociedad. 

Por otro lado, se deberá continuar ampliando la cooperación que se lleva 

a cabo actualmente con países de menor desarrollo relativo al de México. Un 

ejemplo es la cooperación que se tiene con los países centroamericanos, 

procurando que no sólo exista una vinculación de cooperación en un solo 

sentido, sino una verdadera política de beneficios compartidos en los que las 

naciones del Istmo aporten sus conocimientos y experiencias en campos tan 

reconocidos como ecoturismo, agricultura, ganadería, cultivos frutales, 

biogenética, etc., para lograr que México también alcance beneficios tangibles 

en dicha relación de cooperación. 

Para realmente alcanzar su desarrollo México debe hacer uso de todos 

los consensos, tanto internos como externos, e incrementar su capacidad de 

maniobra tanto con países desarrollados como en desarrollo, a nivel bilateral o 

multilateral. El optar por negociar preponderantemente con los paises 

desarrollados casi deja de lado el respaldo político que significa la gran mayoría 

l'Conomias li.ttinuamcricanas les pueda deparar para su pleno desarrollo y. ob\•iamcntc, para las 
negociaciones comerciales", en Alfredo Gucrra·Borgcs. Globali:ación de la regionali::ación en Amérlca 
latina: w1 punto de \'ista a!tt.•rnau\•o, en Rcvistu de Comercio Exterior, junio de 1996, p. 442. 
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de los paises que conforman la sociedad internaciondl. Tomar muy en cuenta a 

los paises con peso y cc.rar::teristicas similares 21 las de México debe ser parte de 

una revisión de la as:ual ciiplomacia mexicana223
• 

Una nueva posición de la diplomacia mexicana qJe reéilmente tenga peso 

en el escenario político r,acior.al. En diversos países. los sectores que inciden 

en la política exteror :ic~1en su propio peso específico y son tomados en cuenta 

para la determr11acrón de los objetivos nacionales. Si la diplomacia mexicana es 

el principal valladar que enfrenta las políticas hegemónicas de otros Estados, es 

justo que se le tome más en cuenta y la lleve a rd::irzar su ánimo nacionalista 

para enfrentar los duros retos que tiene el país en el porvenir. De ella nos 

ocuparnos en el sigui8nte apartacc. 

4.2.3 Una Diplomacia Comprometida con el Interés Nacional 

En el devenir histórico del país la actividad diplomática de México se ha 

distinguido por su capacidad para defender los intereses nacionales frente a las 

contingencias del exterior y para definir el destino del país en la arena 

internacional sin injerencias externas. En tal sentido, la diplomacia mexicana 

continúa caracterizándose por el ánimo permanente en la defensa de la 

soberanía nacional. 

Hablando del consenso que debe existir a nivel interno para definir de 

mejor forma las características de la democracia que los mexicanos deseamos, 

sin duda existe consenso al afirmar que los diplomáticos mexicanos se han 

distinguido por su esmerada contribución a las causas más nobles del quehacer 

2
:, " ... la mayoríiJ de las prioridadc!, mc~icana~ rL•quicrc de la conccm1ción con p;.ii~cs en dc!-.arrollo. Pm 

tanto es urgente rc\'isar y tratar de mcjornr el funcionamiento del G-i7, fortalecer los grupos infomrnlcs de 
concertación ya existentes, como el Grupo de Río. y finalmcnrc. cxplorur nuevas alianzas con pHÍ!-.C~ de 
ni\'cl d!.! desarrollo y peso regional similar al de México", en Olg<t Pclliccr, ,\/é.rfro en la ONU en 
momentos ... , Op. cit., p. 277-278. 
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diplomático y a la defensa irrestricta de las posturas tradicionales de México en 

los foros bilaterales, regionales y multilaterales. 

Hoy en día, la mayor apertura de nuestro país a las corrientes mundiales, 

la gran cantidad de información generada desde los distintos ámbitos, la nueva 

configuración del plano político y económico internacional, los nuevos temas 

globales y la cada vez mayor presencia de nuestro país como· actor de 

relevancia en la sociedad internacional, ·exigen una mejor capacitación y 

profesionalización de los diplomáticos mexicanos, para que estén en capacidad 

de estar a la altura de los retos que se les presenten234
• 

Un servicio exterior de carrera que se ha distinguido por su acendrado 

nacionalismo y el ejercicio de una diplomacia eficaz ha sido -y continúa siendo-, 

el principal instrumento para afrontar con dedicación y profesionalismo las tareas 

de los continuos cambios internacionales y la globalización, armados de un 

sólido espiritu de identidad nacional y una amplia convicción de la fortaleza de la 

historia y cultura nacionales. 

Pero todo ello requiere de una labor persistente y constante por parte de 

las autoridades responsables de la conducción y administración de la política 

exterior. Una mejor capacidad académica y profesional de los miembros del 

servicio exterior, su especialización en temas y áreas específicas, su continua 

actualización en los campos que interesan a la Cancillería mexicana y, más aún, 

su capacitación práctica en temas específicos del derecho internacional, el 

derecho comparado y en altos estudios internacionales, son tareas primordiales 

"Mé>..ico requiere de <Jgcntcs diplomí1tico~ capaces, vcrsfitílcs y proposith·os, ducrlos de un 
nacionalismo a toda prueba. Su proycc10 profesional y de vida debe dar un sitio prioritario a Ju defensa de 
la sobcranfo y la independencia de la nación, así como a )<J sal\'aguarda de la libcnad, Ja seguridad y el 
bienestar de todos los mexicanos", Emb. Rosario Green. Palabra.!\ en la ceremonia de inau,guración del 
Concurxa Público de Ingreso al Servicio Extcn'or Alexicmw. Tlatclolco. 3 de agosto de 1998, Textos de 
Política Exterior, julio-septiembre 1998, S.R.E .. p. ~2. 
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para dar vigor y efectividad al único servicio civil que actualmente posee 

México235
• 

Ya señalábamos en anteriores páginas que, poco a poco, la Cancillería 

mexicana ha ido perdiendo atribuciones en una de sus tareas principales que es 

ser el órgano rector de la política exterior del país. Con la apertura económica, 

diversas dependencias del Ejecutivo mexicano han ejercido tareas que no han 

sido siempre coordinadas por la Secretaria de Relaciones Exteriores, ejemplos 

de ello se da en la politica exterior y el comercio, la política exterior y la actividad 

judicial, la política exterior y la ecología, etc .. 

No se trata de convertir al órgano rector de la política exierior en un ente 

burocrático que tenga injerencia en la totalidad de las relaciones externas del 

país236
, pero sí que coordine eficientemente dicha política, para que no se den 

desviaciones que debiliten posiciones de nuestro país en foros específicos. Por 

otra parte, resultaría imposible tratar de que un sólo órgano rector cumpliera a 

cabalidad con toda la relación externa del país, cuando se siguen creando 

nuevos requerimientos para la acción diplomática de los miembros del servicio 

exterior mexicano237
. 

:!J
5 Carloo,, A. dl' kaL<.1 y Jo!-l.- Rin•r<J llilnuet ~crialan: "En la uctualidad, ~t.· espera de un diplom:itico que 

tenga una \'isiún amplia de los princip.:11l~s fcnómL·no'\ puliticos. económicos, sociales. tccnnlógicns y 
cultur;.tle~ crmtemporúnL'O!-. No solanwntc ¡¡ ni\'el mundial. sino muy particul•mncntc cJcl país que 
n.:prcst..·nrn. A.<.i. un.:1 !-.ólida formación unin.·rsirnria y el dominio indispt.msablc de lenguas extranjeras 
cun~1i1uyen ;.ipena~ d punto d1..· pí.trtid.:1 di..· L'!-.liJ profo.<.iún", en El Orden ,\/u11dia/ cmcr._l.!Cl1ft..'.' 1\/l'xicfl en,_.¡ 
siglo .. XXI. Cnm.ejn Nacioní..11 par<i Ja Cullllrn y lii.<. Arles, M&.\ico, lu. t'd .• 1994, p. 189 . 

.;.<,, Enriqul' fk·rruga subraya: "En t..'! mundo acttrnl re~ulla pr<icticaml'Oll' impo.c,,ihlc qul' una sola cntid<.id 
pU<:d.:1 dar ~cguirnicnto a la llltalid;.1d dl' c!'>fucrzo!'> intcrnacionall•!-> de un paí:-;; por lo Utntu rc!->ult<i nccc~ario 
fonalcccr b~ funciones de rectoría. coordinación. \'isiún de conjunto y capacidad dl! propuesta cic las 
cancillería~ ... l'n la mayoría de Ju~ p<.ií~c.'>. la~ c.mcillcria~ cuentan con l'I mandato para e.sliJhlcccr y 
prcsl.'"r\'ar un marco dl' cniendimiento poli1ico elc\'ado. a partir del cual !'-e podrán realizar lo~ negocios. 
ampli:ir t.1 re~pcto) apn·cil! hada t.•\ pai!-, y su cullura. c.xpandir la~ posibilid<tdL'S de Ja conp<.'r.:1ciOn y darle 
una posiciún fan1r<Jhle l'n el concierto intcrnacionul", <.·n Prospcctfra y pla11cació11 en lw rc/ucioncs 
iml!r11aciunalc.\, en "la Poliúca Extt•rior de 1\fé.rico: Enfoqul!s ... ", Op. cit.. p. 164. 

:?Ji "En Mé\1co, el prublt'm.i !->Cha agr<J\'ado en uf1os recicn1es debido a la incorpornción de prúcticumente 
todas las dependencia!-> gubernamentales y L'ntidadc:~ del sector par.:.tcslatal a la esfera de liJ~ rclucioncs 
intcrnacíonulcs. Ahora el funcionario de la Cancillería no sólo dchl· trntar con casi todo el gohk•mo, con 
empresas privadas que m<mlicncn múltiples \'Ínculos externos. con insti1uciones cultural<:!-> y con grupos 
acadL•mico~ dl· crccienH.' influencia en la formlll<tción de la política C:\tcrior, ~ino lidiar con la manera 

205 TES:S CON ! 
FALLA DE omGEN ¡; 



_,,.,.----·-· 

Por ello es de suma importancia que el Poder Legislativo, particularmente 

el Senado de Ja República, reivindique las prerrogativas estipuladas, entre otros 

ordenamientos, en el artículo 76 -fracciones 1 y JI- constitucional que le otorgan 

la facultad exclusiva de analizar la política exterior desarrollada por el Poder 

Ejecutivo y el de ratificar los nombramientos de, entre otros, los agentes 

diplomáticos y cónsules generales238 que se designen por el país. 

Entendemos que el objeto de analizar la política exterior no sólo es la de 

aprobar sin más las actividades que en esa materia el Poder Ejecutivo y sus 

dependencias han desarrollado en un año calendario. El Senado tiene Ja 

capacidad de originar iniciativas, incorporar ideas, realizar consultas y promover 

estrategias que vayan en favor de una mejor toma de decisiones en Ja política 

exterior del país, cumpliendo con ello el mandato constitucional y contribuyendo 

a Ja buena marcha de los asuntos externos. 

Por otro lado, existe una práctica arraigada de que el Senado cumpla 

literalmente la función estipulada de ratificar el nombramiento de Embajadores y 

Cónsules Generales, y no de evaluar a conciencia y con plena autoridad las 

características académicas y profesionales -así como las virtudes éticas-, de los 

candidatos a representar a México en el extranjero, tarea por demás 

trascendente para Jos intereses del pais239
• 

dt•s.articulada en que: tmfa~ c~ta!-1 inst.:mcias lluc\·cn ~obre las embajadas y consulados en el extranjero", en 
El Ord,•11 ,l/undiul .... Op. cit. p. 188. 

::?.I!< \"éasc cnnll'nido del otrticulo conMilucional de rcfcn•ncia en Constitución Política de los E.U.Al .. 
Colección Lcyc~ y Código~ de MCxico. Editorial Porriw. h.,1e.xicn. J26a. cd, 1998. 

::?J'
1 Uicn !'t..·rlJl<.i el Emb. Emérito Sergio Gonz:ilcz Gálvcz de qw: " ... en virtud de que Ja experiencia ha 

demoslrndo qul' la~ dc~ignacioncs para los cargo~ de..• embajador o cónsul general no siempre han resultado 
!-cr las ma~ ttdccuada~. debería buscarse una fórmula negociada entre los miembros de Ja Comisión 
rc!<iponsuble dt.'I Senado parn comprobar en forma exhausli\'a que el candida10 propucs10 1icne el carácler y 
lo5i conocimicnws m.•ccs:irio~ p;.ira un carBo diplomático o consular determinado''. en El Senado y el 
scn·icio t.•xrcriormcxicano, anículo publicado en Ju rc\'is1a "Mc~ican Folk·Ways", J J de marzo de 1999. 
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Mucha de la flexibilidad que el Senado ha otorgado en este importante 

tema es porque este órgano legislativo estuvo controlado por décadas por un 

sólo partido político, creándose una inercia negativa en Ja materia. La apertura 

democrática de éste órgano, así como de otras instituciones políticas de Ja vida 

nacional, debería de estar resolviendo esta apatia, que contribuye a debilitar la 

plena profesionalización del servicio exterior mexicano. 

Ello deberá incluir a aquellos diplomáticos que han sido nombrados al 

margen del servicio exterior de carrera, debido a la facultad constitucional que Je 

ha sido conferida al Ejecutivo federal para nombrar a agentes diplomáticos y 

cónsules generales. estipulada en el artículo 89 fracción 111. Los senadores 

deberán cumplir a cabalidad su función de verificar la competencia profesional 

de los candidatos y rechazar, en su caso, su ratificación. Desafortunadamente, 

ha habido varios casos en los que los nombramientos ratificados han puesto en 

evidencia al Poder Legislativo, por la inercia negativa de Ja que hablábamos 

líneas arriba. 

En tal sentido, el Senado de la República deberá asumir plenamente su 

responsabilidad de ser coadyuvante en el mejor desempeño de la política 

exterior. Si la Carta Magna le entrega atribuciones en dicho campo, éstas 

deberán ser ejercidas sin menoscabo de las propias que ejerce el Poder 

Ejecutivo en el uso de sus atribuciones. 

Por otro lado, en el conjunto de las instancias que contribuyen a la 

planificación y organización de las decisiones en materia externa, se deberá dar 

un mayor énfasis a las tareas de tratar de tener una visión de futuro de la política 

exterior. Bien señala Enrique Berruga que las tareas de prospectiva adquieren 

un valor de primer orden en el ejercicio cotidiano de la soberanía, toda vez que 

tratar de reconocer anticipadamente los retos, oportunidades y amenazas 
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elevará las posibilidades de éxito de las estrategias diplomáticas, los programas 

nacionales y la propia defensa de la soberanía nacional24º. 

En el caso de la Cancillería mexicana y de su servicio exterior se deberá 

dar una importancia de primer orden a formular escenarios futuros para el 

manejo de la política exterior, más aún cuando la posición geoestratégica del 

país le condena a estar siempre alerta en la defensa de su soberanía241
• Se 

deberán dar pasos seguros para, con base en la prospectiva, ·tener una 

diplomacia proactiva -y no reactiva-, que le permita al país identificar con 

antelación los pasos a seguir en diversos temas de la agenda bilateral, regional 

e internacional. 

No obstante que la prospectiva se basa en escenarios posibles y, por 

tanto, es una disciplina inexacta y sujeta a variables fuera del alcance del Estado 

y de sus instituciones, sin duda contribuye a desarrollar una diplomacia 

preventiva, que tenga en el análisis de la información y de las decisiones 

tomadas por los actores internacionales en casos típicos, las fuentes de su 

estrategia, a fin de asumir iniciativas que vayan en favor de la solución de los 

retos que se le presentan al pais. 

Ello también va a en favor de capacitar adecuadamente a los cuadros del 

servicio exterior del pais, con el fin de dotarlos de herramientas cada vez más 

modernas y efectivas para hacer frente a los retos que se avecinan. La 

capacitación, especializaciones, diplomados y cursos de formación deben de 

~JO .. "La pr<ictica adccu<Jda de la pro~pcctiva ... permitc vincular las aspiraciones nacionales con las 
cundici1)n.;mtcs ~ limit.icinnt.:s 1mpcranll!S t.!n d Jmbilü C:\lcrno, y coadyuva a programar. orientar y 
cJnalizar racion:.ilmcntt.: l0s recursos diplumjticos. económicos. y cuhuralcs de un Estado en la aplicJción 
dt: la política c.xtcrior; wrnbién hJbilita íl un EstJdo para fijar prioridades de poli1ica exterior, en rel.ílción 
con sus capacid.;1dcs in1crnacionales. a nivel regional. bilateral y temático: y eleva las posibilidades de que 
un gobh.'rno sustituya un cnnstantc manejo coyuniural dl' atención a las contingencias. por una \!Stra1cgi3 
definida a pJrtir de sus imere~cs nacionales de mediano y largo plazos"" en Prospecti~·a y planeación ... ", 
Op. cit .. p. 152. 

:Ji "La diferencia fundamental entre sustentar una poli1ica exterior en la prospectiva. o no hacerlo, es la 
misma que c.\istc entre una diplomacia cstriclamcntc reactiva y otra capaz de asumir la inicia1iva y definir 
sus estrategias mcd1an1c una lectura apropiada dt! los escenarios futuros", lbid, p. 152. 
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contener cada vez más temas que no sólo contengan información de las labores 

de la Cancillería, sino materias que contribuyan a racionalizar los principales 

temas de política exterior, sus principios rectores, la diplomacia desplegada por 

México en los distintos ámbitos y los instrumentos esenciales que han mostrado 

su eficacia a través del tiempo. 

No hay duda de que los retos a los que se enfrentan las labores de la 

Cancillería y de su servicio exterior son amplios y diversificados. Las decisiones 

que se tomen en la mejor formación y capacitación del material humano con el 

que cuentan será la mejor inversión a futuro que se pueda hacer por la defensa 

de la soberanía del país. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Abordar, hoy en día, el estudio de principios universales como son los 

postulados del derecho internacional pareciera ser una tarea ardua, debido a los 

obstáculos que las naciones -ricas o pobres, industrializadas o no-, han 

interpuesto para poder salvaguardar sus propios intereses nacionales respecto a 

las obligaciones que les impone el cumplimiento de normas consensuadas por la 

sociedad internacional. 

En casos como el de la política exterior de México, cuyo marco normativo 

se identifica con principios del derecho internacional, concurren diversos 

elementos que pueden dificultar su análisis. Asi, no sólo hay que estudiar la 

forma, las circunstancias en que dichos principios fueron enunciados y su 

incorporación como norma constitucional. sino también la diversa gama de 

factores que han incurrido, e incurren, para limitar su debida aplicación, acorde a 

como fueron originalmente enunciados. 

Postulados generales del derecho internacional como son la proscripción 

del uso de Ja fuerza, la autodeterminación de los pueblos, la solución pacifica de 

las controversias y la no intervención en los asuntos internos, entre otros, han 

sido sólidos componentes de la acción internacional de nuestro pais, teniendo 

como base su propia experiencia histórica en materia de agresiones armadas, 

intervenciones politicas, militares y económicas y diversos intentos por coartar 

su libre determinación como país soberano. 

Los diplomáticos mexicanos saben de la importancia que los postulados 

normativos de la política exterior tienen como forma de oponerse a los 

propósitos intervencionistas de otros países y que, precisamente, el apego de 

México a una diplomacia de principios ha sido uno de los factores más 
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importantes que, antes y ahora, le permiten sobrellevar una relación bilateral con 

su vecino del norte, sin caer en enfrentamientos que habrían desembocado en 

conflictos mucho más serios para los intereses nacionales. 

Así, la cada vez mayor importancia del factor económico y la 

multiplicación sin precedente de los vínculos comerciales bilaterales, ha añadido 

una presión extra al quehacer diplomático del país frente a Estados Unidos. El 

lograr conjuntar y armonizar los objetivos políticos y de interés nacional con los 

intereses económicos, continúa siendo la clave para alcanzar una relación más 

madura y menos propensa a la confrontación bilateral, en una claro contexto 

interdependiente y asimétrico. 

Por otro lado, asuntos como el control del narcotráfico, la migración 

indocumentada y los diversos temas de seguridad nacional de ambos países, 

forman parte de factores que contribuyen a limitar una libre aplicación de los 

principios normativos de la política exterior de parte de México. El control de 

drogas es sugerente, porque no sólo ha sido factor de presión politica, sino ha 

incrementado la participación de elementos policiales estadounidenses, tanto en 

la frontera común como en el propio territorio nacional, además de devenir en 

diferendos bilaterales de proporciones (v.g. Caso Casablanca, Caso Camarena, 

Caso Álvarez Macháin, etc.). 

No obstante, y dada la multiplicación de los vínculos, es de preverse que 

Estados Unidos encontrará cada v.ez más difícil un manejo improvisado y 

coyuntural de la relación bilateral. Factores como el incremento de los lazos 

económicos y comerciales, el cada vez mayor peso político y electoral de la 

población de origen mexicano en aquél país, y la azarosa complejidad de los 

temas que figuran en la agenda bilateral, harán que Estados Unidos ponga más 

atención a su relación con México, por la creciente importancia que para sus 

propios intereses representa su vecino en el contexto de su política exterior, y 

ahora también, cada vez más, interior. 

..-----·-·-·--··-----.... , 
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Sin duda, la estrategia alcanzada de tratar de evitar la "contaminación" de 

la agenda bilateral por consideraciones que caen dentro del ámbito multilateral; 

et aprender a aceptar y manejar las diferencias de puntos de vista; et hacer una 

clara distinción entre la base política, económica y social de la relación bilateral y 

ta propia de la politica exterior -en donde en muchas ocasiones perduran las 

fricciones-, son parte de la fórmula para que México y Estados Unidos logren 

crear sólidas bases para una relación más fluida y flexibte2
•
12

• 

Desde luego que las diferencias bilaterales cobran mayor importancia por 

la atta concentración de Ja relación externa que actualmente vive el país. Una 

nueva visión de Ja diplomacia mexicana deberá contribuir a diversificar tos 

vínculos internacionales. México pasó del aislacionismo de ta primera mitad del 

siglo XX a un desbordado unilateralismo, con más del 90% de sus transacciones 

económicas dirigidas a sólo dos paises. Es tiempo de pasar del unilateratismo al 

internacionalismo, lográndose una mayor interacción política y económica con 

todas las regiones del mundo, que brinde mejores oportunidades al desarrollo de 

la sociedad mexicana. 

En este ámbito, no puede negarse la cada vez mayor participación del 

factor económico en las decisiones de la política exterior de México, como 

ocurre en los demás países. Por ello, debe verse a la gtobalización y a la 

creciente interdependencia de las naciones como una oportunidad de mejorar 

los niveles de vida de los mexicanos. Globalización e interdependencia son 

también oportunidad para intercambiar experiencias con otros países de cómo 

:..i~ "L<ts linl'as gl'nl'rak·.1- que, cntrL' 11tra~. dd1c: !-.C'guir la politic;,,i c.\terinr !-.on: En priml'r lugar se encuentra 

la nt•cc.:.sid<.td de m<inh:m•r .abicrlm. In!-. l'!>.pacio~ de <..•\presiOn y de acciún, 1:11110 en nucs1ras rch.tcioncs 
bilatcriilc~. como en lo~ foro!-. n.:gionale.s y multilatcr•lles, C!> d<..·cir. l'S muy imporrnnlL' que mantengamos 
una pn .. •.scnci.1 acti\'J en toda!- aquella .... e~fera!-. d1..•I ;1con1cccr internacional en donde es posible defender 
nuestros principios y nuc!itros interese~. En segundo lugllr. l'.S necesario m;:mlcncr Ltbicrtos diversos frentes 
de acción, siempre que el conjllnlo de Csto~ rcpn:~wnle un wdo p<.ira la promoción de Jos intereses \'it<Jlcs del 
país ... Finalmcntc. es imporum1c subrayar que, dada la dinámicu del cambio internacional en que nos 
ubic;..unm, MC:xico ddle mantener un:.i politic<1 acli\'a para no rcz<Jgnrsc y para no margimtrsc-", en Federico 
Sal<is, comcmario~ a la ponencia de Oiga Pl'lliccr la Política Exterior di.• Aféxico ante el .... , Op. cit., p. 57. 
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utilizar el crecimiento económico y el incremento en las exportaciones para 

reciclar sus beneficios hacia la población. 

Para su propio contexto regional, México continúa sin valorar en su justa 

dimensión las potencialidades económicas de los países de América Latina. Si 

bien nuestro país es el que más se ha esforzado en concretar acuerdos de libre 

comercio con sus contrapartes regionales, y si bien luego de suscribirlos se han 

multiplicado las transacciones económicas, no se ha logrado impulsarlos y 

profundizarlos debidamente, a tal punto de que se constituyan en una plataforma 

para una verdadera diversificación de su monopolizada relación económica con 

un solo socio comercial 243
. 

Si de diversificación se trata, México deberá potenciar el Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación con la Unión 

Europea, como una oportunidad real para evitar que el país continúe 

concentrando su relación económica y comercial. México también deberá 

buscar experiencias en los países latinoamericanos para lograr mejores términos 

de intercambio que le permitan trascender sus esfuerzos de negociación con 

grupos de países comercial y económicamente más fuertes244
. 

:.13 Bien !-eñala Roberto D~i\'ila Gúnwz I1<1lacio que "De no lograrse una con~olidación en la intcgrnción 
latinoamL'ricana. nuc~tru pi.IÍ!-. ~t· vcr{t pri\'ado de.· una altcrnativu fundamL·ntul para llevar a buen término lu.s 
rrograma~ dL' c:..pnrwcicin prcvbtos, ::isí como parí! program.ir nueva~ actividades y para compensar 
prc~iurn:~ de tudJ indok· por parte de lo~ países indu~trializados. En la medida en que MCxico logrt' 
contribuir dicatmentL' a una mayor inlegración latinoamericana. se.• divcrsificarfin nuestras oportunidades 
de dc~arrollo di~minuyctHltl asi ril·~go!-. c:..ccsiv•mwntc.· co~tc1~0!- pari'.J el futuro dL.' nucstrn politica económica 
l'\ll'riur". en ,\/(:.tico y la 111tc..·sracití11 Eco11ámica Larúwamcrica11a. en El Economista Mexicano, Colegio 
l'\<tcional de Econnmi!-!ta~. A.C .. \'o!. XI\', No.2, mar·abril 1980, p. 73. 

z-1.1 "E\i~ll'n trt.·~ difcn.·ncia~ principak~ cntrt.· l;i t.·stratcgia dt• negociación dt.: ?\ll:\ico y aquellas de los otros 
paises de AmCrica Latin<.i. En primer lugJr, MC\ico negocia ~ulo mientras la mayoria de los paises de 
América L<ttina negocian de bloque a bloque con lo!- 15 p;..ii~es miembros de la UE (negociaciones Grupo 
Andino-UE. f\.tcrco!-ur·UE. América CcntrJl·UEL .. En segundo lug•ir. México desea un estatuto de .socio, 
mientra!!- que l;..1 mayoríu de lns pai~t.·~ latinoamericanos prefieren acuerdo~ preferencia/es que tomen en 
cuenta l<t diferencia cnlrc los ni\·e\c~ de desarrollo económico. En tercer lugar, MCxico desea afirmar un 
fuerte lazo politico con la UE. pero !-in comprometer su ~obcraníi.J nacional: no toma en cuenta el hecho de 
que para los europeo~ esto~ do~ ohjcti\O~ son cont;-<Jdictorins", en Stéphan Sbcrro, La Unión Europeu como 
opción dii·crsificadora: Un recorrido critico, en "México y la Unión Europea", Op. cit ... p. 232. 
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Pero globalización e interdependencia son también fuente de experiencia 

para una mayor reforma y modernización de la vida política de México. Si, poco 

a poco, las trabas y obstáculos colocados por un añejo sistema político se han 

venido desmoronando, es hora de tomar experiencias de naciones líderes en 

cultura democrática y movilización de sus ciudadanos, exigiendo el pleno 

respeto a los derechos políticos y ciudadanos y una mayor participación de la 

población en las decisiones de sus gobernantes, acorde con lo proclamado a 

nivel externo. 

Subrayamos que la permanencia de un régimen político mínimamente 

renovado a través de las décadas, que anquilosó sus estructuras y resolvió las 

disputas de poder a través del expediente del corporativismo, las decisiones 

personales y la falta de democracia plena no sólo dañó el tejido social a nivel 

interno, sino mostró una faceta a nivel externo que contribuyó a deteriorar la 

buena imagen que la política exterior de México se labró a partir del siglo XIX. 

No negamos que la realidad internacional de nuestros días se desplaza a 

una velocidad mucho mayor que los asuntos domésticos, pero si a ello se suman 

los diversos obstáculos que representan la falta de una verdadera democracia 

participativa; la casi inexistencia de vínculos consensuales entre el gobierno y la 

sociedad; el exceso de atención a las decisiones que toma un solo actor del 

panorama internacional; las diversas presiones del entorno externo, y los 

acontecimientos permanentes y coyunturales como las crisis económicas, la 

deuda externa, el narcotráfico y la migración, entre otros, deberemos concluir 

que todo ello ha contribuido a disminuir la capacidad y velocidad de respuesta 

de la política exterior mexicana. 

Una política exterior que, si bien es orientada por principios rectores y 

normas de carácter universal, no ha tenido el suficiente equilibrio entre lo que se 

vive en lo interno y lo que se proyecta. en lo externo. Los esfuerzos del gobierno 

actual y la sociedad civil deberán estar encaminados a tratar de que estos dos 
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niveles no se encuentren apartados uno del otro, que no existan fuertes 

diferencias entre la realidad interna que se vive y la imagen externa que se 

desea proyectar; que se estudie caso por caso la tendencia a desarrollar 

politicas alternativas -pragmáticas- en casos específicos, y que su decisión de 

implementarlas atiendan no sólo el interés de largo plazo de nuestro país, sino 

que se conjuguen con las garantias de un estado de derecho a nivel interno. 

En este sentido, debe existir una mayor congruencia entre ambos niveles 

de politica, con el fin de que los principios de la política exterior sean 

observables y defendibles tanto a nivel doméstico como internacional. Sí no 

existe dicha congruencia ambas políticas pueden ser fácilmente presionables 

desde el extranjero. al encontrarse aisladas y desvinculadas una de la otra245
• 

Ello no quita que, en la realidad internacional de nuestros dlas, existe una 

tendencia a tratar de acercar los intereses nacionales y los principios de 

observancia universal; no porque los intereses se identifiquen con los principios, 

sino porque éstos últimos han tenido que ser, de alguna forma, flexibilizados en 

aras de lograr su cumplimiento. La globalización, la internacionalización, la 

interdependencia, el avance de las telecomunicaciones y la liberalización de las 

economías, entre otros elementos, han contribuido a acercar los principios y los 

intereses, en lo que parece ser un camino sin retorno en la historia de la 

humanidad. 

Ya señalábamos que ningún ~aís podría sobrevivir políticamente si sólo 

,estuviera empeñado en cumplir estrictamente los principios universales en su 

:.15 "Mientras las condiciones internas faciliten Ja vulnerabilidad frente al exterior, ianto en 1érminos de 
prestigio politico cwmto en sol\'cncia económica, la polilica internacional de tvtéxico se \'Cr:i limilada para 
defender Jos intereses y la scguridttd de la nación. Por ello, el rcordl.'namicnto económico in1crno y el 
avanct..• genuino de la dcmocrncia dd pab comailuyt•n factores cscncialc~ p<Jra fortalecer la política exterior 
de México", comentarios de EnriquL' Bcrruga Fillny a la poncnch1 de Jorge Chabat, Condicicmamcs del 
Actfrismo .... Op. cit.. p. 113. 

r-----·- - ··-- .... 
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política exterior246
, por ello el camino más viable para los objetivos externos de 

México no es tratar de aislar los intereses de los principios, sino tratar de llegar a 

esquemas en donde los intereses nacionales logren tener un reflejo en los 

principios, y viceversa. 

Esta confluencia de principios e intereses nacionales deberá continuar 

siendo dirigida a nivel politice por la instancia adecuada del Ejecutivo Federal 

que, de acuerdo a las normas de la Administración Pública Federal, es la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, lo contrario -la toma de decisiones por 

parte de diversas instancias gubernamentales sin la debida consulta con la 

entidad rectora-, dañará no sólo la capacidad de decisión que en la materia debe 

tener el pais, sino enviará señales contradictorias que afectarán su imagen 

internacional. 

Asi también, debe quedar claro que los principios doctrinarios de la 

politica exterior no son la politica exterior del país, sino sólo su marco normativo, 

ya que ésta también se compone -además de sus fundamentos doctrinales-, por 

los intereses nacionales que defiende el país; sus objetivos corno nación; sus 

estrategias para alcanzar dichos objetivos; los instrumentos de que hará uso 

para alcanzarlos; los usos y costumbres en las relaciones internacionales, etc .. 

Por ello es que también concluirnos que lo que no se ha adecuado tan 

rápido como ha evolucionado el contexto externo del pais son los mecanismos 

de toma de decisiones en la politica exterior mexicana. Los principios de la 

politica exterior deben ser guia general para que, en un terreno más específico, 

2
"" "Una rolí1ica l'.\lcrior d1.· principio.\ C.\ \';ilida 5Úlo en primer¡¡ inslancia. Los principios tal \'CZ son 

nccc.\ariu .... y pueden .\Cr útilc.\ si -"''-= lo.\ aplica de manera inteligente, pero no son suficientes por si mismos. 
LoY. principio .... fundamc:nl•Hl y c .... 1ablcccn dL· :.mtcmano li..t orientación a seguir: pero tienen poco que aponar 
en m<J1cria de medidas concretas qm.· dcb1.•n adopl:Jr .... c en Ja práctica, en casos cspccificos. Es dificil no 
estar de acuerdo con los principios dl' la política c..•xtcrior de México. puesto que son también principios 
universales del derecho internacional. En este sentido, considcr:.irlos inmutables e inílcxibles, y aferrarse a 
ellos en todo momcnlo crea limitaciones y conflic1os", Humbcrto Garza Elizondo, comcnlarios a la 
ponencia de Oiga Pclliccr, la Política .Exlerior de Aléxico .. . , Op. cit., p. 54. 
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se definan objetivos concretos a cumplir; metas que sean realizables y que le 

permitan al país lograr mejores niveles de participación entre la comunidad de 

naciones. Sin duda, la prospectiva y el estudio de escenarios futuros en los que 

deberá verse involucrada la politica exterior mexicana contribuirá a estos 

fines247
• 

Y es que la política exterior de México, aún cuando posee un marco 

normativo de amplios alcances, acorde con los propios principios universales 

que la sustentan, también es un proceso abierto que día con dia se enriquece 

con nuevas aportaciones teóricas para enfrentar los retos externos, con la 

participación de un cuerpo de servicio exterior que ha ganado prestigio por su 

dedicación a las mejores causas nacionales y por la paulatina consolidación de 

líneas maestras en el actuar internacional. No obstante, en su perspectiva de 

largo plazo deberá continuar reforzando la observancia de sus princ1p1os 

rectores, como forma de defender los objetivos concretos del país de los 

continuos cambios en el corto plazo. 

Por ello, la verdadera eficacia y oportunidad de acción de la política 

externa del país deberá radicar en un amplio estudio y conocimiento de la 

realidad internacional que la circunda. para que tenga opción de influir en la 

misma. Sin esta caracteristica, la diplomacia mexicana estará constreñida a 

sólo responder a circunstancias coyunturales y temporales, y no a desarrollar 

una estrategia de largo plazo que contribuya a elaborar un amplio espectro de 

decisiones que le permitan a México continuar construyendo un sendero 

independiente en el conjunto de la sociedad de naciones. 

Sin duda, la continua especialización y profesional desempeño de los 

cuadros del servicio exterior mexicano - único servicio civil de carrera con el que 

.:!.1-:- ''Lo quL' la realidad pla111c;,i ... cs la necesidad de rcadccuar l<is estrategias, definir más claramcnlc los 
objcli\'os concw1os de corto y mediano plazo, de mcjornr la articulación de los distintos componentes de la 
agenda externa y <le modernizar y ampliar lus instrumentos con Jos que cuenta la polit:ca exterior". 
Gu<.1dalupe Gonzf1lcz, Tradiciones y Premisas .... Op. cit .. p. 55. 
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cuenta el pais-, seguirá siendo un puente importante entre la teoría y Ja práctica, 

entre Jo que se quiere para México en el campo internacional y lo que realmente 

se puede hacer con base en imaginación, constancia y voluntad de realizar bien 

las cosas. 

Bien ganado tiene el prestigio la diplomacia mexicana de vocación y 

entrega por sus actividades. El servicio exterior mexicano deberá continuar 

alimentando su continuidad y versatilidad, con el fin de reforzar la capacidad de 

influencia, mínima o no, que tiene el país en el acontecer internacional. Sólo 

ejerciendo plenamente su soberanía, México podrá lograr el necesario equilibrio 

entre independencia e interdependencia, entre autonomia y globalización, entre 

salvaguarda de los intereses nacionales y liberalización. 

Al servicio exterior mexicano como un todo continuará correspondiendo la 

tarea de ampliar y reforzar los alcances de los objetivos y metas perseguidos por 

el país, firmemente apoyado en la observancia de los principios normativos de Ja 

política exterior, pero sin soslayar la preeminencia de los intereses nacionales y 

los objetivos centrales que como nación posee México . 
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